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(INTRO)DUCCIÓN

La juventud inquieta: desconcierta y seduce en su novedad, 
sorprende y aturde en su imprevisibilidad.

 Se ha dicho: son víctimas del presente, no pueden compren-
der aún su carácter transitorio. Se responde: son victimarios del 
futuro, son el síntoma de nuestra latente e inevitable enferme-
dad. Desde el panóptico de la adultez —altivos ante aquello que 
por observar creen conocer, nauseados con el incesante repi-
queteo del tiempo— se cree avizorar el tan anunciado germen de 
la destrucción. Con la conciencia intranquila, reaccionan: “no 
están listos, reforcemos los controles”; o desahuciados conde-
nan: “no son lo que deberían ser, ya no hay nada que hacer”. 

O quizás, tambaleando entre las ruinas, en la inclemente pun-
tualidad de la confusión, se crea ver un oasis en el horizonte. Y 
allí está la juventud, mesiánica, que toma la posta y se hace cargo 
de erigir castillos encantados para abrigarnos en la tempestad. 

De cualquier forma, la juventud se aferra a su carácter oníri-
co: cataclismo en nuestras pesadillas, emancipación en nuestros 

Inquietudes: en búsqueda del cordón umbilical

“No es posible quedarse a contemplar el ombligo de ayer
 y no ver el cordón umbilical que aparece a medida

 que todos los días nace una nueva Argentina a través
 de los jóvenes. […] No se lamenten, tampoco, 

de que los recién venidos ocupen los primeros puestos de la fila; 
porque siempre es así: se gana con los nuevos” 

Arturo Jauretche, 07/1973: 
Revista Cuestionario, Año 1, Nº 3.
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sueños. No es otra cosa que la (des)ilusión de transformación, 
que enfrentará incesantemente a vigilantes del orden y militan-
tes del cambio.

Los discursos que disputaron el nombramiento legítimo de 
la juventud, desde su irrupción en la Argentina de los sesenta y 
setenta, oscilaron entre figurarlos como vanguardia o amenaza: 
“ser joven significó para el sentido dominante del momento ser 
contra hegemónico, ser contestatario. No fueron fuertes otras 
figuras de la juventud, que por supuesto existieron, o más bien, 
los diferentes jóvenes se midieron en relación a ese joven revo-
lucionario. Claramente la contrafigura fue aquella propuesta 
por las derechas conservadoras: la juventud peligrosa, violenta, 
subversiva. Es así como la emergencia de lo juvenil en este mo-
mento se asoció al compromiso político y a la transformación” 
(Saintout, 2006:56). Y aunque los relatos sobre los jóvenes fue-
ron variando hasta el presente, la generación setentista se afe-
rró al sentido común como parámetro para pensar la relación 
entre juventud y política (Saintout, 2013). 

Mucho se ha dicho sobre el carácter metafórico de la juven-
tud (Passerini, 1996). Ya no hacemos referencia al discurso coti-
diano, sino a aquel que pretende desterrarse de él para descubrir 
la trascendencia de lo terreno: el discurso científico. Las juven-
tudes se volvieron objetos privilegiados de estudio, no porque 
contuvieran los presagios de aquello que enmendará o agravará 
el futuro (aunque siempre podemos encontrar perspectivas ro-
mánticas o trágicas también desde la ciencia), sino porque darían 
cuenta del mismo. Esto es, la juventud no es portadora del cam-
bio, sino que es portada por él. La juventud sería un signo que 
atrapa el futuro en el presente. Y nos aventuramos a decir que 
esto es así, porque el signo ya funcionaba en la sociedad de esa 
manera. Se convirtieron así en un resorte metodológico: estudiar 
las juventudes nos impulsaría al terreno de lo social.

Vamos a coincidir aquí, siempre entendiendo que la metá-
fora es espejismo y no espejo. Y aunque parezca que esto le 
resta autenticidad o materialidad, está justamente en su capa-
cidad metafórica su potencia movilizadora. Más aún, ¿qué es 
la sociedad sino la producción de espejismos? Es ese esfuerzo 
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—absolutista y parcial— para crear espejismos de totalidad y 
de unidad. Espejismos que expliquen finalmente porque en el 
medio del desierto caminamos juntos para el mismo lado. 

No se trata, entonces, de reeditar el pesimismo de la estruc-
tura o el optimismo de la voluntad. Portador y portado son dos 
caras de la misma moneda: es una dialéctica análoga a la del 
sujeto sujetado, esto es, un sujeto condicionado por un cam-
po social que tiene la posibilidad de modificar y estructurar 
creativamente. Las metáforas nos ayudan a explicar y describir 
lo social, precisamente porque a través de ellas la sociedad se 
explica y describe a sí misma.

Lo que cohesiona a ese espacio relacional que denomina-
mos sociedad, será la presencia de una necesidad develada en 
su carácter contingente o, más precisamente, una contingen-
cia velada en su espíritu necesario. Un terreno ambiguo do-
minado por el deseo de una presencia plena que se desvanece 
cada vez que intentamos asirla; y por una manifestación de 
esa firme ausencia como un poder que limita nuestros pa-
sos. Dicen Ernesto Laclau y Chantal Mouffe: “la literalidad 
es, en realidad, la primera de las metáforas” (2011:151). La 
convivencia de lo contingente y lo necesario —y su mutua 
inversión- puede ilustrarse así: siempre existirá un sentido 
(literal) que se subvierte parcialmente por medio de la meta-
forización, y una figuración (metáfora) que se fija precaria-
mente a través de la literalidad. 

Hacemos de algo una metáfora —en este caso, a las juven-
tudes, o mejor dicho, a algún relato hegemónico sobre la ju-
ventud— no sólo porque “subvierte el sentido” de la sociedad 
presente y pasada, y en tal caso, la juventud aparece como 
portadora del cambio en el plano de su “decisión”; sino por-
que “ofrece un nuevo sentido”, un espejismo de sociedad ple-
na, en donde los jóvenes son portados por un cambio que ya 
comenzó a manifestarse mediante su “sujeción”.

Llegado a este punto, consideramos haber expuesto de manera 
preliminar por qué elegimos estudiar las juventudes. Y así, las dia-
lécticas decisión/sujeción, contingencia/necesidad y deseo/poder, nos  
llevan a un segundo —y, ya lo veremos, inescindible— interrogante.



14

Jóvenes y soberanía:
hegemonía, discursos y trayectorias hacia la emancipación

La cuestión de la soberanía ha inquietado también a la so-
ciedad a través de los siglos. Tal vez la razón por la que ha dado 
insomnio a estadistas y científicos de épocas disímiles sea que 
nos enfrentamos a una pregunta por el poder. 

Se han preguntado: ¿de dónde viene el poder y cuáles son 
sus fundamentos? O también: ¿qué justifica —o con qué pode-
mos justificar— todos los actos coercitivos y a la vez consensua-
les que cohesionan a los individuos en una sociedad? ¿En qué 
racionalidad podemos fomentar aquello que hace a los indivi-
duos formar comunidades subordinándose a un poder que los 
excede? ¿Cómo se demarcan los límites que dividen sociedades, 
que agrupan el poder por territorios, que erigen fronteras uni-
ficando poblaciones y que actúan en confluencia elementos cul-
turales, como tradiciones y sentires comunes? Pero, sobre todo, 
la inquietud se basó en quién detentaba ese poder: ¿quién es el 
soberano? O quizás, alejados de paradigmas subjetivistas, en 
territorio de dispositivos y estructuras, se ha discurrido sobre 
qué es lo soberano.

La democracia complicó la pregunta por la soberanía. Los to-
talitarismos —con sus fundamentos últimos— caducaban el juego 
de las diferencias, absorbiéndolas en el proceso de realización de 
una identidad plena. Siendo Dios o el Rey el soberano (la parti-
cularidad totalizada), se agotaba la pregunta sobre el ejercicio y 
la direccionalidad del poder. Pero al descentrar el poder —disemi-
nándolo en los ciudadanos— se complejiza la cuestión: ¿cómo re-
centralizarlo para que no reine el desorden y la anarquía? Desde 
el contractualismo, se esbozaron algunas respuestas: el poder ema-
naría de una voluntad individual que se vería enajenada a través 
de un pacto social, resultando en un sujeto soberano y súbdito 
al mismo tiempo. Entonces, el poder soberano subyacería en una 
“voluntad general” (Rousseau, 1992). En consecuencia, con la 
conceptualización de una soberanía popular, aparecen los proble-
mas de la representación del Estado. 

Una aclaración es necesaria antes de avanzar. Por un lado, 
no asumimos que el Estado resuelva per se la cuestión de la 
construcción de poder. Dice Michel Foucault (1978) que debe 
comprenderse “que el poder no está localizado en el aparato de 
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Estado, y que nada cambiará en la sociedad si no se transforman 
los mecanismos de poder que funcionan fuera de los aparatos 
de Estado, por debajo de ellos, a su lado, de una manera mu-
cho más minuciosa, cotidiana”. Cierta tradición sociológica ha 
pensado una sociedad escindida —cuerpo/espíritu, base/superes-
tructura, materialidad/ideología—, lo que ha llevado a confundir 
la batalla hegemónica con un terreno topográfico y no lógico. 
Por caso, la separación público/privado acarreó la distinción 
Estado/sociedad civil: se designó para el primero el momento 
ético-político, el del interés general, y para el segundo el corpo-
rativo, el de los intereses privados. La lógica hegemónica supera 
la distinción público/privado, en tanto demuestra como la uni-
versalidad contiene a la particularidad —en otras palabras, la 
hegemonía es producto de una particularidad que universalizó 
sus intereses, logrando articular otras particularidades—. En las 
sociedades democráticas, “ganar” el Estado da cuenta de una 
victoria hegemónica, pero no por tomar el Estado se deviene en 
hegemónico. El Estado será entonces un lugar privilegiado de 
enunciación, pero será la hegemonía la lógica mediante la cual 
se construya poder.

Ahora bien, si nos apartamos de la idea de un Estado so-
berano —como un lugar de poder de por sí— ¿deberíamos des-
cartar también la pregunta por la soberanía? Creemos que 
no. Veamos algunas razones: en primer lugar, consideramos 
imperioso rechazar la búsqueda del epicentro del poder, como 
si pudiésemos hallarlo en algún lado y desde allí deduzcamos 
sus direcciones, intensidades y cualidades. Lejos estamos de 
insinuar que no existe: hay relaciones de poder diversas, fuer-
zas múltiples y variadas, que se serializan en instituciones o se 
extienden de manera microscópica y capilar (Foucault, 1978), 
que centralizan como fuerzas centrípetas o se difuminan a 
través de fuerzas centrífugas (González, 2001). Sostenemos 
que el poder no es una esencia, que no tiene un fundamen-
to último, sino que circula concentrándose y dispersándose, 
que es relacional e histórico: por ello, lo constitutivo de las 
sociedades es en realidad la desigualdad de poder. Sobre esta 
desigualdad trabaja la hegemonía.
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Entonces, ¿de dónde obtiene la hegemonía su poder? Para 
que cierta identidad devenga hegemónica debe ser capaz de 
articular equivalencialmente una pluralidad de demandas (de 
reconocimiento, de potestad) y unificarlas simbólicamente en 
una identidad social más amplia (Laclau, 2009). A la vez, siem-
pre habrá un exterior no-articulado que, no obstante, es una 
exclusión radical constitutiva de la relación articulatoria, por-
que en su carácter diferencial le otorga sentido: es la hostilidad 
común hacia el otro la que integra en el nosotros. El exterior 
constitutivo que permite la labor hegemónica tiene el nombre 
de antagonismo (Laclau y Mouffe, 2011). 

En segundo lugar, como habíamos deslizado, la posibilidad 
de cambio social está en la subversión del sentido (o —lo que es 
lo mismo— en la ruptura de la repetición), es decir, en la supera-
ción de la sujeción a través de la decisión ¿Qué relación tiene la 
decisión con la soberanía? Para el jurista Carl Schmitt (2005), 
soberano es aquel que decide sobre el estado de excepción, es 
decir, sobre aquello que no está aprehendido en el ordenamien-
to legal vigente. Retomando este postulado, el filósofo Georgio 
Agamben (2002) señala que la excepcionalidad es constante y 
permanente en los Estados contemporáneos democráticos, por 
tanto, la norma —elemento prescriptivo y normalizante— coe-
xiste con lo excepcional —elemento decisional y soberano—. En 
palabras de Claude Lefort (1992), visualizamos como lo social 
—terreno de prácticas sedimentadas e instituidas— es subverti-
do por lo político —prácticas emergentes e instituyentes—. Por 
último, si entendemos con Chantal Mouffe (2007) que lo polí-
tico es el momento de decisión entre alternativas en conflicto, 
cerramos la cadena lógica: en lo político —como decisión insti-
tuyente— aparece el soberano. 

En otras palabras, una decisión (política) da cuenta de un 
poder de decisión (soberanía) que se configura en el mismo 
acto de la decisión. El soberano es el sujeto de la decisión. Esto 
cierra el planteo anterior, referente a la fuerza de la relación 
hegemónica: es en “lo político” de donde emerge el poder que 
no está sedimentado en las estructuras de “lo social”. Pero si 
siempre existen alternativas, ¿esto quiere decir que cada toma 
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de posición es política y soberana? Entenderemos que no, 
puesto que esas alternativas tienen que estar en conflicto: “la 
movilización requiere de politización, pero la politización no 
puede existir sin la producción de una representación conflic-
tiva del mundo, que incluya campos opuestos con los cuales la 
gente se puede identificar” (Mouffe, 2007:31).

Otra razón por la que no deberíamos prescindir de analizar la 
soberanía es que se trata de una categoría polisémica. Uno de los 
sentidos que adopta —y es una hipótesis de este trabajo, el sentido 
más frecuente en la Argentina contemporánea— es la que la sitúa 
como poder de la Nación. En este caso, la soberanía no aparece 
como suma del poder de los individuos, conformando la indivisi-
ble e inalienable voluntad general —tal como distinguimos en la 
definición rousseana—; sino como entidad total que sobredeter-
mina a los connacionales. O quizás, podríamos suponer, funciona 
como metáfora de la sociedad: la Nación asume la representación 
de una totalidad que alberga multiplicidad de particularidades.

La defensa de la “soberanía nacional” ha sido bandera en 
numerosas batallas anti-imperialistas. Su poder, reiteramos, no 
se va a fundamentar en una topografía —una nación delimitada 
por fronteras en cuyo territorio se ejerce poder— sino que se 
genera a través de los actos discusivos en los que emergen, en 
otras palabras, en las formas en la que la soberanía es “invo-
cada” (Butler y Spivak, 2009). Es allí donde puede develarse 
el carácter “performativo” (Butler, 2004) del término: aquello 
que “hace al decir”, como produce a su referente en el mismo 
acto de enunciación. Su invocación crea una Nación soberana, 
genera una comunidad empoderada en su Nación.

Para explicar la performatividad del lenguaje ejemplifique-
mos con actos de habla concretos: el poder soberano de una 
Nación se potencia en tanto la soberanía es “reclamada, recu-
perada, defendida y se debilita en cuanto es vendida, regalada, 
arrebatada”. Redundemos: la soberanía nacional no es un po-
der esencial —como control o usufructo de un territorio que 
aniquila atribuciones semejantes para otras naciones—, sino 
que se produce en su invocación; es una “performance” que 
enuncia una soberanía nacional a la vez que la crea. 
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Para este caso, puede verse con mayor claridad el rol consti-
tutivo del antagonismo en la construcción de hegemonía. La in-
vocación de la soberanía de una Nación no tendría sentido si no 
existiera una otredad amenazante —otra nación, el imperio, la in-
vasión cultural, o inclusive, “el mal”—. Aquí subyace su produc-
tividad histórica: “el reclamo de soberanía ha funcionado desde 
Latinoamérica como política emancipatoria”. Mientras que para 
cierto pensamiento eurocéntrico la pregunta por la soberanía fue 
cómo justificar el poder, en nuestra región la cuestión fue cómo 
construir contrapoder. Antes que nada la de la soberanía se trató 
de una proclama anticolonial y anti-imperial. 

Pero la más importante de las razones por la que no des-
cartamos la soberanía para pensar las relaciones sociales es, en 
apariencia, la más sencilla: soberanía es un significante recu-
rrente en los discursos circundantes de la actualidad. Los políti-
cos, los sociólogos, los periodistas y los jóvenes, están usando la 
categoría “soberanía”, quizás con más frecuencia que en otros 
momentos históricos. 

¿Cómo aparece la soberanía en nuestra plataforma discursi-
va actual? De múltiples maneras. Las más estables sean quizás 
“soberanía nacional y popular” y “soberanía política”, aunque 
también emerge articulada a hechos concretos: recuperación de 
soberanía hidrocarburífera o energética con la nacionalización 
de ypf, protección de soberanía monetaria con la política de 
restricción del dólar, no ceder soberanía en mano de fondos 
buitres con la retención de la Fragata Libertad, defender de la 
soberanía político-económica frente la imposición de recetas 
del Fondo Monetario Internacional, y reclamar la soberanía te-
rritorial sobre las Islas Malvinas, son algunas de ellas.

En base a las disquisiciones precedentes y en consideración 
de nuestros objetivos, no será preciso continuar discurriendo 
en la definición de la soberanía —a riesgo de que se interprete la 
propuesta como la búsqueda de sentidos esenciales— sino que 
la analizaremos en su contenido simbólico, como significante y 
momento de un discurso.

¿Qué significados han sido históricamente articulados 
a la soberanía? ¿Por qué este significante —y no otro— ha 
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funcionado para caracterizar una multiplicidad de hechos? 
¿Qué antagonismo genera la proclama de soberanía en la 
actualidad? ¿Qué significaciones construyen las juventudes 
contemporáneas en torno a la idea de soberanía? ¿Qué dis-
cursos hegemónicos en pugna en el espacio social que invo-
can la soberanía son apropiados o puestos en tensión por los 
jóvenes? ¿Cómo influyen las reconfiguraciones discursivas 
sobre la soberanía en los esquemas de percepción y los cam-
pos de acción de las juventudes contemporáneas?

Un análisis de este tipo debe tener en cuenta la relativa con-
tingencia/fijación de los discursos, esto es, las formas en que un 
discurso se reproduce, transforma o resiste. Por tanto, habrá 
que rastrear los discursos del sentido común dominante y los 
discursos tendientes a la producción de hegemonía, para luego 
evaluar su eficacia al nivel de las significaciones de los sujetos 
(Balsa, 2006). Habrá que analizar hasta qué punto sentidos ins-
tituidos e instituyentes sobre la soberanía se recuperan en las 
voces de los jóvenes; o en sentido inverso, indagar en los senti-
dos construidos por los jóvenes nos llevará a seguir las huellas 
del significante en otros contextos. 

Como vimos, los dos protagonistas de esta investigación 
—los jóvenes y la soberanía— parten de una misma inquietud: 
emprender el imposible camino de asir un proceso en trans-
formación. Así, se pretende que la juventud, como metáfora 
social del cambio, nos ilustre las mutaciones de la soberanía 
en nuestra sociedad. 

Creemos que, si bien el enfoque estará en la soberanía, 
es un interrogante que ayuda a dilucidar cómo emerge un 
nuevo vínculo generacional de los jóvenes con la política, qué 
relación establecen con el Estado y lo público, qué imagi-
narios de Nación construyen y cómo se está reconfigurando 
la ciudadanía. Aunque estas serán inquietudes para futuras 
investigaciones.

*****
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La anterior, no es sólo una “Introducción”, sino también una 
“ducción”: es una operación que se enfoca en el camino. Ducción 
proviene del latín duco, que significa “conducir”. El positivismo 
ha señalado caminos preestablecidos para los razonamientos: 
podían ser inducciones, deducciones o abducciones, pero siem-
pre partían de premisas para llegar a una conclusión. Cuando 
las direcciones de los razonamientos no están predeterminadas, 
cuando el camino no es lineal, debemos hablar de ducciones. 

A continuación, discurriremos sobre el posicionamiento 
epistemológico y los desafíos metodológicos que asumimos. 
Desde allí, podremos transitar por los “Nudos” de dicho in-
terrogante. Nuevamente, aquí, preferimos no hablar de “desa-
rrollo”, que presupone un conjunto de etapas concatenadas de 
manera progresiva o evolutiva. Se trata más bien de un proceso 
conflictivo, de marchas y contramarchas, de cuestionamientos, 
de una trama que no prometemos desanudar. 

Como no hay inicio en este relato, tampoco hay desenlace. 
Hacia el final del trayecto, proponemos una serie de “Epi (pro) 
logos”. Es decir, una conjunción entre epílogo y prólogo, que 
expresa las contradicciones de un cierre que contiene en su seno 
una apertura, que renueva las preguntas y propone puntos de 
partida hacia nuevos caminos.
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La escucha es la capacidad para incorporar los sentidos de un 
otro, sin pretender en principio descifrarlos, traducirlos o adap-
tarlos al propio universo simbólico, esto es, a marcos de interpre-
tación que nos resulten más familiares y cercanos y, por tanto, 
más cómodos. Escuchar es predisponerse a la incomodidad. Es 
deshacernos del rechazo instintivo que presupone lo extraño; re-
chazo que tantas veces ensordece. Es habilitarnos a la sorpresa, 
sin que esta se clausure en el asombro de la incomprensión. 

Una escucha atenta es requisito indispensable para el cono-
cimiento, para el con-saber, porque presupone un encuentro. La 
base filosófica de la comunicación —entendida como puesta en 
común, como construcción conjunta de sentidos— es justamente 
esa: el encuentro. El papel del otro es aquí fundamental en un 
sentido doble: no sólo posibilita el encuentro, sino que estimula 
el desencuentro con nosotros mismos. Es decir, estimula el con-
flicto que sacude lo irreflexivo: desencontrarnos es descentrar-
nos, es cuestionar el saber unilateral y los sentidos sedimentados. 

POSICIONAMIENTO EPISTEMOLÓGICO          
Y DESAFÍOS METODOLÓGICOS
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El error más común de aquel que no sabe escuchar es senci-
llamente —con las complejidades propias de lo más simple— res-
ponder. Dar respuestas es acallar las preguntas. Las problemá-
ticas sociales no son como los problemas matemáticos: aquel 
que piensa que ha encontrado una solución, sólo ha apartado 
de su vista el conflicto. Como escuchar no resuelve, entonces, 
problematiza. Y de eso se trata. 

Esto nos lleva a un segundo equívoco, que es presuponer 
que la escucha es pasiva. Por el contrario, creemos que no hay 
nada más pasivo que realizar una síntesis dando respuestas. 
Valga la metáfora de la “síntesis” para la Historia, el Sujeto y 
la Verdad. Nos corregimos: lo único más pasivo es asumir que 
sólo es cuestión de perspectivas y que, por lo tanto, no importa 
si no comprendemos lo que se ha dicho. La presente tesis es una 
invitación a la toma de posición, o mejor dicho, de posiciones 
parciales y precarias. Es un convite a sumergirnos en relatos 
abiertos, a cadenas de sentidos arremolinados, a permitirnos 
encuentros y desencuentros. 

La máxima fundamental del periodismo —y también la 
más olvidada— es saber escuchar. No se trata de lucirse en la 
pregunta como un auténtico poeta o de estimular la respuesta 
esperada cual experimento conductista. Tanto para el perio-
dista como para el investigador el mayor peligro es la auto-
referencialidad. 

El extremo opuesto, suele ser la literalidad; como si la re-
producción textual fuese sinónimo de fidelidad. La presuposi-
ción de la existencia de una “realidad autoevidente” plausible 
de ser reflejada de manera límpida implica, paradójicamente, 
el más sombrío de los ocultamientos: el de la persona que 
escucha. Aquel sujeto con su cosmovisión —su edificación sim-
bólica constituida y constituyente— jamás podría ser un mero 
conducto neutral para lo dicho. 

La escucha no es una actividad instrumental, es un valor 
ético-político, lo que no le resta potencialidad alguna. Con esto 
haremos la primera de las muchas salvedades de explicitación 
ideológica que nos esperan —para una estricta vigilancia epis-
temológica, siguiendo al maestro Pierre Bourdieu (2002)—: nos 
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posicionamos a favor de la escucha y en contra de monólogos 
teoricistas o facsímiles empiristas. 

Una confusión común es considerar que la escucha se realiza 
a través de la recepción de una señal por un órgano del cuerpo. 
No sólo es multisensorial, sino que no existe estímulo fisioló-
gico que pueda percibirse sin simbolizarse. Entonces, sólo es 
posible escuchar discursos, pero éstos no se visten siempre de 
palabras. Son sentidos que se intentará discernir, desestructurar 
y rearticular. Discursos que —involuntariamente quizás— im-
pactarán sobre nuestra forma de ver, oír, tocar, oler y probar el 
mundo. Después de escuchar no seremos los mismos. 

Lo que sigue será un relato sobre algo que se ha escuchado 
y, a la vez, una invitación a la escucha.

El discurso: ni sólido ni etéreo

“En lengua guaraní, ñe’e significa ‘palabra’ y también significa ‘alma’. 
Creen los indios guaraníes que quienes mienten la palabra, 

o la dilapidan, son traidores del alma”. 
Eduardo Galeano, 2006.

El discurso es el alma de la presente tesis. Es el basamento 
sobre el cual se erige nuestro proyecto de investigación, aunque 
esto no implica situarlo como un epicentro fundamental que 
explique todo lo existente. Sostendremos que analizar los dis-
cursos es esencial y, sin embargo, aquí no describiremos esen-
cias. Diremos que todo lo que hay es discursos y algún apresu-
rado querrá objetar que nos estamos olvidando de lo no dicho, 
de lo que no puede decirse y de lo que se hace y no se dice. A 
esto responderemos que los ocultamientos, lo silenciado y las 
prácticas no verbalizadas son también discursos. Expliquemos 
esto con más detenimiento. 

En principio, debemos apartarnos de las discusiones filosó-
ficas en torno a la dualidad realismo/idealismo. Por un lado, 
no nos ocuparemos de “lo real”, pero no porque deneguemos 
de su existencia. Recordemos que autores posmodernos han 
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insistido que lo único verdadero es el simulacro (Baudrillard, 
1978) o que no existe la verdad, sino las meras perspectivas  
(Nietzsche, 2002). Por el contrario, la “realidad” no será anali-
zada porque consideramos que no podemos aprehenderla sino 
a través de la mediación que supone la simbolización. Es decir, 
“lo que se niega no es la existencia, externa al pensamiento, de 
dichos objetos, sino la afirmación de que ellos puedan consti-
tuirse como objetos al margen de toda condición discursiva de 
emergencia” (Laclau y Mouffe, 2011:146-147).

Por otro lado, extremar el constructivismo del lenguaje pue-
de llevar a aserciones más alarmantes: aquellas que niegan toda 
materialidad, puesto que el discurso sólo tendría existencia 
“ideal”. Frente a esto, basta volver a la célebre frase de Michel 
Foucault: “el discurso no es simplemente aquello que traduce 
las lucha o los sistemas de dominación, sino aquello por lo que 
y por medio de lo cual se lucha, aquel poder del que quiere uno 
adueñarse” (1992:12).

Ese poder de hacer cosas con palabras es el poder simbólico: 
es el “poder de constituir lo dado por la enunciación, de hacer 
ver y de hacer creer, de confirmar o de transformar la visión del 
mundo, por lo tanto el mundo” (Bourdieu, 2000:71). Es un po-
der que interactúa con otros como la fuerza física —no niega la 
guerra, pero puede hacerla aparecer como “una lucha contra el 
mal” o como “el vigor de una nación”— o la fuerza económica 
—sin negar el hambre puede construirlo como “abandono de la 
sociedad” o, tal vez en algunos liberalismos exacerbados, “falta 
de motivación para el trabajo”—. 

Estos discursos, en la medida en que se reproducen y pre-
tenden universalizarse y, al mismo tiempo, van escondiendo sus 
condiciones de producción, su carácter arbitrario y todas las 
exclusiones que necesariamente ha implicado su constitución, 
no sólo condicionan los marcos de interpretación de las accio-
nes, sino que configuran las posibilidades mismas de acción. 
Coincidimos con Laclau y Mouffe en que “una estructura dis-
cursiva no es una entidad meramente ‘cognoscitiva’ o ‘contem-
plativa’; es una práctica articulatoria que constituye y organiza 
a las relaciones sociales” (2011:133).
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Pero esta no es una tesis que sólo analiza discursos, sino que 
también “es” un discurso. Lo que nos conduce a algunas adver-
tencias que realizaremos en el siguiente apartado. 

De posiciones y voluntades

No dejemos que aquella materialidad del discurso que 
introdujimos se presente como una pesadez que caiga sobre 
nuestras cabezas de manera inmovilizante. Si el discurso es 
aquello que ordena lo social, también debe ser lo que lo des-
ordena, lo que hace posibles nuevos ordenamientos. 

Esta tesis se propone rastrear sentidos, con la esperanza 
de no agotarse en un mero sondeo. Si coincidimos con la afir-
mación de que el discurso tiene una capacidad estructurante 
en lo social, como investigadores debemos asumir esa respon-
sabilidad: comprendemos que nuestro rol “ya no consiste en 
colocarse ‘un poco adelante o al lado’ para decir la verdad 
muda de todos; más bien consiste en luchar contra las formas 
de poder allí donde es a la vez su objeto e instrumento: en el 
orden del ‘saber’, de la ‘verdad’, de la ‘conciencia’, del ‘discur-
so’. Por ello, la teoría no expresará, no traducirá, no aplicará 
una práctica, es una práctica” (Foucault y Deleuze, 1985:9).

Ante todo, la intencionalidad de la configuración discur-
siva que conforma este trabajo será ser algo “con” lo que se 
lucha, ser una “caja de herramientas” (Foucault y Deleuze, 
1985:10). Dos aclaraciones al respecto: por un lado, con 
“intención” no queremos insinuar algo así como una capa-
cidad creativa autónoma del sujeto. Por el contrario, el re-
conocimiento de nuestra propia intencionalidad abarca dar 
cuenta de las distintas posiciones de sujeto que ocupamos y 
cómo ellas implican relaciones de poder y de sentido. Mien-
tras que “el discurso verdadero, que la necesidad de su for-
ma exime del deseo y libera del poder, no puede reconocer 
la voluntad de verdad que le atraviesa” (Foucault, 1992:20), 
nuestra labor se centra en no ocultar nuestra voluntad de 
construir un discurso.
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Por otro lado, la metáfora de las “herramientas” no debe 
confundirse con una capacidad de instrumentación acciona-
da por esa supuesta “voluntad”, retornando una vez más a 
la concepción del sujeto como fuente de sentido, como au-
to-determinable. El discurso —especialmente la discursividad 
científica— tiene una tendencia a la invisibilidad, es decir, a 
naturalizarse ante los ojos del teórico por ser parte de las ra-
cionalidades de una época. A la vez, la concepción instrumen-
talista puede conducirnos al fetiche del recetario, en donde 
operativizar una fórmula con rigor nos conduciría a la obje-
tividad. Jesús Martín-Barbero, dice frente a esto: “un método 
no es sólo una herramienta para abordar un objeto-problema, 
es también un punto de vista sobre el objeto que impide o 
posibilita que algo sea considerado un problema” (1981:5). 
Entonces, el quid de la cuestión está en elegir el punto de vis-
ta y dar cuenta de las razones de ese acto selectivo. Esto es, 
no hay métodos más eficaces que otros sino que —continúa 
Martín-Barbero—“habrá que introducir esas incómodas pre-
guntas: ¿eficaz para qué y para quién?”(1981:5).

Para vencer la ilusión de la inmediatez y de la transpa-
rencia, nos supeditaremos a la “la jerarquía epistemológica 
de los actos científicos que subordina la comprobación a la 
construcción y la construcción a la ruptura” (Bourdieu et al., 
1996:25). Para ejercitar la ruptura, comenzaremos tomando 
una posición. Lo haremos explicitando las condiciones de 
nuestra propia discursividad: desde dónde construimos nues-
tro discurso —el “posicionamiento” epistemológico— y cómo 
lo hacemos —las “decisiones” metodológicas—. Pero debemos 
tener en cuenta que esta fragmentación es un constructo con 
fines explicativos; esto es, no se presentan como momentos 
cronológicos o espaciales diversos, puesto que entendemos 
que la metodología es teoría transformada en acto y, a la vez, 
la teoría —como técnica del pensamiento— debe ser un método 
y no una doctrina (Bourdieu, et al., 1996). 

Es necesario revisar otras cuestiones antes de avanzar, ambas 
relacionadas a críticas que pueden surgir desde cierto positivis-
mo social. La primera, que puede catalogarse como el “estilo” 



Josefina Bolis

27

de la redacción en torno a la utilización de la primera persona 
del plural —y que podría malinterpretarse como la inscripción 
involuntaria de la subjetividad— ; es una elección deliberada 
de no borrar el autor y las condiciones de producción de los 
enunciados, que no son ni pretenden ser neutrales. Al mismo 
tiempo, el plural aflora como un reconocimiento a las decenas 
de sujetos que hablan en la aparente singularidad del texto —

aunque el proceso de su escritura sea individual. 
La segunda, indisoluble con la primera, tiene que ver con la 

manifestación abierta de la realización de sucesivas “tomas de 
posición” en lo referente al trabajo científico, lo cual no es otra 
cosa que una acción política —ya veremos con Mouffe (2007) 
que lo político es el momento de la decisión entre alternativas en 
conflicto—. La distinción “weberiana” entre la vocación política 
y científica (1919) como éticamente incompatibles nos resulta 
desafortunada, especialmente porque no es más que solapar los 
intereses y el poder de todo discurso científico. Por el contrario, 
diremos con Héctor Schmucler que “sólo es científico, elabo-
rador de una verdad, un método que surja de una situación 
histórico-política determinada y que verifique sus conclusiones 
en una práctica social con las proposiciones histórico-políticas 
en las que se pretende inscribirlas” (1997:133). 

Con lo anterior, perdemos el temor de explicitar que investi-
gamos con vocación transformadora y que nos inscribimos en 
el texto porque somos partícipes de aquellos procesos sociales 
que describimos para intervenir.

El giro: de la sospecha a la construcción

La certeza iluminada es sacudida a finales del siglo xix y 
principios del xx con la implantación de la sospecha (Ricoeur, 
1999). Son tres los pensadores que se encargaron de desenmas-
carar en la evidencia su carácter de apariencia: Marx, Freud y 
Nietzsche. A partir de estas tradiciones científicas se comienza a 
poner en cuestión la transparencia del lenguaje; sea por acción 
de la falsa conciencia, el inconsciente o los valores morales, “lo 
dicho” ya no se interpreta como un reflejo de “la cosa”. 
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En la lingüística, la crítica posestructuralista del signo puso 
en entredicho también la relación biunívoca entre significado 
—el concepto— y el significante —la imagen acústica— que el es-
tructuralismo designara. Ferdinard de Saussure (1983 [1913]), 
padre de la lingüística estructural, había determinado que la 
lengua en uso o habla (parole) no merecía atención por depen-
der del hablante y que por tanto la lingüística debía estudiar la 
lengua como sistema (langue). Por el contrario, será la reflexión 
sobre la lengua en uso  —o el discurso— lo que convoque a 
posestructuralistas como Foucault, Barthes, Derrida y Deleuze, 
entre otros. Analizar el “uso”, arrastra a la lengua del formalis-
mo sistémico y la devuelve al barro de la historia y la cultura. 

Estas influencias provocan el “giro lingüístico” de las Cien-
cias Sociales en las décadas del sesenta y setenta del siglo xx:

Este fue el momento en que el lenguaje invadió 
la problemática universal, el momento en que, 
dada la ausencia de un centro u origen, todo 
pasó a ser discurso —en la medida en que nos 
pongamos de acuerdo sobre esa palabra—, es 
decir, un sistema en que el significado central, 
el significado originario o trascendental, no está 
nunca absolutamente presente más allá de un 
sistema de diferencias. Esta ausencia del signi-
ficado trascendental extiende infinitamente el 
campo y el juego de la significación (Derrida, 
citado en Laclau y Mouffe, 2011:152).

No obstante, resulta necesario hacer algunas salvedades 
sobre las implicancias de este “giro”. Se tiende a asociar la de-
nuncia de la ilusión de conocimiento universal con la muerte 
del ideal de universalidad; la derrota del espejismo de progre-
so indefinido con la desaparición de las utopías. En sí, nos ve-
mos frente a un cuestionamiento de la totalidad como meta de 
teleologías, pero no de las pretensiones universalizantes como 
motor de los procesos sociales. Como dijo Eduardo Galeano 
(2006), la utopía sirve para caminar, y así también, el ideal 
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como parámetro y la totalidad como horizonte (y ya lo ve-
remos más adelante: lo necesario como limitación de lo con-
tingente y lo universal como reductor de particularidades). Se 
utilizará, entonces, la sospecha como crítica y deconstrucción, 
no como negación absoluta.

La piedra basal del giro lingüístico fue pasar de concebir “el 
discurso como una configuración social” a entender a la “socie-
dad como una configuración discursiva”. 

Se desplaza la pregunta por el descubrimiento 
—en la escena de la naturaleza—, hacia la atribu-
ción de los significados —en la escena humana de 
las convenciones, los acuerdos, la acción social—. 
Se podría decir, muy simplificadamente, que en-
tra en crisis un modelo que va de la no-signifi-
cación hacia la significación y se reemplaza por 
otro donde la significación procede, en principio 
por lo menos, de la significación a la significación 
(Saintout, 1998:39).

La comunicación —nuestra disciplina— ha sido azotada 
(desde su arduo proceso de constitución hasta la fecha) por el 
inclemente cuestionamiento sobre su objeto. En las últimas dé-
cadas, nos hemos apoyado en la respuesta de concebir la comu-
nicación como “construcción social de sentidos”, reeditando el 
paradigma del “discurso como configuración social”. Pero esta 
afirmación es motivo de numerosos interrogantes: qué cosa o 
quién opera esta construcción, qué le da validez y permanencia 
a lo construido, de dónde provienen estos sentidos que apare-
cen como “materia prima” comunicacional, cuál es la finali-
dad de construir sentidos socialmente. Nuestra preocupación 
se centra en las ausencias de dicha formulación, a saber: qué es 
la sociedad y qué es el discurso. 

Este cuestionamiento ha llevado a las siguientes antítesis: 
o se concebía la existencia apriorística de un sentido trascen-
dental, o se aceptaba la presencia de una dispersión total de 
sentidos; o era un Sujeto (con mayúscula) el constructor —un 
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sujeto homogéneo y clasista (Marx y Engels, 1848)— o nos ha-
llábamos ante subjetividades múltiples con formas fragmenta-
das y plurales de interpretar el mundo (Lyotard, 1987); o era la 
coherencia lógica de elementos del lenguaje la que evidenciaba 
el sentido, o la significación dependía aleatoriamente del sujeto 
cognoscente. 

La salida a estos extremos la encontramos en poner el 
énfasis en el momento de la “construcción”. Si entendemos 
la “sociedad como configuración discursiva”, deducimos que 
“la sociedad” no es “atributo de la construcción” —“cons-
trucción social” como “hacer común”— sino que es la “fina-
lidad de la construcción”: la sociedad es esencialmente una 
totalidad imposible y en su carácter inconcluso demanda 
una constante construcción. 

El constructivismo surge como crítica al positivismo, pero 
dentro de esta corriente encontramos principios paradigmáticos 
disímiles. Es necesario renegar de un constructivismo devastador, 
como libertad irrestricta para hacer y decir —y de ese modo “in-
ventar el mundo” (Watzlawick, 1995)—, teorías conducentes a 
una liviandad hiperrelativista y a un escepticismo radical. 

Desde la perspectiva epistemológica que hemos tomado 
(o que nos ha tomado), el posestructuralismo, la construc-
ción es, en principio, una capacidad transformadora situada. 
Por tanto, para nuestros propósitos serán útiles los aportes 
de la teoría social que incorporan estos dos momentos de 
la construcción: lo social hecho cosa en el campo y hecho 
cuerpo en el habitus, el cual funciona como “estructuras es-
tructurantes y estructuradas” (Bourdieu y Wacquant, 1995); 
lo social como terreno de prácticas sedimentadas que será 
desestructurado y reestructurado por la intervención de lo 
político (Lefort, 1992); las interrelaciones dinámicas entre 
elementos históricamente variados y variables de una for-
mación cultural: lo arcaico, lo residual y lo emergente (Wi-
lliams, 2009); lo instituyente y lo instituido en la dimen-
sión imaginaria de lo histórico-social (Castoriadis, 2007); 
la sociedad como una plenitud ausente y el discurso como 
una práctica social que se erige como intento precario de 
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dominar la infinitud (Laclau y Mouffe, 2011). Nuestro en-
foque —sin rechazar los anteriores— se centrará en este úl-
timo aporte.

Aclaramos que “cuando nos referimos a estructuras no 
proponemos una vuelta al estructuralismo, sino a considerar 
los modos de estructuración de las relaciones sociales en un 
ordenamiento específico, lo estructurante, lo sedimentado, lo 
objetivado, los contextos estructurales que son condición de 
posibilidad histórica” (Retamozo, 2012:21). Esto supone que el 
sentido ya no sólo es aquello que es modelado colectivamente 
con miras a crear espacios de sociabilidad (ubicamos aquí la 
tradición de los estudios culturales); aún más, el sentido es el 
modelador de la sociedad: el discurso es estructurador del or-
den social (de los consensos sobre cuál es el orden legítimo, de 
las exclusiones que dicho ordenamiento supone). 

Adelantaremos, por ahora, que los sujetos se identifican con 
una multiplicidad de discursos, tomando posición en ese orden. 
El constructivismo “reintroduce el lugar del sujeto con su doble 
sentido: como sujeto sujetado y como sujeto agente. Distinción 
analítica importante para pensar los modos en que la estruc-
turación conforma, atraviesa,  co-instituye a la subjetividad a 
la vez que podemos concebir las lógicas de rearticulación de la 
subjetividad y la producción de sujetos capaces de incorporar 
potencialidad para la acción” (Retamozo, 2012:23). Estudiar 
a los sujetos desde su agencia —no como individuos biológi-
cos o como actores meramente libres— conlleva identificar la 
posición que ocupan en el campo, su dotación de capital y su 
propensión a conservar o subvertir las estructuras: “estos agen-
tes son socialmente construidos como activos y actuantes en 
el campo, debido a que poseen las características necesarias 
para ser eficientes en dicho campo, para producir efectos en él” 
(Bourdieu y Wacquant, 71:1995).

Antes de seguir avanzando, resulta necesario reconocer 
otro aporte fundamental en la perspectiva posestructuralis-
ta de Ernesto Laclau: el psicoanálisis lacaniano. La triada 
lacaniana “Real-Simbólico-Imaginario” sirve “para pensar la 
constitución precaria del ordenamiento y produce la distinción 
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entre Real —como aquella instancia que resiste a la simboliza-
ción— y la realidad como el producto del intento de reinscribir 
en el orden de lo simbólico aquello que se resiste” (Retamozo, 
2012:19). Además, introduce la posibilidad de comprender el 
cambio social a través de la producción de imaginarios radica-
les, esto es, con la generación de imágenes en la dimensión no-
lingüística de la psiquis; en otras palabras, la transformación 
no subyacería en la literalidad, sino en las metáforas.

Entonces, ¿qué relación tiene la sociedad con el discurso 
desde la perspectiva laclauiana? Se dirá: “sinonimia, metoni-
mia, metáfora, no son formas de pensamiento que aporten 
un sentido segundo a una literalidad primaria a través de 
la cual las relaciones sociales se constituirían, sino que son 
parte el terreno primario mismo de constitución de lo social” 
(Laclau y Mouffe, 2011:150). Esto implica que las lógicas re-
lacionales que, en un principio, se concibieron para describir 
hermenéuticamente a la lengua, pertenecen a un campo más 
amplio: la sociedad. 

Comunicación/política: el conflicto 
como productor de sociedad

“La política es el conflicto acerca del sentido del orden”. 

Lechner, 1977.

Aunque las ideas de “sociedad” y de “totalidad” sigan vigen-
tes, cabe destacar que no será en base a un consenso racional, 
ni siquiera en sus formas ideales. Nos advierte Alain Touraine:

De aquí en adelante, la sociedad no será más un 
principio de unidad, es el resultado de los conflictos 
sociales y de las grandes orientaciones culturales 
que son su entorno (enjeu). No es más una esencia 
sino un acontecimiento. […] no es sino una mezcla 
cambiante de conflictos latentes o abiertos, de ne-
gociaciones, de dominación impuesta, de violencia 
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y de desorden. No se puede comprender el acto a 
través de la sociedad a la cual pertenece; hay que 
partir de los actores y de los conflictos que los opo-
nen y a través de los cuales la sociedad se produce a 
sí misma (citado en Arditi, 1987:175).

Vía giro lingüístico, nuestra disciplina deja de entender la 
“comunicación como proceso de dominación” —recordemos, 
por ejemplo, las teorías latinoamericanas sobre la invasión cul-
tural— y, retomando las teorías gramscianas, comienza a ver 
que la “dominación es un proceso de comunicación”. 

Este postulado reintroduce la noción del conflicto como el 
mecanismo privilegiado para erigir lo social. A propósito de 
ello, Chantal Mouffe —retomando la premisa de Carl Schmitt—

propone que la esencia de la política está en el conflicto amigo/
enemigo o nosotros/ellos, dice: 

Al mostrar que todo consenso se basa en actos 
de exclusión, [Schimitt] nos demuestra la imposi-
bilidad de un consenso “racional” totalmente in-
clusivo. […] junto al individualismo, el otro rasgo 
central de gran parte del pensamiento liberal es la 
creencia racionalista en la posibilidad de un con-
senso universal basado en la razón. No hay duda 
entonces de que lo político constituye su punto 
ciego. Lo político no puede ser comprendido por 
el racionalismo liberal, por la sencilla razón de 
que todo racionalismo consistente necesita negar 
la irreductibilidad del antagonismo (2007:18). 

La presencia de intereses diferentes u opuestos, grupos en 
tensión, posiciones de sujeto contradictorias o antagónicas, no 
es síntoma de disfunción social, por el contrario, es el motor de 
los procesos sociales.

Más aún, es la condición de posibilidad de nuestras demo-
cracias ante la amenaza totalitaria de suturar el sentido, de 
proveer a lo social de una identidad plena y cerrada. “Lo que 
sostenemos es que sin conflicto y división, una política plura-
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lista y democrática sería imposible […]. Por esto, subrayamos 
que es vital para la política democrática reconocer que toda 
forma de consenso es el resultado de una articulación hege-
mónica, y que siempre existirá una exterioridad que impedirá 
su realización plena” (Laclau y Mouffe, 2011:18).

El vigor que la teoría posestructuralista imprime a las in-
vestigaciones comunicacionales, está en su capacidad analítica 
para evidenciar el terreno de la contingencia en lo social, para 
dilucidar las significaciones de la labor articulatoria y de la ge-
neración de antagonismos, es decir, para ver la primacía de la 
intervención de “lo político” en la transformación y la cons-
trucción de la sociedad. 

Recordamos la propuesta de Héctor Schmucler al señalar la 
tensa indisolubilidad comunicación/cultura, como dos elemen-
tos diferentes de un mismo campo semántico: “La comunica-
ción no es todo, pero debe ser hablada desde todas partes […]. 
Desde la cultura, desde ese mundo de símbolos que los seres 
humanos elaboran con sus actos materiales y espirituales, la 
comunicación tendrá sentido transferible a la vida cotidiana” 
(1984:8). Como ese mundo de símbolos no puede autoabaste-
cerse, sino que se conjuga a partir de su exterior no-significado; 
como visualizamos en la cultura no una uniformidad, sino una 
red de diferencias que la colocan en una constante tensión; 
como la cotidianidad muta constantemente a través de la con-
flictividad; es que convocamos en nuestros tiempos a pensar en 
la relación indisociable comunicación/política.

La teoría del discurso

Una vez acordado que nos relacionamos con un mundo 
de discursos, aparece la pregunta por cómo se realiza la sub-
versión del sentido. Es decir, cómo fue posible la creación del 
orden social existente y mediante qué estrategias es posible el 
cambio social. La hegemonía nos arroja luz sobre ambos polos 
—orden/cambio— en tanto se trata básicamente de “una lucha 
discursiva sobre terrenos simbólicamente ocupados”.
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En otras palabras, los sentidos existentes —naturalizados—

sobre el mundo son producto de victorias hegemónicas, aunque 
hayan borrado su génesis conflictiva. “Es hegemonía la capa-
cidad de un grupo social por traducir el sentido de su práctica 
en el sentido del orden, o sea por determinar el buen orden” 
(Lechner, 1977:24).

Fue Antonio Gramsci quien comenzó a alertarnos sobre el 
aspecto consensual de la dominación. Es él quien rompe con el 
dogma materialista de la ortodoxia marxista para la cual el di-
namismo superestructural —ideológico-político— se explicaba 
como un coletazo de aquello que sucedía de la estructura eco-
nómica, el único plano donde la historia se transformaba. La 
preocupación de Gramsci, por el contrario, fue cómo construir 
un conjunto articulado de voluntades que desentrañe la cosmo-
visión burguesa y dispute su poder: la posibilidad de cambio 
estaba en la acción política (Gramsci, 1972 [1949]). 

La Escuela de Essex elabora, a mediados de 1980, una Teo-
ría del Discurso basada en la noción gramsciana de hegemonía. 
El texto fundador de esta corriente, Hegemonía y estrategia so-
cialista: hacia una radicalización de la democracia, de Ernesto 
Laclau y Chantal Mouffe, constata que la condición inherente 
de una relación hegemónica “es que una fuerza social particular 
asuma la representación de una totalidad que es radicalmente 
inconmensurable con ella” (10:2011). En otras palabras, es he-
gemonía el proceso mediante el cual la visión del mundo de un 
grupo social se reconoce —se torna legítima, se consensúa— por 
los demás, aunque esta visión siempre será inestable y propensa 
a su subversión.

Como esta investigación se abocará a realizar un desarrollo 
minucioso de esta teoría, aquí sólo explicitaremos brevemente 
alguna de sus nociones centrales, especialmente, por ser cate-
gorías frecuentes de uso en otros campos disciplinares y por el 
“sentido común”.

En principio —ya lo hemos anunciado— la sociedad es una 
totalidad imposible, con una falla constitutiva: “es porque lo 
social está penetrado por la negatividad —es decir, por el an-
tagonismo— que no logra el estatus de la transparencia, de 
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la presencia plena, y que la objetividad de sus identidades es 
permanentemente subvertida” (Laclau y Mouffe. 2011:172. El 
destacado nos pertenece). Como la relación hegemónica preten-
de representar esa imposibilidad, supera la dicotomía particula-
ridad/universalidad: “la universalidad sólo existe si se encarna 
—y subvierte— una particularidad, pero ninguna particularidad 
puede, por otro lado, tornarse política sino se ha convertido en 
el locus de efectos universalizantes” (Laclau et al., 2003:61). 
Esta superación supone la articulación de demandas particula-
res: la articulación organiza las relaciones sociales, y se verifica 
a través de “un enfrentamiento con prácticas articulatorias an-
tagónicas” (Laclau y Mouffe, 2011:179). Para subvertir la es-
pecificidad de cada una de las posiciones se realiza una relación 
de “equivalencia”, que anula parcialmente ciertas “diferencias” 
e instaura otras —la diferencia no es necesariamente sede de 
antagonismos, salvo que sea negada—. En otras palabras: “la 
lógica de la equivalencia es una lógica de la simplificación del 
espacio político, en tanto que la lógica de la diferencia es una 
lógica de la expansión y complejización del mismo” (Laclau y 
Mouffe, 2011:174).

Ahora bien, el discurso es la “totalidad estructurada resul-
tante de la práctica articulatoria” (Laclau y Mouffe, 2011:143); 
lo no articulado es el “campo de la discursividad”. Esto es, el 
discurso es una fijación parcial de sentido, un intento por do-
minar las diferencias y la dispersión, mientras que el campo 
de la discursividad es el “exceso de sentido”. Por ello, “no es 
la pobreza de significados, sino, al contrario, la polisemia, la 
que desarticula una estructura discursiva” (Laclau y Mouffe, 
2011:154). Dentro de un discurso, las posiciones diferenciales 
articuladas serán “momentos”; mientras que en el campo de la 
discursividad existirán “elementos” no articulados. 

Por otro lado, la construcción de hegemonía pretende la 
representación de un universal, para lo cual precisará la utili-
zación de “significantes vacíos”: paradójicamente, serán signi-
ficantes llenos de diversos significados particulares, aunque no 
equivalentes a ninguno en particular. Como “la imposibilidad 
constitutiva de la sociedad sólo puede representarse a sí misma 
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a través de la producción de significantes vacíos” (Laclau, et al., 
2003:84), ellos serán claves en la batalla de un grupo particular 
por universalizar sus voluntades, es decir, llenar el significante 
vacío con su proyecto particular, que no es otra cosa que he-
gemonizarlo. A la inversa, existen algunos “puntos nodales” —
también llamados “significantes amo” en algunos trabajos de 
Laclau— que tienen una función de anclaje, con una relativa es-
tabilidad de sentido. Por último, a los elementos que no logran 
ser fijados en ninguna cadena discursiva se los designará como 
significantes flotantes.

¿Pueden los significantes flotantes devenir vacíos o amos? 
¿Qué hace posible que elementos del campo de la discursividad 
se transformen en momentos de un discurso? La respuesta a 
estas preguntas nos introduce a la cuestión del sujeto y la sub-
jetividad. Para Laclau, “el Sujeto es la distancia entre lo inde-
cible de la estructura y la decisión” (2003:85). La subversión, 
inversión o reactivación de sentido son actos políticos que no 
encuentran motivación en ninguna conexión interna o externa 
del discurso, sino en la decisión de un sujeto, lo que a la vez lo 
constituye como sujeto, “que no es puro sujeto, sino que es el 
simple resultado parcial de prácticas sedimentadas” (Laclau, et 
al., 2003:91) por lo que la decisión no proviene de una gene-
ración espontánea sino de una operación de desplazamiento en 
el orden social. A la vez, la articulación no es una alianza entre 
sujetos pre-constituidos, sino que es una operación de la lógica 
hegemónica que construye a los agentes sociales. 

Esto nos conduce a la pregunta por la identidad. En esta teo-
ría, la construcción de identidades se dará a partir de deman-
das. En el plano subjetivo —retomando los postulados lacania-
nos— la demanda se configura por la imposibilidad de plenitud 
del sujeto, lo cual lo arroja al mundo a buscar sentidos que lo 
llenen y determinará su sujeción a ciertas prácticas discursivas. 
Es decir, el sujeto se movilizará por su deseo hacia algo que le 
falta, aunque este proceso nunca se completa y siempre será un 
sujeto barrado (de una falla, de una ausencia). Esto visualiza el 
carácter procesual y contingente de la identidad frente a cual-
quier postura esencialista, pero también nos aparta del cons-
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tructivismo radical (como auto-identificación libre), dado que 
“precisamente porque las identidades se construyen dentro del 
discurso y no fuera de él, debemos considerarlas producidas en 
ámbitos históricos e institucionales específicos en el interior de 
formaciones y prácticas discursivas específicas, mediante estra-
tegias enunciativas específicas” (Hall, 2003:18). El discurso es 
un arma de doble filo: clausura provisoriamente la libertad de 
los sujetos a través de la nomenclatura, pero la posibilidad de 
re-significación le devuelve su vigor emancipador.

Frente al sujeto cartesiano de la modernidad —el sujeto ab-
soluto, principio único de coherencia y razón—, pero también 
frente a la negación del sujeto posmoderno; podemos comenzar 
por reelaborar la noción de posiciones de sujeto foucaultiana 
y ver que “la elaboración de una demanda por un grupo social 
supone actos de identificación y subjetivación capaces de sacar 
al sujeto de su posición y arrojarlo al terreno de su constitución 
(allí aspectos como la significación de la falta y la decisión se-
rán claves)” (Retamozo, 2011:22). Entonces, la identidad —que 
será más bien múltiples actos de identificación y diferencia-
ción— se construirá a través de la relación con diversos dis-
cursos y posiciones, a la vez que tendrá un exterior constitutivo 
(el antagonismo que le impide suturarse). Volviendo a la lógica 
de construcción hegemónica: una relación horizontal entre de-
mandas las fijará en una cadena equivalencial, mientras que la 
articulación será una relación vertical en la que una de las de-
mandas se vacíe y universalice, funcionando como plataforma 
de inscripción de demandas heterogéneas. 

Por todo lo anterior, la teoría de hegemonía desarrollada por 
Ernesto Laclau resulta más que suficiente para nuestros propó-
sitos, puesto que da cuenta de una lógica de constitución del 
orden social, del funcionamiento de la lógica de la política y de 
la constitución de las identidades colectivas (Retamozo, 2011).
El Método de la Articulación
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Como empezamos a vislumbrar, los desafíos metodológicos 
de la corriente que hemos asumido son múltiples: “la incor-
poración de la historicidad y sus múltiples temporalidades; la 
cuestión de la indeterminación y la contingencia; la inclusión 
del futuro; el desafío de asumir el movimiento y las múltiples 
dimensiones de lo social que intervienen en el proceso que ha-
cemos eje de nuestra construcción” (Retamozo, 2012:25). La 
teoría del discurso posestructuralista que hemos explicado 
previamente consiste en un conjunto de supuestos ontológicos, 
conceptos teóricos y preceptos metodológicos inaprensibles de 
manera escindida. 

Por ello, hemos decidido interrogarnos acerca de los proce-
sos de producción de sentido con el Método de la Articulación 
de David Howarth (2005), que no se centra en la “teoría” o en 
la “técnica”, sino que propone una estrategia de investigación 
basada en el problema. El autor retoma la técnica de la proble-
matización de Foucault, que “parte de un conjunto de proble-
mas éticos y políticos acuciantes en el presente, antes de analizar 
las condiciones estructurales e históricas que les dieron origen, 
y al mismo tiempo provee los medios para su crítica y trasgre-
sión” (Howarth, 2005:42). Específicamente, Foucault (2007 
[1970]) distinguirá dos momentos de análisis: a) el arqueológi-
co, que describe las formas en sí mismas, es decir, las reglas de 
un discurso particular en un período dado, y b) el genealógico, 
que estudia las condiciones histórico-políticas de surgimiento y 
producción de esas formas, lo que da cuenta de su contingencia 
y de las posibilidades excluidas en su constitución.

Para Howarth, la teoría del discurso posestructuralista 
forma parte de la hermenéutica de las Ciencias Sociales, 
proveyendo interpretaciones de segundo orden (Luhmann, 
2005) sobre las interpretaciones que los sujetos realizan en 
primer instancia sobre sus situaciones y prácticas. El resul-
tado, por tanto, serán nuevas interpretaciones igualmente 
contingentes y refutables pero situadas en campos de sig-
nificación más amplios, puesto que envuelve “la ubicación 
de las interpretaciones de los actores sociales en una pers-
pectiva histórica más amplia empleando la lógica y concep-
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tos teóricos que no están fácilmente disponibles para ellos” 
(Howarth, 2005:45). Es decir, la investigación articulará los 
discursos que se proponga analizar —su objeto concreto— 
con descripciones existentes, proponiendo explicaciones al-
ternativas.

La unidad de explicación, según Howarth, en la teoría del 
discurso es la lógica. Con lógica se entenderá “en primer lugar, 
a las reglas que gobiernan una práctica, institución o sistema de 
relaciones entre objetos, y, en segundo lugar, a los tipos de enti-
dades (y sus relaciones) presupuestas por el funcionamiento de 
dichas reglas” (Howarth, 49:2005). La relación entre estas lógi-
cas estará dada por la articulación.   Laclau y Mouffe entienden 
que la articulación es una “práctica que establece una relación 
tal entre elementos, que la identidad de éstos resulta modifica-
da como resultado de esa práctica” (2011:142); a lo que debe 
agregarse que “las relaciones, como conjunto estructural sis-
temático, no logran absorber las identidades; pero como las 
identidades son puramente relacionales; ésta no es sino otra 
forma de decir que no hay identidad que logre constituirse ple-
namente” (Laclau y Mouffe, 2011:150).

Expliquemos esto: no hay identidad como totalidad, sino 
que éstas son relacionales (y por lo tanto dinámicas y contin-
gentes). Esa relación —que llamamos articulación— modifica la 
identidad de los elementos, pero no las anula ni las unifica: la 
articulación fija parcialmente el sentido. “Lo social es articu-
lación en la medida en que lo social no tiene esencia” (Laclau 
y Mouffe, 2011:154), lo que es igual que decir que todas las 
prácticas sociales son articulatorias. 

Es también articulatorio este discurso (esta tesis) en tanto 
resultado de sentidos parcialmente fijados y en cuanto se encar-
ga de poner en relación diferentes lógicas. Más aún, volviendo a 
Howarth, la aplicación de varias lógicas sociales y teóricas para 
explicar un problema particular involucra una modificación de 
las lógicas y conceptos que se articularon en el proceso de ex-
plicación de cada instancia de investigación (2005:55).

Como hablamos de lógicas en diversos niveles de abstrac-
ción, las esquematizaremos en un cuadro de elaboración pro-
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pia, con fines meramente explicativos; esto es, no clausura ni 
excluye otras lógicas que puedan distinguirse:

En primera instancia, podemos distinguir lógicas sociales, 
como sistemas de prácticas sedimentadas —aunque alguna 
vez tuvieron un carácter político— y lógicas políticas: como 
prácticas que cuestionan las lógicas sociales y, finalmente, las 
constituyen. La teoría del discurso se encarga de explicar las 
características de las lógicas políticas a través de la lógica de 
la hegemonía la cual “capta el proceso por el cual los actores 
reúnen un conjunto diverso de demandas particulares en un 
discurso común con el objeto de construir un proyecto político 
más universal” (Howarth, 2005:50). A su vez, la hegemonía 
trabaja a través de lógicas como la equivalencia y la diferencia 
que estructuran y reestructuran el espacio social. 

Ahora bien, al utilizar la práctica articulatoria como inves-
tigadores recurriremos a lógicas teóricas construidas por otros 
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investigadores para explicar lógicas sociales. Para compatibili-
zarlas con la teoría del discurso, dice Howarth, debemos apli-
car la lógica de formalización que implica reactivar las lógicas 
teóricas con los problemas que originariamente las motivaron; 
deconstruir los aspectos deterministas y esencialistas, incompa-
tibles con la lógica de la hegemonía; y realizar una operación de 
abstracción y conmensuración de modo tal que resulten apro-
piadas para el objeto de estudio concreto. 

Completando nuestro proyecto de comunicación/política, 
diremos con Howarth que “las explicaciones discursivas otor-
gan primacía al rol de las prácticas políticas —entendidas por 
medio de la lógica de la hegemonía— en la explicación concre-
ta de las prácticas sociales, aunque dichas explicaciones deban 
recurrir y articular una variedad de lógicas sociales y teóricas 
para brindar explicaciones satisfactorias” (2005:57).

Técnicas de problematización

David Howarth comprende que las estrategias de investi-
gación cruciales para la teoría del discurso son el estudio de 
casos y la investigación comparativa. Con respecto a la prime-
ra, pueden seleccionarse casos desviados, críticos, de máxima 
variación o paradigmáticos. Nuestro estudio se basa en este 
último tipo, dado que consideramos que los jóvenes funcionan 
como metáforas de las transformaciones de un ordenamiento 
social (nos explayaremos sobre esto luego). Ante el imperativo 
de justificar esta decisión, diremos por ahora con Bourdieu y 
Wacquant que “la cúspide del arte [del oficio del sociólogo] 
es, desde luego, el ser capaz de hacer apuestas llamadas ‘teó-
ricas’ muy importantes sobre objetos ‘empíricos’ bien precisos 
y, en apariencia, menores e incluso irrisorios” (1995:163).La 
potencialidad de la comparación está en desnaturalizar los ca-
sos, mostrándolos en su particularidad histórico-cultural. No 
obstante, creemos que “una disciplina cuyo primer objetivo, 
sino el único, es analizar e interpretar las diferencias evita toda 
dificultad al tener en cuenta nada más que las semejanzas. Pero, 
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al mismo tiempo, pierde toda capacidad para distinguir lo ge-
neral, a lo cual aspira, con lo vulgar se contenta”  (Lévi-Strauss, 
citado en Bourdieu, 1996:36). La comparación también puede 
concretarse mediante la proyección de ideales que funcionen 
como modelos o parámetros de medición, sin que esto implique 
una valoración positiva. Más aún “el tipo ideal permite medir 
la realidad porque se mide con ella y se determina al determi-
nar la distancia que lo separa de lo real” (Bourdieu, 1996:74). 
Por tanto, la comparación abarcará diversos niveles de análi-
sis: en los nudo i y ii abordaremos los meta-procesos o rela-
ciones trans-objeto —discursos instituidos, inmersos en lógicas 
sociales y teóricas—; en el nudo iii nos concentraremos en los 
procesos o relaciones inter-objeto —con otros discursos circun-
dantes en el espacio social estudiado que construyan sentidos 
en torno a la “soberanía”, especialmente aquellos tendientes 
a la construcción de hegemonía—; y por último, en el nudo iv 
observaremos los sub-procesos o relaciones intra-objeto —entre 
los casos abordados, los actos enunciativos de los sujetos y 
las referencias a prácticas sociales de los mismos— (González, 
2001). En relación con los momentos de Foucault, podremos 
deducir que el estudio de los meta-procesos corresponde al aná-
lisis genealógico, mientras que los  sub-procesos y los procesos 
serán estudiados arqueológicamente. Jorge González en su pro-
puesta para estudiar “Frentes Culturales” (que retomaremos 
sólo lateralmente) distingue cuatro tipos de fuentes y formatos 
de información: estructural, histórica, situacional y simbólica. 
Con respecto a los niveles de análisis previamente enunciados, 
González entiende que la información estructural está en todos 
los niveles de relaciones:

La información histórica es necesaria para trazar 
las transformaciones en el tiempo y alimenta el 
nivel de los procesos. La información situacio-
nal es crucial en cada nivel de los sub-procesos 
y, por último, los observables simbólicos deben 
ser construidos en todos los niveles: intra, inter y 
trans-objetal. La hegemonía, como relación sig-
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nificativa entre las clases y los grupos sociales en 
el ámbito global, debe colocarse en el nivel de los 
meta-procesos, porque ella es precisamente un 
equilibrio trans-sistémico (González, 2001:39).

Con respecto a los tipos de fuentes que utilizaremos, como 
ya se ha criticado la imposibilidad de conocer plenamente los 
“referentes empíricos” de la investigación, cabe aclarar que se 
tomarán todos los datos como textos. Esto es, los datos (en-
cuestas, transcripciones de actos políticos, notas periodísticas, 
imágenes, prácticas sociales observadas y no observadas, en-
tre otros) no pueden seccionarse en discursivos/no discursivos.  
Como las huellas de un significante pueden rastrearse en infini-
dad de discursos “es evidente que la naturaleza macroscópica 
de muchos estudios teóricos del discurso hace que el investi-
gador deba ocuparse de contextos múltiples y superpuestos, y 
de la infinita tarea de contextualizar el problema en considera-
ción” (Howarth, 2005: 70); por lo cual, los criterios de selec-
ción, representatividad y demarcación del archivo constituido 
se delinearán a partir del muestreo teórico (Glaser y Strauss, 
1967). Por último, Howarth distingue tres formas de análisis 
textual: a) la semántica, dedicada a “localizar y analizar los 
mecanismos por los cuales el significado se produce, establece, 
cuestiona y subvierte en textos particulares” (2005:77) y que 
comprende la indagación de los significantes vacíos y flotantes, 
las cadenas equivalenciales, las fronteras, la repetición, entre 
otras; b) la retórica, que estudia los efectos del discurso en la 
construcción hegemónica, en la que subyace la dimensión per-
formativa (Butler, 2004), y que incluye, por ejemplo, las ope-
raciones de metaforización para la articulación de demandas, 
como la construcción de mitos; y c) la pragmática o la construc-
ción de la subjetividad, que supera el nivel del enunciado —lo 
que se dice— para dar cuenta del acto de enunciación —lo que 
se hace al decir—: la intencionalidad de la acción de alocución, 
las tensiones y contradicciones del habla, la manera en la que 
se inscribe la presencia del destinatario y las limitaciones del 
contexto en el discurso, la posición institucional y el nivel de 
autorización y legitimidad del sujeto, etcétera.
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Siendo uno de los objetivos de nuestra investigación inter-
pretar los significados atribuidos a la noción de soberanía por 
los jóvenes, el proceso contará, por un lado, con un análisis ar-
queológico donde se analice la semántica y la pragmática de los 
discursos de los jóvenes —seleccionados a través de un criterio 
de saturación (Glaser y Strauss, 1967)—; y se rastreen huellas 
del significante soberanía en la retórica de los discursos políti-
cos y mediáticos de mayor trascendencia —con una limitación 
de la muestra predeterminada cronológicamente—. Por el otro 
lado, se realizará una exploración genealógica del concepto de 
soberanía que dé cuenta de sus condiciones de producción y de 
las re-semantizaciones que lo han modificado, especialmente en 
los procesos histórico-políticos nacionales. 
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El concepto de soberanía no ha sido ni es unívoco. A lo lar-
go de la historia de las ideas y los procesos políticos podemos 
hallar concepciones dominantes sobre la soberanía y, por tanto, 
también existieron definiciones “otras”, resistentes y confron-
tadas con la idea hegemónica. La soberanía, en su polisemia, ha 
incluido interrogantes sobre la manera en que el poder circula y 
se ejerce; la forma en que la libertad y la sumisión se conciben; 
lo existencialmente humano y sus formas de ser en la socie-
dad y con la naturaleza; la ciudadanía, las prácticas culturales 
cotidianas y la división entre lo público y lo privado en las 
ciudades; los mecanismos de exclusión y de inclusión social; y 
el problema del desarrollo de las naciones y de la democracia, 
entre otros. Esta diversidad de problemáticas emergen porque 
soberanía es una noción transdisciplinar, es una categoría que 
ha surfeado por tradiciones jurídicas, filosóficas, sociológicas, 
políticas, económicas y psicológicas, encallando en algunas de 
ellas como punto nodal.

NUDO I

EL CONCEPTO SOBERANÍA EN LA HISTORIA 
UNIVERSAL(IZANTE)
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Intentaremos realizar una genealogía del concepto —confor-
mado por un recorte deliberado, consecuente con los propósi-
tos de la investigación— con el objeto de esbozar la génesis y 
metamorfosis de su definición, los usos y alcances que el tér-
mino ha implicado, entendiendo que la palabra en sí tiene un 
poder instituyente. Como ya señalamos, el discurso científico 
tiene efectos de verdad (Foucault, 1992) y es acción performa-
tiva (Butler, 2004), produce aquello que nombra y fomenta su 
naturalización. La idea de performatividad emparenta simbió-
ticamente la historia de las ideas y la de los procesos políticos, 
por lo cual, aquí no se distinguirá entre significados atribuidos 
por “intelectuales” y por “políticos”, lo que sería fragmentar la 
inescindible reciprocidad teoría/praxis. A su modo, ya advirtie-
ron Marx y Engels que “la disolución de las viejas ideas marcha 
a la par con la disolución de las antiguas condiciones de vida” 
(1998:47).

El filósofo-rey: la (ir)racionalidad del saber/poder

“La soberanía del hombre está oculta 
en la dimensión de sus conocimientos” .

Francis Bacon, 2011 [1620]

En la Antigua Grecia se encausaron substanciales discusio-
nes sobre los fundamentos del poder y la mejor forma de orga-
nizar un Estado (una polis). Platón y Aristóteles inauguraron 
interrogantes que atravesarán la sociedad occidental: en quién 
recae la responsabilidad de conducir una sociedad y cuál es la 
mejor forma de hacerlo, en qué se basa la obediencia de las 
mayorías y qué fundamenta la legitimidad del gobernante. Apa-
rece por primera vez la idea de que “todos los ciudadanos son 
iguales” con una salvedad importante: no todos son ciudada-
nos. Metecos, esclavos, artesanos, labradores y mujeres estaban 
exentos de potestades políticas.

Desde un paradigma racionalista (para apartarse de los so-
fistas), Platón realiza una propuesta idealista —cómo debe ser 
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la sociedad—, mientras que Aristóteles emprende postulados 
pragmáticos —qué hacer con la sociedad existente—. Ambos, 
parten del supuesto de una naturaleza diferencial en los hom-
bres y comprenden que la mejor forma de gobierno era aquella 
que esté en manos de los hombres ilustrados, en otras palabras, 
aquella donde los filósofos reinen: la aristocracia. “Parece que 
la igualdad sea justicia; lo es, en efecto, pero no para todos; no 
lo es sino entre iguales” comprende Aristóteles (1967:94).

Los intelectuales habían logrado salir de la oscuridad de las 
cavernas (Platón, 1949), donde sólo hay apariencias, y descubrir 
las esencias. La máxima para aquellos que habían podido ver la 
realidad tal cuál es, era volver a las tinieblas y liberar a los opri-
midos, dirigiéndolos hacia la luz. Entonces, los iluminados tenían 
un mandato, no podían decapitar al resto del “cuerpo social” 
abandonándolos en la irracionalidad. “Sois, pues, hermanos to-
dos cuantos habitáis en la ciudad […] pero al formaros los dio-
ses, hicieron entrar oro en la composición de cuantos de vosotros 
están capacitados para mandar, por lo cual valen más que nin-
guno; plata en la de los auxiliares, y bronce y hierro, en la de los 
labradores y demás artesanos” (1949:55), enseñaba Platón. La 
ciudad-Estado perecería con un jefe de hierro o de bronce. Sólo 
aquellos compuestos por oro podían entonces dirigir y decidir, 
por tanto, en ellos se depositaba el poder soberano.

El discurso racionalista sobrevive en el siglo xx de innumerables 
formas —inclusive en sus formas idealistas—, así que sólo mencio-
naremos una de ellas: la teoría de la esfera pública habermasiana. 
En ella, se traza un ideal de democracia en el cual los ciudadanos 
acuerdan sobre cuestiones de interés general en base a un diálogo 
racional, plural y sin manipulaciones (Habermas, 2001). Basán-
dose en el modelo de ágora griego, Habermas comprende que 
los ciudadanos legitiman “el dominio político por medio de un 
proceso crítico de comunicación sustentado en los principios 
de la argumentación y del consenso racionalmente motivado” 
(Badía, 1996:69). Frente a una acción instrumental (sometida 
a coerciones y manipulaciones) sería posible –en ésta teoría– 
emprender una acción comunicativa movilizada por el interés 
cognoscitivo de un entendimiento recíproco. 
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Consecuentemente, para Habermas la soberanía se ejercería 
a través de un diálogo racional y crítico (la acción comunica-
tiva) que establezca un consenso sobre la delegación de poder. 
Pero para la teoría normativa habermasiana, en las democracias 
existentes (donde, en mayor o menor medida, predomina la ac-
ción instrumental), la soberanía popular se ha escindido del su-
jeto, se ha vuelto anónima y se ha disuelto como procedimiento 
institucional de la democracia. La soberanía “se sublima hasta 
volverse un conjunto de interacciones difícilmente perceptibles 
entre la formación de voluntad institucionalizada constitucio-
nalmente y las vidas públicas movilizadas culturalmente. La so-
beranía diluida en lo comunicativo se hace presente en el poder 
de los discursos públicos que surge de las vidas públicas autó-
nomas, pero que debe adoptar una figura en las resoluciones de 
las instituciones constituidas democráticamente” (Habermas, 
1989:26). En síntesis, el poder soberano del sujeto dependería 
de cierta autonomía —como autolegislación— fundamentada, 
en última instancia, por una racionalidad natural. 

Se creerá que este sentido de soberanía está en desuso en 
nuestra cotidianeidad, y sin embargo, ¿no son actuales los de-
bates en torno a un “voto calificado”? Inclusive, cuando se 
discutió la ampliación del sufragio a jóvenes de 16 y 17 años 
(Ley de Ciudadanía Argentina N°26.774), los detractores de 
la propuesta argumentaron que los jóvenes “aún no estaban 
listos”, porque “no sabían”, porque les faltaba “educación cívi-
ca” para poder votar. Se dijo que no tenían aún las cualidades y 
aptitudes necesarias para ser soberanos. El adulto —por razones 
diversas, como puede ser la experiencia, la educación o la ca-
pacitación— se posiciona en el lugar de decisión sobre lo social. 
Y en un mismo movimiento, reafirma su potestad de decidir 
por los que no pueden aún decidir, es decir, su poder de tutelaje 
sobre los jóvenes. 

Es evidente que cuando el discurso racionalista se amalgama 
con el biologicista, la edad aparece como factor que justifica “sa-
ber” y, en consecuencia, “poder”. Pero la idea de Francis Bacon 
de un poder concedido por el saber —la premisa de dominar “la 
cosa” conociéndola— ha entrado en crisis en las ciencias sociales 



Josefina Bolis

51

hace ya varias décadas. A la inversa, serán las relaciones de poder 
las que determinen qué conocimiento es considerado verdadero 
y valioso. Y en un mundo “adultocéntrico”, de más está decir 
que la palabra del joven será devaluada y silenciada, que serán 
negados en su legitimidad por una condición de edad.

Imperium: lo arbitrario y excepcional frente                  
a la prescripción normativa

La república romana (509 a.C.) instauró una forma de re-
presentación institucional y de división de poderes: un poder 
ejecutivo conformado por magistrados o cónsules, un parla-
mento o consejo de ancianos (ex-cónsules) y asambleas con dis-
tintos grados de poder de decisión según criterios de jerarquía 
social. Los magistrados tenían el imperium: el poder de dar 
órdenes y castigar sobre el territorio conquistado (imperium 
domi) y de convocar a la guerra para extender el dominio fuera 
de Roma (imperium militae). Imperium era el poder sobera-
no. Se diferenció de absolutismos monárquicos por el carácter 
temporal y relativamente descentralizado del cargo de los ma-
gistrados. Pero principalmente —y esta es la razón por la cual 
lo destacamos— porque la legitimidad del imperium comenzó 
a adquirir forma escritural. Se creaba así el derecho romano, 
que reunía un conjunto de códigos de convivencia fundados en 
la tradición, dictaba normas y establecía penas, pero no pros-
cribía la capacidad del magistrado, quien podía dictar nuevas 
leyes o tomar decisiones en base a criterios personales. De este 
modo, el imperium designaba ese lugar de arbitrariedad que se 
basaba en el ordenamiento jurídico a la vez que lo excedía.

En este paradigma, la soberanía es la cualidad de un sujeto 
con facultades exclusivas y enumerables, pero también factibles 
de ser revocadas o dictadas por él. La cuestión de la arbitrariedad 
nos impulsa a concepciones de la soberanía de la teoría política 
moderna, especialmente la de Carl Schmitt, para quien soberano 
es aquel que “decide sobre el estado de excepción”, es decir, sobre 
aquello no amparado en el ordenamiento jurídico (Schmitt, 2005). 
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La soberanía no reside en la cualidad de un sujeto, en su Ser, sino 
que emerge en su Hacer: en el acto de decisión. En la tesis schmit-
tiana las consecuencias de la decisión frente a la excepcionalidad 
sólo pueden ser dos: restablecer la normalidad (el orden jurídico-
político existente) o crear un nuevo orden. El planteo evoca cues-
tiones que iremos analizando, como la de la autonomía y la vo-
luntad en el orden de la “decisión”. Pero centrémonos ahora en la 
concepción de excepcionalidad como situación límite o extrema.

Si, para Schmitt, la excepción aparecía frente a catástrofes 
como la guerra, para Walter Benjamín la excepcionalidad es un 
continuum en la catastrófica temporalidad de la dominación: 
“La tradición de los oprimidos nos enseña que el ‘estado de 
excepción’ en el cual vivimos es la regla. Debemos alcanzar una 
concepción de la historia que dé cuenta de esta situación. En-
tonces descubriremos que nuestra tarea consiste en instituir el 
verdadero estado de excepción; consolidaremos de este modo 
nuestra posición en la lucha contra el fascismo” (Benjamín, 
1995: Tesis 8). Para Benjamín, la “norma” en la sociedad es la 
conservación de la soberanía mediante la violencia y la reifi-
cación de la ley. La verdadera justicia no se da mediante la ley 
instituida, sino a medida que la acción política revolucionaria 
despierte y pueda desmontarla.

En esta línea, el politólogo italiano Giorgio Agamben asevera 
que el estado de excepción es el paradigma de gobierno de los 
Estados contemporáneos, incluidos los democráticos: el elemen-
to prescriptivo de la norma convive con el decisional soberano. 
“En verdad, el estado de excepción no es ni exterior ni interior 
al ordenamiento jurídico y el problema de su definición se refiere 
propiamente a un umbral o una zona de indiferencia en que den-
tro y fuera no se excluyen, sino que se indeterminan” (Agamben, 
2002:37). En consecuencia, es posible pensar la soberanía como 
un umbral de indeterminación entre la anomia y el derecho. 

La vigencia de esta discusión se hace evidente con la emergen-
cia de discursos que peyorativamente denuncian la “arbitrariedad 
del poder”. No se trata de elegir entre un legalismo conservador 
o un autoritarismo anticonstitucional, sino de preguntarse ¿qué 
política transformadora sería posible apegándose estrictamente al 
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orden jurídico? Si la historia es un continuo fluir de sucesos excep-
cionales (léase también, el surgimiento de identidades excepciona-
les, de demandas excepcionales), es preciso que la ley acompañe la 
transformación, sino sólo sostendrá un orden mediante la violen-
cia y la represión. El poder debe ser parcialmente arbitrario para 
no ser meramente represivo.

Para dar un ejemplo, la lucha por el reconocimiento de 
la identidad de género auto-percibida implicó: una situación 
excepcional; el surgimiento de una demanda articulada por 
organizaciones de Lesbianas, Gays, Bisexuales y Transexua-
les (LGBTI); la decisión política de presentar un proyecto de 
ley reconociendo (y absorbiendo) esa demanda —y lo político 
aflora como momento decisional-soberano frente a la norma 
prescriptiva de lo social—;la aprobación de esa ley por el Con-
greso de la Nación (un mecanismo democrático que reduce la 
arbitrariedad de lo político); y finalmente, su reglamentación y 
ejecución, reformando el orden jurídico-político existente (con 
la promulgación en mayo de 2012 de la Ley de Identidad de 
Género N° 26.743). Como sostiene Agamben, “mostrar el de-
recho en su no relación con la vida y la vida en su no relación 
con el derecho significa abrir entre uno y otra un espacio para 
esa acción humana, que un tiempo reclamaba para sí el nombre 
de ‘política’” (2002:127).

La búsqueda del epicentro: del poder divino 
a las formas-mito (de) nación y pueblo

El fundamento divino del poder —dominante en la época 
de auge del cristianismo y de las monarquías absolutas— re-
sulta exiguo para la problematización que hemos emprendi-
do (recordemos que no estamos haciendo una historiografía, 
sino una genealogía del concepto de soberanía que nos ayude 
a comprender la utilidad de la categoría en la actualidad). No 
obstante, esto no niega la vigencia de estrategias políticas de 
divinización o mistificación donde la soberanía aparezca como 
atributo ex nihilo. Aún más, la soberanía sigue siendo definida 
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desde algunas disciplinas siguiendo una lógica de fundamentos 
últimos y esenciales. 

A Jean Bodin —filósofo del siglo xvi que escribe en medio de 
las guerras religiosas entre calvinistas y católicos— se le atribu-
ye la definición clásica del concepto de soberanía como poder 
absoluto y perpetuo de una república. En Los seis libros de la 
República, Bodin afirma que “la soberanía no es limitada, ni 
en poder, ni en responsabilidad, ni en tiempo [...]. Es necesario 
que quienes son soberanos no estén de ningún modo sometidos 
al imperio de otro y puedan dar ley a los súbditos y anular o 
enmendar las leyes inútiles” (1576: s/n). En este precepto, el so-
berano no tiene sujeción alguna y, a la vez, su soberanía yace en 
la sujeción de todo el resto. Ante la imposibilidad de autogober-
narse, el soberano de Bodin debía respetar leyes divinas y natu-
rales. Pero su concepción trascendió en tanto demarcó un centro 
único del poder que pueda resolver la conflictiva cotidianeidad 
y, de ese modo, fue retomado para pensar la soberanía nacional. 

En la absoluta unidad de poder bajo un único gobernante 
residía la posibilidad de aunar a todos los miembros de la repú-
blica. Descartando las fórmulas trascendentales y naturalistas, 
la doctrina de Bodin se convertiría en la teoría de un cuerpo 
político unido: “cuando Bodin habló de ‘el derecho político 
de la soberanía’, anticipó la sobredeterminación nacional (y 
corpórea) de la soberanía, abriendo de este modo un camino 
directo y original que se continuaría en los siglos siguientes” 
(Hardt y Negri, 2000:90). La nación será desde allí el epicentro 
imperecedero que cimienta el poder soberano en un sistema 
republicano de alternancias, “la nación sostiene al concepto de 
soberanía afirmando que lo precede. Es la máquina material la 
que se moviliza a través de la historia, el ‘genio’ que trabaja la 
historia. La nación se transforma finalmente en la condición 
de la posibilidad de toda acción humana y de la misma vida 
social” (Hardt y Negri, 2000:92).

Más adelante, ante la apropiación reaccionaria del concep-
to de “nación”, se denunciará que ésta es una construcción 
espiritual y se rastreará nuevamente una base originaria que 
la preceda. Aparece así la soberanía popular: 
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El nexo entre el concepto de nación y el concepto 
de pueblo fue en verdad una innovación podero-
sa y constituyó el eje de la sensibilidad jacobina 
y la de otros grupos revolucionarios. […] El pre-
cario poder de la soberanía como solución para 
la crisis de la modernidad fue primero una refe-
rencia de apoyo para la nación y luego, cuando 
también la nación se reveló como una solución 
precaria, fue extendido hacia el pueblo. En otras 
palabras, del mismo modo que el concepto de 
nación completa la noción de soberanía procla-
mando que la precede, así también el concepto de 
pueblo completa al de nación mediante otra fin-
gida regresión lógica (Hardt y Negri, 2000:92).

Razonan Antonio Negri y Michael Hardt que “cada retro-
ceso lógico funciona para solidificar el poder de la soberanía, 
mistificando sus bases, es decir, disminuyendo la naturalidad 
del concepto. La identidad de la nación y más aún la identidad 
del pueblo debe aparecer natural y originaria” (2000:93). Sin 
embargo, el carácter construido de la “nación” o del “pueblo”, 
no les resta eficacia simbólica en la producción del orden so-
cial. Renunciar a la búsqueda del fundamento último del poder, 
no implica desistir en la descripción de cómo los significantes 
“nación” y “pueblo” devienen poderosos articuladores sociales.

La cláusula de la transferencia de poder: 
cesión, delegación y representación

Con una burguesía pujante, incomodada por las monarquías 
que frenaban el desarrollo capitalista, surge la primera corriente 
moderna que pensará la soberanía: el contractualismo. Veremos 
brevemente tres versiones de la misma: la absolutista de Thomas 
Hobbes, la liberal de John Locke y la republicana de Jean-Jacques 
Rousseau. Las tres comparten el relato de un originario estado 
de naturaleza del hombre, que precede al contrato de sociedad.



56

Jóvenes y soberanía:
hegemonía, discursos y trayectorias hacia la emancipación

La naturaleza del hombre, para Hobbes, es egoísta y am-
biciosa. Lo que evita que los hombres se devoren unos a otros 
como lobos es que, por temor a la muerte, ceden absolutamente 
todos sus derechos al Estado, el cual monopoliza la violencia y 
tiene el deber de ofrecer seguridad. El Leviatán absorbe todo el 
poder soberano, que diseminado sería la guerra de todos con-
tra todos: “ley fundamental es aquella por la cual los súbditos 
están obligados a mantener cualquier poder que se dé al sobe-
rano, sea monarca o asamblea soberana, sin el cual el Estado no 
puede subsistir” (Hobbes, 1992 [1651]:237). Una vez realizado 
el contrato y cedida la autoridad, el Estado no precisa del con-
sentimiento de la multitud.

El Estado como unidad indivisible inspirará a Carl Schmitt, 
quien, sin embargo, denegará de un estado de naturaleza san-
griento del hombre y explicará los agrupamientos a partir de 
las relaciones amigo/enemigo. Para él, la identificación de un 
enemigo externo —contra el cual se puede librar, en casos ex-
tremos, la guerra—, es decisiva en la unificación. Para utilizar 
la terminología hobbesiana, el Leviatán ya no sería aquí el que 
protege a los vecinos ante su posible enemistad, sino el que los 
unifica por la amenaza de otro Leviatán.

El padre del liberalismo, John Locke, señala que la socie-
dad está dividida entre los seres racionales, que motorizan el 
progreso, y los irracionales, aquellos pendencieros que desean 
aprovecharse del desarrollo de los industriosos. Fundamentán-
dose en el derecho natural de la propiedad, la peligrosidad que 
aquejaba a las sociedades comienza a atribuírsele a los despo-
seídos. Así es que los hombres realizan un contrato para prote-
ger su propiedad. El Estado, que para Locke es una república 
de propietarios libres, debía proteger a los “ciudadanos verda-
deros” de los “agentes del mal”. Las opiniones que importa-
ban eran la de los seres racionales, las cuales debían encontrar 
representación en el Parlamento. El supuesto “orden natural” 
del mercado consigue así su forma gubernamental, dado que el 
liberalismo institucionaliza la desigualdad: los propietarios de-
tentan el poder soberano, mientras se destituye soberanamente 
a los ya desposeídos. 
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Cabe destacar que, a diferencia de la tesis hobbesiana, los 
propietarios de Locke no ceden su soberanía, sino que la de-
legan parcialmente en el Parlamento para su beneficio. Pero 
como —en la teoría liberal— el hombre es esencialmente libre, 
el poder sigue residiendo en él. La doctrina que fundó Locke 
arrastrará a través de décadas y continentes el supuesto de la 
autonomía del individuo y, por consiguiente, todas las accio-
nes comprendidas en este paradigma estarán justificadas por 
una libertad individual fundamental e incuestionable. La más 
importante de esas acciones será el poder tener, por lo que la 
tarea principal del Estado será resguardar ese poder propie-
tario, o bien apartarse, para que —libremente— se posea más.

El binomio racionales/irracionales —que fue importado en 
nuestro país a través de la matriz civilización/barbarie (Sar-
miento, 2011 [1845])—, será (re)encarnado en diversos cuer-
pos hasta nuestros días. Por caso, una de las condensaciones 
de sentido más fuertes de los medios masivos de comunica-
ción en torno a la juventud es la que anuncia su irracionali-
dad, fomentando el relato hegemónico de los jóvenes peligro-
sos (Saintout, 2006). Estos jóvenes bárbaros invaden la vida 
civilizada y amenazan con destruirla porque —se dice— “no les 
importa nada, ni su vida ni la ajena”. Habrá que preguntarse 
si que hay que temer no son los efectos de la desposesión, sino 
la desposesión en sí: la desciudadanización de amplios sec-
tores sociales, la sustracción de la soberanía sobre su propia 
existencia. En base al modelo de poder biopolítico que deter-
mina el “hacer vivir o dejar morir” (Foucault, 1993), Giorgio 
Agamben se pregunta por esa vida que no merece vivir: “si 
el soberano, en cuanto decide sobre el estado de excepción, 
ha dispuesto desde siempre del poder de decidir cuál es la 
vida a la que puede darse muerte sin cometer homicidio, en 
la época de la biopolítica este poder tiende a emanciparse del 
estado de excepción y a convertirse en poder de decidir sobre 
el momento en que la vida deja de ser políticamente relevan-
te” (2010:180).

La última versión del contractualismo que retomaremos 
es la del inspirador de la Revolución Francesa, Jean-Jacques 
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Rousseau. Para él, un pacto social supone la enajenación total 
del individuo con todos sus derechos a la comunidad entera, 
por ser ésta la condición de la igualdad de todos. Dice que 
“dándose cada individuo a todos no se da a nadie” (Rousseau, 
1992:9), sino que cada uno pone su poder bajo la suprema 
dirección de la voluntad general. La asociación convierte a la 
persona en parte de un cuerpo colectivo y sus asociados “to-
man colectivamente el nombre de pueblo y particularmente 
el de ciudadanos como partícipes de la autoridad sobera-
na, y súbditos por estar sometidos a las leyes del estado” 
(Rousseau, 1992:10. Cursiva en el original). Retomando la 
concepción biológica de lo social, explica que no puede un 
cuerpo soberano tener un interés contrario al colectivo: no 
puede dañar a sus miembros, a sus partes, puesto que se fla-
gelaría a sí mismo. 

Para la visión colectivista de Rousseau, en contraste a la 
teoría hobbesiana, no existía un estado de naturaleza con-
flictivo en el hombre, sino que originariamente el buen salva-
je convivía en armonía. A diferencia de Locke, considera que 
la propiedad no es natural e inherente al hombre, sino una 
convención cultural; y es con la aparición de los intereses 
privados que un contrato va a ser necesario. Para el filóso-
fo, la soberanía es inalienable: “afirmo, pues, que no siendo 
la soberanía sino el ejercicio de la voluntad general, jamás 
deberá enajenarse, y que el soberano, que no es más que un 
ser colectivo, no puede ser representado sino por él mismo: 
el poder se transmite, pero no la voluntad” (1992:14); y a 
la vez indivisible, porque sólo es un acto de soberanía si la 
voluntad es general. La soberanía es, entonces, propiedad del 
cuerpo político, no de un gobierno, que deviene un ejecutor 
de la voluntad general. Entonces, para Rousseau, el poder 
soberano no se cede ni se delega, se transmite a un lugar 
donde el poder se ejecuta, en representación de la voluntad 
colectiva. Por tanto, será nodal la cuestión de la participa-
ción: si para Hobbes el dirigente soberano espera pasividad 
de sus súbditos, el soberano como cuerpo político exige la 
continua actividad del pueblo. 
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En 1789, en el Artículo 3 de la Declaración Universal de 
Derechos del Hombre y del Ciudadano, esto se traducirá así: 
“la fuente de toda soberanía reside esencialmente en la Na-
ción; ningún individuo ni ninguna corporación pueden ser re-
vestidos de autoridad alguna que no emane directamente de 
ella”. Mientras que el texto mantiene el espíritu de los axiomas 
de Rousseau, su ubicación como “derecho del hombre” puede 
acarrear malentendidos. El postulado del filósofo no explica la 
soberanía como atributo de ningún sujeto, sino cómo resultado 
de una operación lógica: la suma de fuerzas iguales es superior 
que la de sus partes. Se podrá argumentar, incluso, que concep-
tualmente hombre y ciudadano son incompatibles. Sin ley divi-
na o natural, sin la esencia humana, la enunciación de derechos 
del hombre es una proclama política trascendente por su poder 
performativo, pero nada más —y nada menos— que ello, siendo 
en realidad los derechos del ciudadano (el sujeto en su relación 
con el Estado) los que otorguen a los individuos participación 
en un poder soberano. 

Para los contractualistas, la finalidad del contrato es gene-
rar un poder supremo frente al cual las particularidades deben 
subordinarse —sea por prudencia o por un raciocinio natu-
ral—. Ese poder —representado en el monarca, el parlamento 
o el pueblo— se universaliza sólo en función de las partes que 
le dieron origen, aunque esas partes ya no lo conocen, no lo 
detentan si no es en relación con esa totalidad. Si desechamos 
los fundamentos naturales —la naturaleza malvada del hom-
bre, el derecho natural sobre la propiedad, la natural igualdad 
del hombre—, los postulados contractualistas no alcanzan para 
explicar por qué los hombres querrían generar una fuerza su-
perior que vuelva sobre ellos mismos sometiéndolos; o por qué 
la totalidad sería deseable a los individuos. Esa totalidad sólo 
tendrá sentido por lo que ella no es —su negatividad—, lo que la 
excede permitiendo le ser algo. 

Desde ya que la fórmula derechos/obligaciones o libertad/
sumisión no alcanza para explicar, por ejemplo, las relaciones 
entre Estados. Sobre esto, dice el politólogo Benjamín Arditi:
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Para Hobbes el Estado es ante todo un ente pa-
cificador; pone fin al estado de naturaleza de la 
guerra de todos contra todos, pero sólo en el 
plano interno. Las cosas son diferentes en la alta 
política de las relaciones entre Estados sobera-
nos. En el ámbito externo continúa el peligroso 
estado de naturaleza donde la supervivencia de 
un Estado depende de su capacidad para distin-
guir correctamente a sus amigos de sus enemigos. 
Sólo los Estados soberanos pueden decidir acer-
ca de la amistad, hostilidad o neutralidad hacia 
otros (2000:52). 

Profundizaremos sobre esto cuando veamos los debates sus-
citados por la globalización. 

En el nombre de la soberanía: del poder imaginado 
a la imaginación para la liberación

Mientras a Rousseau se le adjudica la creación del concepto de 
“soberanía popular”, a Emmanuel Joseph Sieyés —una de las plu-
mas constitucionales francesas de 1791 y de la Declaración de los 
Derechos del Hombre y del Ciudadano— se le confiere haber en-
gendrado el de “soberanía nacional”. El sintagma aparece por pri-
mera vez en su panfleto previo a la Revolución Francesa que lleva 
por título ¿Qué es el Tercer Estado? —en referencia al pueblo fren-
te a los otros dos estados, el clero y la nobleza—. Responde: hasta 
ahora no ha sido nada, pero desea ser algo, y en realidad es todo, 
es una nación completa (Sieyés, 1989 [1789]). Con la conjunción 
de ambos conceptos —soberanía y nación—, Sieyés quiso cimentar 
la autoridad más allá del sentimiento coyuntural del pueblo (que 
puede incurrir, por ejemplo, en proclamas separatistas), ubicándo-
la en los factores históricos y culturales de la nación. El pueblo, en 
ejercicio del poder soberano “constituyente”, crea la constitución 
nacional y establece los soberanos poderes “constituidos” —ejecu-
tivo, legislativo y judicial—, que finalmente lo trascienden. 
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La “nación” tiene —al igual que la soberanía— un amplio 
espectro polisémico. Ha sido definida como una “comunidad 
imaginada” inherentemente ilimitada y soberana (Anderson, 
2007), o como “institución instituyente” que se constituye sin 
la historia y contra la historia (Castoriadis, 2007 [1975]). El 
filósofo Patxi Lanceros (2004) entiende que dado que la pa-
labra “nación” acumula un excedente de valor y sentido, la 
“forma-nación” desborda la coyuntura revolucionaria y queda 
disponible para legitimar otros propósitos: nacionalismos libe-
rales, comunistas, fascistas, islámicos, cristianos, expansionis-
tas, secesionistas, entre otros. De tal modo, la nación laiciza la 
fórmula cristiana de un nosotros unido y colectivamente tras-
cendente: “continuamos, fieles y devotos, prestando juramento 
a esa fantasmagórica ideología de la multitud coronada que 
nos ofrece una narcótica satisfacción: la soberanía popular, la 
soberanía nacional” (Lanceros, 2004:47). Ya había anunciado 
Foucault que “a pesar de las diferencias de épocas y objetivos, 
la representación del poder ha permanecido acechada por la 
monarquía. En el pensamiento y el análisis político todavía no 
se ha guillotinado al rey” (2009:86). 

Se pregunta Lanceros: “¿es insidia o mala fe sugerir que 
el mundo presente, el mundo del capitalismo desbocado, de 
las criminales desigualdades, de las guerras que no cesan es 
el mundo construido en nombre del pueblo o los pueblos, 
de la nación o las naciones, de la invulnerable soberanía?” 
(2004:47). Para el filósofo, estas construcciones imaginarias 
han servido para eliminar la disidencia y para coaccionar en 
nombre de una homogeneidad obligatoria. El fundamento de 
la unidad puede estar en la lengua, la fe, las costumbres, la 
raza, la cultura, el pasado o futuro común, entre tantos otros. 
Pero, en fin, “donde había una multiplicidad de voluntades, 
una confrontación de intereses o una dispersión de diferen-
cias, se construyó identidad a través del pueblo y de la nación, 
y de la impagable —y falsa— transferencia de soberanía. Tres 
personas distintas y una sola divinidad verdadera, enésima 
estructura trascendente que somete las posibilidades crea-
tivas de la res publica al más eficaz de los mecanismos de 
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disciplina: el que consiste en hacer creer que el súbdito es 
soberano” (Lanceros, 2004:48).

En el contexto de las guerras mundiales, varios filósofos 
denunciarán que —en las sociedades industriales avanzadas— 
la (ir) racionalidad del progreso científico se vuelve una to-
talidad represiva, que hace de la libertad un instrumento de 
dominación. Las necesidades —y los medios de satisfacción de 
las mismas— están pre-condicionadas; las ideas, aspiraciones 
y objetivos surgen de un modelo de pensamiento y conducta 
“unidimensional” (Marcuse, 1987), y la única forma de libe-
rarse realmente subyace en la negación de todo lo existente. 
Apunta Herbert Marcuse: “la libertad económica significaría 
libertad de la economía, de estar controlados por fuerzas y 
relaciones económicas, liberación de la lucha diaria por la 
existencia, de ganarse la vida. La libertad política significaría 
la liberación de los individuos de una política sobre la cual 
no ejercen ningún control” (1987:34). El pesimismo, el pensa-
miento crítico y la “dialéctica negativa” (Adorno y Horkhei-
mer, 1988), eran las únicas herramientas para salvación ante 
la escisión entre razón y realidad, materializada en Auschwitz. 
Pero también, la “utopía”, que “es la crítica de lo que es y la 
descripción de lo que debe ser” (Horkheimer, citado en Wald-
man, 1989:18). En otras palabras, la escapatoria de la irra-
cionalidad del positivismo estaba en “ser pesimistas teóricos 
y optimistas prácticos” (Horkheimer, 1976:70). La decisión 
soberana se enlaza así con la crítica y la proyección, que pre-
ceden a la efectiva emancipación. 

Para Hannah Arendt la crisis de la ciencia se remonta a la 
dicotomía conocimiento/pensamiento. Tecnológicamente, es 
posible explotar bombas atómicas; la pregunta es si queremos 
emplear nuestros conocimientos científicos en ese sentido y, por 
lo tanto, se trata de un problema político. Las “verdades” del 
mundo moderno resultan demostrables matemáticamente, pero 
¿son coherentes? ¿Podemos entender, pensar y hablar sobre las 
cosas que somos capaces de hacer? Indica Arendt que “si suce-
diera que conocimiento (en el moderno sentido del know-how 
[saber-cómo]) y pensamiento se separasen definitivamente, nos 
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convertiríamos en impotentes esclavos no tanto de nuestras 
máquinas como de nuestros know-how, irreflexivas criaturas 
a merced de cualquier artefacto técnicamente posible, por muy 
mortífero que fuera” (1993:16). El problema es que nos esta-
mos haciendo la pregunta equivocada: el “cómo” y no el “para 
qué”. La pregunta por los medios corresponde a la ciencia, 
mientras que la de los fines es propiamente política. 

La hiperespecialización científica no puede traducirse en dis-
curso, el cómo del tecnócrata por sí mismo no tiene sentido; lo 
que significa las acciones humanas es su expresión. La razón para 
desconfiar de los científicos —plantea Arendt— es que se mueven 
en un mundo donde el discurso ha perdido su poder. Sin embar-
go, “la situación creada por las ciencias es de gran significación 
política. Dondequiera que esté en peligro lo propio del discurso, 
la cuestión se politiza, ya que es precisamente el discurso lo que 
hace del hombre un ser único” (Arendt, 1993:16). 

Entonces, para Arendt, ¿Qué es la política?: La política es 
el estar juntos, no es esencia del hombre ni substancia, sino 
que nace entre-los-hombres, es lo que establece la relación; “la 
política organiza de antemano a los absolutamente diversos en 
consideración de una igualdad relativa y para diferenciarlos de 
los relativamente diversos” (Arendt, 1997:47). Por último, para 
la filósofa, el sentido de la política es la libertad: “si esperar 
milagros es un rasgo del callejón sin salida a que ha ido a parar 
nuestro mundo, de ninguna manera esta esperanza nos saca del 
ámbito político originario. Si el sentido de la política es la liber-
tad, es en este espacio —y no en ningún otro— donde tenemos 
derecho a esperar milagros. No porque creamos en ellos sino 
porque los hombres, en la medida en que pueden actuar, son ca-
paces de llevar a cabo lo improbable e imprevisible y de llevarlo 
a cabo continuamente, lo sepan o no” (1997:66). Removiendo 
el elemento utópico —propio de la época de las grandes desilu-
siones— y la base existencialista, divisamos que la posibilidad 
de transformación subyace en lo político (el para qué), que 
emerge con la decisión (la libertad arendtiana), y es posible 
a través de lo discursivo (el pensamiento y la expresión), y 
el establecimiento de la relación de equivalencia/diferencia 
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relativa, lo que termina emparentar esta perspectiva con la 
lógica de la hegemonía. 

Los totalitarismos que aquejaban a Arendt coartaban la li-
bertad, y por tanto, la acción creativa. La política es lo que 
nos da derecho a esperar milagros y, por tanto, la que hace 
efectiva la imaginación. Si el sentido de la política es la libertad, 
sólo mediante ella es posible la innovación. Su hombre libre, 
en consecuencia, no puede ser otra cosa que nuestro sujeto de 
decisión: el soberano. 

La maquinaria democrática: de la administración            
de procedimientos al proceso de democratización

Cuando Nicolás Maquiavelo (1984 [1532]) pidió deshacer-
se de utopías (Moro, 2009 [1516]) y pensar que no hay buenas 
o malas políticas, sino políticas exitosas o deficientes que ha-
cen de la figura del político un actor de estrategias, se lo tachó 
como el filósofo de la inmoralidad. Y fue él, sin embargo, quien 
detectara la vitalidad del conflicto en la sociedad y explotara 
la burbuja del “bien común” para demostrar que los intereses 
son particulares. De esto no se deduce que el autoritarismo sea 
inherente a los ordenamientos sociales; más aún, su legado será 
retomado por pensadores que se preguntaron por la forma de 
construir una sociedad emancipada e igualitaria —de allí la re-
ferencia de Gramsci al partido revolucionario como el Príncipe 
Moderno (1972 [1949]).

Max Weber comparte la visión maquiavélica del poder 
como un medio para ciertos fines (sean éstos egoístas o altruis-
tas), y como imposición de la voluntad de unos sobre otros. De 
tal modo, concibe la política como “aspiración a la participa-
ción en el poder o a la influencia sobre la distribución del po-
der ya sea entre Estados o en el interior de un Estado” (Weber, 
1984:1056). Ahora bien, el capitalismo moderno necesitó un 
Estado racional que permitiera la expansión de los negocios. 
Dice Weber: “la empresa capitalista moderna descansa interna-
mente ante todo en el cálculo. Necesita para su existencia una 
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justicia y una administración cuyo funcionamiento pueda cal-
cularse racionalmente por lo menos en principio, por normas 
fijas generales con tanta exactitud cómo puede calcularse el 
rendimiento probable de una máquina” (1984:1061). En la de-
mocracia, la burguesía encontró la previsibilidad ansiada: con 
el derecho racional y una burocracia profesional se aseguró la 
legitimidad de la dominación. Ya no sería necesario justificar el 
poder con la tradición o en el carisma del líder, para Weber, la 
democracia permitiría que el poder se “administre” por funcio-
narios que hagan de la política una empresa más. 

No estamos así tan lejos del nacimiento del biopoder del 
que nos advirtió Foucault. Dicen Hardt y Negri: “la burocra-
cia opera el aparato que combina la legalidad con la eficiencia 
organizacional, el título y el ejercicio del poder, la política y la 
policía. La teoría trascendental de la moderna soberanía, alcan-
zando la madurez, realiza un nuevo “individuo” absorbiendo a 
la sociedad dentro del poder. Poco a poco, mientras se desarro-
lla la administración, la relación entre sociedad y poder, entre 
la multitud y el Estado soberano, se invierte de modo tal que 
ahora el poder y el Estado producen a la sociedad” (2000:82). 
Nos ilustran, de ese modo, lo que Foucault (1993) denominó el 
pasaje de la “soberanía” —como punto único de comando— a 
la “gobernabilidad” —como economía general de disciplina—. 
Esta última, se hunde tan profundamente en la sociedad que 
llega a controlar la dimensión biológica colectiva.

Pero si la sociedad funciona como los engranajes de una 
máquina, en un dinamismo estático, donde las demandas de los 
ciudadanos son resueltas por funcionarios a sueldo en base a 
estatutos y códigos escritos, ¿no estamos ante la muerte de la 
soberanía? El efecto buró —el reinado de la institucionalización 
en detrimento de la participación— ¿diluye la decisión en un 
arsenal de artefactos prefijados? En principio, lo que el planteo 
de Weber nos demuestra, es que la democracia es una forma de 
dominación más sofisticada, que rutiniza la autoridad invisi-
bilizando la sumisión. Y que, además, ha ganado legitimidad 
por su forma legal. A esto deberíamos incorporarle la acción 
de los aparatos ideológicos del Estado (Althusser, 2003) como 
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la escuela, la iglesia y los medios de comunicación, que se 
encargan de producir consensos sobre la “naturalidad” de esa 
coacción. 

Si la institucionalización de la democracia como una serie 
de procedimientos (Habermas, 1989) la convierte en un con-
junto de aparatos que restringen el poder decisional, debería-
mos aseverar que la soberanía se halla por fuera de ella. Por 
un lado, es útil distinguir, volviendo a Lefort (1992), entre lo 
político y la política: el primero, es un momento de ruptura 
del orden social, en donde se muestran las distintas alterna-
tivas y la elección entre ellas será contingente; y el segundo, 
es el espacio donde se normaliza lo político y abarca los in-
tercambios institucionalizados del conflicto que ocultan el 
carácter contingente del orden. Por tanto, el funcionamiento 
democrático sigue la lógica de la política y, frente a esto —des-
de nuestro punto de vista—, el soberano emerge en el plano de 
lo político. 

¿Eso implica que los actos de soberanía son anti-democrá-
ticos? No. Por el contrario, podemos afirmar que se inscriben 
en la democracia para correr sus límites. Aunque no es el obje-
to de este trabajo definir la democracia, ante la posibilidad de 
que pueda juzgarse una visión restringida de la misma, diremos 
que —al igual que soberanía y “nación”— no tiene un sentido 
unívoco. El filósofo Eduardo Rinesi alega:

Que en los 80 [los argentinos] pensamos la de-
mocracia como una utopía, que en los 90 pensa-
mos la democracia como una rutina, que en las 
agitadas jornadas de fin de 2001 la democracia 
se nos presentó más bien bajo la forma de un 
espasmo, y que desde hace ahora una década ha-
blamos en realidad bastante menos de democra-
cia que de democratización, entendiendo por eso 
no tanto un estado de cosas ni un tipo de sistema 
ni un modo de orden, sino más bien un movi-
miento o un proceso (Rinesi, 2013:20).
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Incorporando la visión procesual (e inacabada) de la demo-
cracia, que albergue en su interior las transformaciones de lo 
político, podemos postular que el poder soberano se desarrolla 
dentro de ella y es, a la vez, el que viabiliza su dinamismo. 

Por otro lado, ¿qué podemos decir del postulado weberiano 
sobre los políticos profesionales? Pierre Bourdieu entiende que 
en algunos casos límite de grupos dominados, los portavoces 
o delegados entran en la lógica de fetichismo político; esto es, 
que ya el grupo no erige a sus representantes en un acto de sim-
bolización, si no que el signo hace la cosa significada. Es decir, 
el dirigente ejerce una violencia simbólica sobre sus represen-
tados, haciéndose aparecer como necesario y transformándo-
se en sagrado. Para Bourdieu, entonces, allí no hay delegación 
o transferencia de poder, sino un acto de alienación política 
—“los individuos se constituyen (o son constituidos) en tanto 
grupo pero perdiendo el control sobre el grupo en y por el cual 
se constituyen” (Bourdieu, 1996:159)—; y el representante se 
vuelve un fetiche —producto de la cabeza del hombre que toma 
vida propia, según la clásica definición de Marx (1974)— pues-
to que se lo inviste de valores que aparecen como propiedades 
objetivas (de un encanto). 

Pero exceptuando los casos de auto-consagración del man-
datario, para Bourdieu, el representante “está de alguna ma-
nera en una relación de metonimia con el grupo, es una parte 
del grupo que puede funcionar en tanto que signo en el lugar 
de la totalidad del grupo” (1996:160). En esto coincidiremos. 
Sólo agregaremos que no se trata de una operación metoní-
mica cualquiera —un fenómeno de trasnominación a través de 
una relación semántica como puede ser de tipo causa-efecto, 
de sucesión o de tiempo—; sino de una sinécdoque, la opera-
ción retórica que explica el todo por la parte. A riesgo de ser 
redundantes, digamos nuevamente que la hegemonía actúa a 
través de sinécdoques: una particularidad asume el rol de una 
universalidad inconmensurable con ella. 

Habiendo hecho esta concesión, podemos permitirnos un 
vehemente disenso con Bourdieu. Sólo unas páginas más ade-
lante refiere a cierta “solidaridad estructural” entre los aparatos 
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—el cuerpo de mandatarios— y “ciertas categorías de personas”: 
los jóvenes. El sociólogo certifica que éstos:

No representan solamente el entusiasmo, la inge-
nuidad, la convicción, todo lo que se asocia sin 
pensar mucho en ello con la juventud; desde el 
punto de vista de mi modelo, son también aque-
llos que no tienen nada; que son los recién llega-
dos, los que llegan al campo sin capital. Y, desde 
el punto de vista del aparato, son la carne de ca-
ñón para combatir a los viejos que, al comenzar 
a tener capital, sea por el partido, sea por ellos 
mismos, se sirven de ese capital para cuestionar 
al partido. El que no tiene nada es un incondicio-
nal; tiene tanto menos para oponer cuanto que el 
aparato le da mucho, en la medida de su incon-
dicionalidad, y de su nada (Bourdieu, 1996:170). 

Creemos que Bourdieu equivale retórica a engaño y, por 
tanto, el mandatario podría hacer creer a grupos subordinados 
que los representa cuando no lo hace, movilizando a las masas 
gracias al fetiche-carisma. Sin embargo, desde aquí propone-
mos pensar que la retórica es una práctica de construcción 
hegemónica y que en toda representación tiene que haber al-
gún tipo de articulación de demandas particulares; es decir, 
para representar es necesario tener en consideración los inte-
reses del grupo. En sí, podemos coincidir con Bourdieu que “el 
aparato les da mucho” a los jóvenes, pero no en función de 
su “nada” sino de su “algo”: de su demanda (de integración, 
de poder, de capitales). Al fin y al cabo, Bourdieu reproduce 
una visión esencialista del sujeto, puesto que el capital de los 
adultos no está dado por las articulaciones hegemónicas que 
han conseguido, ni siquiera únicamente por su posición de su-
jeto en el campo (el Partido, en este caso), sino que puede ser 
producto de “ellos mismos”. De esto podemos deducir que, 
o atribuye la acumulación de capitales a la edad (biológica, 
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natural), o bien al saber (que si no es fruto exclusivo de la 
capacidad de raciocinio —natural— podemos suponer que es 
sólo un saber legitimado por un poder, para lo cual se necesi-
tará devuelta una relación hegemónica que otorgue tal legiti-
midad). 

Deconstruyendo estas categorías, sólo nos queda pensar 
que Bourdieu ha naturalizado los relatos hegemónicos en tor-
no a la juventud (en función de cadenas equivalenciales al 
estilo juventud pura=ingenua=carne de cañón, o también, ju-
ventud apasionada=incondicional=manipulable); o que ha ex-
presado el temor adulto hacia los jóvenes bárbaros que ame-
nazan con subvertir el valor de su capital o su posición en el 
campo. Más allá de las conjeturas, se trata de una apreciación 
“adultocéntrica” y conservadora; pero nos permite cuestio-
narnos qué hay detrás del acto de representación. Contempla-
mos que, por lo menos para que cierta representación se cris-
talice y sea duradera, tiene que haber demandas satisfechas 
parcialmente o expectativas de satisfacción. 

De la pos-soberanía o los condicionamientos globales 
de la decisión

Con las fronteras porosas, el auge de corporaciones econó-
micas trasnacionales, las comunidades de exilados, los ince-
santes flujos migratorios, los organismos internacionales que 
dirimen conflictos entre países como el Tribunal de La Haya, 
la ayuda humanitaria y las organizaciones no gubernamentales 
globales, los procesos de integración regional como la Unión 
Europea y Unión de Naciones Suramericanas (unasur) o glo-
bales como la onu, el Internet y la opinión pública internacio-
nal, el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional; en 
fin, con el debilitamiento del Estado-Nación frente a la globali-
zación, ¿vale la pena mantener el concepto de soberanía nacio-
nal? Recorramos algunos debates al respecto. 

Benjamín Arditi reconoce un precedente de la globalización 
en el internacionalismo del movimiento socialista, para el cual 
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la solidaridad obrera debía tener una dimensión global. Para 
el empresariado, esto representaba una amenaza para el orden 
liberal y la integridad territorial aunque, contradictoriamente, 
“las potencias industriales promovían el comercio mundial y 
el colonialismo, sin preocuparse por la pérdida de soberanía 
en los países menos desarrollados, y menos por promover la 
democracia en ellos” (Arditi, 2000:50). La globalización hoy 
es —según Arditi— el internacionalismo del establishment: tras-
ciende su motivación originaria de penetrar el mercado global, 
para querer definir la actividad política mundial.

El apogeo del neoliberalismo y la muerte de la alternativa 
comunista no sería el fin de la historia que anunciara Francis 
Fukuyama (1992) —lo que implica postular una visión recon-
ciliada de la sociedad—, es decir, el fin de los antagonismos y, 
por tanto, de la política. Sino, por el contrario, la emergencia de 
problemas/soluciones globales a través de las múltiples varian-
tes que anunciamos al principio de este apartado. Los Estados 
“se deben enfrentar con los nuevos problemas derivados de la 
cesión, o al menos de la vulneración de la soberanía en asuntos 
de índole económica, legislativa, judicial y gubernamental de 
sus respectivos países” (Arditi, 2000:56), a cambio de coopera-
ción política o integración económica con otros países. Pero el 
Estado no se desvanece, maneja aún la defensa, la diplomacia 
y lo que Arditi llama una soberanía light, que explica para-
fraseando a Marx: “los gobiernos nacionales toman decisiones 
políticas, inclusive las más soberanas, pero no como quieren 
ni en las condiciones que ellos escogen, sino en un contexto 
en que un número creciente de variables escapa de su control” 
(2000:57). 

Para el politólogo, la crisis del Estado-Nación no nos 
conduce a una democracia cosmopolita, porque no hay una 
modalidad de ciudadanía ni mecanismos de decisión y repre-
sentación supraestatales; pero sí nos introduce a un escenario 
donde la acción política trasvasa las fronteras, lo que resulta 
innegable por la cantidad de actores transnacionales estatales 
y no estatales. Para Arditi, estamos frente a una política pos li-
beral, sin representación territorial, partidaria o nacional: “el 
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prefijo pos no significa que la política electoral y la acción en 
el ámbito nacional hayan llegado a su fin, sino que éstas deben 
cohabitar con otras formas de hacer política, desde arriba y 
desde abajo, que rebasan el marco democrático liberal clási-
co” (2000:60).

Desde una perspectiva análoga, Judith Butler y Gayatri 
Spivak, en ¿Quién le canta al Estado-nación?, consideran 
que estamos ante nuevos modos de ejercer la soberanía, aun-
que el Estado sigue siendo el marco de derechos y obligacio-
nes del ciudadano y continua definiendo la estructura legal 
e institucional que delimita cierto territorio. Consecuente-
mente, el Estado determina las formas de pertenencia/no-
pertenencia, inclusión/exclusión, protección/expulsión: “si el 
estado es lo que vincula, también es claramente lo que puede 
desvincular. Y si el estado vincula en nombre de la nación, 
conjurando forzosa, si es que no poderosamente, cierta vi-
sión de la nación, entonces también desvincula, suelta, ex-
pulsa, destierra” (Butler y Spivak, 2009:45). Y concluyen: 
“no se trata entonces de ser ‘pro soberanía’ o ‘anti sobera-
nía’, sino de observar las formas en que la soberanía es in-
vocada, extendida, desterritorializada, incorporada o revo-
cada, tanto a su favor como en su contra” (2009:117). Dos 
cuestiones resultaran primordiales para nuestro objetivo: 
por un lado, el Estado sigue siendo un potente punto identi-
ficatorio, en tanto la ciudadanía y la soberanía nacional si-
guen constituyendo matrices para ser sujetos en el mundo. Y 
en relación con esto, la invocación de la soberanía nacional 
tendrá potencia performativa para producir lo que nombra, 
por lo que podemos pensar que seguirá configurando marcos 
de interpretación y acción mientras siga apareciendo en las 
plataformas discursivas de nuestros tiempos. 

Pero si sólo se trata de una enunciación, ¿podemos de igual 
modo dar a la soberanía por muerta? Foucault entiende que sí. 
Para el pensador postestructuralista la teoría de la soberanía 
no puede analizar las relaciones sociales contemporáneas por 
los tres presupuestos que acarrea “el del sujeto a sojuzgar, el de 
la unidad de poder a fundar y el de la legitimidad a respetar” 
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(Foucault, 1993:42). El primero, resulta —para Foucault— in-
conducente por ser un axioma que supone un sujeto dotado de 
derechos y capacidades, que se sojuzga en la relación de poder 
(de un sujeto con otro sujeto). El segundo postulado, infiere 
que una multiplicidad de potencias pueden fundar una unidad 
de poder (monarca, Estado, entre otras) de la cual deriven los 
diferentes mecanismos e instituciones de poder. El último, pre-
supone la existencia de cierta legitimidad fundamental, de una 
ley general que permite a las otras leyes funcionar como tales. 
Son estas tres unidades coherentes o centros trascendentales 
que criticará Foucault y concluirá “nos interesa la fabricación 
de sujetos más que la génesis del soberano” (1993:43). Lo que 
implica dejar de lado la pregunta de la soberanía y estudiar la 
dominación: visualizar las técnicas, que son heterogéneas —hay 
grandes aparatos de poder pero también dispositivos más loca-
lizados que aseguran su funcionamiento— y generan efectos de 
sujeción, o más bien, multiplicidad de sujeciones: “no se trata 
entonces de preguntar a los sujetos cómo, por qué, en nombre 
de qué derecho pueden aceptar dejarse sojuzgar (sujetar), sino 
de mostrar cómo hacen las relaciones efectivas de sujeción para 
fabricar sujetos” (Foucault, 1993:42).

La teoría del sujeto fabricado por inconmovibles estructuras 
es fecunda para dar por cerrados los debates que antes reco-
giéramos sobre el epicentro, la naturaleza o la esencia de la 
soberanía. Sin embargo, no nos otorga muchas herramientas 
para pensar lo político, la decisión, en fin, la transformación 
social que evidentemente tiene lugar. Tampoco hay que optar 
por el extremo opuesto: idealizar el acto de habla como acción 
soberana, atribuirle el cambio social a toda enunciación, lo cual 
implicaría volver a adjudicarle un centro último a la soberanía, 
esta vez en el lenguaje. Nos alerta Judith Butler: 

La pérdida histórica de la organización sobe-
rana del poder parece ocasionar la fantasía de 
su retorno, un retorno, quisiera argumentar, 
que tiene lugar en el lenguaje, en la figura del 
performativo. El énfasis en el acto de habla 
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performativo resucita fantasmáticamente lo 
performativo en el lenguaje, estableciendo el 
lenguaje como sede desplazada de la política, y 
especificando que ese desplazamiento está movido 
por el deseo de volver a un mapa del poder más 
simple y confiado, un mapa donde la asunción de 
soberanía se mantenga segura (Butler, 1998).

Pero la ausencia de cualquier elemento decisional y soberano 
nos lleva a los posicionamientos posmodernos más paralizantes. 
Sostuvo Jean Baudrillard “la cultura nunca ha sido otra cosa: la 
división colectiva de los simulacros, a la que se opone actualmente 
para nosotros la división forzada de lo real y del sentido. La úni-
ca soberanía está en el dominio de las apariencias, la única com-
plicidad está en la división colectiva de la ilusión y del secreto” 
(2000a:48). La concepción de la soberanía como mera ficción se 
extrema aún más: “El exceso está en el mundo, no en nosotros. El 
mundo es lo excesivo, el mundo es lo soberano. Seguimos fabri-
cando sentido, incluso cuando sabemos que no existe. […] Frente 
al sujeto, irreductible productor de sentido, está el mundo, inago-
table productor de ilusión —incluida sin duda la del sentido, con 
la complicidad involuntaria del sujeto” (Baudrillard, 2000b:11).

Quizás el propósito del trabajo que nos convoca sea poder 
hacer dialogar ambas perspectivas, ubicarnos en sus yuxtapo-
siciones e intersecciones. Entre las dos caras de lo post: el pe-
simismo —la biopolítica del sujeto fabricado, o más desolador 
aún, la omnipresencia de la ilusión— y el optimismo —el cons-
tructivismo omnipotente del lenguaje. 

El soberano como sujeto de la decisión

El propósito de esta investigación no es definir lo que la 
soberanía ontológicamente es, sino rastrear sus re-semantiza-
ciones a lo largo de la historia, para llegar a comprender qué 
está sedimentado en ese significante y qué, por el contrario, se 
está constituyendo en los procesos políticos que estudiaremos.
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Sin embargo, la reconstrucción que hemos hecho nos lleva 
a diseñar un concepto de soberanía, que nos aleje de la bipo-
laridad entre libertad del sujeto y fabricación de la estructura. 
Dentro de la perspectiva posestructuralista de Ernesto Laclau 
que hemos seleccionado para indagar los procesos políticos ac-
tuales, existe un hiato sobre la cuestión del soberano que nos 
corresponde rellenar. La decisión es una de las nociones más 
relevantes de la teoría laclauiana; no obstante, ha tenido un 
escaso desarrollo. 

En dos momentos de la teoría de la hegemonía la cuestión 
de la decisión se torna trascendente: en la primacía de lo polí-
tico por sobre lo social y en la constitución de sujetos políticos 
que subvierten el orden. Sin embargo, para Laclau, la decisión 
como práctica articulatoria no está fundada en ningún princi-
pio externo a la decisión misma, lo que nos conduce a “proble-
mas clásicos del decisionismo, por ejemplo, su déficit normati-
vo (¿cómo elegir entre dos decisiones posibles?) Y la pregunta 
por el sujeto de la decisión (¿quién es el soberano y cómo toma 
la decisión?)” (Retamozo, 2008:4).

Como ya dijimos, para Laclau, el sujeto es la distancia entre 
la estructura indecible y la decisión. La indecibilidad está 
dada por la imposibilidad de sutura de lo social (su inde-
terminación, o mejor dicho, su sobredeterminación por un 
exceso de sentido que le impide positividad plena). Pero, 
por otro lado, la formación discursiva puede ser significada 
como totalidad (una estructuración —fijación relativa— de 
elementos resultante de la práctica articulatoria), y lo que la 
unifica no es “ni la coherencia lógica de sus elementos, ni el a 
priori de un sujeto trascendental, ni en un sujeto que es fuen-
te de sentido —como en Husserl— ni en la unidad de la expe-
riencia” (Laclau y Mouffe, 2011:143), sino la regularidad en 
la dispersión, y se enfatiza en el momento de la regularidad 
porque se trata de un conjunto de posiciones diferenciales 
que han tomado un carácter necesario. Ahora bien, ¿cómo 
se rompe esa necesariedad? “Si la contingencia y la articu-
lación son posibles es porque ninguna formación discursiva 
es una totalidad suturada” (2011:144). La contingencia —el 
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cambio, la subversión de sentido, lo nuevo— es posible pero 
no es azarosa (hay elementos existentes, hay articulaciones 
previas sedimentadas); esto es, tiene condiciones históricas 
de posibilidad. 

La huella de la contingencia en el seno de la estructura es, 
para Laclau, la dislocación: “allí es nuevamente donde aparece 
la decisión como un acto eminentemente político pero esta vez 
asociado a la interrupción del orden, al momento de rasgar la 
historia como dice Derrida, o producir un acontecimiento para 
decirlo con Badiou” (Retamozo, 2008:5). Cuando el sentido 
del orden se va desnaturalizando y se multiplican las disputas, 
la dislocación se expande y la sujeción se debilita. Es decir, se 
abren los espacios de libertad para que la decisión actúe. 

Pero volvamos por un momento a la cuestión del sujeto. 
Para Laclau y Mouffe el sujeto no es prediscursivo —trascen-
dental— pero tampoco su carácter discusivo implica su disper-
sión, ya que está sometido a las normas de la fijación parcial 
de las posiciones. Sujeto siempre es posiciones de sujeto en el 
interior de una estructura discursiva: “por tanto, los sujetos no 
pueden ser el origen de las relaciones sociales, ni siquiera en el 
sentido limitado de estar dotados de facultades que posibiliten 
una experiencia, ya que toda ‘experiencia’ depende de condi-
ciones discursivas de posibilidad precisas” (Laclau y Mouffe, 
2011:156). Para el tema que nos convoca, esto es: el poder no 
subyace en el sujeto, ni tampoco entre-los-sujetos, en sus rela-
ciones; sino que dependerá de una práctica articulatoria dentro 
de un discurso que pueda reformular las posiciones de sujeto.

Martín Retamozo propone salir de esta encrucijada al dis-
tinguir entre subjetividad, subjetivación y sujeto: 

En efecto, existe un acto de decisión, ‘un gesto de 
subjetivación’ lo llaman Rancière y Žižek, que es 
la instancia de la constitución del sujeto; por eso 
la decisión es previa al sujeto, pero […] no previa 
a la subjetividad” (Retamozo, 2011:61). La cate-
goría de subjetividad política es la que nos permi-
te pensar la disposición a la acción y la voluntad 
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colectiva, dado que en la subjetividad se inscriben 
tanto la sujeción como la subjetivación, tanto las 
experiencias históricas como los actos creativos. 
Para estudiar los sujetos políticos y la transforma-
ción social deben contemplarse estos dos momen-
tos: se precisa “un tipo de análisis histórico-polí-
tico para indagar en la historicidad de los órdenes 
sociales y sus prácticas sedimentarias; allí, en ese 
magma de producciones humanas, hallamos con-
diciones para la reactivación y la producción de 
sujetos políticos con potencialidades de otros fu-
turos, que se constituyen en el conflicto mismo, 
en la decisión que desgarra la historia, detiene la 
repetición y es capaz del milagro arendtiano de lo 
nuevo (Retamozo, 2011:62).

En conclusión, ¿qué entendemos por soberanía? 1) la sobera-
nía es poder de decisión: no se trata de una potencialidad inma-
nente del sujeto ni un poder unívoco, sino de prácticas articulato-
rias en el campo de emergencia de la hegemonía; 2) la soberanía 
implica una decisión conflictual: por la utilización de la noción 
de decisión en nuestro léxico cotidiano podemos llegar a pensar 
que se trata de cualquier elección —confusión que nos puede lle-
var a errores colosales en lógica micropolítica al estilo “me saco 
la remera=soy soberano de mi cuerpo”—, por el contrario es una 
decisión entre alternativas en conflicto; un momento articulato-
rio que se verifica a través de un enfrentamiento con prácticas ar-
ticulatorias antagónicas; 3) el soberano es el sujeto de la decisión: 
una decisión es posible por la preexistencia de la subjetividad, a 
la vez que constituye al sujeto en el acto mismo de la decisión; es 
decir, no se trata de un sujeto indivisible que actúa por automo-
tivación (claramente, tampoco será un individuo, sino un sujeto 
colectivo), sino de posiciones de sujeto parcialmente sujetadas a 
ciertas articulaciones discursivas que pueden subvertirse —posi-
ble por la contingencia y la dislocación— anulando la fijación o 
promoviendo nuevas articulaciones.

Demos un ejemplo. El sujeto kirchnerista decide (desgarra 
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la historia, produce un acontecimiento) expropiar el 51% de 
las acciones de Yacimientos Petrolíferos Fiscales. Esta es una 
decisión soberana, cuya posibilidad (poder) es producto de arti-
culaciones hegemónicas: consigue que su decisión esté apoyada 
en el resto de las minorías parlamentarias y en el pueblo movili-
zado que celebra la medida. Además es una decisión conflictual, 
erige una frontera antagónica: simbolizada en la española Rep-
sol, pero también en el imperialismo y en los que “vendieron el 
país”. Esta decisión es posible porque ya existía una dislocación 
en el orden: una multiplicidad de discursos que cuestionaban el 
vaciamiento del modelo neoliberal en el país. 

Llegado a este punto, sobreviene otra pregunta ¿soberanía 
para qué? La primera respuesta posible es: construcción de forma-
ciones discursivas hegemónicas, transformar el sentido del orden 
existente. Esta respuesta resulta suficiente si abordamos el nivel 
“nacional” de la soberanía. Pero también podemos dar otra al ni-
vel de la construcción de identidades colectivas, lo que nos dará 
herramientas de análisis para incluir en nuestro planteo la sobera-
nía “popular”. Cabe aclarar, que hacemos esta división nacional/
popular para comprender dos niveles de abstracción diversos —

en nuestra genealogía pudimos observar que se ha precisado esta 
distinción—; sin embargo, no creemos que se correspondan a dos 
momentos escindidos —como si pudiésemos encontrar momentos 
populares y momentos nacionales de la soberanía— sino más bien 
lógicas yuxtapuestas, que ofrecen categorías complementarias 
para el análisis de los procesos políticos contemporáneos.

Sabemos entonces que el soberano es producto de una de-
cisión que a la vez lo constituye como sujeto. Pero ¿es posible 
representar al pueblo soberano?

En principio, desechamos concebir la relación de representa-
ción como aquella que posibilita la centralización de poder. No 
inferimos que no exista como principio organizador de relacio-
nes, sino que “toda relación de representación se funda en una 
ficción: la de la presencia a un cierto nivel de algo que, estricta-
mente, está ausente del mismo” (Laclau y Mouffe, 2011:161). 
Esto es, la representación subsume y anula al representado, en 
tanto el representado delega su poder en el representante y se 
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desposee (aunque existen mecanismos de control que relativi-
zan esta desposesión). La representación es entonces una osci-
lación inestable entre “la literalización de la ficción a través del 
corte de todo lazo entre representante y representado, o bien 
la desaparición de la identidad separada de ambos a través de 
su absorción como momento de una identidad única” (Laclau 
y Mouffe, 2011:163). Por el contrario, una relación de articu-
lación posibilita que los elementos articulados permanezcan de 
algún modo en el punto articulado (precariamente), de modo 
que operaría un desplazamiento de poder y del sujeto, en tanto 
se mantendría empoderado.

Profundizaremos esto a través del populismo como lógica 
de construcción política y de identidades populares. 

La demanda: génesis de la soberanía

¿Cómo se forman los grupos? ¿Cómo se constituyen las iden-
tidades colectivas? Ernesto Laclau en La Razón Populista (2009) 
da una respuesta, a través de la articulación de demandas. Vamos 
a desarrollar aquí la noción de demandas —Laclau distingue dos 
tipos; democráticas y populares— y su función en la constitución 
de lógicas políticas y de articulaciones hegemónicas. 

Para abordar la cuestión de las identidades populares, la 
construcción del “pueblo” y del populismo como lógica polí-
tica, lo primero que tenemos que hacer es rechazar las preno-
ciones del sentido común. Sería inconducente detenernos en 
la cantidad de atributos condenatorios que se han enlazado al 
populismo, aún en la actualidad se lo utiliza como adjetivo pe-
yorativo para dar cuenta de lo autoritario, lo demagógico, lo 
chabacano, la falta de respeto por las instituciones, entre otros. 
Incluso sociológicamente se la imputado “vaguedad” o “vacío 
ideológico”. Esto último, puede ser aceptado, a medida que 
comprendamos que la construcción de vacío es la lógica misma 
de lo político y no un carácter de “populismos” como fenóme-
nos empíricos. Dicho de otra manera, el populismo es un modo 
de construir lo político. 
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Desmenucemos cuál es la importancia del vacío retomando 
las categorías de la teoría de la hegemonía que ya hemos se-
ñalado. Si la sociedad es una configuración discursiva y en 
el lenguaje no tenemos términos positivos sino diferencias 
(Saussure, 1983), es decir, un complejo relacional ¿cómo es 
posible generar un “todo” —sociedad— a partir de las dife-
rencias? Si los únicos medios que tiene esa totalidad para 
representarse a sí misma son diferencias particulares “existe 
la posibilidad de que una diferencia, sin dejar de ser particu-
lar, asuma la representación de una totalidad inconmensurable. 
[…] Esta operación por la que una particularidad asume una 
significación universal inconmensurable consigo misma es lo 
que denominamos hegemonía” (Laclau, 2009:95). Pero dado 
que esa totalidad para constituirse debe distinguirse de algo di-
ferente (que le de identidad) debe realizar un acto de exclusión 
y siempre será una totalidad fallida. Consecuentemente, por ser 
un objeto imposible, “la identidad hegemónica pasa a ser algo 
del orden del significante vacío” (Laclau, 2009:95).

Ahora bien, ya dijimos que la unidad de análisis para en-
tender la conformación de una identidad hegemónica colectiva 
serán las demandas. Esta no es una “unidad” en términos de 
algo atomístico, coherente en sí misma, sino que supone “cam-
po complejo de articulación en el que la formulación de una de-
manda está obligada a significarse en los términos que la otre-
dad impone. Es decir, la demanda no sería un dato inicial, obvio 
y evidente. Sino que se inscribe de manera relacional. Si hay una 
demanda, en cuanto tal, ésta siempre está dirigida hacia alguien 
o algo” (Biglieri y Perelló, 2007:23). 

Para Laclau, puede aparecer de dos formas: como peti-
ción o como reclamo. Una petición puede realizarse de modo 
particular al orden institucional. Por ejemplo, un grupo de 
estudiantes realiza un petitorio a los directivos de un esta-
blecimiento educativo para que arreglen la calefacción de la 
escuela. Si la institución responde, la demanda desaparece. 
Pero quizá no resuelve el problema: conjeturemos que esto 
sucede porque la petición aparece en un contexto de un déficit 
edilicio general y existen otros petitorios —arreglar los techos, 
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disponer de materiales educativos— y, además, las peticiones 
no se reducen a una escuela sino que emergen en distintos 
puntos del sistema de educación pública de una localidad. Allí 
es cuando la petición se convierte en reclamo: “si la situación 
permanece igual por un determinado tiempo, habrá una acu-
mulación de demandas insatisfechas y una creciente incapa-
cidad del sistema institucional para absorberlas de un modo 
diferencial (cada una separada de las otras) y esto establece 
entre ellas una relación equivalencial” (Laclau, 2009: 98). El 
primer rasgo del populismo que enunciaremos es la transi-
ción de la petición al reclamo, y agregaremos, que este último 
dicotomiza el espectro político, es decir, genera una frontera 
interna (en nuestro ejemplo: estudiantes vs. gobierno).

Con lo anterior, podemos dilucidar el motivo de la distin-
ción laclauiana entre demandas democráticas y populares: 
“a una demanda que, satisfecha o no, permanece aislada, 
la denominaremos demanda democrática. A la pluralidad 
de demandas que, a través de su articulación equivalencial, 
constituyen una subjetividad social más amplia, las denomi-
naremos demandas populares” (Laclau, 2009:99). Podemos 
ver que en cada demanda prevalece una de las lógicas con 
las cuales trabaja la hegemonía: diferencia y equivalencia. 
Las demandas democráticas pueden satisfacerse de manera 
diferencial por la totalidad institucional. Las demandas po-
pulares son una pluralidad de particularidades que se rela-
cionan a través de lazos equivalenciales. Pero, como estamos 
hablando de un conjunto relacional, va a haber en las de-
mandas democráticas una huella de la equivalencia y en las 
populares una huella de la diferencia: “no sólo siempre está 
abierta la posibilidad de que, por ejemplo, una demanda de-
mocrática que ha sido absorbida e inscripta en la institucio-
nalidad, pueda volver a reactivarse como tal; sino que pueda 
devenir en popular en la medida en que se reactiva y entra en 
equivalencia con otras” (Biglieri y Perelló, 2007:23).Inversa-
mente, en el caso las demandas populares, no se claudicará la 
particularidad ni se eliminará la diferencia, sólo se destacará 
lo que tienen en común. 
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Volvamos sobre nuestro ejemplo: tenemos demandas popu-
lares articuladas equivalencialmente en el campo de los estu-
diantes y una frontera interna antagónica con el gobierno. No 
llegamos aún a la lógica del populismo. En primera instancia, 
porque habrá que expandir los lazos equivalenciales incorpo-
rando otras demandas para que surja el “pueblo”. Una demar-
cación de una frontera contra el “gobierno” puede llegar a arti-
cular demandas de otros sectores que también sufren “recortes 
en educación” (maestros, científicos, padres de estudiantes), 
e incluso, si la confrontación es contra el “poder neoliberal” 
puede ampliarse a otras “víctimas del neoliberalismo” (trabaja-
dores, empleados públicos, sindicatos, desocupados). Para que 
esto sea posible, el originario “estudiantes” debe devenir “pue-
blo”. Esto no tarea sencilla para la lucha política. No basta con 
decir “somos el pueblo”: hemos visto esta operación en una 
gran variedad de movilizaciones sectoriales al ritmo de “si este 
no es el pueblo, el pueblo dónde está” (para ser ilustrativos, 
recientemente se ha escuchado esta canción en una marcha de 
un sector de clase media-alta contra las retenciones al dólar). 
Pero autoproclamarse “pueblo” no basta: todos quieren hacer-
lo, porque es una vía directa a universalizar la demanda parti-
cular, a ocupar ese vacío ya constituido que ofrece el pueblo y 
que permite tener el nombre de la totalidad legítima. 

Las aspiraciones no bastan: habrá que perder el carácter di-
ferencial de la demanda (que en el ejemplo dado anteriormente 
no sucedió: continuó siendo una demanda de clase media-alta), 
articulando multiplicidad de demandas frente al “enemigo co-
mún” (que por ser global es mucho menos identificable que en 
las luchas parciales) y —aquí un elemento nuevo para la cons-
trucción del populismo— conformar un sistema estable de signi-
ficación: una identidad popular. A este momento Laclau lo de-
nomina inversión: “las relaciones equivalenciales no irían más 
allá de un vago sentimiento de solidaridad si no cristalizaran 
en una cierta identidad discursiva que ya no representa deman-
das democráticas como equivalentes sino el lazo equivalencial 
como tal. […] Aunque el lazo estaba originalmente subordi-
nado a las demandas, ahora reacciona sobre ellas y, mediante 
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una inversión de la relación, comienza a comportarse como su 
fundamento” (2009:122). Es allí donde se crea el “pueblo”.

En cuanto a la construcción de poder, la diferencia entre 
demandas democráticas y populares radica en que “las prime-
ras pueden ser incorporadas a una formación hegemónica en 
expansión; las segundas representan un desafío a la formación 
hegemónica como tal” (Laclau, 2009:108). Hagamos un parén-
tesis para aclarar que aunque singularizar la hegemonía facilita 
el análisis conceptual, los procesos que analizaremos se carac-
terizan por la construcción de varias formaciones hegemónicas 
y de posiciones de sujeto que van mutando. Por caso, podemos 
aventurarnos a decir que el kirchnerismo, como formación he-
gemónica institucional, incorpora una pluralidad de demandas 
democráticas en su expansión —matrimonio igualitario, nuli-
dad de leyes de obediencia debida y punto final, estatización 
de las afjp—. Pero, en determinados momentos, como proyec-
to hegemónico, la identidad kirchnerista cristaliza demandas 
populares representando al “pueblo” y dicotomiza el espacio 
político enfrentando a otras formaciones hegemónicas —con el 
conflicto por las retenciones al agro (Resolución Nº 125) fue 
“pueblo” contra la “oligarquía”, con la batalla por la Ley de 
Servicios de Comunicación Audiovisual el “pueblo” enfrentó a 
“monopolios”—. También veremos que las demandas popula-
res no sólo se unifican simbólicamente bajo el significante vacío 
“pueblo”; recurrentemente adoptan los significantes de “na-
ción”, “patria”, “argentinos” y “democracia”. Pero requieren 
ser condensadas en algún significante vacío. 

La diferencia entre una formación hegemónica institucionalista 
y una populista (que, como ya vimos, no son dos entidades sepa-
radas, sino que pueden ser momentos de una misma formación) 
es que “un discurso institucionalista es aquel que intenta hacer 
coincidir los límites de la formación discursiva con los límites de la 
comunidad. […] En el caso del populismo ocurre lo opuesto: una 
frontera de exclusión divide a la sociedad en dos campos. El ‘pue-
blo’, en este caso, es algo menos que la totalidad de los miembros de 
la comunidad: es un componente parcial que aspira, sin embargo a 
ser concebido como la única totalidad legítima” (Laclau, 2009:107). 
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Por ejemplo, la Presidenta de la Nación, Dra. Cristina Fernández 
de Kirchner, tiene un discurso institucionalista para representar a 
toda la comunidad, a los “40 millones de argentinos”. Pero esto no 
excluye que, ante el cuestionamiento de la formación hegemónica 
kirchnerista por algún actor interno, se realice un acto de exclusión 
y la Presidenta pase a representar al “pueblo” (frente a los desestabi-
lizadores o a las corporaciones, entre otros). 

El “pueblo” es el intento de darle nombre a esa plenitud au-
sente que es la sociedad. Sin embargo, si esa sociedad no fuera a 
la vez imposible (fallida), no habría ruptura del orden, ni fron-
teras, ni pueblo. Esto quiere decir —indica Laclau— que “nos 
enfrentamos desde el comienzo con una división dicotómica 
entre demandas sociales insatisfechas, por un lado, y un poder 
insensible a ellas, por el otro” (2009:113). Una sociedad total-
mente reconciliada consigo misma es imposible, sin embargo, 
si las demandas son satisfechas, si el poder es sensible con ellas 
y las incorpora a orden institucional, el espectro político no se 
divide internamente: no habría una frontera que separe en dos 
campos, sino una pluralidad de diferencias. Estaríamos frente a 
una democracia radical (Laclau y Mouffe, 2011). Pero, devuel-
ta, no debemos identificar poder con gobierno. Por tanto, el 
poder no es uno sólo (y podemos conjeturar que siempre habrá 
poderes insensibles y demandas insatisfechas).

¿Qué podemos decir de la parte que se identifica con el 
todo? ¿Cuál es esa demanda que se universaliza? Para hacer 
del lazo equivalencial una singularidad —una identidad— se 
precisa su unificación simbólica. Así, se identificará la unidad 
del grupo con el nombre del líder. Laclau compara esta situa-
ción con el soberano en Hobbes. El Leviatán podía ser ocu-
pado por un cuerpo colectivo, pero la naturaleza indivisible 
de la soberanía en la teoría hobbesiana determina que en su 
forma ideal (natural) sea ocupado por un solo individuo. “La 
diferencia entre esa situación y la que estamos discutiendo es 
que Hobbes está hablando de un gobierno efectivo, mientras 
que nosotros estamos hablando de la construcción de una to-
talidad significante, y ésta no conduce mecánicamente a él” 
(Laclau, 2009:130). El argumento laclauiano finaliza allí, pero 
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nos deja algunos interrogantes, a saber: ¿es soberana la totali-
dad significante? ¿Es soberana la particularidad que se univer-
salizó y representa el lazo? ¿Son soberanas todas las deman-
das incorporadas en esa totalidad? Creemos que la respuesta 
es que sí a todas las preguntas y a ninguna en particular y la 
razón es porque —a diferencia de Hobbes— la soberanía no es 
“natural” ni “indivisible”.

Quizás tengamos que empezar a hablar de una lógica de 
construcción de soberanía, de prácticas de articulación so-
beranas, de la construcción de una frontera de soberanía, de 
identificaciones soberanas, de una totalidad vacía-significante 
soberana, de demandas populares y democráticas de soberanía. 
En fin, se requiere de un desarrollo conceptual que excede las 
pretensiones de este trabajo. 
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“Es justo que la extrañe. Porque siempre nos quisimos así: ella 
pidiendo más de mí, yo de ella, dolidos ambos del dolor que el uno al otro 

hacía, y fuertes del amor que nos tenemos. / Te amo, patria, y me amas. 
En ese amor quemamos imperfecciones, vidas”. 

Juan Gelman, 1980.

Comenzar a desterrar los dispositivos de producción de 
sentido latinoamericanos parte de un esfuerzo por descolo-
nizar el saber y avanzar hacia la emancipación epistémica. 
Se trata de un pensamiento crítico que Boaventura de Sou-
sa Santos llamó la Epistemología del Sur, que consiste en “la 
búsqueda de conocimientos y de criterios de validez del co-
nocimiento que otorguen visibilidad y credibilidad a las prác-
ticas cognitivas de las clases, de los pueblos y de los grupos 
sociales que han sido históricamente victimizados, explotados 
y oprimidos, por el colonialismo y el capitalismo globales” 
(2009:12). Es prioritario reconstruir los sentidos excluidos de 
la historia “universal” —mejor dicho, universalizante—, por-
que “no habrá justicia social global sin justicia cognitiva glo-
bal” (Santos, 2009:12).

NUDO II

EMANCIPACIÓN(ES): HACIA UNA 
GENEALOGÍA LATINOAMERICANA
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Michael Hardt y Toni Negri lanzan en el 2000 la obra Imperio, 
que fue considerada “el Manifiesto Comunista del siglo xxi” por 
Slavoj Zizek (2001). Imperio emprende el estudio genealógico 
de soberanía y de “nación” más completo del que tengamos 
conocimiento y, en él —que hasta ahora sólo hemos abordado 
lateralmente—, realizan una afirmación crucial: 

La soberanía moderna es un concepto europeo 
en el sentido que se desarrolla primariamente 
en Europa en coordinación con la evolución de 
la misma modernidad. Este concepto funciona 
como piedra basal de la construcción del euro-
centrismo. Sin embargo, aunque la soberanía 
moderna emanó de Europa, nació y se desarrolló 
en gran medida por la relación de Europa con su 
exterior, y particularmente mediante su proyecto 
colonial y la resistencia de los colonizados. La 
soberanía moderna  emergió, entonces, como el 
concepto de la reacción europea y la dominación 
europea tanto dentro como fuera de sus fronte-
ras. Son dos caras coextensivas y complementa-
rias de un desarrollo: gobierno dentro de Europa 
y gobierno europeo sobre el mundo (2000:69).

Si la soberanía es un concepto eurocéntrico, ¿debemos, en-
tonces, abandonar la pretensión de utilizarlo para describir 
procesos latinoamericanos? ¿Es posible que esta categoría en 
nuestras lenguas solo perpetúe la colonización? Creemos que 
no. Hardt y Negri nos dan un principio de respuesta en lo que 
ellos llaman nacionalismo subalterno: 

Por fuera de Europa, sin embargo, el concepto de 
nación ha funcionado con frecuencia muy diferen-
temente. En algunos aspectos, de hecho, uno puede 
inclusive decir que la función del concepto de na-
ción se invierte cuando es desplegada entre grupos 
dominados en lugar de entre grupos dominantes. 
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Para decirlo abiertamente, parece que mientras el 
concepto de nación promueve la restauración y la 
estasis en manos de los dominantes, es un arma 
para el cambio y la revolución en manos de los su-
bordinados (2000:95).

Desde allí, podemos aseverar que soberanía es, desde Amé-
rica Latina, una herramienta de emancipación. “Debemos, sin 
embargo, enfatizar que estas funciones progresistas ambiguas 
del concepto de nación existen primariamente cuando la na-
ción no está aún unida efectivamente a la soberanía, es decir, 
cuando la nación imaginada [aún] no existe, cuando todavía es 
un sueño” (Hardt y Negri, 2000:97). Con más claridad pode-
mos repetir esa hipótesis que deslizamos en la introducción de 
esta investigación de que soberanía y nación van unidas en la 
cosmovisión latinoamericana. La soberanía funciona como de-
manda, como posición antagónica frente al Imperio y los múl-
tiples imperialismos, como invocación de esa plenitud que hace 
más de doscientos años luchamos por conseguir. 

Por eso, desde aquí, soberanía nunca es conservación sino 
proyecto: la reclamamos con Malvinas, la reconquistamos con 
ypf, la exigimos al canto de “patria sí, colonia no”. Es porque 
seguimos imaginando la nación, porque seguimos soñando la 
patria, que la soberanía será una proclama emancipatoria.

Una demanda bicentenaria

La intención de este apartado es realizar un breve recorrido 
por nuestros doscientos años de historia para rastrear las for-
mas de emergencia del significante “soberanía”. Será de gran 
importancia para la labor que nos convoca, puesto que estos 
textos se (re)actualizan constantemente a través de la institución 
escolar, que proveerá marcos de interpretación para los jóvenes. 

En Jóvenes de escarapelas tomar (2010), Miriam Kriger 
plantea que la comprensión histórica desarrollada en el marco 
de la escolaridad es condición de la capacidad política de los 
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nuevos ciudadanos. A la escuela se le ha dado, desde sus oríge-
nes, la función de la formación política de los jóvenes. En prin-
cipio, por su tradición ilustrada, se propone transmitir saberes 
disciplinares. Luego, atravesada por una lógica de emotividad 
propia del romanticismo, se le adjudica la misión de generar 
lealtad hacia la nación. Para Kriger, su rol en la construcción de 
la identidad nacional será fundamental, puesto que ella interpe-
la a quienes “creen ser parte de un pasado, un presente y un fu-
turo común, que sienten que pertenecen a una misma comuni-
dad de origen y destino, que imaginan y proyectan una historia 
y un porvenir compartido con sus connacionales” (2010:23). 
Especialmente, el conocimiento del pasado común otorga sen-
tido y legitimidad al presente. 

Pero además, al relatar esa historia, la escuela comienza a des-
entrañar el conflicto en base al cual se instauró el orden social, 
a dar cuenta de los antagonismos que subyacen en el pasado 
común: “la escuela enseña tempranamente a los futuros ciuda-
danos a diferenciar entre nosotros y los otros, y es por ello una 
de las principales voces ‘contantes’ de esa historia que moldea el 
terreno sobre el que se apoyarán tantas otras representaciones 
construidas incluso por fuera de ella —en los medios de comuni-
cación, en los registros cotidianos de la historia y en el sentido 
común—, pero no por eso libres de su lógica” (Kriger, 2010:24).

Sin embargo, los objetivos disciplinar y romántico de la 
escuela —sigue Kriger— han entrado en contradicción con el 
desarrollo de la comprensión histórica, especialmente para las 
democracias contemporáneas, donde resulta necesario pensar 
en clave de pluralidad y no de homogeneidad. Es prioritario, 
entonces, que la historia se torne una herramienta cultural para 
“construir en y con el desacuerdo y no mediante su neutraliza-
ción” (Kriger, 2010:28). Para que la formación política pueda 
llevarse a cabo, el mundo de la historia no debe ser solamente 
“narrado” en sentido folklórico, sino constituirse en una plata-
forma plausible de ser actualizada, resignificada y renegociada. 
Sintetiza Kriger: “para que los sujetos puedan autocalificarse 
como agentes constructores del mundo y la historia (y no a la 
inversa como sujetos construidos por el mundo y la historia) 
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es necesario que puedan desarrollar habilidades intelectuales 
complejas propias del nivel más alto de desarrollo de la com-
prensión histórica” (2010:29).

Entonces, dentro de las herramientas culturales que confi-
guran el pasado común, podemos encontrar los mecanismos 
de interpretación del presente y de imaginación del porvenir. 
Se trata de cosmovisiones complejas que no sólo dan cuenta de 
representaciones, sino de disposiciones para la acción. 

La (con)formación del soberano
El recorrido debe comenzar con los revolucionarios de 

mayo de 1810 en lo que, para Waldo Ansaldi (1992), no se 
trata de una revolución social, sino una revolución política 
o una revolución pasiva. En pos de quebrar el aparato colo-
nial español, se forja un Estado como elemento unificador, 
que tendrá a su vez la responsabilidad de crear la Nación, la 
identificación colectiva que asegurase el sostenimiento del 
nuevo orden político. Es un movimiento inverso al acaecido 
en los países de Europa, donde es la Nación la que construye 
al Estado.

Para Mariano Moreno, influenciado por el pensamien-
to de Rousseau, era impostergable para la Junta crear una 
Constitución Nacional, que sería el origen del pacto social. 
El 2 de noviembre de 1810 escribe: “la absoluta ignoran-
cia del derecho público en la que hemos vivido, ha hecho 
nacer ideas equívocas acerca de los sublimes principios del 
gobierno, y graduando las cosas por su brillo se ha creído 
generalmente el soberano de una nación, al que la gobernaba 
a su arbitrio” (Moreno, 1983:111). La convención a fundar 
debía ser unánime, para que toda la comunidad se vea obli-
gada a cumplimentar las disposiciones del representante de 
la pluralidad. Moreno concluye “que la verdadera soberanía 
de un pueblo nunca ha consistido sino en la voluntad gene-
ral del mismo; que siendo la soberanía indivisible e inalie-
nable, nunca ha podido ser propiedad de un hombre solo” 
(1983:111). 
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Por otro lado, Moreno alaba el sistema federativo de los 
Estados Unidos, aunque sostiene que es inaplicable en los Pue-
blos de América: “el gran principio de esta clase de gobierno 
se halla en que los estados individuales, reteniendo parte de 
la soberanía que necesitan por sus negocios internos, ceden a 
una autoridad suprema y nacional la parte de la soberanía, que 
llamaremos eminente, para los negocios generales” (Moreno, 
1983:128). En los gobiernos federales, según Moreno, podían 
convivir fuerzas disímiles por estar unificadas por un intenso 
patriotismo que las convocaba en la consecución de los fines 
comunes de la nación. En cambio, desde México hasta el Río 
de La Plata, las distancias dispersaban los intereses y era im-
posible concordar voluntades; lo único que mantenía unidos 
a esos pueblos era el Rey. Moreno utiliza dos acepciones para 
soberanía, por un lado, la indivisible del pueblo que determina 
su gobierno; y por otro, la de los estados ya conformados, que 
se torna divisible en su forma federal (entre las jurisdicciones 
que se establezcan entre los estados-parte y el gobierno cen-
tral); habiendo así, por lo menos, dos niveles de contrato social.

Pero sólo en el Río de La Plata, el problema de la unidad 
nacional generaba distancias que dividían el espacio político 
en unitarios y federales. A fines de 1834 triunfaba el Partido 
Federal y la discusión sobre la Constitución Nacional dividía 
las opiniones entre los tres principales jefes de la fuerza: para el 
santafesino Estanislao López, vencidos los unitarios, la Cons-
titución debía dictarse con urgencia, mientras que para Juan 
Manuel de Rosas era prematura y consigue que el riojano Fa-
cundo Quiroga lo apoye en su postura. El 20 de diciembre de 
ese año, Rosas le escribe a Quiroga una carta exponiéndole sus 
motivos, misiva que sería encontrada entre las ropas de este úl-
timo, luego de ser asesinado en Barranca Yaco. En ella, explica 
que es necesario primero dar paz a la República y haberse gene-
ralizado entre las provincias la necesidad de una Constitución 
Nacional: “el gobierno general en una República federativa no 
une los pueblos federados, los representa unidos; no es para 
unirlos, es para representarlos en unión ante las demás nacio-
nes; no se ocupa de lo que pasa interiormente en ninguno de los 
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Estados, ni decide las contiendas que se suscitan entre sí. […] 
él es la consecuencia, el efecto de la unión, no la causa” (Rosas, 
2004:240). En otras palabras, la Constitución Nacional debía 
dejar “salva la soberanía e independencia de cada uno de los Es-
tados Federados” (Rosas, 2004:239). Comienza a concebirse la 
posibilidad de una soberanía descentralizada: el todo ordenado 
y compacto —soberano— precisaba primero regular las partes 
que lo componen —soberanas también—, y cada instancia de 
representación tendría atribuciones específicas y coordinadas. 

Sin embargo, el grito de independencia fue vociferado por 
unos pocos y sobrevinieron los interrogantes ¿cómo hacer para 
que el grueso de la población quiera participar del contrato? Y si 
lo hacen, ¿cómo asegurarse que estén capacitados para hacerlo? 
Para Domingo Faustino Sarmiento el quid de la cuestión estaba 
en educar al soberano: “los derechos políticos, esto es, la acción 
individual aplicada al gobierno de la sociedad, se han anticipado 
a la preparación intelectual que el uso de tales derechos supone” 
(1983:180). Como el derecho electoral era universal (para varo-
nes adultos, por supuesto) la instrucción debía ser pública para 
elevar el carácter moral de la población: “un padre pobre no 
puede ser responsable de la educación de sus hijos; pero la so-
ciedad en masa tiene interés vital en asegurarse de que todos los 
individuos que han de venir con el tiempo a formar la Nación, 
hayan, por la educación recibida en su infancia, preparándose 
suficientemente para desempeñar las funciones sociales a que 
serán llamados. […] La dignidad del Estado, y la gloria de una 
nación no pueden ya cifrarse, pues, sino en la dignidad de con-
dición de sus súbditos” (Sarmiento, 1983:181). 

Juan Bautista Alberdi encontró una vía más rápida al “go-
bernar es educar” de Sarmiento en su gobernar es poblar. Pero, 
para él, esto no significaba traer barcos atiborrados de iletrados 
que lo único que hicieran sea empeorar las condiciones existen-
tes. Por el contrario, había que poblar con europeos civilizados, 
que traigan la luz de la cristiandad y modernidad, y “conta-
gien” a gauchos e indios. Alberdi señalaba que el problema del 
gobierno es que había dado una República por ley pero aún 
había que generar en el pueblo la aptitud republicana; lo que 
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consistía “en hacerlos dignos de la república que hemos procla-
mado, que no podemos practicar hoy ni tampoco abandonar, 
en mejorar el gobierno por la mejora de los gobernados: en 
mejorar la sociedad para obtener la mejora del poder (Alberdi, 
1966:205)”. ¿Cómo hacer esto? “por la educación del pueblo 
operada mediante la acción civilizante de la Europa, es decir, 
por la inmigración” (Alberdi, 1966:205). En 1853, se dicta fi-
nalmente la Constitución Nacional con las Bases alberdianas: 
con el espíritu de fomentar la inmigración libre, la libertad de 
comercio, la industria sin trabas y, a la vez, como decía Alberdi, 
como buen padre del liberalismo criollo, con una política que 
destinada a “gobernar poco, intervenir lo menos […] gobernar, 
organizar, reglamentar, es estorbar, entorpecer, por lo cual fuera 
preferible un sistema que dejase a las cosas gobernarse por su 
propia impulsión” (1966:226). 

La civilización debía constituirse mediante la acción de la 
educación o su importación. Mientras tanto, el contrato sería 
para pocos. Y la soberanía también.

Las desdibujadas huellas de la soberanía
La élite gobernante de la época, conocida hoy como la Ge-

neración del 80, levanta la bandera sarmientina de “civilización 
o barbarie” y la alberdiana de “gobernar es poblar”. Así, se 
consolida la hegemonía liberal conservadora en el país —extre-
mada en los ideales positivistas-darwinianos de orden y progre-
so indefinido—, la cual se condensa en el Partido Autonomista 
Nacional (pan), que se mantuvo en el poder mediante fraude 
electoral por treinta años (1874-1916). Sin embargo, las co-
rrientes migratorias tienen dos efectos adversos para el orden 
conservador y su modelo de soberanía restringida: en primer 
lugar, importan las ideas socialistas y anarquistas que se discu-
tían en Europa y, en segunda instancia, fomenta el surgimiento 
de una clase media, que se volverá el actor protagónico de la 
política nacional al conformar la Unión Cívica Radical. 

El 18 de julio de 1898, el fundador del Partido Socialista, 
Juan Bautista Justo, sentaba posición: “veo que todavía cada 
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pueblo tiene una bandera, y deseo que, mientras la humanidad 
no tenga una, la argentina o la sudamericana flamee en estas 
tierras” (1898, s/n). Será el primero que reinterprete la historia 
argentina en términos del materialismo histórico, en búsqueda 
del “pueblo” para la emancipación del yugo capitalista: 

Así es que el 25 de Mayo de 1810, mientras 200 
personas ‘de la parte principal y más sana del ve-
cindario’, según rezan los documentos de la épo-
ca, daban el paso decisivo hacia la Independen-
cia, toda la agitación popular se reducía a unos 
100 hombres, dice Mitre, ‘manolos’ llevados del 
barrio Alto por French, ‘agente popular’ de Bel-
grano, y ‘ciudadanos más decididos’ llevados por 
Beruti, ‘agente popular’ de Rodríguez Peña, esta-
cionados frente al Cabildo. Ese fue el pueblo que 
aclamó a la Junta (1898, s/n). 

Luego —sigue Justo— el pueblo se levanta en las guerras ci-
viles de 1815, “las montoneras eran el pueblo de la campaña 
levantado contra los señores de las ciudades” (1898, s/n). Para 
Justo, sin embargo, esa movilización fue inconsciente, y la lu-
cha no sería fecunda mientras no se declare un antagonismo 
más fundamental, entre capitalistas y asalariados. Mientras los 
socialistas pedían ampliar el sufragio universal para instalar el 
cambio desde el Estado, los anarquistas iban por su destruc-
ción. En 1925, Diego Abad de Santillán, afirma que “el capi-
talismo es un adversario menos fundamental que el estatismo, 
que es principio de autoridad (1925:189)”.

La Unión Cívica, por su parte, tiene su génesis en la Revo-
lución del Parque (1890). En su Manifiesto Revolucionario 
Leandro Alem sostiene: “no derrocamos el gobierno para se-
parar hombres y sustituirlos en el mando; lo derrocamos por-
que no existe en la forma constitucional, lo derrocamos para 
devolverlo al pueblo a fin de que el pueblo lo reconstituya so-
bre la base de la voluntad nacional y con la dignidad de otros 
tiempos, destruyendo esta ominosa oligarquía de advenedizos 



94

Jóvenes y soberanía:
hegemonía, discursos y trayectorias hacia la emancipación

que ha deshonrado ante propios y extraños las instituciones de 
la República” (citado en Botana, 1997:232). En 1891, Hipólito 
Yrigoyen aclara que el programa de la Unión Cívica es la paz, 
pero que lanzaron el grito de guerra “proclamando que el ejerci-
cio de nuestros derechos políticos es el primer deber de un ciu-
dadano, y que la lucha democrática es la primera causa del en-
grandecimiento de los pueblos” (citado en Botana, 1997:275).

Como vemos, tanto en el glosario revolucionario-marxista 
como del  institucional-democrático, se van borrando las hue-
llas de la “soberanía”. Es la “lucha de clases” o los “derechos 
políticos” los que aseguran el poder al pueblo. No será hasta el 
peronismo que la soberanía comience a ocupar un lugar central 
en el léxico político argentino. Pero su condición se posibilidad 
se remonta a las enunciaciones del socialismo nacional, repre-
sentada en su versión económica por Raúl Scalabrini Ortiz —

proveniente del radicalismo de forja— y en su veta política por 
Manuel Ugarte —originario del socialismo—. Sus obras forma-
rán parte del ideario del primer peronismo. 

Ugarte, en su libro La Patria Grande, comienza a denunciar 
el imperialismo estadounidense en América Latina, que inicia 
como influencia comercial y termina en expansionismo políti-
co: “deseamos que los Estados Unidos se abstengan de interve-
nir oficiosamente en la política interior de nuestros países y que 
no continúen haciendo adquisiciones de puertos o bahías en el 
continente; […] pedimos respeto; pedimos, en fin, que la bande-
ra estrellada no se convierta en símbolo de opresión en el Nue-
vo Mundo” (Ugarte, 1924:23). En 1913, renuncia al Partido 
Socialista, después de que en su periódico, La Vanguardia, se 
declarara que “la Patria, el patriotismo y la bandera, son para la 
clase que suda el mendrugo diario cuestiones respetables, pero 
secundarias” (01/08/1913). Frente a ello, Ugarte contesta: “lejos 
de debilitar y disminuir la nacionalidad con ideologías y para-
dojas, debemos elevarla y desarrollarla, hacerla surgir cada vez 
más viviente, intensificar sus vibraciones, solemnizarla en las 
almas. Yo no puedo colaborar con lo que sería, a mi juicio, un 
suicidio nacional. Por encima de mis preferencias doctrinales 
soy argentino” (1924:54). De ese modo, expone que socializar 
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los medios de producción —lo que considera utópico— no es lo 
que urge a la Argentina, sino “reglamentar el trabajo, explo-
tar y poner en circulación los productos nacionales y extender 
la civilización hasta los más lejanos territorios. Hagamos re-
formas económicas, elevemos la vida del obrero, honremos la 
labor, combatamos los latifundios” (Ugarte, 1924:57). Ante la 
importación de ideas internacionalistas, apela a interrogar las 
necesidades del propio país, para “defender, asegurar, engran-
decer la Patria” (Ugarte, 1924:127).

Para Scalabrini Ortiz “el alma de los pueblos brota entre sus 
materialidades [y no] hay posibilidad de un espíritu nacional 
en una colectividad de hombres cuyos lazos económicos no es-
tán trenzados en un destino común” (1973 [1940]:5). El libre 
cambio suicida —según el economista— al que adscribieron los 
revolucionarios de mayo, exceptuando a Mariano Moreno, fo-
mentó la hegemonía financiera extranjera en el país. Estando 
todo lo material en manos del imperialismo nos enfrentamos a 
una Nación sin realidad, por lo que con premura hay que na-
cionalizar ferrocarriles y servicios públicos, plantea Scalabrini. 
En 1936 —en medio de las flamantes dictaduras militares en el 
país, en lo que más tarde se llamará la Década Infame— Scala-
brini Ortiz escribe: “De un lado está la nación entera, el pueblo 
sin distención de jerarquías, del otro sus explotadores extran-
jeros y sus representantes locales que se alían al gobierno, tute-
lándolo” (1973:39). Y sin embargo, El hombre que está sólo y 
espera (2005 [1931]), no debió esperar mucho más. 

Una bandera que no dejará de flamear
El 17 de octubre de 1945, en medio de una dictadura cívico-

militar, una inmensa multitud se moviliza reclamando al líder. 
Juan Domingo Perón había surgido en el seno del gobierno de 
facto y, sin embargo, ante su separación, la fervorosa masa 
exige poderlo elegir. No era devoción lo que movilizaba al 
pueblo, era la defensa de derechos sociales y laborales que 
temían perder, que los habían empoderado frente a sus opre-
sores. Ahí estaba la Plaza de Mayo —que alguna vez French y 
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Beruti desearon colmar-desbordada, vibrante y bulliciosa. Ahí 
estaba el pueblo. Un pueblo que las élites quisieron moldear, 
exterminar y censurar  —que tildaron de bárbaro, que negaron 
como desierto, que burlaron con fraudes—, pero que ahora re-
clamaba su lugar. Un pueblo que demandaba poder de decisión.

De ese modo, se impulsa la apertura democrática. La con-
signa que lleva a Perón a obtener el 56% de los votos será una 
proclama de soberanía nacional: “Braden o Perón”. El espacio 
político se polariza y se simplifica (un movimiento propio de 
la lógica populista de la política): los partidos Comunista, So-
cialista, Demócrata-progresista, Conservador, la Unión Cívica 
Radical, la Federación Universitaria Argentina, la Sociedad Ru-
ral, la Unión Industrial y la Bolsa de Comercio se nuclean tras 
el embajador estadounidense Spruille Braden, y en contra de 
Perón. La frontera simbólica es infranqueable: Estados Unidos 
o Argentina, Imperio o Patria. 

Con esos orígenes, la soberanía retorna a la plataforma dis-
cursiva con vigor. En 1949, Perón impulsa una reforma consti-
tucional que la situará en el corazón del preámbulo: se asentará 
que los representantes del pueblo de la Nación argentina, se 
reúnen en Congreso General Constituyente “con la irrevocable 
decisión de constituir una Nación socialmente justa, económi-
camente libre y políticamente soberana”. El espíritu liberal de 
Constitución Nacional de 1853 entra en contradicción con las 
tres banderas levantadas por el peronismo: “la necesidad de 
proteger al país del imperialismo económico no cabía en una 
Carta fundamental pensada para abrirlo a las empresas forá-
neas; el necesario contenido de justicia social chocaba con la 
inspiración liberal de sus normas; la estructura de un Estado 
representativo de las masas ciudadanas no cabía dentro de las 
instituciones concebidas para hacer posible la convivencia de 
los grupos oligárquicos” (González Arzac, 1971:173).

Frente al constitucionalismo liberal que suponía un Estado 
neutralizado, el constitucionalismo social precisaba un Estado 
intervencionista: “el pueblo no podía tener acceso a las rique-
zas sino mediante su gran empresa: el Estado” (González Arzac, 
1971:174). El artículo 40 de la Constitución de 1949 dictamina 
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lo que Scalabrini Ortiz llamaría el bastión de nuestra soberanía: 
“la organización de la riqueza y su explotación tienen por fin el 
bienestar del pueblo, dentro de un orden económico conforme 
a los principios de la justicia social”. Más aún, la Constitución 
del 49 “nacionalizó las riquezas fundamentales del país, los ser-
vicios públicos, el sistema financiero y el de intercambio co-
mercial con los demás países” (González Arzac, 1971:181). Es 
evidente, que las tres proclamas se amalgaman en un modelo de 
soberanía que refiere a un sistema político, económico y social. 
Soberanía no será sólo gobernabilidad basada en voluntad ge-
neral, ni autonomía territorial con respecto a otros países, sino 
fundamentalmente una construcción de un nuevo orden socio-
político, dentro de una concepción de ciudadanía integral. 

Pero previa a la discusión de la Constitución, el 23 de sep-
tiembre de 1947, se promulga la Ley del Voto Femenino, con 
el impulso de Eva Duarte de Perón. Tan sólo tres días después 
de las elecciones de 1946 que consagran a Juan Perón, Evita 
había pronunciado su primer discurso político y, en él, había 
exigido igualdad de derechos civiles para hombres y mujeres. 
El 1 de mayo de 1946 se presenta el proyecto de ley, pero hubo 
que combatir casi dos años con las opiniones conservadoras de 
senadores y diputados para que finalmente la ley fuese sancio-
nada. Tras su promulgación, Evita habla por cadena nacional: 

El voto que hemos conquistado es una herra-
mienta nueva en nuestras manos. Pero nuestras 
manos no son nuevas en las luchas, en el trabajo 
y en el milagro repetido de la creación ¡Bordamos 
los colores de la Patria sobre las banderas liberta-
doras de medio continente! ¡Afilamos las puntas 
de las lanzas heroicas que impusieron a los inva-
sores la soberanía nacional! Fecundamos la tierra 
con el sudor de nuestras frentes y dignificamos 
con nuestro trabajo la fábrica y el taller. Y vota-
remos con la conciencia y la dignidad de nuestra 
condición de mujeres (Perón, E., 2012: s/n). 
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En el discurso citado, se realiza una acción revisionista y, a 
la vez, proyectiva, puesto que Evita sitúa a las mujeres en las 
luchas por la soberanía pasadas —una historia que hasta enton-
ces había hegemonizado el relato masculino—, pero también, 
les encomienda la defensa futura de la soberanía de la Nación:

Tenemos, hermanas mías, una alta misión que 
cumplir en los años que se avecinan. Luchar por 
la paz. Pero la lucha por la paz es también una 
guerra. Una guerra declarada y sin cuartel contra 
los privilegios de los parásitos que pretenden vol-
ver a negociar nuestro patrimonio de argentinos. 
Una guerra sin cuartel contra los que avergonza-
ron, en un pasado próximo, nuestra condición 
nacional. Una guerra sin cuartel contra los que 
quieren volver a lanzar sobre nuestro pueblo la 
injusticia y la sujeción. En esta batalla por el por-
venir, dentro de la dignidad y la justicia, la Patria 
nos señala un lugar que llenaremos con honor 
(Perón, E., 2012: s/n). 

En otro registro, el peronismo —por su base cristiana y hu-
manista— ofrece una visión moral de la soberanía, relacionada 
a la libertad y la felicidad del hombre. Perón sostiene que el 
tránsito hacia el “nosotros” no debe ser por exterminio de 
individualidades, sino por la reafirmación de la función colec-
tiva de ellas; en otras palabras, que la plena realización del Yo 
está en el bien general. En La Comunidad Organizada afirma 
“nosotros somos colectivistas, pero la base de ese colectivis-
mo es de signo individualista” (Perón, 2006 [1949]:45). La 
comunidad organizada es —para él— la forma de llegar a esa 
armonía, donde libertad y responsabilidad son causa y efecto. 

Es así que la categoría soberanía se va vaciando de un 
contenido literal, y comienza a albergar multiplicidad de sen-
tidos, es decir, se va constituyendo como significante vacío. 
Por ejemplo, en la Doctrina Peronista (1951) la palabra es 
utilizada 18 veces en contextos disímiles. Alternativamente, la 
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soberanía significa “unidad”, “libertad”, “felicidad”, “respon-
sabilidad”, “derecho”, “independencia”, entre otras. Veamos 
algunos ejemplos (se destacan las equivalencias de soberanía 
en cada caso):

- El Gobierno debe ser libremente elegido por el 
Pueblo libre. El Pueblo es libre cuando es social-
mente justo, económicamente libre y política-
mente soberano. 
- La Felicidad del Pueblo y la Grandeza de la Na-
ción se fundan en la Justicia Social, la Indepen-
dencia Económica y la Soberanía Política.
- La Justicia Social, la Independencia Económica 
y la Soberanía Política de la República dependen 
del sentido ético de responsabilidad social que 
posean todos y cada uno de los integrantes de la 
Comunidad Nacional.
- Los Gobiernos, Naciones o Pueblos que pretendan 
servirse de otros Gobiernos, Naciones y Pueblos, o 
explotarlos en su beneficio, pierden el derecho de ser 
considerados justos, soberanos y libres.
- Ningún Pueblo puede ser socialmente justo y 
políticamente soberano si no es, al mismo tiem-
po, económicamente independiente.

El discurso pronunciado por Perón en la Asamblea Consti-
tuyente Reformadora del 27 de enero de 1949 puede sintetizar 
el carácter polisémico de la soberanía: 

Los próceres que nos dieron honor, Patria y 
bandera, y los que más tarde estructuraron los 
basamentos jurídicos de nuestras instituciones, 
marcaron la senda que indefectiblemente debe 
seguirse para interpretar el sentimiento argenti-
no y conducirlo con paso firme hacia sus gran-
des destinos. Esta senda no es otra que la liber-
tad individual, base de la soberanía; pero ha de 
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cuidarse que el abuso de la libertad individual 
no lesione la libertad de otros y que la soberanía 
no se limite a lo político, sino que se extienda a 
lo económico o, más claramente dicho, que para 
ser libres y soberanos no debemos respetar la li-
bertad de quienes la usen para hacernos esclavos 
o siervos (Perón, 1949a). 

Aquí prevalece la equivalencia con la “libertad” en sus múl-
tiples facetas. 

Pero veamos un ejemplo más para dar cuenta de sus mu-
taciones. El 1 de mayo de 1951, en una alocución por el Día 
del Trabajador en la Plaza de Mayo, Perón anuncia que por 
disposición del Congreso Nacional se ha expropiado el diario 
La Prensa y que será entregado a sus trabajadores. Justifica la 
decisión de este modo: 

Este diario, que explotó durante tantos años a 
sus trabajadores y a los pobres, que fue instru-
mento refinado al servicio de toda explotación 
nacional e internacional, que representó la más 
cruda traición a la patria, deberá purgar sus cul-
pas sirviendo al pueblo trabajador para defender 
sus reivindicaciones y defender sus derechos so-
beranos. Todo esto, por decisión soberana y libre 
del pueblo argentino, en favor y defensa de la 
libertad que él quiere de acuerdo con las leyes 
y la constitución que él libremente se ha dado 
y mantiene, sin pensar que a los demás pueda o 
no gustarles el gesto libre y la actitud soberana” 
(Perón, 1949b. El destacado nos pertenece). 

La soberanía designa, en este discurso, tanto un derecho —en 
el plano institucional, el ordenamiento jurídico—, como el “ges-
to libre” que lo trasciende, lo político-decisional emergente.

Antes de avanzar, cabe distinguir el posicionamiento interna-
cional del peronismo, dado que no se trata de un nacionalismo 
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hermético. Por caso, en la Doctrina Peronista (1951) se afirma 
que “todos los Americanos serán considerados compatriotas 
de los argentinos, atendiendo a los altos ideales sanmartinia-
nos”; que “las Uniones Regionales y Continentales facilitan 
el progreso económico general y el bienestar de los Pueblos y 
promueven la paz entre las Naciones”, y que “los Hombres de-
ben realizarse en la Comunidad Nacional. Las Naciones deben 
realizarse en la Comunidad Internacional”. Desde el exilio, en 
La Hora de los Pueblos, Perón advierte que “los problemas no 
distan mucho de ser los mismos en los demás países hermanos 
del Continente azotados por los mismos males: el imperialis-
mo y las oligarquías” (1968:11), enunciando las dos fronteras 
antagónicas por excelencia de la soberanía en la discursividad 
nacional, que prevalecen hasta nuestros días. Sentando su Ter-
cera Posición explica: 

Los grupos de naciones pertenecen a otros tres 
sistemas: los satélites del imperialismo yanqui, 
los satélites del imperialismo soviético y los del 
‘Tercer Mundo’. Los primeros, apoyados por las 
oligarquías y el cipayismo nativo y, en muchos 
casos, por guardia pretorianas al servicio impe-
rialista; los segundos, manejados por las fuerzas 
marxistas reclutadas en los propios países; los 
terceros, que tratan de integrarse en un ‘Tercer 
Mundo’ con países libres o que se van liberando 
y que se colocan tan distante de uno como de 
otro de los mencionados imperialismos (Perón, 
1968:12).

El uruguayo Vivián Trias, describe procesos como el de 
Getulio Vargas en Brasil, Batlle Berres-Herrera en Uruguay y 
Perón en Argentina como revoluciones inconclusas que termi-
nan en una renegociación de la dependencia; “pero que no pasa 
en vano. Deja una herencia inapelable y vigorosa, una verdade-
ra y fecunda fuerza histérica; a la clase obrera y a amplias ma-
sas populares despiertas a una nueva y más lúcida conciencia 



102

Jóvenes y soberanía:
hegemonía, discursos y trayectorias hacia la emancipación

de sus destinos, en los umbrales de su autonomía política, en 
camino a su protagonismo decisivo” (Trias, 1978:38). Además, 
asegura Trias, el peronismo como “socialismo nacional” sobre-
vive a Perón, atrayendo a miles de jóvenes argentinos en 1973.

En los albores de los sesenta, señala Juan José Hernández 
Arregui en La formación de la Conciencia Nacional, que indi-
vidualidades de ciertas épocas condensan el carácter nacional. 
Son caudillos creados por la época, en momentos donde “la 
vaga historia universal es sustituida por la historia nacional. 
Lo concreto se antepone a lo abstracto, la patria al mundo” 
(Hernández Arregui, 1969:46). Se refiere a Rosas, Yrigoyen y 
Perón como personajes que son “símbolos colectivos, antítesis 
sociales, programas de la acción comunitaria” —y concluye— 
“la conciencia nacional es la lucha del pueblo argentino por su 
liberación” (Hernández Arregui, 1969:47). En este libro, busca 
conciliar la ideología marxista con la realidad obrera peronista 
del país, concibiendo un nacionalismo que se encarne en la ac-
tividad revolucionaria de las masas. 

Al mismo tiempo, desde La Habana, John William Cooke 
—quien había sido diputado en el primer peronismo con sólo 
veinticinco años—, deslumbrado por la flamante revolución 
anti-imperialista en el Caribe, diagnostica:

La revolución no requiere complicadas erudi-
ciones sino fe en el pueblo y convencimiento de 
que los instrumentos de la opresión no pueden 
ser los de la libertad. O sea, que el régimen 
liberal burgués sirve para engendrar presiden-
tes sumisos al privilegio, parlamentos de co-
tillón y jueces sordomudos: otros han de ser 
los instrumentos que nos liberen, que servirán 
para liberarnos y para convertirnos en nación 
soberana habitada por hombres libres (Cooke, 
1969: s/n). 

También él fomenta la transformación del peronismo en un 
movimiento revolucionario para la toma del poder —a través de 
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estrategias insurreccionales— en la época de la proscripción del 
partido (1956-1973).

Para finales de la década del sesenta, las guerrillas peronistas 
comienzan a tomar forma. Carlos Olmedo, dirigente y uno de 
los fundadores de las Fuerzas Armadas Revolucionarias (far) 
formula: “el interés de la clase trabajadora, ahora explotada 
cada vez más directamente por el capital extranjero, va sien-
do cada vez más coincidente con el interés nacional, el interés 
de la clase trabajadora y el interés nacional se expresan hoy 
a nivel económico en la expropiación de los capitalistas, en 
la construcción del socialismo” (1973: s/n). Es de la mano de 
Hernández Arregui, Cooke, Olmedo, Walsh, Urondo y muchos 
otros jóvenes militantes, que en las décadas de reacción liberal 
y avanzada del imperialismo, “soberanía” comienza a equiva-
lerse a “revolución”. 

Jóvenes argentinos: visibilización y acción

“Jóvenes en el 66 para rescatar los símbolos y clavarlos allí, 
junto a la bandera; jóvenes también en Malvinas entregando 

su vida por la defensa de la Patria y la soberanía nacional 
y hoy también jóvenes, miles y miles de jóvenes con banderas, […] 

ustedes –jóvenes argentinos– tienen la inmensa suerte de hacer flamear 
estás banderas en una democracia plena de derechos”.

Cristina Fernández de Kirchner1 

No es casual que la alocución de la Presidenta de la Nación 
comience por distinguir jóvenes en la década del sesenta. Si la 
juventud es una invención de posguerra (Reguillo, 2000) ¿es 
Dardo Cabo y su comando quienes fundan la relación jóvenes 
y soberanía en nuestro país?

1 Discurso pronunciado en el Acto de Entrega de la Bandera Argentina 
que flameó en las Islas Malvinas durante el Operativo Cóndor en 1966, 
18/10/2012.

“Es justo que 
la extrañ
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El surgimiento de los jóvenes como actores políticos nos 
permite continuar nuestro mapeo sobre las metamorfosis del 
concepto de soberanía haciendo foco en ellos. Profundizaremos 
sobre la categoría de “juventud” en el nudo iv de este trabajo; 
sin embargo, es preciso aclarar por qué emergen recién a esta 
altura de nuestra genealogía, o mejor dicho, por qué sostene-
mos que antes no existían “los jóvenes”. 

Según Rossana Reguillo (2000), la visibilización de la ju-
ventud como grupo etario está relacionada a tres procesos con-
fluyentes en el orden social —y discursivo— de la posguerra. El 
primero, es la necesidad de reducción de la población econó-
micamente activa, acrecentada por la prolongación de la vida, 
resultante de avances científicos y técnicos. En tal sentido, se 
precisó que los sujetos dispongan de un tiempo extra, a ser dis-
tribuido en actividades educativas y ociosas, para retrasar su 
ingreso al sistema de responsabilidades laborales y familiares 
propias del mundo adulto. El segundo lugar enunciativo desde 
el que se comenzó a designar, y por tanto a crear, a los jóvenes 
proviene del dispositivo estatal y jurídico, que señaló a estos 
flamantes agentes sociales como sujetos de derechos diferentes 
a los de los adultos: sujetos de protección, tutelaje, contención 
y, a la vez, de control y disciplinamiento. Consecuentemente 
con estos desplazamientos, proviene una tercera interpelación 
simbólica a la juventud: la de las industrias culturales, una po-
sición de nombramiento privilegiada, debido a su capacidad 
para articular a los jóvenes desde una aparente horizontalidad 
y multiplicidad equitativa. 

Ahora bien, ¿qué le da carácter político a los grupos de jó-
venes? Es preciso reconocer cuatro aspectos:

 
1) Que se produzca a partir de la organización 
colectiva; 2) que tenga un grado de visibilidad 
pública (ya sea de un sujeto, de una acción o de 
una demanda); 3) que reconozca un antagonista 
a partir del cual la organización adquiere el po-
tencial político; 4) que se formule una demanda 
o reclamo que, por lo dicho, adquiera carácter 
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público y contencioso (Vommaro et al., 2010:12. 
El destacado nos pertenece).

 Ya que estudiaremos los jóvenes como actores políticos, nos 
centralizaremos en identidades colectivas que expresen un con-
flicto —como confrontación y como propuesta— en el terreno 
de lo público-político. 

Soberanía proscripta: la patria soñada y el terror apátrida
En la historia argentina, la emergencia de la organización 

política juvenil es fruto de la resistencia a las dictaduras cívico-
militares que derrocaron a Perón. Se trató también una resis-
tencia a la prohibición: el general Pedro Aramburu proscribió 
el partido y toda la simbología que pudiese relacionarse con el 
peronismo. En 1957, a dos años de depuesto Perón, se funda la 
Juventud Peronista (JP), cuyas primeras acciones son en la clan-
destinidad. Recién en 1963, con el gobierno radical de Arturo 
Illia —y el peronismo aún proscripto— se aprueba una amnistía 
para los presos políticos y los dirigentes de la JP comiencen a 
realizar actos públicos. Ese año, el Primer Congreso Nacional 
de la Juventud Peronista, convoca “a todos los jóvenes, sin dis-
tinción de clase social, nacionalidad, instrucción o raza, que 
amen a su patria y estén dispuestos a luchar hasta el fin por su 
liberación” (1963: s/n). No es que antes no existieran agrupa-
ciones cuyos integrantes se identificaran como “jóvenes” (por 
ejemplo, podemos mencionar la Unión Cívica de la Juventud 
a fines del siglo xix), pero en esa época comienzan a tomar 
protagonismo.

Antes de abordar el Operativo Cóndor —la primera mención 
en torno a la relación entre jóvenes y soberanía en el relato de 
Cristina Fernández de Kirchner que destacamos—, es preciso re-
cordar un antecedente. En 1959, el radical Arturo Frondizi —cum-
plimentado las letras de un plan de “austeridad” impuesto por 
el fmi— decide privatizar el Frigorífico Nacional Lisandro de la 
Torre, situado en Mataderos. En una asamblea general del gre-
mio del frigorífico —convocada por jóvenes sindicalistas de la 
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Resistencia Peronista con la conducción de Sebastián Borro— 
sus nueve mil trabajadores deciden ocupar el establecimiento. 
Familiares y vecinos de Mataderos se suman a la protesta. Son 
alrededor de treinta mil personas. 

De esa multitud, por primera vez se escucha un cántico que 
se fundirá en el cancionero popular y se dibujará en las pare-
des del pueblo a través de las décadas, y que aún hoy movili-
za millones. Los trabajadores cantaron al unísono: “Patria sí, 
Colonia no”. Frondizi —desde Estados Unidos— pone al jefe 
de la Policía Federal a mediar el conflicto: tanques de guerra 
destruyen el portón del frigorífico y cientos de militares y po-
licías reprimen a los trabajadores. “Se decreta Huelga General 
Nacional” y en su proclama —redactada por Cooke, por ese en-
tonces delegado de Perón en el país— se afirma: “no es posible 
proscribir al pueblo de los asuntos nacionales y luego pretender 
que acepte pasivamente el atropello de sus libertades, a sus inte-
reses materiales y a la soberanía argentina. No sé si este movi-
miento nacional de protesta es ‘subversivo’, eso es una cuestión 
de terminología, y en los países coloniales son las oligarquías 
las que manejan el diccionario” (Cooke, citado en Baschetti, 
2012: s/n). Finalmente el frigorífico se vende, cinco mil obreros 
fueron cesanteados y Borro y otros dirigentes fueron encarce-
lados. Pero la lucha quedaría inmortalizada en esa declaración, 
simple y potente, que erige un frente de batalla fundamental 
para las generaciones posteriores: Patria o Colonia. 

En 1966, son dieciocho jóvenes, muy jóvenes, los que toman 
el comando de un avión de Aerolíneas Argentinas que se dirigía 
a Río Gallegos y cambian su rumbo hacia las Islas Malvinas. 
Dardo Cabo, periodista y militante peronista de veinticinco 
años, dirige la Operación Cóndor hacia la pérdida perla aus-
tral. Los jóvenes descienden en una pista de carreras de caballos 
y la bautizan “Puerto Rivero”, en honor al gaucho entrerria-
no Antonio Rivero, quien se había sublevado ante la invasión 
británica al archipiélago en 1833, con sólo siete rioplatenses 
más,  tomando la Casa de la Comandancia e impidiendo el 
izado del pabellón británico por cinco meses. Los cóndores des-
pliegan siete banderas por el lugar antes de ser acorralados por 
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las Fuerzas de Defensa de las Islas. A su regreso, Cabo resume 
lo sucedido: “fui a Malvinas a reafirmar la soberanía nacional 
y quiero aclarar que en ningún momento me he entregado a 
las autoridades inglesas […]; que me consideré detenido por la 
autoridad argentina que allí reconocí en el comandante de Ae-
rolíneas, entregándole al gobernador de Tierra del Fuego e Islas 
Malvinas, señor Almirante Guzmán, las banderas argentinas 
que flamearon en tierra malvineña durante treinta y seis horas” 
(Cabo, citado en aa.vv., 2012: s/n). Cuando los requisaron en 
las islas, los cóndores envolvieron las banderas en su pecho, 
bajo sus ropas, pues era lo único que les importaba salvar. 

Pocos años después, el clima de época encontrará su expre-
sión máxima. El 29 de mayo de 1969, los jóvenes cuestionan 
los valores instituidos y, a la vez, se instituyen como actores po-
líticos protagónicos. “Diferentes circunstancias se conjugaron 
para transformar lo que inicialmente fue una protesta obrera y 
estudiantil, en rebelión popular. Nacía así “El Cordobazo”: una 
gran insurrección urbana que mostraba la emergencia social de 
los/las jóvenes como actores políticos en un contexto represivo” 
(Vommaro et al., 2010:8). Este nacimiento de la juventud, fue 
retratado por el cantautor León Gieco de esta manera: “Larga 
muchacho tu voz joven como larga la luz el sol/ que aunque 
tenga que estrellarse contra un paredón, /que aunque tenga que 
estrellarse se dividirá en dos. / Suelta muchacho tus pensamien-
tos como anda suelto el viento/ sos la esperanza y la voz que 
vendrá a florecer en la nueva tierra” (León Gieco, Hombres de 
Hierro, 1973). La juventud, será posicionada, desde allí, como 
la generación que asuma la responsabilidad del cambio.

Retomando la experiencia foquista del Che Guevara, varias 
organizaciones de jóvenes de la década derivan en la lucha ar-
mada. En un reportaje a las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
(far) justifican su determinación: “no es posible esperar que se 
den todas la condiciones, éstas no se darán jamás todas juntas 
si no se comienza con la acción revolucionaria. […] Oponer 
la violencia popular a la violencia del régimen a fin de desen-
mascarar todavía más, si es posible, su naturaleza represiva. 
Eso es lo que para nosotros está vigente en la concepción del 



108

Jóvenes y soberanía:
hegemonía, discursos y trayectorias hacia la emancipación

foco” (Baschetti, 2008:149). Algunos operativos identificarán 
también el enemigo en el imperialismo. Por caso, en 1971, el 
presidente estadounidense Nixon envía como embajador a la 
argentina al multimillonario Nelson Rockefeller, y en respues-
ta, las far desatan el operativo Minimax: “decidimos asumir 
la respuesta de nuestro pueblo a la presencia de Rockefeller y 
procedimos a incendiar una cadena de supermercados de su 
capital” (Baschetti, 2008:151).

Con la dictadura cívico-militar de 1976 se perpetúa la masacre 
más atroz de jóvenes de la historia argentina. En el primer aniver-
sario de la Junta Militar, Rodolfo Walsh escribe la desgarradora 
misiva que fechará su muerte y su inmortalidad. Allí, hace más 
que testimoniar tiempos difíciles, imprime con detalle el horror. 
De la cantidad de crímenes y calamidades que allí se enuncian, una 
es quizás la más olvidada: la miseria planificada. Con su política 
económica, la dictadura atormenta a millones de personas: 

Dictada por el Fondo Monetario Internacional 
según una receta que se aplica indistintamente al 
Zaire o a Chile, a Uruguay o Indonesia, la polí-
tica económica de esa Junta sólo reconoce como 
beneficiarios a la vieja oligarquía ganadera, la 
nueva oligarquía especuladora y un grupo selec-
to de monopolios internacionales encabezados 
por la ITT, la Esso, las automotrices, la U.S. Steel, 
la Siemens, al que están ligados personalmente el 
ministro Martínez de Hoz y todos los miembros 
de su gabinete. (…) cabe preguntarse quiénes son 
los apátridas de los comunicados oficiales, dón-
de están los mercenarios al servicio de intereses 
foráneos, cuál es la ideología que amenaza al ser 
nacional” (Walsh, 2010 [1977]:12). 

En esos años, se inyecta el neoliberalismo en nuestro país, 
un modelo de exclusión y fragmentación social que tardará dé-
cadas en comenzar a cuestionarse y finalmente implosionar. Lo 
único “nuestro” que crecerá sin límites es la deuda soberana.
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En una estrategia para salir de la crisis que empezaba a eviden-
ciarse tras años de políticas neoliberales, en 1982 la dictadura 
se apropia perversamente del símbolo más preciado de la de-
manda de soberanía del pueblo argentino: las Islas Malvinas. 
Transcribir las (i)lógicas que condujeron al conflicto bélico se 
torna irrisorio ante su resultado, la masacre de cientos de jó-
venes argentinos, aunque usualmente se deduce el “desvío” de 
la atención frente a las tensiones sociales, la recesión y el em-
pobrecimiento; y el fomento del patriotismo frente a la imagen 
negativa en aumento del gobierno de facto, ambas operatorias 
emprendidas también con el Mundial de Fútbol de 1978. En 
fin, se enarboló la bandera de la “soberanía nacional” como 
justificativo para una cruenta guerra y, de allí en adelante, las 
connotaciones del significante soberanía no estarían inmunes 
de esa siniestra equivalencia.

Esta variante de “patriotismo” tendrá un efecto adverso para 
la dictadura militar. En 1982, el presidente de facto, Leopoldo 
Galtieri, prohíbe la música de habla inglesa y, en consecuen-
cia, provoca un crecimiento exponencial del rock nacional. Ese 
año se realiza el “Festival de la Solidaridad Latinoamericana” 
a beneficio de los soldados argentinos en Malvinas, donde se 
congregan setenta mil personas. Artistas como Charly García, 
Luis Alberto Spinetta, Juan Carlos Baglietto, Litto Nebbia, 
Nito Mestre, León Gieco, entre otros, hacen de la ocasión un 
lugar enunciativo privilegiado para criticar al gobierno mili-
tar a través de metáforas, evasivas a la censura. León Gieco 
presentó allí su tema “Sólo le pido a Dios”, que los militares 
prohibieron tildándolo de “pacifista”, lo que obligó al músico 
a exiliarse. Daniel Grinbank, uno de los organizadores, declaró 
años después: “el de Malvinas, contrario a lo que se supone fue 
un festival pacifista. Ningún músico habló de soberanía ni de 
imperialismo. Yo sabía que querían utilizarlo, y sabía lo que 
podía ganar y lo que podía perder” (Grinbank, citado en Fla-
chsland, 2007:2). Ante el cierre de los canales tradicionales 
de participación política, se consolidará el territorio cultural 
como plataforma de confrontación. Estos son años en los que 
la soberanía exacerbará sus contradicciones: en la discursividad 
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contrahegemónica será símbolo de resistencia frente a la avan-
zada imperial y el “cipayismo”; sin embargo, ante su apropia-
ción por el discurso neoliberal-reaccionario dominante, su utili-
zación como proclama emancipatoria será también proscripta.

(Des)ciudadanización: las ausencias y las urgencias de la 
democracia

La guerra de Malvinas aceleró la transición democrática y 
las islas se recubrirán con un manto de neblina, esta vez más 
espeso. Pero la herida se mantendrá abierta por los siguien-
tes años y, quizás por la reminiscencia de la equivalencia 
“soberanía=guerra”, la palabra prácticamente se ausentará del 
vocabulario político hasta el nuevo siglo. Será recién en 2010 
que, exclusivamente por la vía diplomática, la demanda por la 
soberanía argentina en las Islas Malvinas vuelva a ser eje de 
discusión con el Reino Unido. Cabe preguntarse ¿por qué la 
demanda de soberanía pasó a un segundo plano? ¿Qué sucedió 
en la relación entre jóvenes y política en las décadas del ochenta 
y noventa que atenuó los reclamos de soberanía? En principio, 
podemos aventurarnos a plantear que, al nivel de la retórica 
política, en los ochenta la soberanía es desplazada por la demo-
cracia y en los noventa por la libertad (en sentido neoliberal).

Sin embargo, teniendo en cuenta la importancia que tiene la 
retórica en la acción política, cabe destacar que en el discurso 
de asunción presidencial de Raúl Alfonsín, el 10 de diciembre 
de 1983, se menciona la soberanía unas catorce veces. Su enun-
ciación no es menor, aunque tampoco ocupa un lugar central 
si lo comparamos con “justicia” —25 veces—, “libertad” —37 
veces— y, por supuesto, con “democracia” —78 veces—. Pero 
analicemos brevemente los sentidos amañados a soberanía en 
dicho discurso. 

En principio, es predominante su utilización en referencia a 
lo territorial. Sobre Malvinas, dice Alfonsín: “nuestro objetivo 
indeclinable es y será siempre su recuperación y la definitiva 
afirmación del derecho de nuestra Nación a su integridad te-
rritorial soberana. Hemos dicho ya que en este punto somos 
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inflexibles (…) La soberanía es un dato previo a la negociación. 
Impulsaremos la recuperación de esos territorios insulares y su 
integración definitiva a la soberanía de la Nación” (1983: s/n). 
Pero también, aparecerá como un valor imprescriptible que so-
brepasa la connotación geográfica y puede leerse a nivel políti-
co, económico o social: “Por ello, la planificación democrática 
no es un dispositivo centralizado y rígido. Antes bien, es un 
proceso abierto y continuamente renovado de adaptación al 
cambio en los recursos y las necesidades de la sociedad, dentro 
de las orientaciones permanentes de libertad, justicia social y 
soberanía” (Alfonsín, 1983: s/n).

En lo que respecta a la participación política juvenil, la dé-
cada de la restauración democrática, tendrá sin dudas el signifi-
cante “democracia” como eje. Tras años de represión y violen-
cia estatal, la propuesta de restitución de la política se enfocará 
en las vías institucionales. El actor político por excelencia será 
el ciudadano, quien participa en actos eleccionarios y encuentra 
representación en partidos políticos. Los jóvenes encuentran 
refugio en lo que se conoce como formas tradicionales de la 
política. En esa década también aparecen los primeros trabajos 
sobre la juventud como problema y objeto de estudio. Por caso, 
La juventud argentina: informe de situación (1986) de Cecilia 
Braslavsky, resalta “la existencia de una mayor predisposición 
en los jóvenes que en los adultos a participar en los partidos 
políticos” (citada en Vommaro, et al., 2010:15).

Pero este reencantamiento con las formas tradicionales de 
participación será breve. Los estudios sobre la relación de los 
jóvenes y la política en la larga década neoliberal describen el 
proceso inverso: desciudadanización, deslegitimación de parti-
dos políticos, descreimiento y rechazo a las vías instituciona-
les de participación, desprestigio de las figuras políticas, en fin, 
apatía hacia la política tradicional. En la época de las grandes 
“D” —deterioro, devastación, desarticulación, desafiliación—, 
fue dominante el análisis de la juventud desde lo que Florencia 
Saintout distingue como la epistemología de la desesperanza: 
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Desde las perspectivas que asumían la desinte-
gración y el desmantelamiento de los estados de 
bienestar, abundaron los trabajos que descri-
bían una generación de jóvenes desinteresados 
con lo que sus padres habían creído, esencial-
mente la política. En un contexto en el que se 
levantaba a modo de único discurso la idea de 
que la historia se había acabado, las indagacio-
nes mostraban a unos jóvenes que venían en 
los políticos corrupción y lejanía, y en la po-
sibilidad de revolución una quimera de viejos, 
de nostálgicos, o simplemente algo tan distante 
de sus vidas que ni siquiera podían ni querían 
balbucear (Saintout, 2013:12). 

Estos discursos —confluyentes con los mediáticos, cuya in-
fluencia va en aumento en la década— oscilaron entre demandar 
a los jóvenes agencia colectiva o desilusionarse por no discernir 
en ellos los sujetos del cambio. 

Lo cierto es que el pasaje del modelo de ciudadanía al de 
consumidor (Svampa, 2005), la desciudadanización, exclu-
sión y pauperización de los sectores populares (Auyero, 1993, 
Kessler, 1996), la polaridad indignación/indiferencia frente a 
la política (Sidicaro y Tenti Fanfani, 1998) y el alejamiento 
de los espacios políticos institucionalizados (Balardini, 2000) 
que suele atribuírsele específicamente a la juventud de los no-
venta, constituyen marcas epocales que signaron a la sociedad 
en su conjunto.

Las consecuencias de un modelo neoliberal que 
se había forzado con el terror primero, y con la 
hambruna de las mayorías luego, habían cons-
truido una cultura de la inviabilidad de los pro-
yectos comunes de transformación para toda la 
sociedad, y especialmente para los jóvenes. El 
Estado, la nación, la política, los derechos, eran 
de otros, y aunque se les demandara a los jóvenes 
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hacerse cargo, ellos no estaban por fuera de la 
creencia de que el único orden era el existente 
(Saintout, 2012:13).

En sí, los noventa fueron la cúspide de un proceso de exclu-
sión iniciado en la dictadura, pero que luego se entrelazó íntima-
mente con una cultura posmoderna global que dio por muertos 
a los grandes relatos. El Estado mínimo como ordenador social y 
ausente en la producción de sentidos comunitarios, será también 
el Estado que posibilite una gran presencia: la del Mercado. En 
otras palabras, la hegemonía del mercado —como relato único, 
como fuente de sentido de todas las particularidades— fue posi-
ble por el corrimiento (pactado) de ese Estado y, si hablamos de 
soberanía, por la entrega de lo público y lo estatal. Recordemos 
que Roberto Dromi, Ministro de Obras y Servicios Públicos del 
gobierno de Carlos Menem, sentenció en su decálogo menemista 
que nada de lo que debía ser estatal permanecería en manos del 
Estado. La doxa de que lo estatal era deficitario y que sólo en 
las empresas privadas era posible una administración eficiente, 
tuvo como correlato la privatización, concesión o disolución de 
68 empresas estatales entre 1989 y 1999, entre ellas la telefónica 
Entel, Aerolíneas Argentinas, la red vial y gran parte de la ferro-
viaria, los canales televisivos —con excepción de atc—, Yacimien-
tos Petrolíferos Fiscales y Gas del Estado.

Los dos temas que nos ocupan —deslegitimación de la po-
lítica y ausencia de enunciaciones sobre soberanía— son cohe-
rentes con el contexto socio-político, que va más allá de las pri-
vatizaciones de empresas públicas: numerosos “escándalos” de 
corrupción, enriquecimiento ilícito y sobornos —que la moda 
mediática del momento bautizaba gates: yomagate, swiftgate, 
etc.—; apertura indiscriminada de la economía a productos y 
capitales extranjeros; “relaciones carnales” con los Estados 
Unidos —asumida por el gobierno menemista en esos términos- 
a través de la aplicación del Consenso (unilateral) de Washing-
ton; un dólar subsidiado a costa del empobrecimiento general; 
y el aumento exponencial de la deuda externa (en diez años, de 
45 a 145 millones). 
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Comencemos por indagar las re-semantizaciones de la sobe-
ranía. Al asumir la presidencia en 1989, Carlos Menem habla 
ante la Asamblea Legislativa y ofrece una definición particular 
de “soberanía”. Por un lado, como primer gobierno justicialis-
ta desde la reapertura democrática, rescata las tres banderas del 
peronismo: “creemos en la justicia social, la soberanía política 
y la independencia económica. ¿Qué argentino no comparte es-
tos postulados? ¿Cuántos compatriotas no rescatan estas esen-
cias?” (Menem, 1989: s/n). Pero luego, al explayarse sobre la 
cuestión, el significante toma un rumbo diverso al que había 
utilizado Perón: “la soberanía pasa por la liberación de todos 
los recursos y potencialidades del país. Por una auténtica ex-
plosión de iniciativas individuales y comunitarias, en el marco 
de un país que ofrezca oportunidades para todos. La soberanía 
pasa por la participación de todo argentino en la construcción 
del país. […] Estamos diciendo sí a una soberanía constructiva, 
que nos integre al mundo con más oportunidades que riesgos, 
con más beneficios que amenazas, con más ilusiones que recelos” 
(Menem, 1989: s/n). Resulta evidente que desde un principio el 
menemismo suscribe al orden neoliberal, igualando soberanía a 
liberación de la economía, a una apertura de las fronteras a los 
beneficios del mundo, donde el individuo es el eje que empuja el 
crecimiento.

Ya en el marco de su gestión, una de las pocas alocuciones de 
Menem en las que referirá a la soberanía fue su propuesta de una 
“soberanía compartida” con Gran Bretaña en las Islas Malvinas 
(30/12/1996). Aunque ésta se trató de una declaración mediáti-
ca sin mayor trascendencia y, en general, el gobierno menemista 
abandonó la política de Estado hacia Malvinas. Se explaya sobre 
esto Federico Bernal, en su libro Petróleo, Estado y Soberanía:

El primer acercamiento funcionaría bajo la fór-
mula del ‘paraguas de soberanía’, tibiamente 
iniciado con Dante Caputo [canciller de Alfon-
sín], durante la gestión anterior. Esta manera de 
tratar la disputa significaba una postergación 
del reclamo de soberanía argentina sobre las 
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islas, sin que ello alterara la normal discusión 
de aspectos relacionados con la explotación 
de recursos ictícolas, hidrocarburíferos, etc. El 
segundo se ejecutó mediante la ‘estrategia de 
seducción’, mayormente encabezada por el can-
ciller Di Tella a partir de 1992, y fundamentada 
en la negociaciones bilaterales con los isleños. 
(...) El grave error oculto en la ‘estrategia de se-
ducción’ consistía en considerar los ‘deseos’ de 
los isleños y tratarlos como la tercera parte en 
las negociaciones, violando la resolución 2.065 
de Naciones Unidas [de 1965], un gran éxito de 
la diplomacia argentina (2005:127). 

Fiel a estas estrategias, en 1999, Menem ofrecía extra-ofi-
cialmente a los kelpers congelar por veinte años más los recla-
mos de soberanía. 

Ahora bien, en el marco del despojo y de una convocatoria 
explícita al individualismo, que tendrá como refranes “el cam-
bio comienza por uno mismo” y “sálvese quien pueda” —hay 
que recordar que unos pocos no sólo se salvaban, sino que se 
beneficiaban con estas medidas, que acumulaban capital de ma-
nera exponencial, monopólicamente y sin trabas— ¿qué decir 
del descompromiso de los jóvenes con lo público? En princi-
pio, como ya dijimos, el rechazo a las vías tradicionales de la 
política, no será un atributo de la juventud (es necesario dejar 
de pensar lo juvenil como mundo inocuo de las relaciones de 
poder y de sentido existentes en la sociedad). En segundo lugar, 
algunos estudios de la época darán cuenta que los jóvenes con-
denan a “los políticos” pero defienden las instituciones (Tenti 
Fanfani y Sidicaro, 1998). Por último, debemos decir con Denis 
Merklen (2005) que la mirada teórica se centralizó en el mo-
delo de ciudadanía y de institucionalidad, autonomizando de 
cierto modo la política de la sociedad. 

Así, Merklen afirma que la desafiliación de la política con-
llevó una reafiliación en la inscripción territorial, en lo local, 
reconstruyendo sus lazos de solidaridad en torno al barrio. El 
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autor enfoca su estudio en las clases populares y —desde el ba-
rrio— observa numerosas formas de cooperación, movilización 
y protesta colectivas:

Las ocupaciones ilegales de tierras (asentamien-
tos) seguidas por el desarrollo de un conjunto 
de organizaciones barriales, los cortes de ruta 
(piquetes), las revueltas populares para exigir la 
renuncia de las autoridades provinciales o del 
gobierno nacional (estallidos) y el asalto de co-
mercios en las situaciones de crisis económica 
aguda (saqueos) constituyen los componentes de 
lo que ha sido llamado, siguiendo la conceptua-
lización propuesta por Charles Tilly, un «nuevo 
repertorio de acción» de las clases populares ar-
gentinas (2005:10). 

Podemos extender este argumento para las clases medias, 
que también encuentran nuevas modalidades de organización e 
implicación en la vida pública, por ejemplo, desde espacios es-
tudiantiles, culturales y de derechos humanos. También tendrán 
nuevos repertorios de acción, por ejemplo: el escrache (instituido 
por la organización de Derechos Humanos hijos, que emerge en 
1995), los acampes en plazas, los abrazos simbólicos a edificios, 
manifestaciones callejeras, concentraciones y marchas.

El rechazo hacia las formas clásicas de acción política se 
traduce en el interior de los movimientos sociales a través de 
formas organizativas que se arrogaban basarse en la autono-
mía, la horizontalidad y la independencia: “se buscaron for-
mas de funcionamiento interno básicamente asamblearias, a 
partir de las cuales se intentaba anular la construcción de je-
rarquías internas y promover el ejercicio de la democracia di-
recta, promoviendo la participación del colectivo en el proce-
so de toma de decisiones y rechazando las formas delegativas 
y representativas de la política” (Vommaro, et al. 2010:18). 
Específicamente, en torno a los jóvenes, la fragmentación que 
seña la época se evidenciará en su inscripción en múltiples 
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y variadas organizaciones, que “ya no son movimientos de 
masas generadoras de identidades colectivas, sino grupos de 
pertenencia y contención identitaria que intervienen en forma 
parcial en la vida social y ya no sienten que el futuro les perte-
nece, por el contrario deben construir y sostener su presente” 
(Molinari, 2006:70). 

La polaridad presente/futuro es recurrente al hablar de ju-
ventudes: cuando contenían las esperanzas de la sociedad fue-
ron metáforas del futuro; pero en la década neoliberal, se los 
acusó de vivir irresponsablemente el puro presente (Beck, 1998) 
o de acomodarse confortablemente en un presentismo absoluto 
ante la imposibilidad de prever el mañana. Pero cabe distinguir 
que el tiempo de incertidumbres impacta diferencialmente en 
las clases sociales: para los sectores medios-altos fue libertad 
de poder elegir y redireccionar su vida tantas veces como qui-
sieran, para sectores medios-bajos fue entregarse a la deriva y 
esperar que surja alguna oportunidad, pero para sectores bajos 
es una incertidumbre sobre la vida y la supervivencia, en con-
textos de extrema precariedad y exclusión (Saintout, 2006). En 
torno a la acción colectiva, la dicotomía presente/futuro nos 
puede ser útil para distinguir en términos de urgencia/proyecto 
(Merklen, 2005). En el neoliberalismo, la construcción política 
debió oscilar entre la respuesta a la “urgencia” derivada del 
agravamiento de las condiciones de existencia y la posibilidad 
de construir un proyecto colectivo estable, organizado y per-
durable. Las urgencias nos mantienen atados al puro presente, 
mientras que el proyecto otorga certezas sobre los movimientos 
y la situación del colectivo en el futuro. Más aún, desde aquí 
proponemos pensar el proyecto no como un resultado de cier-
ta previsión del mañana, sino como condición de las certezas 
mismas: en la capacidad de articulación a proyectos colectivos 
se basa la estabilidad del presente. Para un actor político, tener 
proyecto es tener una dirección y tener un terreno firme desde 
el cual avanzar.

Por tanto, el neoliberalismo se cimentó sobre suelos panta-
nosos, donde todos los movimientos cabales estaban dirigidos 
en mantenerse a flote o evitar ahogarse, y cada manotazo valía 
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por su urgencia. Y aquí lo fundamental: es condición de po-
sibilidad de una demanda emancipatoria de soberanía cons-
tituirse en torno a un proyecto. Salvo casos extremos, como 
puede ser una invasión o expropiación, la soberanía emerge 
en circunstancias en las que se propone un proyecto de na-
ción. Por eso, el primer piquete o “pueblada” de la Argen-
tina en 1997, en las ciudades de Cutral-Co y Plaza Huincul 
(Neuquén), no fue una demanda de soberanía ante la privati-
zación de la petrolera estatal ypf y de Gas del Estado, sino la 
consecuencia de su cierre y la pérdida de cientos de puestos de 
trabajo. Al “proyecto” le antecedía la “urgencia” dada por la 
situación de desempleo y marginación. Si bien tuvo condicio-
nes de posibilidad similares a la movilización por el Frigorífi-
co Lisandro de la Torre de 1959, no devino una demanda de 
soberanía canalizada a través de acciones sindicales y huelgas 
generales. En principio, para Auyero (2002), porque la con-
dición de emergencia del piquete está en la desproletariza-
ción y la retirada del Estado en su función proveedora de 
bienestar: no son trabajadores en relación de dependencia 
con formas de representación tradicional y herramientas de 
negociación salarial; son desempleados que demandan inclu-
sión. Quizás, en la década neoliberal, podemos proyectos en 
los movimientos de fábricas recuperadas que, con génesis en 
demandas laborales similares, se encausan en una forma de 
trabajo comunitario o autogestivo.

Hacemos un paréntesis para mencionar que también en esta 
década se consolidan movimientos propios de tiempos globali-
zados, como los ecologistas. Estos, defienden los recursos natu-
rales, los ríos, los bosques, los glaciares ante el avance del desa-
rrollo productivo capitalista que los amenaza. En sí, podría ser 
una demanda de soberanía, pero no se circunscriben a recursos 
de una nación reclamando derecho de posesión o usufructo y 
tampoco caracterizan su accionar de ese modo. Por lo contra-
rio, generalmente se trata de movimientos a escala global cuyo 
reclamo es la defensa del medio ambiente en todo el mundo, 
aunque sus integrantes realicen intervenciones localizadas. 

El quiebre del modelo neoliberal se da de forma abrupta, 
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como una verdadera crisis política y de representación ¿Qué lu-
gar tiene la soberanía en el momento en el que se reclama “que 
se vayan todos”? ¿Se trató de un “que gobierne el pueblo” o 
“que vengan nuevos gobernantes a representarnos realmente”? 
¿O fue sólo negación sin propuesta? Florencia Saintout ofrece 
una respuesta:

El 2001 se erigió como emblema de una historia 
real que no había muerto. Que balbuceaba unos 
caminos de signos nada transparentes ni lineales: 
los movimientos sociales irrumpieron en el espa-
cio público para denunciar los efectos perversos 
del liberalismo […] un No profundamente po-
lítico a los políticos, que impugnaba la política 
como empleada de las corporaciones (Saintout 
2013:16).

 También el mundo, con los atentados del 11 de septiembre 
de ese año, vuelve a dividirse en Occidente/Oriente. Lo ocultado, 
mediante la coacción, el silenciamiento y la exclusión más salva-
je, por el relato hegemónico del mercado global, aquello de “di-
ferentes pero iguales” en torno al consumo, comenzaba a brotar 
por las fisuras del orden dominante. A través de ellas erupciona y 
se desborda. Y retornan los antagonismos, y con ellos, la historia 
vuelve a ponerse en marcha y la política recobra su sentido. 

Recuperando soberanía: de reconstrucciones, ampliaciones 
y místicas

En los años noventa, el ministro menemista de Relaciones 
Exteriores Guido Di Tella, recuerda la frase que Cooke le dedi-
cará al peronismo como “el hecho maldito del país burgués” y 
la invierte para dar cuenta dar cuenta de su gobierno: para él, el 
menemismo era “el hecho burgués del país maldito”. Dice Ricar-
do Aronskind: “Di Tella quería ver en el menemismo un intento 
trasgresor de introducir los animal spirits del capitalismo compe-
titivo en un país que venía de fracaso en fracaso. Sabemos cómo 
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terminó […]: en un país no más dinámico pero sí mucho más 
maldito” (2013:45) Su autoincriminación da pie a la siguiente 
observación preliminar: no se pueden conmensurar las caracte-
rísticas del período que inicia en 2003 si no es a partir de ese 
“país maldito”. El neoliberalismo dejó como saldo lazos sociales 
profundamente descompuestos, instituciones desarticuladas y 
vaciadas, identidades fragmentadas, fuerzas productivas destrui-
das, un menosprecio visceral hacia la política e incredulidad con 
respecto al cambio. Y también una crisis que, aunque demostró 
que las luchas no habían perecido y puso a la luz la ruptura del 
orden, se manifestó en su dispersión y en su imposibilidad de 
articular una respuesta propositiva que hiciera viable la trans-
formación reclamada. La década kirchnerista, entonces, será un 
proceso de reconstrucción sobre las bases de la destrucción. 

Saintout lo explica de esta manera: 

Estamos en un momento en el que no sólo en la 
Argentina, sino en América Latina, se afianzan 
los procesos políticos que, más allá de todas sus 
diferencias, se posicionan ante el neoliberalismo 
como horizonte negativo. Desde allí sostienen la 
necesidad de transformación a través de la polí-
tica, poniéndose como objetivos la reafirmación 
de la verdad, la memoria y la justicia, el combate 
a la pobreza, el enfrentamiento de los poderes 
concentrados, la unidad regional, el reconoci-
miento de las identidades subalternizadas, la so-
beranía nacional (2013:18).

Por tanto, antes de continuar —aunque profundizaremos 
sobre las características de la época en el nudo iii—, haremos 
referencia a cuatro procesos del kirchnerismo que se enlazan a 
substanciales mutaciones en la concepción de la soberanía: 

1) La asunción de demandas históricas de soberanía 
a nivel nacional que vuelven a posicionar al imperia-
lismo en un campo antagónico; 2) la invocación de 
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una patria grande y las diversas gestiones tendientes 
a la unidad latinoamericana; 3) la recuperación del 
Estado como eje de transformación, lo que conlleva 
su ampliación, vigorización y materialización; y 4) 
la interpelación a la movilización política —especial-
mente hacia los jóvenes— restituyendo el prestigio 
de la figura del militante.

 Todos estos procesos tendrán al neoliberalismo como prin-
cipal antagonista, aunque las posiciones del sujeto neoliberal 
irán variando: pueden ser actores externos que quieren entro-
meterse en asuntos de la nación, poderes concentrados que 
quieren impedir el cambio, o quizás, fuerzas políticas que quie-
ren volver al pasado. 

Antes que nada, hay que recordar que en las elecciones pre-
sidenciales del 2003 la fórmula Kirchner-Scioli queda en un 
segundo lugar con el 22,24% y consigue el triunfo con la de-
serción de Carlos Menem del ballotage. Así, la legitimidad del 
gobierno se basó en la construcción de un “electorado poselec-
toral” (Cheresky, 2006). Según Pérez y Natalucci, en el 2003 
había un empate catastrófico (hegemónico) entre las fuerzas 
políticas (un sistema político-institucional dañado pero que 
conservaba una estructura territorial y corporativa) y las fuer-
zas sociales (un movimiento social disruptivo pero sin recursos 
para realizar una oferta electoral); y es de esa dislocación que 
surge el kirchnerismo como un “proceso político de hibrida-
ción de tradiciones en función de la construcción de una le-
gitimidad amenazada desde su debilidad de origen” (Pérez y 
Natalucci, 2012:8). 

Pero, quizás por esa conciencia de fragilidad, se redoblan las 
apuestas: en su primer discurso presidencial, Kirchner propone 
subordinar la economía a la política y reconstruir un proyecto 
nacional con presencia central del Estado. El “vengo a propo-
nerles un sueño” que inmortalizó en aquella ocasión se trata 
esencialmente de una proclama por la unidad nacional y por 
la revitalización de la política, centrándose en un proyecto co-
mún: “No he pedido ni solicitaré cheques en blanco. Vengo, 
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en cambio, a proponerles un sueño: reconstruir nuestra propia 
identidad como pueblo y como Nación; vengo a proponerles 
un sueño que es la construcción de la verdad y la Justicia; vengo 
a proponerles un sueño que es el de volver a tener una Argenti-
na con todos y para todos” (Kirchner, 2003: s/n). Y ese proyec-
to permite reconstruir el presente avizorando un futuro, con la 
certeza de que el cambio es posible: “Por mandato popular, por 
comprensión histórica y por decisión política, ésta es la opor-
tunidad de la transformación, del cambio cultural y moral que 
demanda la hora” (Kirchner, 2003: s/n).

El primero de los procesos que enunciamos —del que dare-
mos cuenta más detalladamente en el capítulo siguiente—, la 
recuperación de demandas históricas de soberanía nacional, 
se basa fundamentalmente en un enérgico y recurrente recla-
mo por la soberanía de las Islas Malvinas, especialmente en el 
período 2010-2013. El conflicto se desata cuando el gobierno 
británico comienza a hacer exploraciones de gas y petróleo en 
la zona y se profundiza cuando desde Inglaterra ordenan la 
militarización de la región. El reclamo se viabiliza por todas las 
vías diplomáticas existentes: la presidenta Cristina Fernández 
de Kirchner pide la resolución del conflicto en cada Cumbre de 
Naciones Unidas, se crea una comisión bicameral en el Congre-
so Nacional sobre la “cuestión Malvinas”, se logró el respaldo 
internacional de organismos como unasur, alba, celac, oea, 
mercosur, la Internacional Socialista y la Unión Africana, y 
de países como Italia y China. Más aún, varios países latinoa-
mericanos se negaron a recibir barcos con la bandera de las 
“Falklands” en sus puertos y en 2011 Tierra del Fuego aprobó 
la Ley Gaucho Rivero que impide el amarre de barcos británi-
cos en la provincia. 

Pero no serán el imperialismo o la política colonizadora 
los únicos antagonistas confrontados, sino también aque-
llos que dentro de la sociedad argentina se pronuncian con 
intereses contrarios a los nacionales. Si bien en los parti-
dos políticos existe cierto consenso al respecto (a mayoría 
de los pronunciamientos sobre Malvinas se aprobaron por 
unanimidad en ambas cámaras del Congreso), desde algunos 
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medios de comunicación se expresan pronunciamientos con-
trarios, como por ejemplo, cuando se aclamó tener en cuenta 
la autodeterminación de los keplers y se dio validez a un 
referéndum que impulsó Gran Bretaña en las islas.

En sí, la soberanía nacional vuelve a ser eje de debates y 
aparece recurrentemente en los discursos circundantes con-
temporáneos. No resulta dato menor que, en 2010, el 20 de 
noviembre se decretara feriado nacional como “Día de la So-
beranía Nacional”, conmemorando la batalla de la Vuelta de 
Obligado (1845), donde las fuerzas de la Confederación Ar-
gentina lideradas por Juan Manuel de Rosas lograron que la 
marina anglo-francesa aceptara la soberanía argentina sobre 
sus ríos interiores. En el primer festejo por el Día de la Sobe-
ranía Nacional, con una multitud cantando “Patria sí, Colonia 
no”, la Presidenta de la Nación exclama: “Convoco a nuestros 
compatriotas a una nueva gesta. Despojar nuestras cabezas 
de las cadenas culturales que durante años nos han metido” 
(Fernández de Kirchner, 2012: s/n). En este período también se 
realizarán demandas de soberanía con significancias inéditas: 
se promueve una soberanía cultural. La proclama ya se había 
plasmado en el espíritu de la Ley de Servicios de Comunicación 
Audiovisual (promulgada en 2009), al destinar cuotas de pan-
talla a producciones nacionales y fomentar la generación de 
contenidos propios. 

El segundo proceso con el que distinguimos las transfor-
maciones de la década kirchnerista en torno a la soberanía, la 
unidad latinoamericana, se institucionaliza con la fundación de 
la Unión de Naciones Suramericanas (unasur) en 2008, que 
designaría en 2010 a Néstor Kirchner como su primer Secre-
tario General. Además de establecer conjuntamente políticas 
económicas, sociales, educativas, de seguridad y de investiga-
ción científica, tuvo un rol clave en conflictos internacionales, 
al reunir a los jefes de estado latinoamericanos para determinar 
modalidades de acción regionales; por ejemplo, ante el intento 
de golpe de Estado en Ecuador, la destitución del presidente 
paraguayo Fernando Lugo y la demora del presidente boliviano 
Evo Morales en Viena, entre otras. Pero para que este proceso 
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pudiese avanzar con firmeza y decisión, tuvo que producirse 
previamente el quiebre de la dependencia.

Ya había sentenciado el poeta José Martí a fines del siglo xix 
que “de la tiranía de España supo salvarse la América española; 
y ahora, después de ver con ojos judiciales los antecedentes, 
causas y factores del convite, urge decir, porque es la verdad, 
que ha llegado para la América española la hora de declarar 
su segunda independencia” (1886:46). Ese convite al que hacía 
referencia se trata de la primera manifestación del proyecto de 
creación de un Área de Libre Comercio de las Américas, pro-
yecto que resurgiría un siglo más tarde, en 2005, y sería ente-
rrado el mismo año por el dictamen negativo —inesperado para 
el presidente norteamericano, George Bush— del mercosur y 
de Venezuela. Pero además, la Cumbre de los Pueblos o Contra-
Cumbre llevada a cabo por la militancia en Mar del Plata —que 
tendría como principal orador a Hugo Chávez— en paralelo a la 
visita de los mandatarios americanos, se constituirá en un hito 
fundamental para el crecimiento de la militancia, en las que se 
destacaron las kirchneristas “Barrios de Pie” y “Movimiento 
Evita”. Sería un crecimiento en dos sentidos: en primer lugar, 
los días previos se socializó la discusión y numerosos jóvenes 
y militantes territoriales se sumaron a la convocatoria —y lue-
go, a militar—; y en segundo lugar, “este acontecimiento activó 
una discusión ideológica de fondo, que actualizaba el binomio 
‘patria-imperio’, plasmado en consignas tales como ‘patria si, 
colonia no’, ‘alca…rajo’” (Pérez y Natalucci, 2012:12). Así 
fue que en 2005 se declara por segunda vez la independencia la-
tinoamericana, lo que posibilitó los avances en la construcción 
de una identidad común: la Patria Grande.

La tercer mutación de la soberanía que señalamos, la re-
construcción del Estado, se desenvuelve a partir de la recu-
peración de aquello que había sido entregado por la implan-
tación de políticas neoliberales: nacionalizado de los fondos 
de las afjp, retomando el control de Aerolíneas Argentinas, 
sosteniendo una política de desendeudamiento, expropiando 
las acciones mayoritarias de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
entre otras. Así, el Estado amplía su radio de acción, pero 
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también recobra presencia en el efectivo cumplimiento de 
derechos sociales: generando millones de puestos de trabajo, 
realizando programas nacionales de salud pública, sextupli-
cando el presupuesto en la inversión educativa, asegurando la 
vivienda familiar con prcrear, por nombrar algunas. Y crea 
nuevos derechos como la Asignación Universal por Hijo, la ju-
bilación para amas de casa, el Plan Nacional Conectar Igual-
dad, entre otros. Resume este proceso Eduardo Rinesi: “el Es-
tado aparece hoy, en muchas de nuestras representaciones y 
en los discursos políticos […] tanto como garante de nuestros 
derechos ciudadanos como condición de nuestra soberanía 
nacional. En otros palabras: que el Estado se nos aparece hoy, 
[…] no ya —como lo pensamos durante mucho tiempo— como 
un enemigo de las luchas políticas por la emancipación, sino 
como un momento fundamental en esas luchas” (2013:37). 

Ni el individuo libre, ni la autonomía, ni la comunidad 
reencontrada con su destino, aseguran el cumplimiento efec-
tivo de derechos; más aún —plantea Rinesi— hay derechos 
porque hay Estado:

Cuando el eje de nuestras preocupaciones se ha 
desplazado de esa obsesión casi excluyente por 
la libertad a la militancia por la ampliación y la 
generalización de derechos, el Estado (un estado 
democrático, desde ya, pero no mínimo ni au-
sente, sino fuerte y activo) se nos representa más 
bien, y con razón, como una condición y como 
un garante de esos derechos que queremos ver 
expandidos y universalizados (2013:29).

Finalmente respecto de la interpelación a la militancia, 
el kirchnerismo, desde sus inicios, reivindica la militancia 
setentista. Kirchner dice “soy parte de una generación diez-
mada” (2003: s/n), siendo pionero como jefe de Estado en 
cuestionar el relato, hegemónico desde los ochenta, de “los 
dos demonios”. Además, pide perdón en nombre del Estado 
por postergar la “Memoria, la Verdad y la Justicia” y, en un 
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acto con una potente performatividad política, hace bajar 
los cuadros de los dictadores. Así, logra articular las deman-
das de numerosos movimientos de Derechos Humanos. Pero 
además, en el marco de una fuerte movilización social —con 
el reciente asesinato de los jóvenes militantes Maximiliano 
Kosteki y Darío Santillán en 2002— el kirchnerismo decide 
no reprimir la protesta social. De ese modo, y vía normaliza-
ción de las negociaciones colectivas de trabajo, se articulan 
también las demandas de movimientos piqueteros y de des-
ocupados y de otras organizaciones populares: “el nuevo go-
bierno las convocaba a incorporarse al proyecto de recupe-
ración nacional como actores socioterritoriales relevantes” 
(Pérez y Natalucci, 2012:9). 

De ese modo se va construyendo un espacio militante reco-
nocido como kirchnerista, en base a los movimientos sociales 
que emergieron en el contexto neoliberal, pero que, al mismo 
tiempo, redefinen el régimen político a través de “la recreación 
de una gramática movimientista, fuertemente enraizada en la 
cultura política de los sectores populares, que trastocó las mo-
dalidades de participación, los mecanismos de representación 
y los dispositivos de legitimación de un orden político” (Pérez 
y Natalucci, 2012:11). Con todo esto, se genera una mística 
militante que convocará a las nuevas generaciones de jóvenes 
a participar y comprometerse, abatiendo la supuesta apatía de 
la década anterior. Claramente, esta juventud se hará pública —
masiva y espontáneamente— con la muerte de Néstor Kirchner 
en 2010; pero en realidad, allí se visibilizan los frutos de una 
transformación que ya había comenzado: Néstor los había con-
vocado a soñar, y como soñaban gritaban “¡Fuerza Cristina!”, 
que todavía hay mucho por hacer; también les había demos-
trado que desde el Estado es posible transformar, y así canta-
ban “Fuerza Cristina” que te necesitamos allí; y, finalmente, les 
había dicho que militar y no abandonar las convicciones era 
razón para estar orgulloso, y así pintaban en banderas “Fuerza 
Cristina” que los jóvenes te vamos a bancar. 
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El recorrido que hemos propuesto en los nudos precedentes 
nos permitió dilucidar cuáles son las prácticas y sentidos sedi-
mentados a los cuales nos enfrentamos; esto es, como la sobe-
ranía ha sido amañada a ciertos significados consolidándose en 
el terreno de lo social. Desde su carácter instituido, modelará y 
modulará los discursos que la resuciten en la actualidad. Pero 
a la vez, esos discursos se apropiarán de ella en nuevos contex-
tos enunciativos y la desestabilizarán. La ajustarán a su propia 
propuesta simbólica —el nuevo orden proyectado— dentro de la 
cual podrán ser útiles algunos sentidos dominantes, pero otros 
precisarán ser subvertidos. 

Llegamos, entonces, al momento de preguntarnos cómo fun-
ciona la soberanía en aquellos discursos tendientes a la cons-
trucción de hegemonía, es decir, en las lógicas de lo político. El 
significante soberanía se inscribe con frecuencia en el escenario 
político actual, a través de su invocación en actos de habla diver-
sos: reclamarla, recuperarla, ejercerla. Estos, podrán tener una 
capacidad performativa —aquella que produce y fomenta la na-
turalización de lo que nombra— que sólo podemos vislumbrar 

NUDO III

ARQUEOLOGÍA: LA SOBERANÍA EN ESCENA
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en el siguiente nudo, cuando veamos su efectividad en el plano 
de la discursividad de los sujetos; esto es, en la medida en que 
estructure los campos de acción de los jóvenes y que sirva como 
plataforma identificatoria.

¿Por qué suponemos que soberanía es un significante en pug-
na en el actual contexto sociopolítico? En primer lugar, como 
ya dijimos, por su frecuente invocación en la discursividad con-
temporánea. En segundo lugar, porque es un signo que tiene una 
“marca”: arrastra consigo las luchas por la construcción de la 
Nación y por su efectiva emancipación, como vimos en el nudo 
anterior. En tercer lugar, por su carácter vacío (no sabemos qué 
significa porque no significa una sola cosa) o, lo que es igual, 
por su polisemia: porque es objeto de múltiples disputas por an-
clar un significado y, sin embargo, evade su clausura semántica. 
Cuarto, por su virtuosismo para respaldar una variada gama de 
acontecimientos políticos actuales; esto es, su potencia para me-
taforizar diversos hechos y otorgarles sentido (se hace “x” cosa 
por razones de soberanía). Quinto, y en relación con los ante-
riores, porque amalgama una gran heterogeneidad de proyectos 
(resulta difícil oponerse a la soberanía).

Reiteremos: entendemos que el discurso es una práctica que 
produce articulaciones y exclusiones (a través del juego de la 
equivalencia y la diferencia) en un proyecto de construcción 
hegemónica. Pretendemos distinguir cómo se constituye una 
identidad política que enlaza equivalencialmente demandas 
heterogéneas y cuál es la negatividad común de la misma: su 
antagonismo. La hegemonía es ese ejercicio de representación 
mediante el cual una serie de particularidades se relacionan en-
tre sí diferenciándose de ese “otro” que los daña o amenaza. 

En este nudo focalizaremos en la retórica del discurso: la 
función que prevé efectos en sus destinatarios. En principio, 
es preciso dejar de lado la utilización peyorativa de “retórica”. 
Como dicen Antonia Muñoz y Martín Retamozo, es “vana la 
crítica de ‘mera retórica’ o ‘discurso demagógico’, puesto que 
ambos constituyen, en alguna forma, acciones políticas, usos 
performativos del lenguaje con insoslayables consecuencias 
en materia de estructuración del campo político, asociadas a 
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la búsqueda de consenso y, en definitiva, indispensables para 
construir hegemonía” (2008:146).

Estado y medios: propuestas simbólicas, 
privilegios y tensiones

En nuestras sociedades, existen dos lugares enunciativos 
privilegiados para la construcción hegemónica: el Estado y los 
medios de comunicación. Son privilegiados, por un lado, por-
que desde allí los sujetos adquieren una posición institucional 
que destaca sus discursos del resto. Esta posición autoriza al 
sujeto a “decir” y, a la vez, legitima “lo dicho” por su lugar 
enunciativo. Por otro lado, los mecanismos de circulación y re-
producción de símbolos que proveen estas estructuras hacen 
factible que el proyecto de un grupo integre simbólicamente 
otros proyectos; es decir, se trata de posiciones multiplicadoras 
del alcance retórico del discurso. Por ello, tienen también un 
poder regulador del espacio público: lo dicho/no dicho desde 
allí, se traduce en visible/invisible, posible/imposible, existente/
inexistente en la sociedad. 

En síntesis, la plataforma mediática y la estatal resultan cla-
ves para la construcción de hegemonía porque potencian los 
efectos retóricos del discurso, y así, articulan masivamente par-
ticularidades reduciendo la dispersión y la complejidad de la 
sociedad. Resulta necesario aclarar que tomar aquí al Estado y 
a los medios como plataformas enunciativas, no implica:

a) Suponer su neutralidad: no son meras herramientas, ins-
trumentos o conductos neutrales que trasportan los signos del 
sujeto, más bien se trata de dispositivos construidos histórica-
mente en base a relaciones de poder y sentido, que operan a tra-
vés de una sujeción relativa de los sujetos y una estructuración 
de sus discursos, lo que no niega completamente la creatividad 
y la acción del sujeto, pero sí les impone ciertos límites; 

b) Negar su materialidad: frente a la postura de que se trata 
de creaciones ideológicas o mentales, es necesario volver a acla-
rar que los discursos son fuerzas que se materializan a través 
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de estas instituciones; asimismo, la búsqueda de consensos no 
impide que muchas de sus prácticas sean fundamentalmente 
coercitivas; 

c) Presumir su omnipotencia: existen doxas al estilo “los 
medios construyen la realidad” o “el estado determina el orden 
social” que claudican la lucha con la obtención del aparato, esto 
es, apoderándose de los medios o del Estado se devendría en he-
gemónico. Pero afirmar esto sería desconocer el entramado de 
relaciones de fuerza en su complejidad: en principio, ya tene-
mos dos actores sociales que disputan la enunciación legítima 
de la realidad y podríamos sumar muchos más (movimientos 
sociales, partidos políticos, instituciones como la iglesia). Pero 
sí se trata de actores privilegiados que construyen sus discursos 
retomando sentidos preexistentes (la realidad, el orden social), 
pero que a través de re-semantizaciones diversas los modifican 
(intentan generar nuevas “realidades” u “ordenes”).

Ahora bien, por disputar la enunciación legítima del mundo, 
medios y Estado, son también dos posiciones que se encuentran 
en conflicto. Decir esto hoy, no representa ninguna primicia, 
puesto que la sociedad argentina ha atravesado un proceso de 
dictomización del espacio político a través de la frontera go-
bierno/medios (aclaramos que hablamos de “gobierno” por ser 
el que transitoriamente ocupa el Estado imprimiéndole una di-
rección particular, aunque la plataforma enunciativa continúe 
siendo el Estado). Pero cabe recordar que estas posiciones han 
establecido en ciertos momentos de nuestra historia relaciones 
de cooperación que han llevado a confundirlas; por ejemplo, en 
la última dictadura militar la alianza del gobierno de facto con 
los medios hegemónicos ocultó o templó su relación conflictiva 
y más bien compartían la plataforma enunciativa de la reali-
dad. También —y quizás más frecuentemente— estas posiciones 
mantuvieron relaciones de subordinación: la amenaza de “vol-
tear a un gobierno con tres tapas” podía conseguir la sumisión 
de gobiernos a las propuestas simbólicas de los multimedios. 

Pero en la actualidad estas posiciones se encuentran diso-
ciadas y confrontadas, gracias a una batalla hegemónica que 
movilizó a gran parte de la sociedad y reorganizó el espacio 
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político. Esa lucha fue posible, siguiendo la propuesta de La-
clau (2009), a través de la lógica populista de lo político. Ex-
pliquemos esto. En principio, existió un acto performativo del 
presidente Néstor Kirchner, que produjo una inmensa disloca-
ción en el orden, al pronunciar el ya histórico: “¿Qué te pasa 
Clarín? ¿Estás nervioso?”. La propuesta comenzó a replicarse 
a través de numerosos dirigentes políticos y sociales —simpli-
ficada a través del “Clarín miente”— y devino una demanda 
popular en la que confluyeron diversos actores sociales que, 
de algún modo, luchaban o estaban oprimidos por el multime-
dio —radios comunitarias, pueblos originarios, movimientos 
universitarios, organizaciones barriales, agrupaciones por la 
diversidad sexual y de género, entre otras. 

No era sólo que “Clarín deje de mentir” lo que unía estas 
demandas sino que “encontraron en la necesidad de un marco 
regulatorio de las comunicaciones más justo una bandera por 
la cual pelear por la dignidad y la igualdad” (Saintout, 2012). 
Dos consecuencias de este proceso: por un lado, la pluralidad 
de demandas articuladas posibilita la creación de un “pue-
blo” y así deja de ser el “gobierno” el que se opone a Clarín 
para generar la frontera pueblo/Clarín, que adoptará también 
las clásicas formas pueblo/corporaciones o pueblo/oligarquía. 
Por otro lado, se erigen significantes vacíos que proyectarán 
esas demandas hacia un objetivo común, como “democracia” 
y “pluralidad”. Lo que implica que del otro lado de la fronte-
ra quedaban los antidemocráticos —visible en la equivalencia 
“Clarín, basura, vos sos la dictadura”— y los que defendían una 
sola posición —una voz— erigiendo la oposición monopolios/
diversidad. 

Finalmente, con la sanción de la Ley de Servicios de Comu-
nicación Audiovisual en 2009 (con una mayoría casi absoluta 
en el Congreso, aunque el oficialismo no tenía la mayoría de 
representación en la cámara) se institucionaliza —parcialmen-
te— la demanda. Decimos “parcialmente” porque, con la nor-
mativa vigente, será posible absorber de manera institucional 
y diferencial demandas democráticas como peticiones aisladas 
(por ejemplo, incluir ciertas emisoras a la grilla); pero como a 
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través de diversos mecanismos judiciales se frenará su plena 
aplicación, se mantendrá también una identidad popular que 
aglutinará reclamos particulares por algún tiempo más. 

Nos permitimos retrotraer el momento más álgido del 
conflicto gobierno/medios para explicitar por qué estas dos 
posiciones enunciativas están claramente diferenciadas en la 
actualidad. El conflicto, por un lado, tuvo la fortaleza de des-
naturalizar las plataformas simbólicas en su calidad de “po-
siciones”. Esto para el gobierno no representa un daño sus-
tancial, puesto que justamente se erige gracias al impulso de 
una “mayoría”, que no por ser mayoritaria deja de representar 
un posicionamiento, un conjunto de particularidades. Además, 
existen lógicas institucionalizadas que devuelven al gobierno su 
carácter particular, especialmente los partidos opositores. En 
cambio, los medios se habían sostenido durante décadas bajo 
el supuesto de neutralidad y objetividad periodística, lo que fue 
desmontado con la confrontación. Esto no infiere que sea una 
batalla clausurada y que sea imposible re-neutralizar esa posi-
ción. Por ello, así como el gobierno tiene a la oposición para 
limitar su plenitud, el campo mediático necesita fuerzas insti-
tucionalizadas que señalen la condición corporativa de cada 
medio. Estamos hablando aquí de una regulación eficiente del 
espectro radiofónico y audiovisual que permita que cohabiten 
medios que representen intereses diversos.

Con esto, no queremos inferir que las pretensiones de neu-
tralidad de ambas posiciones —gobierno y medios— no sean 
legítimas. Es más, la condición para que cualquier identidad 
política se torne hegemónica es neutralizar su sentido parti-
cular, lograr universalizar sus intereses, esto es, representar la 
totalidad social. Un gobierno, para desprenderse de su carácter 
particular, apela a representar a todo el “pueblo”. Los medios 
realizan la misma operación: dicen reflejar “la opinión públi-
ca” o hablar en nombre de la “gente”. Lo que resulta evidente 
es que la lógica democrática limita por sí una hegemonía abso-
luta, mientras que la lógica de mercado favorece la concentra-
ción y monopolización. Es así que la consigna “democratizar 
los medios” es, en sus albores, una proclama emancipadora de 
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la hegemonía de un medio; luego, significa imprimir al cam-
po mediático la lógica democrática (limitación del espectro, 
concurso de licencias, entre otras), impidiendo la posibilidad 
de re-absolutización. Se puede avanzar después en cuestiones 
cualitativas al estilo: el Estado mejora al tener una ciudadanía 
activa y partícipe en la toma de decisiones y, paralelamente, 
los medios mejoran al tener públicos críticos que conozcan y 
ejerzan su derecho a la comunicación —a emitir, pero también 
a recibir información veraz, verificada, plural y contextuali-
zada—. Y así quizás, en nuestras sociedades contemporáneas, 
la lectura crítica de medios sobreviene como parte esencial de 
una formación política-ciudadana. 

En fin, este conflicto entre ambas posiciones enunciativas 
no les quita especificidad, pero sí las pone en una tensa relación 
que es necesario considerar antes de analizar los discursos de 
cada una. Más aún, a raíz de estas transformaciones emergen 
nuevos procesos. Por ejemplo, Philip Kitzberger visibiliza en 
América Latina un activismo gubernamental en la esfera pú-
blica mediática lo que implica: 1) desplegar formas de comu-
nicación directa (el caso paradigmático es el Aló Presidente 
de Hugo Chávez, pero en la Argentina podemos mencionar el 
uso del Twitter y Facebook, del canal de Youtube de la Casa 
Rosada y la cadena nacional) y rechazar mediación periodís-
tica como conferencias de prensa o entrevistas; 2) realizar dis-
cursos públicos donde los medios y la prensa figuran como 
instrumentos ideológicos de los “enemigos del pueblo”; y 3) 
favorecer políticas que revierten las regulaciones neoliberales 
en el ámbito de la comunicación a favor de un rol más activo 
del Estado. Explica Kitzberger: “sostener públicamente que 
los medios y la prensa representan intereses (hegemónicos, ca-
pitalistas, corporativos, imperialistas u oligárquicos) opuestos 
al interés público (el pueblo), justifica movilizar directamente 
a la opinión pública, ‘puentear’ el rol mediador del periodis-
mo, avanzar y ocupar espacios en la esfera pública, y aspirar a 
alterar el mercado mediático” (2010:3). Para el investigador 
son los gobiernos populistas de la izquierda latinoamerica-
na los que comparten estos rasgos y sitúa allí a Venezuela, 
Argentina, Bolivia, Ecuador y parcialmente a Brasil. 
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Con los mismos referentes, para Florencia Saintout 
(2012), la avanzada de estos gobiernos populares, que algu-
nos llaman la Nueva Izquierda (Natanson, 2008), represen-
tó la restitución de derechos —entre ellos la comunicación 
como derecho inalienable de los pueblos— y la proposición 
de nuevas agendas desde la política, provocando una fuerte 
reacción de las derechas que habían marcado agenda duran-
te años a través del poder que le conferían las empresas mul-
timediáticas y la “opinión pública” que construían desde allí. 
“Lo que aparece en juego es la disputa por quiénes son los 
que gobiernan: si es la política o el mercado con nombres de 
medios de comunicación. En este sentido, no hay que pensar 
que cada conflicto entre estado y medios es un hecho aislado 
o el conflicto entre un presidente y un periodista con nom-
bre propio como tratan de plantearlo, sino que asistimos en 
América Latina a un momento donde la derecha se presenta 
travestida de medios de comunicación y libertad de expre-
sión” (Saintout, 2012:3) y, del otro lado, están los gobiernos 
populares que representan los intereses de las mayorías. Es-
tos procesos ya no pueden ser atrapados a través de la lógica 
de los micro-relatos posmodernos, que esconden la historia 
y sus luchas, y que prevalecieron en la región durante la dé-
cada neoliberal, aclamando que la política había desapareci-
do y pretendiendo neutralizar el desacuerdo. Estos procesos 
pueden volver a leerse en clave de izquierda/derecha, porque 
éstas son categorías que evocan conflictos, disensos, posicio-
namientos enfrentados; en fin, como dice Arditi “lo ‘político’ 
es, pues, movimiento vivo, el magma de voluntades contra-
puestas” (1994:343).

El recetario del Consenso de Washington supo imponer en 
la región la economía de mercado y la democracia liberal. Los 
gobiernos populistas vinieron a romper esa hegemonía y, con 
ellos, retorna la primacía de lo político frente a la economía y 
el anclaje de la democracia en la soberanía popular. Si el pue-
blo se ubica en el centro de la escena política y vuelve a tener 
el control de la cosa pública, ¿qué lugar tienen los medios de 
comunicación hoy en relación con la política? Biglieri y Perelló 
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(2013) proponen pensar esto a través del lugar que tradicional-
mente se le ha dado a la “opinión pública”. 

Para el liberalismo, la opinión pública era el lugar de “nexo” 
entre la sociedad civil y el Estado, esto es, un espacio donde los 
ciudadanos, debate público racional mediante, expresaban la 
voluntad general. Para Habermas (2001), la decadencia de la 
esfera pública está dada, en primer lugar, por el desdibujamien-
to de los límites entre Estado y sociedad civil —que no es otra 
cosa que el proceso mediante el cual el Estado asume funciones 
sociales— que provoca que la esfera pública sea invadida por 
grupos de interés organizados (partidos políticos, sindicatos). 
Y, por otro lado, por la transformación del papel de la prensa, 
que en un principio funcionó como “caja de resonancia” de los 
debates críticos racionales y luego se vuelve instrumento de los 
grupos de interés, que presionan a través de las columnas de 
opinión, seleccionan las noticias a publicar, recortan la infor-
mación; es decir intentan deliberadamente “direccionar el sen-
tido de los debates y moldear a gusto la opinión pública. […] 
Lo que tenemos es mera publicación de resultados de encuestas, 
marketing y lobby político” (Biglieri y Perelló, 2013:104). 

Biglieri y Perelló, explican que, en realidad, fue la hegemo-
nía liberal la que logró establecer al espacio de la opinión públi-
ca como nexo Estado/sociedad civil; lo que significa que es un 
espacio político eminentemente contingente, que sólo se conso-
lida a través de la exclusión violenta de alternativas igualmen-
te posibles y, por tanto, contiene en su seno un antagonismo 
inerradicable: “consideremos entonces el espacio de la opinión 
pública como un orden sedimentado producto de un determi-
nado momento de institución. Así, dejamos de lado cualquier 
tesis sobre su neutralidad” (Biglieri y Perelló, 2013:107). De ese 
modo, en nuestra sociedad, al recobrar protagonismo el Estado 
y, con él, la noción de democracia como ejercicio de la sobe-
ranía popular, se cuestiona el discurso que sostiene la opinión 
pública como espacio neutral: “porque lo que ha desnudado el 
retorno del ejercicio de la soberanía popular es cómo el espa-
cio de opinión pública resulta un lugar de disputa política en 
donde grandes cadenas concentradoras de medios de comuni-
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cación, grupos económicos o de interés organizados han bus-
cado imponer a los gobiernos populistas legítimamente electos 
las directrices políticas a seguir” (Biglieri y Perelló, 2013:108). 
Es decir, la opinión pública ha sido una puesta en escena de la 
voluntad corporativa para disputar el poder gubernamental. 

Finalmente, queda claro que la opinión pública es ese cons-
tructo liberal utilizado por los grupos económicos para disputarle 
al Estado la capacidad de gobernar. Por ello, dicen Biglieri y Pere-
lló, “pluralizar ese espacio [el de la opinión pública] resulta im-
perativo para el ejercicio de una soberanía popular” (2013:109). 
La Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual representa un 
avance en ese sentido, aunque la pluralidad de voces no cierra un 
nuevo orden —clausurando sus antagonismos—, por el contrario, 
abre un espacio de dislocación, esto es, una plataforma que ha-
bilita la libertad del sujeto y la posibilidad de decisión: “no va a 
suprimir al periodismo mentiroso y falaz, ligado a los intereses 
corporativos o movido por una inescrupulosa búsqueda de bene-
ficio personal, ni tampoco erradicará aquel periodismo que des-
de una posición ingenua sigue atado a los valores decimonónicos 
de neutralidad y objetividad, o tampoco a aquel periodismo que 
sostiene discursos discriminatorios (machista, sexista, etc.). En 
todo caso, la plena aplicación de la Ley da lugar para que surjan 
subjetividades libres en el sentido de sujetos responsables acerca 
de las decisiones que motivan la toma de una u otra posición” 
(2013:111). 

En síntesis, el espacio de la opinión pública puede se-
guir funcionando en las democracias contemporáneas, pero 
no ya como lugar que debe ser protegido únicamente de la 
avanzada del Estado (como lo concebía la tradición liberal), 
sino también de la colonización de los grupos económicos 
concentrados. Básicamente, debido a que el Estado ya no es 
el “enemigo” que la opinión pública debía controlar (como 
proponía Habermas), sino el espacio en el cual se satisfacen 
las demandas populares. Y además, porque resulta trascen-
dente someter también las acciones de los privados-corpo-
rativos a juicio público, en tanto prosperan afectando los 
intereses nacionales.
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En palabras de Arditi, el Estado no es el sólo el que fija las 
reglas y límites de las actividades asociativas de la sociedad: 
“independientemente de lo que afirme el pensamiento liberal, 
el Estado no es un mero marco general para la sociedad civil. 
Es también un instrumento de lucha para dar una forma par-
ticular al bien común” (1994:342). Tampoco los medios en sí 
son “el eje de mal”, más aún, podríamos repasar una cantidad 
de casos en los que, desde América Latina, se idearon medios 
para la resistencia, medios para la liberación, medios para la 
emancipación. Quizás como planteó el presidente de Ecuador 
Rafael Correa: “el problema va más allá de quién posee los 
medios de comunicación: es la forma de propiedad el verda-
dero problema, ya que es trata de negocios privados con fines 
de lucro, proveyendo un bien fundamental para las sociedades 
modernas: la información. Y la información no puede proveer-
se con lógica privada. Peor: con lógica de mercado. Tiene que 
proveerse con lógica pública, con lógica de derechos” (citado 
en Saintout, 2012:8). Estos presidentes comenzaron a cambiar 
la lógica de la libertad —como libertad de expresión que oculta-
ba la libertad de empresa— por una lógica de derechos, en don-
de la información es un asunto de bien público. La información 
“incide en la toma de decisiones de la ciudadanía en el día a 
día, en la percepción del acontecer, en valoraciones y opiniones. 
Puede distorsionar el imaginario de una nación, sus luchas, o 
puede aportar a la construcción de la memoria a sus pueblos, 
al rescate de sus patrimonios, puede contribuir al avance de su 
historia o puede anular la acción y pensamientos sometiéndo-
lo siempre al inmovilismo, al entreguismo o al colonialismo” 
(Correa, citado en Saintout, 2012:8). 

Llegado a este punto, resulta evidente la productividad 
—para nuestras democracias— de concebir la esfera de la opi-
nión pública en conjugación con el ejercicio de la soberanía 
popular; y también pensar la información como bien público 
con eje en la soberanía nacional. 

El Estado tampoco está exento de potestades en torno al 
manejo de símbolos. Incluso, recordamos la propuesta de Re-
gis Debray (1995), para quien el Estado es invisible —es una 
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institución creada a través del consentimiento, y como tal, 
funciona como un fenómeno de creencia— y, por su invisibi-
lidad, sólo logra materializarse a través de las metáforas que 
lo señalizan. Pero a la vez, como la población está diseminada 
en un amplio territorio, el Estado precisa de instrumentos de 
transporte y transmisión de sus signos: “una lógica de domi-
nación depende siempre de una logística de signos” (Debray, 
1995:62). En otras palabras, el Estado necesita medios para 
transmitir sus signos, en fin, para existir. Debray expresa una 
preocupación sobre las sociedades contemporáneas, en don-
de “el Rey ya no es emperador en su reino. Es un proveedor 
de relatos entre otros, un candidato más en el mercado de 
noticias” (1995:92); dado que significa desposeer a una ins-
titución imaginaria de las industrias del imaginario, es decir, 
la privatización de los medios “equivale a una proletarización 
del poder público” (1995:94). El problema es ¿a quién le de-
jamos el monopolio de la producción simbólica? ¿Quién es 
el encargado de producir las metáforas de nuestra sociedad? 

Concluye Debray:

La dislocación de los poderes ‘político’ y ‘mediá-
tico’ no es una herida narcisista más. Nos parece 
elemental, saludable, inherente a toda democra-
cia digna de ese nombre (libertad de prensa, se-
paración de poderes, pluralismo, independencia 
de las redacciones). Sea. Pero en el largo plazo 
social, la disolución del revés (simbólico) y el 
derecho (estatal) aparece más bien como la so-
lución de una comunidad semimilenaria. La des-
imbolización del poder laico nos remite a esa era 
feudal en que el deterioro de las casas principes-
cas dejaba a la Iglesia el monopolio de la produc-
ción simbólica (1995:96).

 Dejar en manos de privados el monopolio de los símbolos 
equivale, para Debray, a una refeudalización de la sociedad. 
Quien concentre la logística de símbolos es, finalmente, el que 
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domina. Como dijo de manera tan simple y arrasadora Pierre 
Bourdieu (1996): que nomina, domina. 

Es así como la producción simbólica, sea estatal o mediáti-
ca, demanda ser leída en términos de soberanía. 

Los discursos que se analizarán a continuación fueron reco-
lectados entre julio de 2012 y junio de 2013, en simultaneidad 
a la realización de las encuestas abiertas a jóvenes que anali-
zaremos en el nudo iv. Es necesario aclarar que no se trata de 
monitoreo exhaustivo que arroje datos cuantitativos, ni se rele-
varán la totalidad de los textos en los que emerge el significante 
“soberanía”. Más bien se trata de un rastreo de la presencia de 
la soberanía en la dimensión manifiesta del texto, es decir, en 
los discursos en los que funcione como un significante nodal o 
donde se cuestione/subvierta explícitamente su significado. 

Cabe recordar, que se realizará un análisis del discurso desde 
la perspectiva posestructuralista que hemos adoptado, focali-
zando especialmente en operaciones semánticas y retóricas. Es 
decir, para el caso de los discursos periodísticos, no es el obje-
tivo del trabajo dar cuenta de los mecanismos de construcción, 
selección y jerarquización de la información, aunque es posible 
aludir a ellos en tanto operaciones retóricas (por caso, la titu-
lación nos da luz sobre un efecto previsto en el acto enunciati-
vo). Para estos fines, serán útiles especialmente las columnas de 
opinión, que al pretender convencer de la validez de un punto 
de vista —o “formar la opinión pública”— buscan causar un 
efecto, esto es, son escenario de múltiples operaciones retóricas.

La selección de las fuentes seguirá también criterios de re-
levancia: se abordarán plataformas que funcionen como lu-
gares enunciativos privilegiados en el espacio social. Por ello, 
para el discurso estatal, focalizaremos en las alocuciones de la 
Presidenta de la Nación, Cristina Fernández de Kirchner, en el 
período anteriormente señalado. Para el discurso mediático, 
seleccionamos los diarios de mayor tirada y alcance nacional 

*****     
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—Clarín, La Nación y Página/12— que también se destacan por 
ser plataformas institucionalizadas, en razón de cierta posición 
constituida históricamente, por lo que las enunciaciones que 
allí se fijen gozarán de preeminencia en la sociedad. 

El corpus seleccionado resulta trascendente en tanto conjun-
to de operaciones tendientes a la construcción de hegemonía; 
pero no sólo por su alcance, es decir, porque impacten directa-
mente sobre los sujetos; sino porque al emitirse desde posicio-
nes privilegiadas auguran la articulación de otras posiciones. 
En otras palabras: no todos escuchan las alocuciones de la pre-
sidenta ni todos leen las columnas de opinión de los diarios, 
pero sí numerosas posiciones de sujeto en el espacio político se 
basarán (para avalar o desechar) en las enunciaciones presiden-
ciales; y al mismo tiempo, una variada gama de posiciones de 
sujeto en el espacio mediático (también audiovisual y radiofó-
nico) retomarán las líneas de los principales referentes enuncia-
tivos, asentadas en las columnas de opinión. 

Algunas claves para la lectura retórica
¿Cómo funciona la soberanía en el discurso político y en 

el mediático? ¿Qué efectos puede tener como figura retórica? 
¿Qué sentidos puede concentrar o rechazar? ¿Qué justifica la 
aparición del concepto para describir los procesos políticos ac-
tuales o, más aun, para configurar un campo de acción que po-
sibilite incidir sobre ellos? ¿Qué relevancia tiene para la cons-
trucción de hegemonías? En principio, podemos señalar que 
existe una diferencia proposicional que trastoca el carácter del 
concepto; esto es, no es lo mismo actuar por la soberanía, con 
la soberanía, para la soberanía o desde la soberanía. Intentemos 
delinear estas variables:

-Por la soberanía: aparece como el fundamento de 
la acción, como un motivo trascendental que se 
constituye en epicentro de la capacidad de deci-
sión. La soberanía sería una esencia –es algo, está 
allí– y puede ser usufructuada para hacer alguna 
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cosa. Por ejemplo: “defiendo nuestra frontera por 
la soberanía de nuestra nación”.
- Para la soberanía: tiene sentido como acción 
proyectiva. Puede funcionar como metáfora de 
plenitud de lo social: cuando la consigamos se-
remos plenos, mientras tanto hay que luchar por 
ella. O quizás, puede ser un mito: la soberanía es 
reparadora, debemos conseguirla porque sólo así 
sanarán nuestras heridas sociales. Por ejemplo: 
“pagaremos la deuda para que nadie decida por 
nosotros, para la soberanía de nuestra patria”. 
- Con la soberanía: aquí soberanía es el poder. 
Una fuerza que se posee, mediante la cual se puede 
decidir y actuar. El poder puede estar diseminado 
o concentrado: el mandatario representa un poder 
transferido de sus originarios poseedores. Es decir, 
el poder es delegado por un tiempo determinado; 
el mandatario reúne los poderes plurales, osten-
tando un solo poder. Por ejemplo: “con la sobe-
ranía que me confirió el mandato popular, decidí 
expropiar esta empresa”. A la vez, aquí la sobe-
ranía es acción instituyente, el poder de decisión 
que permite transformar el orden establecido; por 
tanto, se halla en el orden de lo político. 
- Desde la soberanía: caso inverso al anterior, 
soberanía sería un orden instituido. Naturaliza-
do e incuestionable, deviene plataforma para la 
acción. Un basamento sedimentado que resiste 
los embates de la contingencia. Está en el te-
rreno de lo social. Por ejemplo: “desde la so-
beranía que tenemos y hemos sabido conseguir, 
podemos entablar relaciones con otras naciones 
soberanas”. 

Y así podemos seguir con otras proposiciones transforman-
do el carácter de soberanía. Muy usualmente funciona como un 
locus de lo social, cuando hace referencia a un territorio: bajo 
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la soberanía (tal territorio está bajo la soberanía de tal nación), 
en la soberanía (territorio sujetado por cierta soberanía), sin la 
soberanía (territorio no conquistado por ninguna soberanía), 
tras la soberanía (la soberanía es como una capa que oculta 
algo, el territorio no se deja amarrar por esa soberanía). Y otras 
veces, es un elemento, un objeto de disputa: sobre la soberanía 
(se discute sobre la soberanía de algo, quizás contra un “otro”), 
contra la soberanía (es algo que amenaza, una soberanía ene-
miga), ante la soberanía (es algo que se presenta ante noso-
tros limitando nuestra acción), entre la soberanía (denota un 
conflicto entre dos posiciones antagónicas por algo), según la 
soberanía (marca una posición de soberanía, pero relativizada, 
algo tomado parcialmente).

Una cuestión a desentrañar es cómo la soberanía aparece en-
vuelta en actos de habla performativos, acompañada por algún 
signo que la pone en movimiento, la saca del estatismo para 
instarla a producir algo. Generalmente van acompañados de la 
preposición “de”. Las más comunes son “demandas/reclamos 
de soberanía” (hacia un otro que puede otorgarla) y “conflic-
tos/disputas de soberanía” (contra un antagonista). Otras veces, 
figura de manera descriptiva hacia una acción ya perpetrada y 
finalizada; los casos más evidentes son “pérdida de soberanía”, 
“recuperación de soberanía”, “ganancia de soberanía”. 

Pero hay más: la soberanía puede tornarse adjetivo. La sobe-
ranía como signo clausurado o autoevidente puede simbolizar 
otra cosa, esto es, dar cualidades, otorgar sentido a otro signo. 
Por caso, el peso es “instrumento soberano”, la bandera o el 
himno son “símbolos soberanos”. Esta operación puede asen-
tarse sobre un “nosotros”, designando las cualidades de un gru-
po, a la vez que cohesionándolos como totalidad unificada por 
compartir el carácter común. La soberanía como atributo de 
una totalidad (y de sus partes) provoca un sentido de unidad; 
por ejemplo en “nación soberana” o “pueblo soberano”. Por 
otro lado, una acción individual amalgamada con la soberanía 
deja de serlo: si bien el epicentro es unívoco, este núcleo es el 
resultado de voluntades dispersas, es decir, una “decisión sobe-
rana” o un “reclamo soberano” no puede ser nunca producto 
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de la autonomía de un sujeto, sino se realiza desde una posición 
(única) erigida sobre otras.

Por último, la soberanía puede emerger como sustantivo ais-
lado, lo que nos introduce al campo de la semántica. Puede ser 
—retomando a Laclau— un significante flotante. Esto es posible 
si no está acompañada de una proposición que la “ubique” en 
algún lado, ni sea adjetivo que “modifique” la cualidad de algo 
o alguien, ni se amalgame con un “acto” (semantizado como 
verbo o no) que la movilice a “hacer” algo. Es decir puede ser 
simplemente “la soberanía” —como también existe “la igual-
dad”, “la dignidad”, “la pluralidad”— y dependerá de alguna 
articulación discursiva que la sitúe, la signifique o la active. 
Incluso manteniéndose como sustantivo puede conformar una 
cadena de equivalencias, obteniendo un sentido de los signifi-
cantes que se le articulen: “lo importante para un pueblo es la 
soberanía, la democracia y la diversidad”. O como diferente de 
otra cosa, significándola por su opuesto: “existen dos opciones: 
la soberanía o la dependencia”. 

Cuando este sustantivo no está asilado pueden suceder dos 
cosas: o cobra un sentido o se le adjudican varios sentidos (y 
ninguno en particular). En el primer caso, tenemos un signo —
parcialmente— clausurado: “la soberanía es el poder popular”. 
En el segundo, puede asemejarse a algo del orden del signifi-
cante vacío: “la soberanía es la inclusión para los trabajadores, 
es la condición para el desarrollo de la industria nacional, es la 
independencia política de los ciudadanos, es la garantía de un 
futuro más próspero, es el resultado de las luchas populares”, y 
así se podría continuar. 

Estas son sólo algunas claves que tendremos en cuenta en el 
análisis, aunque existen otras formas gramaticales más comple-
jas —como la repetición y las diversas metaforizaciones— que 
sólo podremos explicar a medida que nos adentremos en el 
contexto enunciativo. 
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La retórica en el discurso 
de Cristina Fernández de Kirchner

Basta una aproximación superficial al corpus discursivo de 
Cristina Fernández de Kirchner para notar la recurrencia de la 
referencia a la soberanía, aunque con funcionalidades diversas. 
Por supuesto, existieron ocasiones que hicieron más propicio 
su uso y en otras fue desplazado totalmente por significantes 
como “patria”, “nación” o “democracia”. La repetición del 
significante fue sustancial en algunos contextos, que a grandes 
rasgos podemos discernir: 

a) Actos sobre la “cuestión Malvinas”: la reafirmación de 
la soberanía nacional sobre el territorio —como hemos visto 
en el nudo anterior— representa una demanda histórica de los 
gobiernos argentinos desde principios de siglo —aunque más 
olvidada por algunos— y el kirchnerismo no ha efectuado una 
ruptura al respecto; especialmente, el significante se multiplica 
en las presentaciones ante Naciones Unidas y otros organismos 
multilaterales; 

b) Anuncios sobre ypf: se destaca de otras estatizaciones 
porque el hecho tuvo gran repercusión y fue mayoritariamente 
consensuado –incluso por amplios sectores de la oposición-, a 
la vez, porque ypf logró erigirse en símbolo del cambio frente 
al modelo político del crítico pasado reciente –empezando por 
la última dictadura militar que privatizó las bocas de expendio 
que habían sido nacionalizadas en el breve mandato de Isabel 
Perón y, finalmente, con el menemismo que privatizó la empre-
sa—, reforzando la frontera modelo kirchnerista/modelo neoli-
beral o década ganada/década perdida; 

c) Discursos frente a las Fuerzas Armadas: aquí aparece tam-
bién como soberanía nacional, como aquello que hay que resguar-
dar y defender, pero también como la forma de una relación que 
se debe mantener con otras naciones soberanas; 

d) Actos por el Aniversario de la Revolución de Mayo de 1810: 
siendo el “día de la Patria” los discursos están enfocados en aque-
llo que da unidad al pueblo, lo que poseen en común, sus objeti-
vos conjuntos y aquello que se debe gozar en comunidad, pero a 
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la vez, la soberanía aparece como fundamento de la creación de 
la patria, como la voluntad general que justifica su nacimiento y 
augura su mantenimiento y fortaleza; 

e) Hechos especiales que han sido significados a través de la 
soberanía: la recuperación de la Fragata Libertad, retenida en 
Ghana por los fondos buitres; el lanzamiento oficial del billete 
con la efigie de Eva Perón, entre otros.

A la vez, la soberanía ha sido fusionada con otros signifi-
cantes conformando una suerte de palabras compuestas, donde 
deja de significar algo por sí misma para ser cualidad del signo 
que la acompaña. Por ejemplo: soberanía monetaria, soberanía 
hidrocarburífera, soberanía territorial, soberanía alimentaria, 
entre otras. Aunque podríamos apelar que la misma operación 
funciona en la conjunción “soberanía popular” y “soberanía 
nacional”, el sentido no es unívoco en estos casos, justamente 
porque “pueblo” y “nación” son significantes vacíos en cons-
tante disputa. 

Ahora bien, si coincidimos en que el proyecto kirchnerista 
ha tomado la soberanía como bandera para una gran propor-
ción de sus reivindicaciones y la ha situado como fundamento 
de sus acciones; aflora el siguiente interrogante: ¿Qué es lo que 
provee este significante que autoabastece de legitimidad o auto-
ridad una toma de posición o una decisión? 

En los contextos enunciativos anteriormente mencionados, 
donde la soberanía se destaca por su reiteración (Malvinas, ypf, 
Fuerzas Armadas, excepto  —en parte— por el Día de la Patria), 
aparece más bien como atributo de una Nación, es decir, como 
soberanía nacional. En primer lugar, encontramos un quiebre 
con los usos de soberanía transmitidos en la discursividad de 
Néstor Kirchner, especialmente al inicio de su gobierno, donde 
predominó la apelación a la soberanía popular. Recordemos 
que el presidente “debió articular el espectro que despertaron 
las movilizaciones de finales de 2001 y principios de 2002: la 
figura de pueblo como sujeto soberano. Pero en especial, tuvo 
que atenuar el antagonismo que había surgido con inusitada 
violencia: el del pueblo contra la clase política” (Retamozo y 
Muñoz, 2008:131). Para ello, debió desplazar la soberanía 
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popular en beneficio de la construcción política propia, esto 
es, el pueblo soberano debió aceptar como reverso su repre-
sentación en la figura presidencial. 

Muñoz y Retamozo analizan el discurso de asunción de 
Kirchner en 2003, donde refería a la necesidad de cambio: 

El tropo utilizado para legitimar este cambio es 
el pueblo, al que se enaltece por tomar decisiones 
(es decir, por ser un sujeto independiente-sobera-
no). Sin embargo, el momento de la enunciación 
tiene su particularidad: Kirchner pronuncia este 
discurso cuando recibe la investidura de primer 
mandatario y en ese mismo momento, en que se 
reconoce al pueblo como soberano, se produce 
una legitimación presidencial puesto que la en-
comienda de gobernar emana de una elección 
popular (2008:133).

 Así es como la legitimidad se emancipa de los procedi-
mientos electorales y remite al espectro de la soberanía po-
pular (y si la operación discursiva es exitosa: la sujeta): “el 
gobierno se convierte en una entidad incuestionable, porque 
siempre que se la impugne se estará poniendo en tela de juicio 
al pueblo” (Muñoz y Retamozo, 2008:135). En síntesis, como 
Néstor Kirchner debió enfrentar la crisis de representación 
generada en el cruce de los siglos, no podía prefigurarse como 
uno más de la clase política. Para tener legitimidad se ubicó 
como parte del pueblo, como expresión de la voluntad de pue-
blo y, además, como genuino representante de los intereses del 
pueblo. En conjunto con otras operaciones que reedificaron el 
“Estado” y la “política” se concretó un “reposicionamiento 
del gobierno como legítimo depositario de la soberanía popu-
lar que ofrecía la promesa de plenitud social en clave estatal” 
(Muñoz y Retamozo, 2008:146).

Podemos conjeturar que una vez legitimado el lugar del 
presidente como empoderado por el pueblo —una vez sutura-
da la crisis representacional y después de dos elecciones que 
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dieron continuidad al proyecto kirchnerista— la soberanía 
pudo desplazarse hacia otras potencialidades. Es decir, pri-
mero era necesario reconstruir la unidad nacional para luego 
actuar unificadamente frente a otras naciones en el terreno de 
la soberanía nacional. El presidente debió ser primero repre-
sentante del pueblo, para tener la legitimidad precisada para 
representar la nación, debió fundamentarse en una unidad in-
terior, para luego encarnarla en otros ámbitos.

Veamos, entonces, algunas características de la retórica de 
Cristina Fernández de Kirchner para evaluar sus especificida-
des. Inicialmente, hay que destacar que estas operaciones no 
comprenden un conjunto coherente o estático, sino que traba-
jan a través de una serie de desplazamientos, rupturas y rearti-
culaciones, es decir, el lugar enunciativo variará según los fines 
de la locutora. A la vez, los destinatarios son múltiples, pero 
podemos simplificarlos en dos figuras: el  paradestinatario y el 
contradestinatario (Verón, 1987). En el primero, se enfatiza la 
interpelación al “nosotros” para reforzar la identidad del cuer-
po de pertenencia; mientras que el segundo se direcciona a los 
adversarios, reafirmando la diferencia del “nosotros” con los 
“otros”, pero también persuadiendo a los indecisos a colocarse 
de algún lado de la frontera amigo/enemigo. Veamos, en primer 
lugar, qué paradestinatario construye la presidenta:

En lo que tenemos que ser iguales, es en la defen-
sa irrestricta de los intereses de la Nación y de la 
soberanía del pueblo. Después, está todo bien y 
todo se puede discutir. Pero eso, tiene que unir a 
los 40 millones de argentinos (Discurso presiden-
cial, 27/06/2013).

En este párrafo, la soberanía, adjudicada esta vez al pueblo, 
actúa como metáfora de la unión y la igualdad de la sociedad. 
Por un lado, es un enunciado programático —hay un indicativo 
que dictamina, pero a su vez conforma una expresión de deseo 
a futuro—, se convoca a defender irrestrictamente la soberanía, 
puesto que es la cooperación en su defensa la que provoca la 
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unión. Pero, a la vez, es la promesa de la soberanía la que re-
concilia la sociedad: el resto “se puede discutir” —en la comu-
nidad pueden haber desacuerdos— pero la soberanía del pueblo 
es incuestionable, porque es el fundamento que erige lo social. 
Después, cabe preguntarse: ¿la soberanía popular es de los “40 
millones de argentinos”? ¿Son “los 40 millones de argentinos” 
equivalentes al pueblo en esta frase? ¿O es un valor por fue-
ra de ellos con el que pueden identificarse o no? Sin embargo, 
aunque una porción de los argentinos no se considere parte de 
“la soberanía popular”, es interpelado a su defensa si quiere 
ser parte de la comunidad, puesto que esa “defensa irrestricta” 
es el basamento de la “unión” e “igualdad”. Es decir, basta con 
identificarse como “argentino” para ser articulado a la causa 
común: la defensa de la soberanía.

Veamos otro ejemplo, donde sigue funcionando como factor 
de unidad, pero opera un desplazamiento:

Porque lo importante es estar de acuerdo en las 
cosas fundamentales: en la inclusión social, en la 
soberanía y en la construcción de la autonomía, 
en la decisión de nuestros gobernantes; saber que 
quien está en la Casa Rosada decide en nombre 
del pueblo y en nombre de las ideas y de los pro-
gramas por los cuales lo votaron (Discurso presi-
dencial, 25/07/2013).

En la alocución, la presidenta afirma que es importante con-
sensuar ciertas “cosas fundamentales”: la inclusión, la sobera-
nía, pero también “la decisión de nuestros gobernantes”. Así, 
las decisiones de los gobernantes no tienen que tener justifi-
caciones específicas, porque ya se asientan en un fundamento 
último. Este, procede del pueblo, es “en nombre del pueblo” 
que se actúa; y en consecuencia, no es el pueblo directamente el 
que actúa, sino que se actúa en referencia a él. Que un gober-
nante decida por el pueblo, pero en su nombre, no es otra cosa 
que decir que tiene conciencia de su voluntad (las cuales son 
un factor para la decisión, pero no el único: también están “las 
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ideas”, “los programas”). El gobernante, entonces, representa 
vía procedimiento electoral, lo que implica una transferencia 
del poder de decisión. Sumado a esto, a través de un “nosotros 
inclusivo” la mandataria se sitúa como parte del pueblo que 
realiza el pacto originario: la votación que erige “nuestros go-
bernantes”. Además, para no atribuirse el poder directamente 
—para que no sea juzgado como un poder autoritario— refiere 
metafóricamente a un tercero: “quién está en la Casa Rosada 
decide en nombre del pueblo”.

Otra vez, se integra en un mismo campo a todos los que 
concuerden con el ideal de persecución de la “soberanía”, de lo 
que deducimos que funciona con la estructura de un mito ¿Qué 
implica la construcción de un mito? Debemos remontarnos a la 
conceptualización de George Sorel (1961), quien vio en la huel-
ga general un mito que abarcaba todo el socialismo, es decir, 
“un conjunto de imágenes capaces de evocar instintivamente 
todos los sentimientos que corresponden a las diferentes mani-
festaciones de la guerra que el socialismo lleva a cabo contra 
la sociedad moderna. (…) Así obtenemos esa intuición del so-
cialismo que el lenguaje no puede darnos con claridad perfec-
ta —y la obtenemos como una totalidad, percibida de manera 
instantánea” (citado en Laclau y Mouffe, 2011:72). Es decir, 
cuando la totalidad fue eliminada del ideario marxista como 
un télos objetivo, se reintrodujo a través del elemento mítico, la 
promesa futura que funda la unidad presente. Laclau y Mouffe 
analizan este postulado y dicen que es intrascendente si el mito 
es realizable o no, dado que su papel es ser el principio regula-
torio que permita a los sujetos organizar las relaciones en torno 
a una línea delimitante clara, condensando la dispersión de las 
posiciones de sujetos en una identidad única. Lo decisivo “es 
que la identidad misma de los agentes sociales ha pasado a ser 
indeterminada y que toda ‘fijación mítica’ de la misma depende 
de una lucha” (Laclau y Mouffe, 2011:75), esto es, dependerá 
de la construcción hegemónica de esos mitos. En cuanto a la 
funcionalidad del mito de la soberanía en el discurso de la 
presidenta, podemos aseverar que reduce la complejidad so-
cial y simplifica la acción política a través de la promesa de 
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reparación, conteniendo las demandas y expectativas de am-
plios sectores sociales. 

También, desde la retórica de Cristina Fernández de Kirchner, 
se construye un contradestinatario, que es aquel que encarna la 
contra-creencia del colectivo que representa. Es necesario distin-
guir primero qué es lo “Otro”, ya que hay distintas formas de 
construcción de la alteridad —y, en un mismo movimiento, de 
la propia identidad—, de los límites y de las fronteras: se pueden 
discernir enemigos directos, internos, externos, diferencias y dis-
tinciones (Schuttenberg, 2009). 

El antagonismo es la experiencia límite de la positividad, 
por tanto, no es una creencia significada, más aún, es lo sin-
sentido; pero a la vez, es el exceso de sentido que sobredeter-
mina las identidades, les impide ser plenas y, en razón de él, 
aparecen en su carácter contingente. “Si la lengua es un sistema 
de diferencias, el antagonismo es el fracaso de la diferencia y, 
en tal sentido, se ubica en los límites del lenguaje y sólo puede 
existir como disrupción del mismo —es decir como metáfora—.” 
(Laclau y Mouffe, 2011:168). El antagonismo no puede ser fi-
jado por el lenguaje: es lo que subvierte su intento de fijación. 

Entonces, dentro del lenguaje, podemos percibir diferen-
cias, que devienen creencias contradictorias pero no excluyen-
tes; más aún, una de las características de la institucionalidad 
democrática es su capacidad para absorber demandas dife-
renciales de manera aislada: la multiplicidad de diferencias 
articuladas demuestra el carácter plural de un proyecto. In-
cluso las diferencias pueden encontrarse en el seno del sujeto: 
podemos participar de sistemas de creencias contradictorios 
entre sí -en nuestras múltiples posiciones de sujeto—. Así, po-
demos rastrear la huella de la diferencia en la equivalencia, 
puesto que “dos términos, para equivalerse, deben ser dife-
rentes -de lo contrario se trataría de una simple identidad—. 
Pero, por otro lado la equivalencia sólo existe en el acto de 
subvertir el carácter diferencial de esos términos” (Laclau y 
Mouffe, 2011:171). Por ejemplo: “estudiantes-trabajadores-
científicos-militantes son el pueblo”, equivale ciertas diferen-
cias integrándolas en una nueva identidad, pero no por ello 
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las anula. La equivalencia simplifica el espacio político —“re-
presento al pueblo”—, mientras que la diferencia lo complejiza 
—“las corporaciones y los periodistas cómplices no son parte 
del pueblo”—, por tanto no se los representa: tendrán otros 
canales de representación y el espacio político se divide.

Pero la cuestión se complejiza en la medida en que una 
diferencia que es negada puede ser sede de un antagonismo. 
Como el antagonismo es innombrable surgen algunos recursos 
lingüísticos para metaforizarlo: “aquellos a los que no les im-
portan los intereses del pueblo”, “los que quieren impedir que 
nos fortalezcamos como nación”. Por ejemplo, una operación 
metonímica bastante recurrente en el discurso kirchnerista es la 
de “un pasado que quiere volver”, en donde el “pasado” ame-
nazante no adopta un carácter literal —puede ser el neolibera-
lismo, la crisis, la hegemonía del mercado, la dictadura, la clase 
política corrupta, las corporaciones mafiosas, entre otros—, lo 
que prolifera los puntos de antagonismos. Mientras que “un 
presente que nos encuentra unidos como argentinos” reduce los 
antagonismos articulando las diferencias, una unión dada por 
la “argentinidad” (aunque podríamos suponer que personas de 
otras nacionalidades podrían generar nuevos antagonismos). 

Dicen Laclau y Mouffe: “el límite de lo social no puede tra-
zarse como una frontera separando dos territorios porque la per-
cepción de la frontera supone la percepción de lo que está más 
allá de ella, y este algo tendría que ser objetivo y positivo, es decir, 
una nueva diferencia” (2011:170). Esto es: nombrar al enemigo 
lo posiciona en el terreno de lo social en su carácter particular y, 
al pretender la plenitud de la sociedad, habrá que articularlo de 
algún modo como diferencia. De esto podemos deducir que así 
como la diferencia negada puede ser sede de antagonismos, un 
antagonismo reconocido puede ser sede de diferencias. 

Para dar un ejemplo, el “¿Qué te pasa Clarín?” nombra un 
antagonista que estaba soslayado y, por tanto, le da carácter 
diferencial —representa sus intereses privados—, pero lo ubica 
dentro de la sociedad. Frente a esto hay dos opciones, si se in-
tenta hegemonizar el sentido de lo social —alcanzar la plenitud, 
aunque al fin sea imposible— deberá buscarse la articulación de 
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Clarín —por ejemplo, mediante su institucionalización al ade-
cuarse a la “Ley de Medios”. O, por el contario, se puede man-
tener la frontera —frente a lo cual aparece una sociedad fisura-
da, incompleta—, puesto que la diferencia también sirve para 
dar identidad al “nosotros” y para fundamentar su cohesión. 
Las fronteras son productivas para un proyecto con pretensio-
nes hegemónicas en tanto “une por oposición a…”, aunque cla-
ramente una hegemonía “total” —de vuelta: imposible— debe-
ría eliminarlas —lo que fue logrado parcialmente por la cultura 
neoliberal con su proclama: “todas las diferencias son iguales 
entre sí”—. Concluyen Laclau y Mouffe: “cuanto más inestables 
sean las relaciones sociales, cuanto menos logrado sea un sis-
tema definido de diferencias, tanto más proliferarán los puntos 
de antagonismo; pero, a la vez, tanto más carecerán éstos de 
una centralidad, de la posibilidad de establecer, sobre la base 
de ellos cadenas de equivalencias unificadas” (2011:174). Es 
decir, los antagonismos “no reconocidos” se mantienen disper-
sos, mientras que las diferencias pueden equivalerse entre sí y 
devenir un proyecto alternativo. De vuelta: no siempre el mis-
mo sujeto ocupa la misma posición: el “¿Qué te pasa Clarín?” 
disloca, acentúa la fisura del orden hegemónico (la supuesta 
neutralidad del matutino) y, por tanto, el proyecto kirchneris-
ta deviene contrahegemónico; pero luego querrá representar la 
plenitud y tendrá pretensiones hegemónicas: la “pluralidad de 
voces” reconcilia a la sociedad, sin negar las diferencias.

Por último, deberíamos recordar que el antagonismo es 
inerradicable, es el exterior constitutivo, por lo cual recono-
ciendo un antagonismo siempre se genera uno nuevo. Si esta-
mos “nosotros” y están “ellos”, debe haber algún “otro” que no 
sea ninguno de los dos. Por tanto, nos permitimos la digresión 
de distinguir dos modalidades de contradestinatario —la creen-
cia invertida— en un discurso: podrá tomar la forma de desti-
natario contrario —diferente, un “ellos”— o de adestinatario: 
antagonista, un “otro” no nombrado, al que no se le destina el 
discurso, esto es, del que no se hace referencia en forma literal, 
pero que aparece como una metáfora que da cuenta de la impo-
sibilidad de fijación total del discurso; un discurso que articula 
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equivalencial o diferencialmente, pero que siempre tendrá un 
“exceso de sentido” no articulado que amenaza con su desar-
ticulación. 

Veamos cuál será el contradestinatario en el discurso de la 
presidenta en referencia a la soberanía:

Sin embargo el Fondo Monetario Internacional 
(fmi) sigue reclamando políticas de ajuste e inclu-
sive, como en el día de ayer, amenazando a países 
a como la República Argentina, en una imitación 
que quiso hacer la titular del Fondo Monetario 
Internacional con un partido de fútbol, que si Ar-
gentina no cumplía determinadas cosas le iban a 
sacar tarjeta roja. […] debo decirle que mi país no 
es un cuadro de fútbol, es una nación soberana 
que toma soberanamente sus decisiones y que por 
lo tanto no va a ser sometida a ninguna presión 
y mucho menos a ninguna amenaza de que si no 
hace tal cosa se le va a poner tarjeta roja (Discur-
so presidencial, 25/09/2012).

Esta cita corresponde a un discurso pronunciado en la 67° 
Asamblea General de Naciones Unidas, lo que implica que la 
enunciación tiene una variada gama de destinatarios a nivel de 
la política global. Los destinatarios directos —presenciales— son 
mandatarios de otros países; por extensión, el discurso también 
está destinado indirectamente a los pueblos que esos mandata-
rios representan. Asimismo, en tiempos de inmediatez mediáti-
ca globalizada, el discurso se destina a la población argentina, 
en carácter de representados por la locutora.

Tenemos aquí un enemigo externo que amenaza o pone 
en cuestión la soberanía argentina, que se construye en for-
ma de confrontación abierta —se distingue el epicentro de la 
amenaza—. Pero, a merced de él, se reafirma la soberanía: la 
presidenta le recuerda que la Argentina es una “nación sobe-
rana” que “toma soberanamente sus decisiones”. Claramente 
demarca una frontera productiva para la unión nacional —y 
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su soberanía—, que no pretende articularse por su carácter de 
otredad externa a la sociedad a la que se pretende dar pleni-
tud. La posibilidad de enfrentar de manera directa al fmi no es 
producto de esta enunciación particular, sino que está ligada 
a las bases de la construcción de la plataforma discursiva del 
kirchnerismo: el fmi funciona metonímicamente para designar 
a la Argentina de los noventa. A lo largo de diez años, los go-
biernos de Néstor y Cristina Kirchner han hecho referencia al 
“modelo neoliberal” —simbolizado frecuentemente a través del 
fmi— como su adversario político por excelencia, logrando un 
claro consenso en amplios sectores sociales sobre la legitima-
ción de este antagonismo. Así, el fmi metaforiza la ruptura de 
lo social: es la creencia invertida del nosotros. Pero a la vez, a 
nivel de la política internacional, es lo que da sentido la na-
ción soberana por ser su reverso. Las recurrencias discursivas 
en torno al neoliberalismo conforman una cadena de equiva-
lencias que incluye la imposición de políticas de ajuste, las pri-
vatizaciones en manos de capitales extranjeros, la dependencia 
estructural en materia de deuda pública, entre otros procesos 
significados como la “pérdida de soberanía nacional”. Enton-
ces, para recuperar esa soberanía —que funciona aquí como ob-
jeto, como algo que se posee o no— es necesario desposeer al 
otro. En el discurso por la Conmemoración de la Revolución 
de Mayo del 2013, la presidenta proclama “les hemos devuelto 
a los argentinos la Patria que le habían arrebatado”, oración 
que sintetiza las operaciones en torno a la reconstrucción de 
la soberanía argentina a través de medidas adoptadas por el 
kirchnerismo, proyecto de orden que se vuelve garante de la 
soberanía nacional. 

No obstante, en numerosas ocasiones se configuran también 
enemigos internos que poseen o representan intereses que no son 
los del pueblo soberano. Por caso, en el acto de recepción de la 
Fragata Libertad, retenida durante 77 días en Ghana por un pe-
dido de embargo, Cristina Fernández de Kirchner anunció:

Están presenciando lo que, tal vez, simbolice con 
mayor precisión, que en otras ocasiones, la de-
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fensa irrestricta de los derechos de la Argentina 
y del respeto a su soberanía y dignidad nacional. 
Hoy más que nunca: “¡La Patria sí, colonia no!” 
[…] Porque cuando muchos –o tal vez no tan-
tos– pero si poderosos y con gran repercusión 
mediática, pedían que nos entregáramos, pedían 
que le pagáramos a esos fondos buitre lo que no 
tienen derecho, nuestro gobierno hizo gala de 
respetar un legado histórico (Discurso presiden-
cial, 10/01/2013).

En esta alocución, a diferencia de la anterior, el adversa-
rio está negado como interlocutor válido: se hace referencia a 
“muchos”, aunque luego se devalúa su cantidad, argumentan-
do que la trascendencia de estos discursos se debe a tener poder 
y “repercusión mediática”. Es un adestinatario, que no se nom-
brará, obstaculizando su capacidad de construirse en diferencia 
positiva en la sociedad. Cabe destacar que al reducirse al cam-
po de la política nacional y partidaria, el antagonismo ya no 
se compone a partir del “pueblo soberano” o “los argentinos” 
como en el fragmento precedente. Esta vez, la Presidenta alude 
a “nuestro gobierno” como el garante del respeto a la soberanía 
nacional, diferenciándolo de los “otros” que pedían entregarla. 

Como pudimos observar, el significado de soberanía varía 
en los discursos abordados. Por un lado, la defensa o persecu-
ción del ideal de la soberanía funciona como elemento agluti-
nador del “nosotros nacional” a raíz de una otredad amena-
zante determinada. Por otro, articula una serie de acciones que 
identifican a un “nosotros kirchnerismo”, en oposición a un 
otro indefinido, aunque caracterizado como “poderoso” y “en-
tregador”. Pero como se trata de una frontera interna —dentro 
de la nación— se erige en oposición al proyecto kirchnerista: no 
amenaza la soberanía de la nación, pero cuestiona el programa 
de reconstrucción de soberanía emprendido.

De este modo, el conflicto con los otros puede ubicarse en 
varias esferas o niveles de abstracción. Además, las relacio-
nes son variables: el enfrentamiento puede ser subrepticio, 
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insinuado o explícito, dependiendo de la entidad que quiera 
otorgársele al campo contrario. Arditi, retomando el pos-
tulado schmittiano de la forma amigo/enemigo de la política, 
dice que el enemigo político no es sólo lo diferente, sino que es 
similar: “ambos bandos se perciben a sí mismos como positi-
vidades que luchan entre sí en defensa de una forma de ser, de 
un proyecto o de ciertos objetivos. […] su ser o su naturaleza 
no se agota en ser una pura y simple negación del “nosotros”. 
En el plano político, un grupo deviene enemigo solamente en 
la medida en que éste constituye un obstáculo o una resistencia 
para los objetivos de la agrupación, y por ende es considera-
do como un blanco hacia el cual dirige su estrategia de lucha” 
(1994:338). Para nuestro ejemplo, el fmi —utilizado como me-
táfora— difícilmente pueda ser similar, es más bien lo que niega 
el “nosotros soberano”; en cambio, los actores que dentro de 
la nación apoyan el ideario del fmi obstaculizan el “nosotros 
soberano” que el kirchnerismo quiere forjar. El fmi, en su ajeni-
dad, puede ser excluido del cuerpo social; por el contrario, debe 
controlarse la fuerza del adversario político, no aniquilarlo. Es 
lo que Chantal Mouffe denomina una confrontación agonis-
ta, en donde no se pretende superar el conflicto nosotros/ellos, 
sino compatibilizarlo con una política democrática plural. 
Esto supone una “domesticación” del antagonismo: “la tarea 
de la democracia es transformar el antagonismo en agonismo” 
(Mouffe, 2007:27). La democracia pluralista, entones, no niega 
el conflicto, pero proporciona las instituciones que permiten 
expresarlos de modo adversarial. 

Sumando esta caracterización, encontramos por lo menos 
tres modos de distinción del otro: como antagonista —no distin-
guido como interlocutor válido—, como agonista —legitimado 
como interlocutor, aunque escindido a través de un conflicto 
irresoluble—, o como diferente —interpelado a incluirse en el 
“nosotros” manteniendo su particularidad.

Revisemos algunos ejemplos más antes de concluir:

El próximo año, en enero, se van a cumplir 180 
años de que el Reino Unido, Inglaterra, usurpara 
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ilegalmente nuestras islas Malvinas. […] No esta-
mos pidiendo que digan que tenemos razón, eso no 
es diálogo, eso es imponer un criterio; simplemente 
queremos que se sienten a cumplir con la resolución 
de Naciones Unidas a dialogar sobre la cuestión de 
la soberanía en las Islas Malvinas. Y además tam-
bién a desmilitarizar el Atlántico Sur, una región, la 
América del Sur, de paz. (25/09/2012).

El fragmento también se pronunció en la Asamblea de Na-
ciones Unidas. En él, se conjugan por lo menos dos procedi-
mientos discursivos: por un lado, se parte de la base de que 
las Islas Malvinas son esencialmente “nuestras”; por el otro, 
se confronta con el accionar británico por su histórica “ile-
galidad” —incumpliendo en la actualidad las resoluciones de 
la onu— y por sus métodos no pacíficos, relacionados con la 
usurpación y la militarización —se erige el contradestintario—, 
en oposición al “diálogo” y las formas de resolución de conflic-
tos propias de Sudamérica —se construye el paradestinatario—. 
Simbólicamente, la cuestión de la soberanía argentina sobre las 
Malvinas se resuelve normativamente: es la ley la que ampara 
el derecho a gozar del territorio y la necesidad de renegociar la 
posesión y el usufructo del mismo.

La soberanía aparece aquí como una “cuestión”, como un ele-
mento que está en disputa. Pero además, hay una plataforma de 
legalidad para resolver la contienda. Con Arditi, podemos decir 
que una relación amigo/enemigo nunca es binaria, como la con-
cebía Schmitt. Siempre hay un tercer elemento, “algo” que ambos 
bandos reclaman, que puede ser “posiciones y objetos de poder 
deseados por las partes en pugna, apoyo de los que aún no se han 
definido en torno a la oposición amigo-enemigo en cuestión, reco-
nocimiento de interlocutores y reclamos, la incorporación de un 
tema en la agenda pública, defensa de un principio o simplemente 
la búsqueda de bienes simbólicos como la solidaridad o la parti-
cipación” (Arditi, 1994:345); y un cuarto: “la política no ocurre 
en un vacío, sino en un contexto institucional” (Arditi, 1994:345), 
que no es neutral y le imprime cierta forma a la relación. 
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Con la expropiación de las acciones mayoritarias de ypf, la 
mandataria argentina afirmó:

Nos lo merecemos, primero nosotros, los 40 
millones de argentinos, pero también se la me-
recen hombres comprometidos […] que dijeron 
que era necesario recuperar y que era imposi-
ble perder una herramienta estratégica como 
es la energética, se la debemos también a ellos 
para demostrarles a todos que ellos tenían ra-
zón cuando afirmaban que estábamos perdiendo 
instrumentos básicos para el manejo de la deci-
sión de la construcción de la soberanía nacional. 
(05/06/2012).

La empresa petrolera se plasma aquí como un “instrumen-
to” o “herramienta” de soberanía. Es decir, es un bien simbólico 
deseado, en tanto construye —o destruye— la soberanía, que 
en este fragmento es un signo clausurado, autoabastecido de 
un sentido con connotaciones positivas, que “carga” a la he-
rramienta ypf de valor simbólico. Pero, además, el instrumen-
to –perdido o recuperado— es algo que permite decidir sobre 
esa soberanía, construirla de manera proyectiva. El sentido de 
soberanía es ambiguo: por un lado es un instrumento —una 
potestad, un poder instituido— pero, por otro lado, es lo que 
permite “manejar” la decisión —una potencialidad, un poder 
emergente. En otras palabras, recuperar una porción de sobe-
ranía no la inmoviliza en tanto aún queda pendiente parte de 
su construcción. 

Podemos concluir, que la retórica de Cristina Fernández de 
Kirchner, alude especialmente a la recuperación de la “sobera-
nía nacional”, en oposición al vaciamiento y la dependencia 
que legó la victoria neoliberal en el país. No obstante, la re-
construcción de la soberanía no parece ser un proceso finito: 
se convoca a la unidad nacional para defenderla, se reclama al 
mundo su reconocimiento, se alerta sobre los impulsos arre-
batadores aún vigentes, se demanda tener instrumentos para 
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ejercitarla. La recuperación de soberanía es productiva en tanto 
“engrandece la nación”, pero poseer la soberanía no actúa en 
detrimento de su carácter emancipador, por el contrario, es un 
poder que la potencia.

La retórica desde la plataforma mediática

En primera instancia, recordemos que discernimos dos pla-
taformas —estatal y mediática— privilegiadas para los discur-
sos tendientes a la construcción de hegemonía. Desde allí, las 
enunciaciones pretenden generar efectos políticos y estructurar 
campos de acción; por tanto, predomina el uso de la retórica. 
Pero aunque ambos tienen objetivos similares y presentan su 
propuesta —eminentemente política—, los recursos lingüísticos 
difieren. En el discurso periodístico la interpelación al desti-
natario es más intrincada: el enemigo político o el “ellos” que 
representa la contra-creencia es evidente —amparado en la tra-
dición racionalista crítica sobre la que se fomentan los “for-
madores de opinión”—; por el contrario, el “nosotros” aparece 
sólo solapadamente. Podemos deducir que el paradestinatario 
es encubierto porque se pretende llegar a una heterogeneidad 
de públicos; pero, más probablemente, sea la influencia de la 
doctrina de la “neutralidad periodística” la que impida desig-
nar directamente el “nosotros”, que conllevaría afiliarse a una 
posición parcial. 

Vale la pena insistir sobre este punto: los medios son ac-
tores políticos que junto a otros se disputan la capacidad 
legítima de nombrar verdaderamente el mundo. Pero lo ha-
cen desde una posición privilegiada […] en sociedades don-
de cada una de las prácticas de manera directa o indirecta, 
con mayor o menor fuerza, están atravesadas por alguna di-
mensión de los medios (Saintout, 2013:49). Son actores que 
actúan desde una posición de poder -simbólico y material-, 
gracias a que las décadas de hegemonía neoliberal han favo-
recido su concentración y acumulación, de manera drástica-
mente desigual. 
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Pero también tienen una gran limitación, porque —a través 
de su retórica— estructuran campos de acción sobre los cua-
les después no pueden intervenir directamente. Por supuesto 
pueden realizar “sugerencias” —más frecuentemente en forma 
de extorsiones, amenazas, chantajes o “intercambio de fa-
vores”— a los políticos (y muchas veces fueron muy efecti-
vas), pero tienen un límite institucional: “hacer política desde 
los medios es algo que puede hacerse mediáticamente, pero 
no todas las otras formas de intervención no-mediática les 
son posibles a estos actores políticos subrepticios” (Follari, 
2013:126). Para Roberto Follari, resulta innegable que los 
medios son oposición de facto —no elegidos por la ciudada-
nía para representar e inmunes a los principios de alternancia 
y división de poderes democráticos— que, además, conducen 
políticamente al resto de la oposición y partidos políticos. Su-
mado a esto “son constructores de sentido común mucho más 
allá de la conciencia que la ciudadanía pueda tener sobre ello, 
y —en consecuencia—gozan de escaso control social sobre su 
rol de construcción de significaciones y valoraciones” (Follari, 
2013:127). Sin embargo, no pueden ocupar los lugares políticos 
convencionales. Pueden tener influencia en lugares institucio-
nales o incluso poner agentes, pero no operar explícitamente: 
“sería desprolijo y deslegitimador para los medios actuar en 
política de manera directa, por lo cual sus posibilidades de ac-
ción política propia queda limitada a lo que se haga por fuera 
del aparato estrictamente político; y cuando intervienen en 
éste, quedan en un lugar que es sumamente vulnerable desde 
el punto de vista de la opinión pública, que los legitima sólo 
en la medida en que cree que ellos son neutros, objetivos” 
(Follari, 2013:128).

Teniendo en cuenta las particularidades de esta plataforma, 
podemos pasar a analizar como emerge en ella la “soberanía”. 
Una aproximación superficial basta para sacar una primera 
conclusión certera: generalmente la aparición de soberanía 
está condicionada a su utilización desde la plataforma estatal: 
se retoman directamente —o no— los anuncios presidencia-
les, rechazando o concordando con el sentido otorgado por 
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Cristina Fernández de Kirchner al término. Por lo menos en 
cuestiones de “soberanía”, es el Estado el que fija la agenda 
mediática. 

Comenzaremos por señalar que desde Clarín y La Nación 
—abordaremos el caso de Página/12 más adelante—, predomi-
nan cuatro equivalencias semánticas en torno a la soberanía:

 1) soberanía=simulacro: se reniega de la validez 
de las enunciaciones presidenciales sobre sobe-
ranía acusándolas de “pura retórica” —sin refe-
rentes materiales reales—, infiriendo que es un 
“simulacro” para entusiasmar a los ciudadanos 
o, en su versión más extrema, una fachada para 
desviar la atención;
 2) soberanía=autoritarismo: se concibe la sobe-
ranía como impuesta unilateralmente por el so-
berano hacia sus súbditos, por tanto, da cuenta 
de un poder arbitrario y absoluto, que avasalla 
las instituciones democráticas, especialmente la 
Constitución y las leyes; 
3) soberanía=aislamiento: se describe a las me-
didas en torno a una soberanía nacional como 
aquello que obstaculiza las relaciones de coope-
ración con otras naciones, fundamentalmente, la 
posibilidad de desarrollo económico en el con-
cierto de naciones suscitado por la era global; 
4) soberanía=nacionalismo: se arguye que la 
invocación a la soberanía fomenta un naciona-
lismo pasional, que enfervorece a las masas y 
divide la sociedad violentamente, impidiendo 
la resolución de conflictos externos mediante el 
diálogo y la negociación.

En todos los casos, el referente y contradestinatario es el 
gobierno —que se caracteriza como falso, despótico, ensimis-
mado o irracional— aunque también a veces se extiende a 
sus adeptos y seguidores —generalmente identificados como 
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manipulados o insensatos—. Como dijimos, el “nosotros” es 
más difuso. La mayor parte de las columnas de opinión que 
analizaremos están firmadas por actores políticos de parti-
dos de la oposición, aunque generalmente no se haga refe-
rencia a esta pertenencia.

La soberanía como trampa, dogma e hipocresía: 
el caso del diario La Nación

Por el formato sábana del diario, el espacio para la opinión 
es más extenso, lo que viabiliza el desarrollo conceptual de la 
propuesta simbólica. Veamos algunos casos. 

El ex Jefe de Gabinete y profesor de Derecho Penal, Alberto 
Fernández, juzga negativamente la decisión del gobierno de ne-
gociar la jurisdicción donde se investigue el atentado de la amia 
de 1994 y refiere al hecho como una “renuncia” de soberanía. 
El artículo, titulado “Una soberanía hipócrita”, asevera:

En estos últimos tiempos hemos escuchado dis-
cursos oficiales que reivindican la soberanía na-
cional. Para ser más soberanos “recuperamos” 
una empresa petrolera, intervenimos la produc-
ción y distribución de papel de diario y hasta 
“expropiamos” a los amigos del vicepresidente 
una empresa quebrada dedicada a la impresión 
de billetes. También para ser más “soberanos” le 
decimos al fmi que no se meta con nuestras es-
tadísticas. / Sin embargo, no hay mayor gesto de 
soberanía de un país que aplicar sus leyes en su 
territorio (La Nación, 28/09/2012).

El recurso irónico —reforzado por el entrecomillado— impug-
na los hechos a los que el gobierno le atribuye el carácter de sobe-
ranía y define la “verdadera” soberanía como la aplicación de la 
ley en determinado territorio. Se revive así el sentido clásico del 
concepto: soberanía como poder sobre determinado territorio o 
población. En una línea similar, pero con mayor frontalidad, el 
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periodista Alejandro Katz en la nota “El simulacro kirchnerista”, 
ubica a la soberanía como un recurso dentro de las operaciones 
discursivas —calificadas como demagógicas— del gobierno:

Infinito repertorio de frases hechas y lugares co-
munes, clasificados en grandes estanterías bajo 
nombres que resultan pomposos porque han per-
dido su sentido -inclusión social, soberanía, po-
deres fácticos, modelo […]. El simulacro produ-
ce votos para el Gobierno, al mismo tiempo que 
crea una zona de confort para sus votantes. […] 
Las responsabilidades colectivas se desvanecen 
en la autocomplacencia: el simulacro ha resulta-
do exitoso para el Gobierno porque ha resultado 
útil a la sociedad (La Nación, 29/04/2013).

En este fragmento, el periodista hostiliza directamente a los 
“votantes”, incluso contra la “sociedad”: en la que se presume 
él mismo no se incluye y tampoco sus paradestinatarios encu-
biertos, que serían aquellos a los que no les resulta “útil” y “con-
fortable” el “simulacro” que se presenta como real. Tengamos 
en cuenta que el diario está pensado para las élites, por lo que 
resulta una plataforma amena para desdeñar a las mayorías. 

También sugiriendo el carácter de creación imaginaria de la 
soberanía, pero asociándola al aislamiento, el periodista Carlos 
Pagni critica la negativa del Ministro de Defensa, Arturo Puricelli 
hacia una iniciativa propuesta en la X Conferencia de Ministros 
de Defensa de las Américas (realizada en octubre de 2012), que 
comprendía la asistencia de las fuerzas armadas de otros paí-
ses ante una catástrofe natural en la región. En la nota, titulada 
“Nuestra insólita “‘soberanía humanitaria’”, dice:

Como otros kirchneristas, [el secretario interna-
cional del Ministerio de Defensa Arturo] Forti 
cree que la ayuda humanitaria favorece el im-
perialismo foráneo o la intromisión castrense 
en asuntos internos. […] De no ser por aquellas 
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prevenciones, los inundados de La Plata serían 
rescatados por helicópteros brasileños o esta-
dounidenses, y gomones chilenos o -si no hay 
otro remedio- uruguayos. Pero no es posible. 
Deben arreglarse con lo que hay. Además de la 
soberanía cambiaria e hidrocarburífera, deberán 
aprender a valorar la ‘soberanía humanitaria’ 
(La Nación, 06/04/2013).

En la nota se confronta manifiestamente con el kirchnerismo, 
aunque el periodista omite mencionar qué hay del otro lado de 
la frontera de ese conflicto, posicionado en el “nosotros” del acto 
enunciativo. Lo que no dice es que la injerencia de las Fuerzas 
Armadas en otros territorios —en caso de catástrofes— era una 
propuesta de los Estados Unidos, a la que Argentina confrontó 
proponiendo que cada caso sea estudiado y aprobado por las 
autoridades civiles; postura que apoyaron Brasil, Venezuela, Bo-
livia, Ecuador, Nicaragua y Surinam.

En otro registro, el historiador Luis Alberto Romero, opta 
por significar la forma de soberanía representada por gobierno 
nacional como autoritarismo. En el artículo “Dos democracias 
en pugna” certifica:

Dos ideas de la democracia coexisten en la Ar-
gentina. Una la asocia con las instituciones de 
la República, el pluralismo y el Estado de Dere-
cho. Estuvo en vigor entre 1983 y 1989. La otra 
postula la unidad del pueblo nacional y la trans-
ferencia de su soberanía a un líder, no limitado 
por las instituciones. Así funcionó, con matices 
importantes, entre 1916 y 1955, y hoy la vemos 
otra vez desarrollarse con vigor (La Nación, 
06/11/2012).

El modelo de democracia preferido por Romero es el repu-
blicano, el cual distingue como imperante en la presidencia del 
radical Raúl Alfonsín. El radicalismo yrigoyenista no encaja en 
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esta categoría, puesto que para Romero el regeneracionismo 
de Yrigoyen lo llevó a “ignorar a la oposición y el debate, y 
a desentenderse del Congreso, en nombre de una legitimidad 
conferida por el pueblo, pues, para él, ‘la causa radical es la 
causa nacional’”. Las “pasiones nacionalistas”, según Romero, 
tienen continuidad en el peronismo, la Iglesia Católica y el Ejér-
cito: “el ‘pueblo-nación’ se fortaleció y el ‘pueblo-ciudadanos’ 
se debilitó. Más aún si alguien lograba sumar las tres interpela-
ciones: la política, la religiosa y la militar. Yrigoyen estuvo muy 
lejos de eso, pero Perón lo logró en 1945”, evalúa el historiador. 
Y concluye que la experiencia actual es análoga a la generada 
a mediados del siglo xx, donde “las pasiones democráticas por 
la igualdad y las pasiones nacionalistas por la soberanía y la 
grandeza se potenciaron y le dieron a la convivencia política un 
tono definidamente faccioso”. Finalmente, la soberanía aparece 
como “pasión nacionalista” —y lo pasional como equivalente a 
irracional—, como aquello que homogeniza, en detrimento de 
la pluralidad, y que, a la vez, perturba el orden y la convivencia 
armoniosa. Es decir, para Romero, la soberanía es elemento de 
conflicto, contrario al orden consensual facilitado por la insti-
tucionalidad, donde hay ciudadanos en un marco de derecho 
—y no pueblo.

En la misma dirección —aunque más extremada—, en una co-
lumna llamada “La trampa de la ‘Argentina solidaria’”, el ex dipu-
tado de la Coalición Cívica y periodista Fernando Iglesias escribe:

Lejos de ser la vanguardia de la Historia, el popu-
lismo impregna la escena política con los aromas 
rancios de la era monárquico-feudal. En el lugar 
donde las revoluciones liberales y democráticas 
erigieron la república, el populismo entroniza a 
la nación; donde construyeron la independencia 
de poderes, restaura al monarca y al caudillo que 
todo lo comandan desde el Ejecutivo; donde ha-
bía federalismo impone el estado unitario y su 
gran caja domesticadora; donde existía limita-
ción de poderes reconstruye el viejo y querido 
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poder absoluto; donde crecía la interdependen-
cia de los pueblos intenta sacralizar la sobera-
nía nacional, expresión resucitada del poder del 
soberano sobre el territorio y sus súbditos. Don-
de había Estado de Derecho, el populismo hace 
crecer el despotismo y la arbitrariedad, y don-
de se había levantado la muralla que separaba 
la propiedad pública de la privada, santifica la 
apropiación monárquica del patrimonio estatal 
(La Nación, 15/05/2013).

En principio, la soberanía aparece como algo “sacralizado”: 
no tiene otro fundamento que el del dogma y la fe; y, además, 
reduce la autonomía del sujeto —dice Iglesias que los súbdi-
tos del Medioevo son los “clientes” de hoy y que el programa 
fundamental del “reino kirchnerista” es el “Clientelismo para 
Todos”—. En la nota, motivada por el accionar de la sociedad 
luego de la inundación del 2 de abril en la ciudad de La Plata, 
el periodista cuestiona el discurso de la “solidaridad” que sitúa 
como la “cara complementaria” del populismo: “su objetivo es 
la domesticación del ciudadano, su reducción a la dependencia 
y la abolición de todo intento de autonomía mediante la instru-
mentación de los buenos sentimientos de las conciencias culpa-
bles y las almas bellas”. Para Iglesias, el sujeto se mantendría 
sujetado mediante dádivas y manipulaciones y la soberanía se-
ría uno de los mecanismos de subyugación. 

Unos meses antes, Fernando Iglesias había publicado un ar-
tículo a partir del referéndum que impulsó Gran Bretaña en las 
Malvinas, que convocaba a los isleños a “autodeterminar” si 
querían ser parte de Inglaterra o Argentina. La nota –que nos 
permitimos abordar extensivamente— se denominó “La volun-
tad de los kelpers”:

Digan lo que digan los populistas, no existe un 
solo tipo de soberanía sino dos. La primera, he-
redera directa de la idea de “soberano” que ca-
racterizó a reinos e imperios de la Antigüedad y 



Josefina Bolis

167

el Medioevo, es la soberanía del monarca sobre 
un territorio y sus habitantes. Sobra decir que 
es ésta la acepción preferida por el gobierno na-
cional, que considera que la democracia es una 
suerte de monarquía plebiscitaria y no se priva 
de reducir a los ciudadanos a clientes, esa versión 
posmoderna del súbdito. ¿Y cómo no habría el 
kirchnerismo de intentar aplicar el mismo con-
cepto de soberanía monárquica que usa contra 
la Justicia, el Congreso y los ciudadanos argen-
tinos sobre los odiosos extranjeros que habitan 
las Malvinas, supuestos culpables de un crimen 
cometido? ¿cuando sus tatarabuelos aún no ha-
bían nacido?
Sin embargo, existe otro concepto de soberanía, 
siempre denigrado por los monarcas. Es la so-
beranía de los ciudadanos, que no va de arriba 
hacia abajo, sino de abajo hacia arriba, y de la 
que se derivan las ideas de democracia, que no es 
otra cosa que soberanía ciudadana sobre el po-
der político; la de derechos humanos, que esta-
blece los límites que ese poder político no puede 
violar, y la de autodeterminación de los pueblos, 
sobre la que un grupo de españoles y descen-
dientes de españoles fundaron este país hace dos 
siglos. Democracia, derechos humanos y autode-
terminación son nociones discutibles, ciertamen-
te, pero implican indudablemente que a ningún 
grupo humano puede imponérsele un pasaporte, 
ni transformárselo en extranjero en la tierra que 
ocuparon sus ancestros hace siete generaciones, 
ni obligárselo a aceptar un soberano que rechaza 
(La Nación, 13/03/2013).

En principio, podemos señalar algunas ausencias históricas 
en este fragmento: por un lado, la autodeterminación es vali-
dada para un grupo de españoles, obviando una mayoría de 
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población originaria —y ancestral— que se extranjerizó de su 
propia tierra y se violentó —principalmente a través del exter-
minio— para que reconocieran a la “Junta soberana”. Por otro, 
se esquiva la mención de las condiciones de la colonización de 
las Malvinas en 1833, donde los ingleses se hacen soberanos 
—guerra y usurpación mediante— sin referéndum alguno a sus 
pobladores —que no sólo no lo consensuaron sino que lo resis-
tieron—. Y luego sobrevienen las contradicciones: ¿por qué la 
forma plebiscitaria es validada para la autodeterminación de los 
isleños y no para las mayorías argentinas que eligen un gobier-
no? ¿Serán los kelpers más puros, menos “clientes” en términos 
de Iglesias? Pero, además, si son una tercera parte inocua del 
conflicto ¿no implicaría una independización de los kelpers de 
Gran Bretaña también? ¿O debería votar todo el Reino Unido 
para decidir sobre ellos? Si la única soberanía “democrática” es 
“desde abajo” ¿no tendrían también que separarse provincias 
actualmente opositoras como Córdoba o Santa Fe? ¿O quizás 
todos los ciudadanos opositores deban escindirse de la Repú-
blica? ¿Cómo es compatible una “soberanía ciudadana” —en 
el sentido que le da el periodista— donde no puede obligarse 
al ciudadano a “aceptar un soberano que rechaza” con la idea 
misma de la democracia, donde conviven posiciones e intereses 
diversos erigiendo una representación a través del sufragio uni-
versal y de la voluntad de las mayorías? 

Es imposible discernir en el fragmento si el valor de la au-
todeterminación está dado por el número, la tradición o el de-
seo y por qué la “democracia plebiscitaria” de la Argentina no 
cuenta con esos valores, sino que se establece a través del auto-
ritarismo y el clientelismo. Es poco claro por qué la soberanía 
“desde arriba” no funciona en el caso de Gran Bretaña. Quizás 
la dificultad se encuentre en tratar de emparentar en una mis-
ma ecuación la “soberanía popular” y la “soberanía territorial” 
que, en tanto categorías de análisis de la situación, sólo se co-
rresponden por compartir el significante. En fin, lo importante 
no es acordar la lucidez de la argumentación, sino demarcar 
el enemigo político de la enunciación: la hostilidad de Igle-
sias no es frente a la figura vacía de un “soberano-monarca” 
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—que puede también encontrarse en latitudes anglosajonas—, 
sino hacia el contenido de esa figura en el ámbito nacional: el 
populismo, el gobierno y, por extensión, sus “clientes”. Pero el 
“nosotros” no son los kelpers —que se autodeterminaron—, ni 
Gran Bretaña —que no existe en el discurso—; sino los antipo-
pulistas y los ciudadanos “no clientelares”.

Exaltación violenta y veneración: 
los usos de soberanía desde Clarín

En el diario Clarín, los modos de significar la soberanía son 
similares a los que venimos describiendo, sin embargo, con un 
espacio para la opinión más recortado, la argumentación deta-
llada es reemplazada por alegatos directos y por la adjetivación. 
En la versión digital, ciertas frases son destacadas con “negri-
ta”, elemento de jerarquización que decidimos mantener en las 
transcripciones, en tanto, en el modo escritural, tienen la función 
retórica de puntualización de lo importante; incluso, puede ser lo 
único de la enunciación que exija atención ante lecturas veloces.

El secretario de redacción de Clarín, Osvaldo Pepe —en un 
artículo titulado “La matriz no es de ella, fue de Él…”—, anali-
za el discurso de la presidenta en la apertura del año legislativo:

La idea de que quien tiene los votos suficientes (y 
hasta ahora ella los tiene) puede hacer con el po-
der, las instituciones y la sociedad todo lo que le 
venga en gana. / Dijo algo que, desde Rousseau en 
adelante, nadie discute en política: que la sobera-
nía de una Nación reside en el pueblo, es decir en 
el voto popular. Esa mirada roussoniana de “vo-
luntad general” lleva a la Presidenta a creer a ul-
tranza en la relatividad de la mediación institucio-
nal. Se pasó por alto a Montesquieu y El Espíritu 
de las Leyes, base de la división de poderes. Entre 
la República y la democracia cesarista y plebisci-
taria, la presidenta ya eligió (Clarín, 04/03/2013).
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Es decir, sin poner en tela de juicio el principio de “sobera-
nía popular”, considera que es utilizado como justificativo para 
ejercer el poder sin límites, de modo que quedan establecidas las 
fronteras voto popular/instituciones, democracia plebiscitaria/
república y soberanía/leyes. El postulado es análogo a la con-
cepción romana de soberanía como imperium, esto es, el poder 
que permite derogar o crear nuevas leyes. Es decir, la soberanía 
no sería la decisión sobre la “excepción” —aquello no normati-
vizado—, sino la potestad algunos para decidir de manera “ar-
bitraria”, incluso sobre lo legislado. El periodista retoma a los 
contractualistas para sostener el predominio de la ley instituida 
—fundada en algún pacto originario— frente a las acciones insti-
tuyentes —en el campo de la voluntad o la soberanía—. Veamos 
como refuerza dicho planteo el politólogo Hugo Quiroga en la 
nota “Vivimos tiempos de democracia devaluada”: 

Lo que ha prevalecido en los últimos años, antes 
que una legitimidad constitucional, es una legiti-
midad decisionista, que entiende que el consenso 
de la mayoría legitima cualquier abuso del poder. 
Este modo de legitimación está más interesado 
por el dominio de los hombres y la aplicación de 
la regla de la mayoría que por la plena vigencia 
del Estado de derecho democrático, aquel que 
plantea el nexo entre soberanía popular y nor-
mas constitucionales (Clarín, 24/12/2012).

En realidad, siguiendo a Lefort (1992), lo que estas notas re-
flejan es la distinción entre “lo social” —las fuerzas del orden— y 
“lo político” —las fuerzas del cambio—. Una sociedad con “plena 
vigencia” de las normas, una vigencia incuestionable e inmodifi-
cable, es una sociedad conservadora, donde no hay espacio para 
los impulsos de transformación o innovación. El representante 
se vería reducido a un mero “aplicador” de normas, en su forma 
más burocrática. El ejercicio de la soberanía popular sería una 
farsa, puesto que las alternativas políticas no serían tales: como 
mucho habría diferencias entre agentes más o menos efectivos en 
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la aplicación normativa. Resulta evidente que la forma “norma-
tiva” de gobierno sería ideal para sociedades plenas —armónicas, 
sin conflictos— pero no para sociedades que parten de profundas 
desigualdades y opresiones —que no son contempladas por las 
normas vigentes o que, incluso, son resultado de la aplicación de 
las mismas—. La ley no es, entonces, más que una herramienta 
para justificar o estabilizar la dominación.

Revisemos otro ejemplo que reduce la soberanía a la aplica-
ción de la ley, pero esta vez en referencia a determinado terri-
torio físico en el plano internacional. Dice el diputado Gustavo 
Ferrari en la nota “Con Irán, una vergonzosa claudicación”:

No hay para un país ejercicio más pleno de la 
soberanía que la aplicación de sus leyes y proce-
dimientos ante sus propios tribunales nacionales, 
más aún respecto de crímenes cometidos en su 
territorio. /En este sentido, la decisión de crear 
la “Comisión de la Verdad” compuesta por juris-
tas internacionales que fijará su propio procedi-
miento e indagar a los acusados por el atentado 
de la amia en su propio país significa postergar 
la vigencia de la ley y la jurisdicción argentina y 
la forma más burda y vergonzosa de prorrogar 
la soberanía, algo que llama la atención en una 
Presidenta que no pierde oportunidad de reivin-
dicarla con vehemencia (Clarín, 31/01/2013).

Otra vez, aparece sugerida la dicotomía entre una reivindi-
cación ficcional —puro discurso— de la soberanía y su “ejercicio 
real” —la aplicación de las leyes—. Cabe destacar, que las rela-
ciones jurídicas —y jurisdiccionales— internacionales son nomi-
nadas en términos de soberanía por los discursos mediáticos de 
manera independiente a la plataforma estatal —es decir, la so-
beranía no emerge como secuela de su uso desde el gobierno—. 
En términos legales, la soberanía figura como “prorrogada” —

pensemos la diferencia con las formas enunciativas del discurso 
estatal, donde la soberanía se “recupera” o se “arrebata”— . 
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Detengámonos en las recurrencias discursivas de esta plata-
forma en la cuestión de la vehemencia de la reivindicación de 
soberanía, que es señalada en la cita anterior de forma peyo-
rativa. Otra enunciación que articula sentidos en esa dirección 
es la nota “La diplomacia de la bronca”, del director del De-
partamento de Ciencia Política y Estudios Internacionales de la 
Universidad Torcuato Di Tella, Juan Gabriel Tokaltian, evalúa 
el reclamo por Malvinas de esta manera:

A pesar de contar con un buen respaldo en La-
tinoamérica y de haber re-ubicado el tema en el 
centro de la agenda política interna, el gobier-
no, con su enojo y exasperación, no ha logrado 
modificar en absoluto la posición de Londres. 
A cada hecho consumado de Gran Bretaña, por 
ejemplo, mayor despliegue militar, presencia de 
armas nucleares, anuncios de nuevas exploracio-
nes petroleras, convocatoria de un referéndum 
en las islas, le ha seguido una serie de manifesta-
ciones de irascibilidad que no han garantizado el 
principio de soberanía (Clarín, 07/02/2013).

El discurso gubernamental es señalado por su violencia —no 
olvidemos la ya consagrada denuncia de “crispación”—, lo que 
situaría en un “nosotros” implícito el discurso racional y tem-
plado de los periodistas. Podemos suponer que se trata de una 
caracterización inocente que discierne las propiedades diferen-
ciales de la oratoria y del sistema escritural, puesto que impri-
miendo un poco de tonalidad con la lectura al párrafo citado, 
se podría transmitir igual “irascibilidad”. Sin embargo, para el 
politólogo, es la “exasperación” pasional del gobierno lo que 
entorpece el efectivo cumplimiento de la soberanía, que debe-
ría conseguirse mediante un diálogo calmo. Paradójicamente, el 
accionar británico de “mayor despliegue militar” y “presencia 
de armas nucleares” no resulta tan “irascible” como la reitera-
da convocatoria a la negociación diplomática promovida por el 
ejecutivo nacional. 
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Siguiendo la corriente de la “crispación”, el editor de Cla-
rín, Ricardo Roa, escribe “Una exaltada épica para la tribuna”, 
donde constata: 

Mal que le pese, recuperar la Fragata no fue 
la gesta soberana que hoy exaltará Cristina 
Kirchner en Mar del Plata sino el resultado de 
haber acudido a profesionales de verdad para 
enmendar un error que el mismo Gobierno ha-
bía cometido (Clarín 09/01/2013).

La referencia a la soberanía como simulacro y el compo-
nente de “exaltación” se conjugan para delinear el mecanismo 
mediante el cual Cristina Kirchner complacería e instrumenta-
ría a las masas. Roa concluye: “como se ve, en la épica para la 
tribuna la soberanía da para todo”. La real resolución de los 
conflictos —para el periodista— está en manos de “profesiona-
les de verdad”, un trabajo de economistas, y no de políticos, 
que sólo se encargan de construir epopeyas. Otra cuestión a 
subrayar es la equivalencia de la soberanía a una “gesta”, como 
una hazaña del kirchnerismo para obtener poder, una empresa 
generada para avanzar posiciones. Veamos otro ejemplo en la 
columna de la socióloga Liliana de Riz, denominada “La calle 
habla: pide unión, libertad y democracia”:

Otro día, el 7D, pasó a engrosar el calendario bélico 
oficial y a ocupar el centro del debate político. Ese 
día la presidenta quiere hacer tronar el escarmien-
to sobre la corporación mediática. Lo que aparece 
como una gesta por la soberanía mediática y gene-
ra un ruido que busca concentrar toda la energía 
del campo político y ensordecer los cacerolazos, 
oculta una táctica recurrente de maximización del 
poder presidencial (Clarín 07/11/2012).

Cada accionar del gobierno entendido como soberanía se 
corresponde a la conquista de una trinchera, hacia una meta 
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que aparece como la toma del trono por el kirchnerismo. Aun-
que, seguramente, no sea la intención de la nota, la metáfora de 
la guerra resulta útil para imaginar el otro bando en la batalla: 
¿A quién se pretende destronar? ¿Sobre qué tipo de poderes se 
avanza y qué legitimidad tienen? Evidentemente, frente a estos 
poderes, el Sillón de Rivadavia no es una posición significativa, 
puesto que aún desde allí se debe avanzar mediante “tácticas” 
para “maximizar” el poder.

También la cadena que emparenta la soberanía con el aisla-
miento es perpetrada desde este diario. El profesor de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, Javier del Rey Morató, en 
una suerte de declaración por la unificación de Argentina y 
Uruguay, titulada “¿Un gran país rioplatense con dos gobier-
nos?”, dictamina que los historiadores nacionales llevan a cabo 
el oficio de “empequeñecer las mentes hasta que coincidan con 
la pequeñez del territorio”:

La embriaguez de soberanía y las estatuas ecues-
tres esconden otra realidad: no verla es formar 
parte del pasado. Ese pasado puede ser con-
fortable, sólo si su habitante forma parte de él: 
su mente ha sido formateada para que lo re-
fleje, lo idolatre, y jamás lo cuestione (Clarín, 
27/08/2012).

De ese modo, la proclama de soberanía ofuscaría las con-
ciencias, generando animosidades entre naciones vecinas; de-
vendría en un tipo de “veneración” por la nación en detrimento 
del espíritu abierto de las mentes globales. Otra observación 
sobre la soberanía como clausura y limitación de posibilidades 
y beneficios, es realizada por Santiago Canton en “El Mercosur, 
Chávez y los derechos humanos”. El autor es director del Pro-
grama de Derechos Humanos del Centro Robert F. Kennedy 
—Washington— y, en relación al dictamen de unasur y mer-
cosur frente a la destitución del presidente Fernando Lugo en 
Paraguay, afirma:
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El concepto de soberanía y el principio de ‘no 
intervención en los asuntos internos’ siempre 
usado como excusa para avasallar la democra-
cia y violar los derechos humanos, encontró en 
las organizaciones regionales y subregionales un 
mecanismo para atravesar el muro de la falsa 
soberanía y permitir la defensa colectiva de la 
democracia.
Este extraordinario avance de garantía colectiva, 
sin precedentes a nivel mundial, sin embargo no 
ha prosperado con la misma madurez cuando el 
objeto de protección son los derechos humanos. 
A pesar de la trágica historia de nuestra región 
en materia de derechos humanos, los gobiernos 
aún no están dispuestos a denunciar a otros go-
biernos por violaciones a los derechos humanos 
que ocurran bajo gobiernos elegidos democráti-
camente. Pareciera ser que la elección por vota-
ción popular es un sello que habilita nuevamente 
el principio de no intervención y soberanía na-
cional como barrera para no permitir la defensa 
internacional de los derechos humanos (Clarín, 
06/08/2012).

En la cita, la soberanía —como asilamiento— es causante 
de que crímenes contra el derecho internacional queden im-
punes: sería como una capa que esconde los delitos de lesa hu-
manidad, una barrera que ampara las potenciales atrocidades 
de un gobierno contra su población. Sin embargo, si hacemos 
referencia a las violaciones de derechos humanos, no podemos 
esquivar la evocación del accionar de los regímenes dictatoria-
les en la región, que no casualmente se dieron en simultáneo 
y fueron coordinados por la cia a través del Plan Cóndor, lo 
cual no puede catalogarse como “soberanía”. Aún más, si —

como dice Canton— “la elección por votación popular” es lo 
que habilita el “principio de no intervención”, ¿por qué la 
suspensión del derecho de sufragio no significó intervención 
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alguna en defensa de los derechos humanos en el Cono Sur? 
Las experiencias históricas parecen refutar el axioma de “más 
soberanía=más abusos” propuesto desde Washington a través 
de Canton. Pero además, pensar en la existencia de “organiza-
ciones regionales” que no se establezcan desde la soberanía de 
cada uno de los países coordinados, remite más a la sumisión 
o la dependencia de unos por otros. 

Una vez más, para desentrañar el discurso mediático hay 
que preguntarse por ese “nosotros” siempre clandestino en aras 
de la neutralidad, por la posición que se adopta y el proyecto 
que se expresa. La única forma de hacerlo es a través de la con-
frontación con el también siempre palpable y traslúcido “otro”.

Sentidos emergentes y nuevos desafíos para la soberanía: 
la propuesta de Página/12

Al estudiar la plataforma simbólica de Página/12, pode-
mos dar con significaciones de soberanía que aún no habían 
irrumpido en el análisis. En primera instancia, pareciera que 
por no configurarse como plataforma opositora al gobierno 
—al contrario de lo que podría prejuzgarse— está menos con-
dicionada a las enunciaciones estatales. Es decir, mientras en 
los casos anteriores surgía la necesidad de resemantizar la 
soberanía para contestar o confrontar la propuesta guber-
namental, los usos del significante en este diario nos llevan 
hacia nuevos rumbos. 

En las notas motivadas por alguna acción de soberanía del 
ejecutivo, suele aparecer la enunciación de los “nuevos desa-
fíos” para la soberanía o la pregunta por estrategias para de-
fender la soberanía recuperada. Más aún, soberanía designa 
territorios inexplorados por el discurso presidencial, como el 
reclamo de “soberanía jurídica” realizado por Alfredo Zaiat 
y el de “soberanía lingüística” que emprendieron un numero-
so conjunto de intelectuales, en los que focalizaremos en este 
apartado. A diferencia de algunos enunciados abordados con 
anterioridad, donde se recurría a Rousseau o a los usos “tra-
dicionales” de soberanía para contrastarlos con su forma en 
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la actualidad, desde Página/12 se incurre en la potencialidad 
del concepto realizar nuevas equivalencias en campos donde la 
pregunta por la soberanía aún no había sido realzada. 

Comencemos por ver cómo se representa la soberanía desde 
las dos superficies que han establecido un punto nodal, rela-
tivamente estable, con el significante: Malvinas e ypf. Mario 
Wainfeld, en una columna titulada “Soberanía y reparación”, 
describe la aprobación de la Ley de Soberanía Hidrocarburífera 
en la Cámara de Diputados:

 
La sesión insumió dos jornadas, el tablero elec-
trónico marcó una mayoría pluripartidaria y 
representativa por demás: 208 votos contra 32. 
Un rotundo común denominador para recobrar 
soberanía. Festejos en las galerías y en la Plaza... 
todo conformó un marco condigno para una 
ley histórica que comienza la reparación de un 
desvarío que se prolongó, con peripecias, duran-
te veinte años. La expropiación de las acciones 
de Repsol es el extremo visible e inminente de 
un proceso. La recuperación de la soberanía hi-
drocarburífera recién empieza, con un paso de 
gigante (Página/12, 04/05/2012).

Para el periodista, por un lado, la soberanía se “recobró” de 
manera prácticamente consensual por el amplio espectro po-
lítico que tiene representación legislativa y con el sostén de la 
movilización popular; pero por otro, alerta que la recuperación 
“recién empieza”, que es un hecho “inminente de un proceso”. 
Es decir, que la soberanía no emana íntegra como reflejo de 
la aprobación de la ley, es un avance —un “paso de gigante” 
en palabras de Wainfeld—, pero no llega a colmarse. Es decir, 
una victoria parcial renueva su valor prospectivo, pero no que-
branta —siguiendo la terminología laclauiana— su carácter de 
“demanda”. Sigue Wainfeld: “la recuperación de la soberanía, 
vía ypf por ahora, enhebra con acciones previas. Y sintoniza 
con las mayorías populares, que las acompañan y sustentan”. 
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Se destaca nuevamente la idea de “proceso o proyecto” de sobe-
ranía, del cual la recuperación de ypf es un “momento”. 

En el mismo tono, el político Antonio Cafiero, reivindica la 
dirigencia política que “no vaciló en sumarse a un consenso y 
decidir, con mirada estratégica, la conveniencia soberana del 
estricto interés nacional”, puesto que —para él— la nacionali-
zación de ypf es fundamental para el “autoabastecimiento y el 
manejo soberano de la energía, para lo cual es imprescindible el 
rol protagónico del Estado, que nunca debió abandonarse”. En 
la nota, titulada “Siempre debió ser argentina”, indica:

No es casual que la segunda mitad del siglo xx y 
el inicio del xxi se hayan caracterizado por gue-
rras cuyos objetivos principales fueran, y lo son, 
los recursos naturales. Por eso es hora de que 
la Argentina se ponga en marcha, no sólo para 
explotar sus riquezas y usufructuarlas en todas 
sus dimensiones sino para proteger su soberanía, 
porque de ella depende el futuro de sus habitan-
tes (Página/12, 28/05/2012).

La operación discursiva es doble: por un lado, es celebratoria 
de un hecho que atribuye al conjunto de la dirigencia a favor del 
“interés nacional” y del “rol protagónico del Estado”; pero por 
otro lado, diagnostica que “es hora de que la Argentina se ponga 
en marcha” para proteger su soberanía. Los beneficios y las res-
ponsabilidades a futuro recaen en un “nosotros” amplio como la 
argentinidad. La otredad que pone en jaque los recursos naturales 
nacionales aparece velada: no resulta trascendente la forma que 
adopte la amenaza a la nación, basta mencionar que la guerra es 
una posibilidad.

Inversamente, Héctor Valle, miembro del directorio de ypf, en 
la nota “Los hidrocarburos y la soberanía nacional” —suscitada 
por la negociación de ypf con la multinacional Chevron— hace 
brotar de manera rotunda un contradestinatario: “los principales 
referentes de la oposición vernácula, los medios que habitualmen-
te los guían y sus economistas de cabecera”. Se los confronta por 
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“un poco creíble discurso nacionalista, acusando al Gobierno de 
‘rifar la soberanía’”. Ante esto, Valle argumenta su posición:

Más allá de los discursos de ocasión, la verdad 
objetiva es que no existe soberanía política sin 
desarrollo económico con equidad y éste sólo es 
sustentable si se apoya en un nivel alto de auto-
abastecimiento energético […] Las lecciones de 
la historia siempre son útiles para interpretar 
el presente y saber dónde se encolumnan quie-
nes efectivamente están dispuestos a defender la 
soberanía nacional desde el pragmatismo, pero 
sin resignar sus convicciones ideológicas y aún 
dispuestos a soportar las calumnias y las infa-
mias que debieron tolerar quienes en el pasa-
do pretendieron garantizar la puesta en valor 
de nuestros recursos energéticos como requisito 
ineludible para que la soberanía nacional no 
sea un mero slogan testimonial sino una reali-
dad tangible. […] Argentina es hoy una Nación 
que acumula más de una década de crecimiento 
sostenido y está dispuesta a asociarse –desde la 
posición de fuerza soberana que le otorga esa 
expansión (Página/12, 23/07/2013).

Desde la vereda de enfrente, vuelve a emerger la dicotomía 
simulacro/realidad de la soberanía, cuando Valle opone slogan 
testimonial a realidad tangible, y discurso nacionalista de oca-
sión a pragmatismo y convicciones. En este campo semántico, 
la soberanía equivale a “materialidad”, a crecimiento económi-
co y desarrollo de recursos. Es ese real palpable el que otorga 
“fuerza soberana” y hace posible una “posición” de soberanía 
para relacionarse con otras fuerzas. 

Abordemos ahora como se configura la soberanía en torno 
a Malvinas desde esta plataforma. Ana Jaramillo, Rectora Uni-
versidad de Lanús, en “La batalla de los epítetos”, escribe:
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Tengo clara la prudencia con la cual el Gobierno 
encaró el mandato constitucional en defensa de 
la soberanía sobre las Islas Malvinas, buscando 
el diálogo, el cumplimiento de las resoluciones de 
las Naciones Unidas, el reconocimiento de quie-
nes lucharon en el momento y su merecido ho-
menaje. Como no hago suposiciones, me intere-
saría saber qué intereses defienden los argentinos 
que proponen como solución al conflicto sobre 
la soberanía de Malvinas la autodeterminación 
de los habitantes, como lo hace Cameron, y no 
el cumplimiento de las resoluciones de Naciones 
Unidas. ¿Quiénes sostienen esta postura, sabien-
do que la mitad de la población son militares re-
sidentes en una base militar? […] ¿Qué intereses 
defienden aquellos que desconocen el mandato 
constitucional y la ley de educación que nos in-
dica la necesidad de enseñar la historia de Malvi-
nas con perspectiva latinoamericana y defender 
nuestra soberanía? (Página/12, 27/02/2012)

Cuando desde Clarín se reconoció “irascibilidad” en las 
iniciativas del gobierno en la cuestión, desde esta plataforma 
se enuncia la “prudencia”. Por otro lado, en este ejemplo, 
se escinde de manera directa el campo político argentino en 
dos: los que defienden intereses nacionales y los que patroci-
nan intereses extranjeros, los que apoyan la postura de Na-
ciones Unidas y los que sostienen la de Cameron, los que 
salvaguardan la soberanía y los que la desconocen. El pro-
fesor de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social 
de la Universidad Nacional de La Plata, Jorge Luis Bernetti, 
en “Un activismo gandhiano”, engloba el campo antagónico 
como “el liberalismo”:

Cuando el liberalismo irónico rechaza el plan-
teo soberano argentino aludiendo a “la muleti-
lla del modo de vida de los isleños”, en realidad 



Josefina Bolis

181

se pretende burlar lo establecido por decisión 
unánime de los constituyentes reformistas de 
1994 en la Constitución Nacional. Esta afirma 
en la primera de sus “disposiciones transitorias” 
que “la Nación Argentina ratifica su legítima e 
imprescriptible soberanía sobre las islas Mal-
vinas, […] respetando el modo de vida de sus 
habitantes y conforme a los principios del Dere-
cho internacional (Página/12, 27/02/2012).

Es una estrategia inversa a la de los diarios anteriores, don-
de la soberanía popular y las leyes entraban en contradicción: 
para este texto —en el espectro de la soberanía nacional— la 
normatividad avala el “planteo soberano”. 

Veamos ahora los casos donde la soberanía se transporta 
hacia otros horizontes. En la nota “Soberanía jurídica”, el pe-
riodista Alfredo Zaiat explica:

El recorrido de la deuda, el default, la posterior 
renegociación, los juicios e intentos de embargos 
sobre activos argentinos de fondos buitre expo-
nen en forma implacable los elevados costos de 
la cesión de soberanía jurídica, ya sea por los 
Tratados Bilaterales de Inversión o por las condi-
ciones de emisión de títulos de la deuda. Los fon-
dos buitre pueden hacer juicios contra Argentina 
porque los bonos fueron emitidos bajo jurisdic-
ción de Estados Unidos, con el argumento de que 
así se obtendría una mayor aceptación motivada 
a partir del concepto gaseoso de “seguridad jurí-
dica”, para el acreedor. […] El litigio prolongado 
con los buitres y los desarrollados en el Ciadi, 
tribunal parcial del Banco Mundial a favor de 
las multinacionales, son antecedentes categóri-
cos para empezar a diseñar una estructura legal 
y operativa nacional para recuperar plenamente 
la soberanía jurídica (Página/12, 03/11/2012).
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Justamente en el plano legal Zaiat identifica una “cesión 
de soberanía”. El abanico de posibilidades de decisión del go-
bierno argentino con respecto a la deuda se ve disminuido por 
la suscripción originaria a un pacto que enajenó sus potes-
tades. Bajo el presupuesto de la carente “seguridad jurídica” 
del país —asumida por los gobiernos que se endeudaron— se 
transfirió estas atribuciones a organismos y países que his-
tóricamente actuaron desfavorablemente para la nación. Es 
decir, se realizaron concesiones severas a favor de los intereses 
de los acreedores, que hoy afectan nuestra soberanía jurídi-
ca. Zaiat indica que el desafío venidero es “recuperar plena-
mente” esa soberanía. Meses después —en un artículo titulado 
sencillamente “Soberanía”, lo que indica que para Zaiat no se 
trata de una de sus facetas, sino que pone en jaque el concepto 
global— refuerza su planteo:

El vínculo desigual estaba planteado bajo las re-
glas del poderoso estableciendo que si un país, 
periférico e imprevisible política y económica-
mente, quería colocar deuda, ya sea para finan-
ciar sus desequilibrios o la fuga de capitales de su 
propia clase empresarial, debía resignar su sobe-
ranía jurídica. […] La posición argentina en los 
tribunales de Nueva York como en el Ciadi bus-
ca desafiar la cesión de soberanía jurídica, aun-
que es una estrategia atrapada en la normativa 
financiera neoliberal. Tiene la virtud de la resis-
tencia y la debilidad de la carencia de iniciativas 
para desarticular la estructura legal de cesión de 
soberanía. […] Lo que está en cuestión no es la 
voluntad de pago de Argentina, sino hasta qué 
instancia jueces de Estados Unidos están dispues-
tos a avanzar sobre la atropellada soberanía de 
otro país (Página/12, 03/03/2013).

Una vez más, la soberanía toma la entidad de algo que se 
ha “resignado”, y que hoy puede “desafiarse”, pero desde su 
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aprisionamiento en estructuras opresivas, por lo cual recobra 
su sentido como fuerza de resistencia. Partiendo del status de 
una soberanía “atropellada”, “atrapada” en la normativa neo-
liberal, la pregunta por el poder de decisión sigue la fórmula 
—parafraseado el axioma sartreano— qué hacer con lo que hi-
cieron de nosotros.

Por último, revisemos el artículo “Por una soberanía idio-
mática”, firmado por más de cien escritores, intelectuales y aca-
démicos, entre los que están —para nombrar algunos— Horacio 
González, Ricardo Forster, Florencia Saintout, Juan Sasturain, 
Juan Gelman, Ricardo Piglia y José Pablo Feinmann. En él, se 
denuncia el rol de la Real Academia Española y otras institu-
ciones similares al definir las políticas lingüísticas en nuestra 
región, que son “globalizadoras cuando piensan el mercado 
y monárquicas cuando tratan la norma”. La apelación a una 
unidad de la lengua ha servido para justificar una ideología 
estandarizadora, legitimando el centralismo de España. Los au-
tores señalan que en nuestros doscientos años de historia se ha 
debatido profusamente sobre la cuestión:

Desde la intervención de Sarmiento sobre la ne-
cesaria reforma ortográfica hasta la afirmación 
del matiz en Borges, la condición americana de 
nuestra lengua no estuvo exenta de querellas. 
Para los hombres del siglo xix, se trataba de sa-
cudir la condición colonial de esa herencia y por 
ello emprendieron la búsqueda de formas atrave-
sadas por otros idiomas. Pero si coquetearon con 
el francés, se asustaron con el cocoliche, y aún 
más con la idea de que la diferencia provenía de 
los diversos mestizajes y contactos con el mundo 
indígena. Las discusiones sobre la lengua fueron 
discusiones sobre la nación. Durante el siglo xx, 
los debates sobre la lengua también fueron en 
gran medida debates sobre las instituciones y so-
bre el papel del estado nacional. La emergencia 
de voces que propugnaban por una “soberanía 
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idiomática” tuvo un momento de condensación 
cuando el gobierno peronista enunció, en 1952, 
el objetivo de crear una academia nacional de la 
lengua para que produjera instrumentos lingüís-
ticos propios. Cuestionaba, así, a las academias 
normativas existentes, en particular a la real aca-
demia española (Página/12, 17/09/2012).

El párrafo da cuenta como la lengua ha sido concebida en el 
pensamiento nacional como “instrumento” de soberanía, como 
un elemento fundamental para el fortalecimiento de la nación, 
o bien, para el arrastre de la herencia colonial. También, se han 
discutido las condiciones de su institucionalización y —aquí lo 
que los autores de la nota reclaman— la envergadura de su pa-
pel como política de Estado: “la lengua es el campo de una 
experiencia y la condición para la constitución de sujetos polí-
ticos y, a la vez, una fuerza productiva”. La lengua puede vigo-
rizar o aplanar la capacidad expresiva, puede tender al control 
disciplinario o ser un arma para la emancipación:

Lo que es cierto respecto del control corporativo 
de los medios de comunicación lo es también en 
el campo de la producción cultural, en el sector 
editorial, en el audiovisual, en la historia literaria 
reciente, en la traducción, en la enseñanza del es-
pañol como lengua extranjera o en el amplísimo 
terreno de la educación pública. Por una parte 
enfrentamos la tarea de nombrar los efectos de 
estas políticas de la lengua, pero también, y so-
bre todo en condiciones de amenaza latente de 
restauración neoliberal, la necesidad perentoria 
de establecer una corriente de acción latinoame-
ricana que recoja la pregunta por la soberanía 
lingüística como pregunta crucial de la época 
(Página/12, 17/09/2012).
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La perspectiva es análoga a la que hemos recogido para 
hacer este trabajo: el discurso como constructor social, como 
(des) estructurador de las tensiones de una sociedad, como po-
sibilidad de la subversión del sentido a través de lo político. Y a 
la vez, como una fuerza plenamente material. Dicen los autores 
que la lengua no es un negocio, pero a menudo funciona como 
tal: “España no tiene crudo, se dice, pero perforando en sus 
yacimientos brotó a borbotones el idioma español, que terminó 
por arrojar más y mejores réditos. Pero las perforaciones no se 
hacían sólo en Madrid, también en Medellín, en Lima, en San-
tiago, en Buenos Aires; en materia idiomática, España siempre 
sintió que se trataba de ‘sus’ yacimientos, pues no se cansa de 
decir que se trata de un ‘bien común’ e ‘invaluable’, y que por 
eso es ella la que se encarga de comercializarlo en el resto del 
mundo”. Estamos hablando de la soberanía en terreno simbó-
lico, aunque esto por supuesto no infiere que sea simbolismo 
abstracto e incorpóreo:

Todos estos fenómenos tienen varias dimensio-
nes: la material, económica, empresarial, laboral 
y la que hace a la fundación cultural. No pueden 
verse como disyuntivas tenaces, a elegir entre 
cosmopolitismos entreguistas y defensas sobe-
ranistas, sino como la oportunidad única, para 
América latina, de recrear sus modos de integrar-
se y diferenciarse (Página/12, 17/09/2012).

No se trata, entonces, de una defensa pasional de la sobe-
ranía, ni tampoco de mantener un desapasionado desconoci-
miento sobre el asunto. Los autores proponen revisar, a través 
de la soberanía, las formas de “integración” —convocar un no-
sotros—y diferenciación —distinguir los otros— según las nece-
sidades e intereses de nuestras naciones. En síntesis: 

El 90 por ciento del idioma español se habla en 
América, pero ese 90 acata, con más o menos re-
sistencia, las directivas que se articulan en España, 
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donde lo habla menos del 10 por ciento restantes. 
Estos números bastan para comprender el interés 
en discutir los destinos de la lengua: sus usos, su 
comercialización, su forma de ser enseñada en el 
mundo. Si fuera sólo un asunto económico no 
tendría relevancia el tema, pero afecta a las demo-
cracias, a la integración regional, a la soberanía 
cultural de las naciones (Página/12, 17/09/2012).

El poder de decisión, nuevamente, no se restringe al poder 
coercitivo que desde otras plataformas se señala con univoci-
dad. El gran aporte de esta propuesta, es promover la califica-
ción de la cultura a través de la soberanía: es dar cuenta de un 
poder de autonomía para resolver nuestras conflictividades y 
transformar nuestra cotidianeidad, es la capacidad para conec-
tarnos con intereses y necesidades propias, es la potencialidad 
de recrear cosmovisiones sobre el mundo y marcos de acción en 
virtud del bienestar de nuestras democracias. 
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Introdujimos esta investigación recuperando algunos textos 
fundadores de los estudios latinoamericanos sobre juventud 
que la pensaron como metáfora del cambio social (Passerini, 
1996; Feixa, 1998). Pero amparamos la idea con una salvedad 
importante: dijimos que ha funcionado como una metaforiza-
ción sobre lo social, tanto en la discursividad cotidiana —los 
relatos hegemónicos sobre el rol y la función de los jóvenes 
en la transformación: optimistas y pesimistas, de salvación o 
de pánico— como en la científica —que concibió a los jóvenes 
como palanca metodológica para dar cuenta de lo nuevo en la 
sociedad, pero también, en las variantes más predictivas de la 
ciencia social, para hipotetizar sobre los destinos de lo social—. 
Una vez más, estos discursos no son raudas creaciones imagina-
rias: las operaciones de metaforización tienen implicancias en 
el terreno de lo social. Situar a los jóvenes “en el lugar” de lo 
social, es construir una metáfora de plenitud —como denomina-
dor común o punto nodal de la sociedad—, a la vez ponerlos a 
representar el cambio, es ficcionalizar el futuro —mitos de repa-
ración o de dislocación de lo social—. La operación lingüística 
tiene efectos concretos en lo social y en lo político, en tanto la 

NUDO IV

JÓVENES: ENTRE DECISIONES SOBERANAS 
Y DEMANDAS DE EMANCIPACIÓN
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universalidad es inabarcable y sólo podemos rozarla a través de 
la producción de metáforas de completitud. La sociedad no es 
otra cosa que una gran metáfora sobre sí misma. 

El concepto tiene sus raíces en la Metafísica de la Juventud 
de Walter Benjamín (1993), donde inmortalizó la frase: “la ju-
ventud está en el centro del lugar donde nace lo nuevo”. Nos 
gustaría señalar brevemente —aunque lo desarrollaremos en la 
primer parte de este nudo— dos problemas que pueden desen-
cadenarse de esta afirmación y que —a nuestro parecer- han lle-
vado a grandes equívocos en el campo de la “juventología”. El 
primero, es pensar a la juventud con una metafísica propia: con 
una estructura y componentes particulares, con principios inhe-
rentes o —más extremadamente— con una naturaleza o esencia 
específica. Es decir, deslindar la juventud de la “metafísica” de 
lo social, describirla de manera aislada, como si fuese indepen-
diente de los sentidos en disputa en la sociedad.

Dice Rossana Reguillo, que concebir la juventud como me-
táfora del cambio social, es “una llamada de atención que nos 
invita a repensar tanto la sociedad como los ‘instrumentos’ que 
nos hemos dado para conocerla e interpretarla” (1995:22). Para 
evitar cualquier confusión con una búsqueda de fundamentos 
últimos o de referentes empíricos, podemos reelaborar esta frase 
de este modo: la juventud nos invita a repensar tanto la totalidad 
como los significantes que nos hemos dado para construirla y 
darle sentido. De más está decir que entender la juventud como 
metáfora no implica relativizarla, como si por ser ficcional, cual-
quier relato diese lo mismo: no cualquier metáfora sirve y menos 
aún logra estabilizarse en el tiempo. Tiene condiciones históricas 
de posibilidad. Por ejemplo, no es por azar que la mejor metáfo-
ra para la “unidad social” es la “nación”, y lo mismo podemos 
decir para metaforizar el cambio: debió haber juventudes que 
funcionasen como emblemas de la transformación o como van-
guardia para que la metáfora cobre sentido.

Y así llegamos al segundo problema, que es englobar a 
las juventudes en “lo nuevo”. Esto es: pensar que porque son 
“sujetos emergentes” en el campo de lo social, tienen también 
“sentidos emergentes” (y resulta evidente que también hay 
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juventudes conservadoras, amarradas a sentidos sedimenta-
dos). Los dos polos en torno a esta doxa, si se quiere, entre 
las posturas más subjetivistas y las más objetivistas, son con-
cebirlos como: a) “agentes del cambio”: la vanguardia, los 
hacedores de futuro, los actores de la transformación, y b) 
“sujetos del cambio”: en términos de sujeción, como si el 
cambio se trasluciera a través de ellos. 

Esta última es la más común en los estudios pioneros sobre 
juventud en la Argentina, los cuales comprendieron la juventud 
en términos de un proceso de sociabilización. Mario Margulis, 
por ejemplo, definió la juventud como una “subcultura”, por po-
seer códigos que excluyen a las generaciones precedentes y, por 
tanto, poner en evidencia el desplazamiento y la obsolescencia 
de la “vieja” cultura. Para él, la juventud “incorpora con natu-
ralidad los cambios en las costumbres y en las significaciones 
que fueron objeto de luchas en la generación anterior; su sensi-
bilidad, sistema perceptivo, visión de las cosas, actitud hacia el 
mundo, sentido estético, concepción del tiempo, valores, veloci-
dades y ritmos nos indican que está habitando con comodidad 
un mundo que nos va dejando atrás” (Margulis, 2008:9). Dice 
que para los jóvenes el presente no es sólo una etapa como para 
los adultos —que, por ello, tienen tiempos de “resociabilización” 
más lentos—, sino que lo es todo, que aterrizan en el presente y 
se adecúan fácilmente a él. Finalmente, nos encontramos frente a 
un retorno de las clásicas concepciones biologicistas y psicologi-
cistas de juventud como “etapa de la vida”.

Al final de cuentas, estamos situados ante una misma disyun-
tiva: la de la causalidad. De la juventud como causa del cambio 
social, a la juventud como efecto del cambio social. Siempre que 
situemos la juventud en relación causa-efecto con la sociedad se 
nos hará esquiva, porque son indivisibles y no funcionan a través 
de lógicas diferentes y estancas. Lo que no implica que no podamos 
estudiar el cambio a través de los jóvenes ni que tampoco tengan la 
misma posición que otros sujetos —como veremos más adelante—. 

Otro texto fundacional de los estudios latinoamericanos de 
juventud es el de Antonio Pérez Islas (2000), quién nos ofrece 
algunos criterios básicos para definir lo juvenil: 
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a) es un concepto relacional: sólo adquiere sentido 
en un contexto social más amplio y en su relación 
con lo no juvenil: “de ahí que ‘lo juvenil’ no sólo 
supone la definición positiva acerca de que es y 
cómo puede ser definido un ‘joven’, sino además 
contemplar las disputas sociales en torno a la con-
ceptualización misma de juventud. Así podemos 
reconocer lo ‘juvenil’ como producto de una ten-
sión que pone en juego tanto las formas de auto-
definición, como la resistencia a las formas en que 
son definidos por ‘otros sociales’ -sean los adul-
tos, las instituciones sociales, otros jóvenes, entre 
otros- (Vommaro et al., 2010: 10); 
b) históricamente construido: por un lado, se trata 
de una categoría histórica (inventada, no siempre 
existió), pero además, el contexto social, político, 
económico y cultural va variando las formas de 
vivir y percibir lo joven (Reguillo, 2000);
c) es situacional: hay contextos definidos y más 
acotados que también varían los modos de ser 
joven, por lo que hay que evitar las generaliza-
ciones; y a la vez, es un concepto que debe leerse 
de manera relacional con otras categorías como 
el género, la clase social, la etnia, entre otras; 
d) se construye en relaciones de poder: no se pue-
den desconocer las relaciones de fuerza y sentido 
involucradas en su conceptualización y las fron-
teras simbólicas que determinan la inclusión/ex-
clusión en lo juvenil. 

Pérez Islas (2000) también refiere a su carácter representado, 
cambiante, transitorio y a su producción en los campos de lo 
cotidiano y lo imaginado. El gran aporte de este autor es dejar 
de pensar la juventud de manera autárquica, sin los conflictos, 
tensiones, relaciones de poder; al fin y al cabo, sin la sociedad. 
Revisaremos en este capítulo algunos textos fundacionales de 
la juventud, que fueron medulares en el pasaje de la concepción 
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de la juventud como franja de edad a una concepción de ju-
ventudes históricas y heterogéneas. Sin embargo, lo que quizás 
se trate de una debilidad congénita a la intención de definir un 
campo disciplinar, al tomarlos como categoría analítica e in-
tentar delinear sus reglas y particularidades, en algunos casos, 
esencializaron la juventud. Seguidamente, la normatividad cru-
zó inconscientemente sus propuestas: decían lo que los jóvenes 
“eran” o “podían ser”. Y en algunos casos, la moralidad: lo que 
los jóvenes “debían ser”.

Ahora bien, ¿qué cambios podemos estudiar a través de los 
jóvenes? Claramente, la respuesta no está meramente en “lo 
nuevo”, como autonomía/creación de códigos, sino en la sub-
versión del sentido. Aquí la razón de la exploración que hemos 
hecho hasta este momento: resulta imposible ver el momento 
de la subversión sin analizar los sentidos instituidos e institu-
yentes, dominantes y tendientes a la hegemonía. Nuevamente, 
es infructífero estudiar la juventud si no es de manera relacional 
y contextual, sin determinar los marcos que sitúan sus acciones 
y representaciones. No podemos hacer una hermenéutica de la 
juventud o dicotomizar juventud/sociedad, puesto que la so-
ciedad es un sistema relacional de diferencias y toda identidad 
que se consolide en ella tiene las mismas reglas. En términos 
laclauianos, en cierto momento histórico, las transformaciones 
se evidenciarán en el campo de las articulaciones entre la iden-
tidad juvenil y los significantes disponibles —flotantes—, en la 
posibilidad de establecer relaciones —equivalenciales y diferen-
ciales— con otras identidades, en la prevalencia de ciertos senti-
dos suturados —nodales— y otros en abierta disputa —vacíos—. 
Cabe aclarar que como la “identidad juvenil” no es una esen-
cia, puede inferirse que “lo juvenil” es también un significante 
que funciona como superficie de inscripción de articulaciones 
identitarias disímiles. Aunque pueda ser negado —y de hecho lo 
es: hay “jóvenes” carentes de juventud, “jóvenes” fallidos— se 
trata un significante con sentidos bastante estables y posiciones 
relativamente fijas en lo social. 

Hasta aquí, hemos situado a la identidad joven en una con-
dición similar a las tantas otras identidades sociales. Lo que 
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nos lleva a la siguiente pregunta: ¿qué especificidad tienen los 
jóvenes? En principio, ninguna: comprendemos que se trata de 
una identidad construida, que no siempre hubo jóvenes, que 
no es una etapa biológica o psicológica, ni hay un fundamen-
to último de lo juvenil. Entonces, reformulemos la pregunta: 
¿qué especificidad histórica tienen los jóvenes en las sociedades 
modernas contemporáneas? Podemos conjeturar  —y es una hi-
pótesis de esta investigación— que los jóvenes estarán en una 
posición privilegiada para realizar demandas, esto es, tendrán 
mayor productividad en el campo de las articulaciones. En su 
condición de “ingresantes” en las lógicas políticas, deberán 
identificarse con ciertos significantes, articularse a proyectos, 
diferenciarse de otros grupos. Nuevamente, sujetos emergentes 
no significa sentidos emergentes: pueden articularse a discursos 
decimonónicos o a proyectos que parecían caducos. 

¿Podemos decir que los jóvenes son sujetos políticos con 
mayor capacidad de decisión? o, en otras palabras, ¿mayor 
potencialidad decisional-soberana? ¿Tienen los jóvenes frente 
a sí más alternativas en conflicto para posicionarse? Sabemos 
que la identidad es relacional y contingente, por tanto ninguna 
identidad estará exenta de la decisión; aunque quizás las arti-
culaciones realizadas en la trayectoria de un sujeto supongan 
ciertas limitaciones —algo así como la construcción de cierta 
“coherencia” biográfica—. Tampoco los jóvenes son sujetos no-
identificados: probablemente posean articulaciones identitarias 
sedimentadas y naturalizadas, y otras tantas cuestionables o 
“en disponibilidad”. Pero, en las sociedades occidentales con-
temporáneas, la juventud es el momento en el que se adquiere 
ciudadanía: esto es más que un término jurídico, es una rela-
ción con la sociedad, con el Estado, con lo público y lo político. 
Es decir, la ciudadanía no es sólo una cuestión de derechos, es 
tener potestad para realizar demandas democráticas y popu-
lares —como postulamos con anterioridad, en esas demandas 
emergerá el soberano—. Otra vez, no se trata de una cuestión 
etaria, la obtención de la “mayoría de edad” para ostentar los 
derechos civiles no es suficiente para describir este proceso. Sa-
bemos de la desciudadanización de amplios sectores sociales, 
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no negamos que haya jóvenes “no-ciudadanos”, o que haya de-
mandas oprimidas e invisibilizadas. Sólo decimos, en términos 
generales, que es precisamente en ese proceso en el cual los su-
jetos se identifican como jóvenes, que las demandas comienzan 
a ser reconocidas por la institucionalidad.

En la actualidad, la juventud es también el momento en el 
que se va confrontando el poder tutelar, especialmente el fami-
liar. Nuevamente, la relación jóvenes/soberanía se torna ines-
cindible: “durante mucho tiempo, uno de los privilegios carac-
terísticos del poder soberano fue el derecho de vida y muerte. 
Sin duda derivaba formalmente de la vieja patria potestad que 
daba al padre de familia romano el derecho de ‘disponer’ de la 
vida de sus hijos, al igual que la de sus esclavos; él se la había 
‘dado’, él podía quitársela” (Foucault, 2009:127). En nuestras 
sociedades —con el filicidio excluido y con una serie de limita-
ciones dadas por la legalidad, especialmente los derechos de los 
niños— los padres siguen teniendo la potestad de disponer de 
sus hijos, de decidir por ellos, de satisfacer o no sus demandas; 
en fin, de tutelarlos. Es una relación desigual que factible de leer 
en términos de “soberano/súbdito” —como insinúa Foucault en 
su analogía con el binomio amo/esclavo—: el adulto determina 
la norma —incluso arbitrariamente y manejando la excepción— 
y el niño se somete a ellas y las obedece. Pero esta relación de 
poder y de sentido es cuestionada —y quizá subvertida— por los 
jóvenes: van realizando demandas hacia otros que no son los 
padres, comienzan a decidir sobre sus trayectorias, identifica-
ciones/diferenciaciones y posiciones, con una relativa autono-
mía estructurada. En síntesis, los jóvenes se van desatando de la 
sujeción tutelar familiar y comienzan a transitar por posiciones 
de poder decisional-soberano.

A continuación, haremos un recorrido por alguno de los en-
foques más relevantes sobre la juventud. Hay que tener en cuen-
ta, que los trabajos pioneros en la Argentina se realizaron en la 
década del noventa  y, si bien analizaban la cultura neoliberal 
en forma de crítica, desencanto, o en algunos casos, celebración, 
no escapaban de su matriz. Es decir, trazaron un concepto de 
juventud adecuado a las marcas de la época, coincidente con los 
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conflictos sociales y las problemáticas políticas del momento. 
Por eso, resulta necesario revisarlos, señalar las formas caducas y 
proponer desplazamientos. 

Para repensar lo simbólico (o de las injusticias 
contra Bourdieu)

Uno de los textos fundantes en la temática a nivel nacional 
es La juventud es más que una palabra (Margulis y Urresti, 
2008 [1994]), cuya rubrica polemiza con el título de una en-
trevista realizada a Pierre Bourdieu: La juventud no es más que 
una palabra (1990). Ya venimos trabajando lo simbólico desde 
la perspectiva de sus efectos materiales, desde la historicidad y 
el poder —inclusive como acción coercitiva—. Dijimos también 
que resulta inútil buscar el real empírico, pues sólo a través de 
signos conocemos el mundo. Y por último, afirmamos que es 
posible realizar una lectura de los procesos sociales a través de 
las lógicas simbólicas, o dicho de otro modo, que la simboliza-
ción tiene incidencia en la conformación de lo social. 

Pero para Margulis y Urresti, el sociólogo francés exaspera 
la condición de signo de la juventud, hasta el punto de desma-
terializarla, y proponen pensar cómo la dimensión fáctica inte-
ractúa con la simbólica. Pero a esta última le relegan el lugar de 
una estética, regida por una lógica mercantil y aquí la matriz 
de pensamiento neoliberal. Afirman que la juventud se trata 
de signos que tienden a “estetizarse, a construir un conjunto 
de características vinculadas con el cuerpo, con la vestimenta, 
con el arreglo, y suelen ser presentados ante la sociedad como 
paradigma de todo lo deseable […] La juventud-signo se trans-
forma en mercancía, se compra y se vende, interviene en el 
mercado del deseo como vehículo de distinción y de legitimi-
dad” (Margulis y Urresti, 2008:17). De esta manera, siguien-
do a Barthes (1990), piensan la “facticidad” de los jóvenes 
a través de la fórmula “función-signo”, donde la dimensión 
“funcional” es la cronología —la “materia” de la juventud— y 
de ella deviene un soporte para articular “signos” —lo juvenil 
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como investimento sociocultural y valorativo—. “El compuesto 
resultante es el cuerpo del joven (cronología sin cultura es ciega 
—bruta materialidad, estadística—, cultura sin cronología es va-
cía, simbolismo autóctono, culturalismo)” (Margulis y Urresti, 
2008:22): la dimensión “física” se hace “visible” con los signos. 

Para pensar estas dos facetas introducen un concepto que 
desentrañaremos en el siguiente apartado: la “moratoria”, esto 
es, la capacidad de retraso. La función deviene moratoria vi-
tal —como excedente temporal o energético, cuya génesis es la 
relación con la lejanía de la muerte— y el signo resulta mora-
toria social —como capacidad de letargo de responsabilidades 
sociales, de roles y estéticas adultas—. De allí, caracterizan una 
serie variada de articulaciones función-signo que van desde los 
jóvenes no-juveniles, a los no-jovenes juveniles, es decir, sobre 
los capitales energéticos —un valor de uso—, según los autores 
se erigen los capitales simbólicos —el valor de cambio— que se 
apropian de manera diferencial. El resultado es que la función 
es señalada como “dato duro”, transclasista, mientras el sig-
no es lo que permite su intercambiabilidad, es una “abstrac-
ción que permite una particular distribución social por clase 
de ese capital, en el que juegan los intereses del ‘mercado’. Ese 
mercado es a la energía —cualitativamente distinta— un orde-
nador cuantitativamente conmensurado, un tamiz por el que 
la diferencia se hace código” (Margulis y Urresti, 2008:23). El 
problema de esta concepción se hace evidente cuando definen 
las juventudes sin moratoria vital, para las cuales la muerte es 
cercana, posible y probable. Los autores dirán que esos jóvenes 
están “alienados” de su juvenilidad.

 La pregunta es: ¿cuál es la productividad de designar una 
“diferencia esencial” —fáctica— de la juventud con el resto 
de la sociedad, cuando serán los códigos los que en realidad 
hagan —o no— funcionar esa diferencia? Si sólo se accede a 
la función a través de sus signos, ¿no estamos de vuelta des-
materializando la juventud? ¿Por qué es necesario para los 
autores designar algo del orden de la facticidad en la juven-
tud si luego señalan que ésta puede aparecer “alienada”? Es 
así que el fetiche de la cronología vuelve subrepticiamente en 



196

Jóvenes y soberanía:
hegemonía, discursos y trayectorias hacia la emancipación

este postulado —designado una esencia— aunque sirva sólo 
para constatar que ésta es indivisible del simbolismo que la 
hace funcionar en sociedad. La articulación diferencial con 
esos signos no es sólo lo que marca la diferencia jóvenes/
adultos, sino la diferencia misma entre las juventudes. Si en-
tre dos clases sociales existen más diferencias de “juventud” 
que las diferencias entre jóvenes y adultos de una misma cla-
se, ¿de qué sirve señalar una “esencia” que unifica a esas dos 
juventudes? La dificultad conceptual de Margulis y Urresti 
subyace, en realidad, en “estetizar” los signos, ya que sólo 
viendo los signos en su materialidad podemos salir de esta 
encrucijada. 

Y allí el primer problema de la juventología neoliberal: “se es-
tetizó la juventud”. Los signos se describieron a través de la lógica 
mercantil producción-circulación-consumo, y no a través de una 
lógica política, como articuladores y diferenciadores sociales que 
generan identidades políticas, que construyen cadenas equivalen-
ciales entre las demandas de sujetos; o en otros términos, como 
determinantes de posiciones para la acción en lo social, donde la 
fuerza de sentido tiene fuerza material, porque a través del sentido 
se disputa la producción de un orden social. 

Y así, no estamos tan lejos de la definición originaria de 
Bourdieu en la criticada entrevista: “Las divisiones entre las 
edades son arbitrarias. […] De hecho, la frontera entre juven-
tud y vejez en todas las sociedades es objeto de lucha. […] 
Esta estructura, que existe en otros casos (como en las relacio-
nes entre los sexos), recuerda que en la división lógica entre 
jóvenes y viejos está la cuestión del poder, de la división (en 
el sentido de repartición) de los poderes. Las clasificaciones 
por edad (y también por sexo, o, claro, por clase…) vienen a 
ser siempre una forma de imponer límites, de producir un or-
den en el cual cada quien debe mantenerse, donde cada quien 
debe ocupar su lugar” (Bourdieu, 1990:119). Por lo tanto la 
categorización de la juventud como un sujeto social es una 
operación semántica, un ordenador de sentido que, en tanto 
excluya o incluya, otorgue o censure el poder, será un signifi-
cante den disputa.
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Pero, además, señala Bourdieu, concebir “la juventud” como 
atributo etario resulta un gran abuso del lenguaje, al unificar uni-
versos simbólicos que no tienen nada en común: 

Si comparáramos a los jóvenes de las dife-
rentes fracciones de la clase dominante, […] 
veríamos que estos “jóvenes” tienen más 
atributos propios del adulto, del viejo, del 
noble, del notable, cuanto más cerca se en-
cuentran del polo del poder. […] muestra 
que la edad es un dato biológico socialmente 
manipulado y manipulable; muestra que el 
hecho de hablar de los jóvenes como de una 
unidad social, de un grupo constituido, que 
posee intereses comunes, y de referir estos in-
tereses a una edad definida biológicamente, 
constituye en sí una manipulación evidente. 
Al menos habría que analizar las diferencias 
entre las juventudes (Bourdieu, 1990:120). 

El sociólogo advierte que por lo menos hay que distinguir 
dos polos opuestos —para luego divisar las figuras interme-
dias—: el “estudiante burgués” que eterniza su adolescencia, y el 
“joven obrero” que ni siquiera tuvo adolescencia. En nuestros 
términos, se trata más bien de rastrear los antagonismos, que 
no nos conducen a un “nosotros juventud” uniforme; sino que 
más probablemente se erijan en forma de fronteras con el otro 
“adulto”, el otro “infante” y, a la vez, las “otras juventudes”.

Ahora bien, mientras la unificación simbólica de la juventud 
resulta un abuso de lenguaje para el análisis sociológico —nie-
ga heterogeneidad y evoca “naturalezas” biológicas—, para la 
práctica política es constitutiva, es decir, la unidad de la “ju-
ventud” deviene una herramienta retórica poderosa, en tanto 
aglutina particularidades en una identidad común con preten-
siones universalistas. Esto es, la juventud como actor político 
debe significarse como totalidad: el vigor de su construcción en 
tanto propuesta hegemónica subyace en la pretendida unidad y 
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no en la segmentación. La frontera podrá dibujarse frente a los 
adultos —“la juventud es transformadora, mientras los otros 
quieren conservación”— o frente a juventudes de otras épocas 
—“la juventud del pasado es la de la apatía, la de hoy es la del 
compromiso”—, pero la juventud como actor político deberá 
representarse como unidad.

Con esto queremos plantear que las “meras diferencias” —
otro relato posmoderno que vamos a evaluar— no es la única 
forma de acceder a los jóvenes, en tanto lo social produce sig-
nificantes unificadores de “la juventud”. Como la comunica-
ción en la total dispersión resulta imposible, en un momento 
histórico los sujetos se relacionan entre sí con un conjunto de 
“sentidos comunes”, parcialmente fijados, y por ello, existe 
una regularidad de sentidos sobre “la juventud”. Los estudios 
de juventud se acercaron a esta regularidad a través del con-
cepto de “generación”. Para el enfoque que venimos objetan-
do, la generación era posible por la “socialización” en determi-
nado momento histórico-cultural, lo que dotaba a los sujetos 
jóvenes de ciertas “marcas epocales” comunes. Para Margulis 
y Urresti la generación a la que se pertenece funciona como “me-
moria social incorporada” y “experiencia de vida diferencial”; se 
trata de los estímulos de una época que cruzan transversalmente 
todos los espacios sociales. Otra vez, desechando el biologismo 
camuflado, podemos coincidir con la idea de generación: lo que 
tenemos en determinado momento histórico son ciertos procesos 
de simbolización y ciertas luchas por la subversión del sentido 
que impactan en los sujetos. Es decir, una discursividad retórica 
que tiene efectos en la provisión de esquemas de interpretación y 
acción de los actores sociales. Se trata de la construcción de una 
cosmovisión, de un presente simbólico que reinterpreta la histo-
ria y habilita formas de precepción del futuro.

Nuevamente, podemos retomar la propuesta bourdiana, 
para la cual “las diferencias de generación son diferencias en 
el ‘modo de generación’ —en las formas de producción— de los 
individuos, diferencias que se limitan a grupos y campos con-
cretos en cada momento […] estos cambios son los que pro-
ducen diferencias de generación, es decir, es cuando los nuevos 
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miembros (los jóvenes) son generados de manera distinta” 
(Pérez Islas, 2000:30).Es así que Bourdieu advierte que hay 
que realizar el recorrido inverso: no es buscando dentro de 
“una juventud” que sobrevendrán los “nuevos códigos”, sino 
“partir de una teorización sobre la estructura social y la pro-
ducción de sujetos y, a partir de aquí, plantear los conceptos de 
edad y generaciones” (Pérez Islas, 2000:30). Dentro de la teoría 
de los campos y del habitus de Bourdieu, esto implicaba primer 
ver la estructura del “campo” —las posiciones objetivadas en un 
sistema relacional y jerárquico que disputan la apropiación del 
capital valorado en ese campo o la subversión de las reglas del 
mismo— y luego ver como los sujetos exceden esas posiciones 
—son su posición actual y la historia de sus posiciones incor-
por—das en el “habitus”, a la vez que ocupan diversas posicio-
nes en diferentes campos—. De alguna forma, es el camino que 
hemos seguido en el estudio en torno a la significación de la so-
beranía —de los meta-procesos, pasando por los procesos, para 
llegar a los sub-procesos—. Lo que no significa que al finalizar 
no debamos volver sobre la marcha. Esto supondría un nuevo 
problema, a decir de Jesús Martín-Barbero: “se buscaban siem-
pre las huellas de los dominantes, nunca la de los dominados” 
(citado por Reguillo, 1995:40). No pensamos que los sujetos 
estén perpetuamente sujetados a estructuras omnipresentes que 
modelen toda práctica social; consideramos que debe haber 
algo del orden de la “decisión” que quiebre la “repetición”.

En síntesis, retomando la cuestión de la generación, desde 
aquí proponemos pensar los “modos de generación” de los 
sujetos a través de la “performatividad del discurso”. Esto es: 
nombrar “la juventud”, la produce. Con Reguillo (2000), he-
mos dicho que la invención de la juventud estuvo asociada a las 
plataformas discursivas que la nombraron: el mercado con sus 
productos “para jóvenes”; el sistema jurídico con los “derechos 
de la juventud”, y el estatal-institucional que designó “espacios 
de juventud” en relación con una necesidad de postergación 
de su ingreso al sistema productivo, para reducir la población 
económicamente activa. Estos son discursos que produjeron la 
juventud, que crearon una “categoría de identidad” que se hizo 
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carne en los sujetos que se sienten/ven/actúan como jóvenes, 
y en los “otros” no identificados como jóvenes, que también 
distinguen jóvenes y se ven a sí mismos como no-jóvenes. Dice 
Leticia Sabsay: “en estas articulaciones imaginarias se juega la 
materialidad de la vida misma y sus efectos son ‘reales’” (2011: 
147). Parafraseando a Leonor Arfuch (2008), la performativi-
dad del discurso es visible en el desplazamiento que se produce 
desde el “hacer-hacer” al “hacer-ser”; las “prácticas” de ciertos 
sujetos —sus consumos, sus derechos, su pasaje por institucio-
nes especializadas— los hace “ser” jóvenes, y “es precisamente 
a partir de este deslizamiento performativo que se producen los 
efectos de modelización social” (Sabsay, 2011:150). 

La modelización social de la juventud en la etapa neoliberal 
estuvo signada por la victoria del relato del mercado sobre las 
otras dos plataformas enunciativas. Por el carácter performati-
vo de estos discursos no podemos dictaminar que los jóvenes 
no “hayan sido” de esta manera. Tampoco podemos señalar 
que la juventología cometió equívocos por distinguir una “ca-
tegoría de identidad juvenil” a través de una matriz provista 
por la hegemonía neoliberal. Solo señalaremos que, luego de 
la crisis y el cuestionamiento de la discursividad del Mercado, 
algunos conceptos tradicionales resultan insuficientes para pen-
sar los procesos actuales. A continuación, revisaremos tres pos-
tulados que consideramos caducos —incluso peligrosos—, por 
lo menos en sus formas “puras”: a) pensar la juventud como 
“moratoria”, b) estudiar las juventudes en “plural”, c) concebir 
la existencia de un “mundo” joven.

La trayectoria: las posiciones y los proyectos 
(contra la amenaza del retardo estático)

El joven que “mora” es el que espera pasivamente, es el 
que retrasa la acción para mañana. Es el joven que se define 
por su distancia con lo social, por su lejanía del lugar donde 
“realmente” las cosas suceden. Caracterizar a la juventud a 
través de sus moratorias es reedificar al joven del “puro pre-
sente” neoliberal. 
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El “plus” de vida que le otorgaba un sentimiento de invulne-
rabilidad producía el joven del desinterés. El tiempo disponible 
que lo eximía de responsabilidades prefiguró un joven descom-
prometido. Amarrar a los jóvenes a sus “moratorias” es dar a 
la juventud un sentido conservador: no puede haber transfor-
mación en un presente inerte, donde no hay prefiguración del 
futuro. O quizás, es un esfuerzo conservador para mantener 
a la juventud amarrada: que sus acciones no valgan, que no 
devengan fuerzas transformadoras de sentido. Es mantenerlos 
en ese tiempo muerto donde sólo se ensaya de manera lúdica.

Pero a la vez, definirlos por sus moratorias es considerarlos 
como “seres del futuro”: “el joven es presentado como un ser 
de tiempo inexistente. El pasado no le pertenece porque no 
estaba, el presente no le pertenece porque no está listo, y el 
futuro es un tiempo que no se vive, sólo se sueña, es un tiempo 
utópico. Ahí son puestos los jóvenes, y así quedan eliminados 
del hoy” (Chávez, 2006:28).

El joven de la moratoria retrasa su ingreso pleno a la socie-
dad: el discurso de “todavía no está listo” en realidad configura 
un sujeto que “no es”, que está deslegitimado desde el inicio 
para formar parte de las relaciones de fuerza y sentido “adul-
tas”. A veces, se sugiere que están cómodos en esas moratorias, 
que los jóvenes no quieren actuar, que aceptan con agrado que 
“todavía no es su turno”. ¿Serán los jóvenes cuasi-sujetos de 
la   no-acción y la conservación? ¿O es acaso la mirada adulto-
céntrica la que prefiere situarlos en un “tiempo muerto”, en un 
espacio de rutinas juveniles que no comprometan a la sociedad 
en su totalidad?

Creemos que hay que dejar de lado las moratorias y pensar 
los jóvenes a través de sus “trayectorias”. En primer lugar, una 
moratoria es un tiempo estático, mientras que una trayectoria 
es un “proceso”. Es un tiempo que transcurre a medida que los 
sujetos van convirtiéndose en ciudadanos plenos, van tomando 
“la voz y el voto” en la sociedad, se van posicionado, identifi-
cando, construyendo proyectos. Incluso, quizás por su posición 
flamante, tengan más demandas: quieran ser miembros plenos, 
ser reconocidos por la institucionalidad. 
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Preferimos hablar de trayectorias porque en ella se discierne 
un punto de inicio y uno de llegada: una trayectoria los colo-
ca en una “posición” en lo social y quizás —más difusa o más 
claramente— les indique una “meta”. Una trayectoria implica 
concebir un proyecto, una prefiguración de caminos posibles 
para avanzar. Estas trayectorias no serán lineales sino más bien 
yuxtapuestas; no están plenamente predeterminadas —configu-
radas por la sociedad— ni son determinantes —elegidas de una 
vez y para siempre—. Las vías muertas (Auyero, 1993) llevan 
a reformular las trayectorias. Hay caminos que se obturan y 
de ese modo una trayectoria implica avances y retrocesos. En 
fin, en su transcurso precisarán de la acción constante de la 
decisión, habrá vías alternativas y conflictivas, por tanto, las 
trayectorias responden a la lógica de lo político. 

Aún más: la trayectoria no es “transición”, lo que inferiría 
la necesidad de “rituales de pasaje” como los de las moratorias 
—que definieron hitos de ingreso a la adultez: tener un hijo, 
deber sustentar económicamente la familia, entre otros—. Un 
rito de transición infiere la existencia de un mundo de plenitud 
adulto y, por otro lado, de jóvenes como sujetos incompletos 
que necesitan “pegar el salto”. Una trayectoria no se presenta 
en un sujeto de manera unificada y coherente, o mejor dicho, 
un sujeto puede acoger en su seno posiciones sedimentadas y 
posiciones proyectadas y, entre ambas, delinear un recorrido 
posible —lo que supone que puedan convivir sin excluirse prác-
ticas significadas como adultas y prácticas juveniles—. 

La trayectoria no puede pensarse como “tránsito”, como mero 
“pasar” —lo que nos devuelve al terreno de la cronología—, sino 
como un terreno de elecciones en conflicto. Como no es un cami-
no recto no puede haber “desviaciones” de la trayectoria —como 
plantean los relatos de la juventud que va “por el mal camino” 
o que simplemente “perdió el rumbo”—. Tampoco es totalmen-
te abierta, hay ciertos itinerarios definidos, metas proyectadas y 
puntos de partida imaginados biográficamente que obstaculizan 
ciertas vías. Ni azarosa ni lineal, es una construcción procesual. 

La gran diferencia entre pensar “moratorias” y “trayectorias” 
es que la moratoria es una ligadura a “lo social” sedimentado, del 



Josefina Bolis

203

que los jóvenes aún no podrían despegarse; en cambio, la trayec-
toria los impulsa al terreno de “lo político”, de lo emergente, de 
la decisión. La moratoria es la negación del joven, es su inscrip-
ción en un “periodo preparatorio” en el cual adolece de algo. En 
la trayectoria, el joven es un “sujeto potencial” —proyectándose, 
constituyéndose, institucionalizándose—, pero también un “sujeto 
posicionado” —ubicado en el campo social a través de relaciones 
de fuerza y sentido— es decir, es potencia y es poder. 

Cuando la pluralidad oculta la desigualdad
El discurso jurídico ideó una juventud universal, con los 

mismos derechos para todos —derecho a la educación, la sa-
lud, la dignidad, la libertad, la participación, entre otros—. El 
discurso estatal trabaja también con el precepto de la igualdad: 
debe garantizar el cumplimiento de los derechos universales, a 
través de políticas públicas e instituciones públicas que conten-
gan al conjunto de los jóvenes. En los paradigmas más benefac-
tores del Estado, las políticas son parciales, dirigidas a sectores 
sociales particulares: con miras a la igualdad, se trabaja sobre 
la desigualdad para acortar su brecha. 

Inversamente, las industrias culturales nombraron a la ju-
ventud a través de la diversidad: “hay un producto especial para 
cada uno”. En el discurso mercantil, la pluralidad se festeja. Es 
una multiplicidad que por acceso común al mercado se consi-
dera equitativa —aunque, por supuesto, ese acceso siempre será 
diferencialmente restringido según capacidad adquisitiva—. La 
igualdad no es aquí proyecto a través de una pregunta por la 
diferencia—, más bien, se consideró que la igualdad estaba dada 
por la convivencia de lo diverso. 

Pero el relato posmoderno fue un gran relato: un relato sobre. 
Una política hegemónica sobre la micro-política. La dispersión 
festejada no tenía nada de disperso: pretendía una totalidad. 

Para los estudios de juventud, la opción por el plural “juven-
tudes” fue una lucha política contra el relato —entonces hegemó-
nico— homogeinizador de lo biológico. Sin embargo, es también 
una forma de unificar la desigualdad en un plural y, por ello, 
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corre el riesgo de ser un concepto totalizador, una nueva hege-
monía. Quizás la pregunta no deba ser cómo englobar lo diverso, 
sino cómo se divide lo global ¿Es posible contener las enormes 
desigualdades en un plural? Entonces, no debería buscarse la 
forma de describir/contener la heterogeneidad —con igual lógica 
que la mercantil—, sino rastrear por qué esas diferencias, cuáles 
son los conflictos que las erigen. 

“Juventudes” puede funcionar como una nueva unidad, una 
plenitud hegemónica que —a través de la pluralidad— esconda 
la singularidad que le dio origen, esto es, los intereses particula-
res que se reditúan de la dispersión. Puede conformar una larga 
cadena equivalencial de identidades jóvenes en la parezca que 
todo vale lo mismo y, así, diluir la diferencia —que no por ello 
deja de existir—. A la vez, metodológicamente, la obsesión por 
lo micro —y por su relatividad— licuó la pregunta por el poder 
y por la construcción de hegemonías. 

Quizás, podamos postular que la pregunta esta vez por lo 
singular, por “la juventud universal”, puede funcionar como 
parámetro de medida para evidenciar las desigualdades, dentro 
de una lógica de derechos. Pero nada asegura que no devenga 
una nueva totalización que oculte las diferencias. En realidad 
el problema es preguntarnos por “la juventud” o “las juventu-
des” y no por las fronteras con las que se erigen, parafraseando 
a Bourdieu (1990). La única forma de evitar totalizaciones es 
pensarla de manera relacional y diferencial: podremos así dar 
cuenta de las categorías de juventud sedimentadas, de los rela-
tos hegemónicos sobre la juventud, de formas emergentes de 
identidades juveniles. 

En otras palabras, la afirmación “hay diferentes modos de 
ser joven en la sociedad” en tono celebratorio, impide ver que 
no todos esos modos son opciones habilitadas para todos. El 
consenso más atroz que logró la hegemonía neoliberal fue el de 
que “cada uno, mediante el uso de su libertad, podía elegir su 
modo de vida”.

En realidad, la identidad joven es una sola, pero no está su-
turada. Más bien, hay disputas para hegemonizar el significante 
“joven”, diversos proyectos por ser la juventud representativa, 
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la juventud legítima. Hay, también, posibilidades diferenciales 
de articularse con la identidad juvenil, y algunos no podrán 
representarse con ella, les resultará esquiva, aparecerá hegemo-
nizada por otros con los cuales resulta imposible equivalerse.

El Mundo Joven: una forma de perpetrar la hegemonía adulta
Siguiendo a Florencia Saintout (2010), debemos comenzar 

criticando la idea de que los jóvenes existen en el vacío social, 
puesto que no hay un planeta joven por fuera de la historia. 
Esto nos lleva a considerar los riesgos de los postulados que 
consideraron lo joven en función de su alternatividad o resis-
tencia al mundo adulto. 

Podemos discurrir que el aislamiento de lo juvenil, a través de 
la construcción de un “mundo” aparte, está vehiculizado por los 
dispositivos de protección y de tutelaje, en otras palabras, por la 
“normalización” de los sujetos. O quizás, por mecanismos de con-
tención y control, puesto que nada de lo que pase en el “mundo 
joven” podría disputar los sentidos del “mundo adulto”. En fin, 
situarlos en un vacío social puede transmutarse en una sofisticada 
estrategia para perpetuar la hegemonía adulta, despojando a los 
jóvenes de capacidad de agencia y de legitimidad simbólica.

En segundo lugar, el posicionamiento de la juventud como 
resistencia o alternatividad —aunque sea a través de los relatos 
de la transgresión y la rebeldía— es una operatoria adultocéntri-
ca. Por un lado, los victimiza en su condición de “oprimidos”, 
y por otro, los perpetúa en la subalternidad: ninguna propuesta 
de integración hegemónica que emerja del sector será validada. 
El énfasis en lo disruptivo de la juventud, devalúa sus prácticas 
constructivas para la sociedad. En fin, genera un terreno adulto 
de inmunidad a lo juvenil. 

Reconocer a la juventud inmersa en lo social, en el terreno 
donde se juegan fuerzas materiales y simbólicas, significa verlos 
en su calidad de sujetos completos y de actores políticos. Que 
un actor ocupe una posición subalterna es un resultado de las 
disputas hegemónicas —y por tanto, es contingente—; esto es, 
no existe algo así como una “condición subalterna natural” en 
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los jóvenes. Reconocerlos como actores políticos no significa 
dejar de pensarlos de modo relacional, a través de la diferencia, 
donde la frontera adulto/joven sea probablemente un ordena-
dor de sentido. En realidad, es no presumir de antemano que 
esta forma relacional los deje en el lugar del más débil.

Es posible que una identidad juvenil sirva de representación 
para particularidades dispersas; o quizás, que ciertos sujetos, 
a través de su identificación como jóvenes, se articulen a un 
proyecto con pretensiones hegemónicas. A la vez, demandas ju-
veniles —que pueden ser demandas de juventud o demandas de 
sujetos identificados como jóvenes— pueden inscribirse de ma-
nera aislada en la institucionalidad, o pueden articularse equi-
valencialmente con otras identidades en un “pueblo”. Lo que es 
evidente, es que no tendrán una posición predeterminada. 

Sabemos que la identidad “juventud”, como significante 
aglutinador, funciona y está vigente en las sociedades contem-
poráneas, pero no sabemos —previo al análisis— qué articula 
esa identidad, o a qué otras identidades están articuladas. Por 
eso, es imprescindible preguntarse primero por las característi-
cas del orden, por el meta-campo en sentido bourdiano, o “el 
mundo social” que enunciamos aquí. ¿Se trata de un orden su-
turado que provee a los actores sociales específicos trayecto-
rias definidas o es un campo eminentemente dislocado donde 
las identidades se están reacomodando? Sin subalternizar la 
juventud anticipadamente —como muchas veces se hizo—  la 
intención de este nudo es intentar dilucidar a qué discursos se 
articulan y cuáles confrontan para, desde allí, vislumbrar par-
cialmente una ubicación de la “identidad juvenil” en el mundo. 

En contra de la negación: el objeto-problema al agente 
político

La juventología, en su esfuerzo por definir la juventud como 
objeto de estudio y designar su especificidad, extirpó —de ma-
nera involuntaria, queremos creer— a los jóvenes de la sociedad. 
Mediante categorías sofisticadas —otras reglas, otros códigos, 
otra cultura— se los significó como “otredad”. Hace ya cuatro 
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décadas, advertía Henri Lefebvre sobre el carácter mítico de 
este objeto: “el mito de la juventud, como el del proletariado 
(y los de la modernidad en general), consiste en una serie de 
afirmaciones filosóficas y de redundancias de orden ontológico, 
esto es, relativas a un ‘ser’ que se pretende definir. La juventud 
tendría su ‘ser’ propio y se la definiría por ella misma ya para 
ella misma” (1971:187). El peligro de designar un “ser”, es que 
lo sitúa en la línea de fuego del “poder ser” y “deber ser”. El 
paso siguiente fue el de la juventud como objeto problema —y 
ahí se sitúa una gran recurrencia de trabajos en torno a “juven-
tud y embarazo adolescente”, “juventud y alcoholismo”, “ju-
ventud y riesgo”—, donde no sólo es “otredad” sino que es una 
“otredad peligrosa”, portadora del “daño social”, provocadora 
de “pánico moral”, patológica —en los discursos más psicologi-
cistas-, o desviada —desde el funcionalismo—.

Una primera conclusión es que incluso tomando a los jóve-
nes como “objeto o problema” es posible invisibilizarlos a tra-
vés de miradas que los niegan: negativizados como sujetos  —en 
su moratoria, en su incompletitud— y negados en su agencia 
—o en nuestros términos, en su demanda y su decisión—. Sin 
embargo, existe otra posibilidad, que es concebir la juventud 
desde la “ciudadanía”: 

El enfoque de derechos abandona el énfasis es-
tigmatizante y reduccionista de la juventud como 
problema. La integración del paradigma que la 
señala como actor estratégico, con el paradigma 
de la juventud ciudadana permite reconocer su 
valor como sector flexible y abierto a los cam-
bios, expresión clave de la sociedad y la cultura 
global, con capacidades y derechos para interve-
nir protagónicamente en su presente, construir 
democrática y participativamente su calidad de 
vida y aportar al desarrollo colectivo (Krausko-
pf, 2000:6).
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Aquí, proponemos pensar a los jóvenes como agentes polí-
ticos. Puede que, en un mundo hegemónicamente adulto, sean 
agentes oprimidos por discursos que señalan su ilegitimidad 
—como inexperimentados, incapaces, ingenuos, ilusos—; 
puede que sean sujetados por su condición etaria a ciertas es-
tructuras de contención y modelización —“primero la escue-
la”, “primero la formación cívica”—. Pero reconocerlos como 
agentes políticos los sitúa en el campo de batalla. Con Laclau 
(2000), podemos argumentar que la lucha política modifica las 
identidades de los grupos en juego por virtud del mismo pro-
ceso de la lucha, puesto que en la lucha política las diferencias 
pueden ser, y de hecho son, re-articuladas. 

Es en esa lucha que los ubicamos, en el territorio abierto de 
lo social donde los significantes que marcan las diferencias se 
desestabilizan, las diferencias entre grupos se renegocian, en fin, 
donde las identidades se transforman. Por supuesto, se trata de 
un proceso con suturas y dislocaciones parciales.

No estamos diciendo que el pasaje de la obturación al agen-
ciamiento se trate sólo de una “mirada” hacia los jóvenes, de 
una forma de concebirlos o estudiarlos. Claramente, podemos 
hacer este reconocimiento, porque desde plataformas tendien-
tes a la hegemonía —identificadas como juveniles o no— se está 
interpelando a los jóvenes como agentes políticos, y a veces, 
como actores protagónicos. Existen hoy discursos sobre una 
juventud que no quiere esperar en eternas moratorias, ni per-
manecer en una burbuja construida especialmente para ellos 
donde todo sea relativo, ni ser desperdigados a través de una 
pluralidad atenuante. Existen discursos que señalan una juven-
tud con proyectos, que van surcando caminos hacia ellos, que 
encuentran vigor en identidades comunes que centralizan la 
dispersión. Y ya lo dijimos: el discurso es productivo.
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Construcción de la juventud desde/en/para la política: 
la generación de los proyectos

Los estudios latinoamericanos sobre juventud del período 
neoliberal —con correlato en los discursos hegemónicos mediá-
ticos— han versado sobre unos jóvenes descreídos hacia la po-
lítica, apáticos, desinteresados, individualistas (Auyero, 1993; 
Balardini, 2000; García Canclini, 2003). Desde una perspectiva 
inscripta en la tradición sociológica y antropológica europea 
—especialmente en los estudios culturales de Birmingham—, se 
señaló una juventud desencantada ante las formas tradicionales 
de organicidad y militancia política, y se destacó la politicidad 
del no a la política (Beck, 1999) y de la transgresión simbólica 
en el plano de la cultura (Hall y Jefferson, 2000; Feixa, 1998; 
Mafessoli, 1990). 

En los nudos anteriores, hemos señalado que el proyecto 
kirchnerista, es un discurso que propone —desde la platafor-
ma estatal— operatorias tendentes a re-prestigiar la política y 
la militancia, señalando que la transformación es posible en 
y desde el Estado. En estos discursos —especialmente a partir 
del fallecimiento de Néstor Kirchner— se ha invocado a “la 
juventud” como partícipe, y en algunos casos, como prota-
gonista. La inscripción de la juventud en un proyecto —el 
kirchnerista, en este caso— no sólo marca una articulación o 
adhesión, sino también, el reconocimiento de una identidad 
y su movilización como fuerza pública. Veamos cómo cons-
truye la juventud como actor político la presidenta, Cristina 
Fernández de Kirchner:

Yo también los quiero mucho. Si no los qui-
siera, sería imposible seguir todos los días con 
todos los palazos que me dan de un lado y del 
otro es, precisamente, el amor. El amor de mi-
llones de argentinos y si me permiten, el amor 
de mis jóvenes, de mis queridos jóvenes que se 
han incorporado nuevamente a la militancia, 
a las elecciones y a la esperanza, los que me 
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ayudan a seguir adelante (Cristina Fernández 
de Kirchner, 17/07/2013).

Se pueden hacer varias acotaciones de este fragmento: a) 
se enuncia un retorno a la política: lo que infiere que los jóve-
nes se habían ausentado, pero que antes pertenecían al cam-
po —generalmente, el parámetro de medida en este discurso 
son las juventudes de los sesenta y setenta—; b) se caracteriza 
la política a través de las formas de movilización, participa-
ción y representación: es un retorno “a la militancia” —a las 
formas de movilización en lo público no-institucional— y “a 
las elecciones” —a las vías tradicionales de la política, a los 
modos de representación—; c) pero también es una restitu-
ción de la esperanza: esto es, a los proyectos para el futuro, 
a la percepción de que el cambio es posible; y, por último d) 
se construye mediante el amor: es la fuerza que hace posible 
avanzar, la que hace posible que el proyecto “siga adelante”, 
y a la vez la que la sostiene, sino “sería imposible seguir”. 

Pensar la política desde el amor —es recurrente leer en ban-
deras de organizaciones kirchneristas la frase “el amor derrota 
al odio”—, como la militancia desde el “poner el cuerpo”, “ban-
car el proyecto”, representa una ruptura. Florencia Saintout en 
Los jóvenes en la Argentina (2013) señala que los flamantes mi-
litantes conjugan el lugar que en la generación neoliberal tuvo 
el yo —la emoción y la subjetividad— con la preocupación por 
las dimensiones estructurales —característica en los jóvenes del 
sesenta— como la patria, el partido y la distinción izquierda/
derecha. De esta hibridación resulta que sensibilidad y luchas 
duras puedan integrarse en una nueva concepción política del 
amor: “la experiencia amorosa como ese acto de verdad que 
encuentra la propia identidad cuando está la diferencia, o que 
marca la existencia de la identidad en el reconocimiento de lo 
otro” (Saintout, 2013:90).

Lo que queremos señalar, es que desde discursos hegemó-
nicos hay una invocación directa a la juventud como actor 
político. La socióloga Melina Vázquez considera que la juven-
tud se construyó como causa pública y fue legitimada desde 
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la dirigencia política adulta: “la consagración de la juventud 
como valor o capital político tiene menos que ver con la propia 
intervención de la juventud en el campo político que con la 
consagración de los adultos de la condición juvenil. En otras 
palabras, lejos de ser resultado de disputas generacionales por 
el ingreso y la participación en un mismo campo, es reivindi-
cada por dirigentes adultos” (Vázquez, 2013:5). Así, examina 
discursos que proponen “dar lugar a la juventud” o hablan de 
un “trasvasamiento generacional”, que suponen que en la ju-
ventud están los futuros cuadros, los hijos o los herederos de las 
generaciones adultas. Esto, reenvía la experiencia de la juven-
tud hacia la dirigencia adulta, que son quienes “forman”, “dan 
espacio” o “pasan la posta” a los recién llegados. 

Sin embargo, también hay operaciones en sentido opuesto. 
Por ejemplo, señala Vázquez, la juventud construyó el mito del 
“Nestornauta” o “Eternéstor” —en referencia a la historieta El 
Eternauta de Héctor Oesterheld—: “la consagración de la ju-
ventud pone en juego, también, la construcción de los adultos 
a través de símbolos por medio de los cuales la juventud se re-
presenta” (Vázquez, 2013:12). No se trata de una identificación 
con Néstor Kirchner, sino de la intervención sobre su figura 
para simbolizar la juventud. Especialmente, porque retoma el 
postulado de la historieta para la cual el Eternauta no es nunca 
un héroe individual, sino un héroe colectivo. Finalmente, Nés-
tor no sólo representa el grupo, es el grupo, es expresión del 
colectivo juvenil. 

Paralelamente, los jóvenes reconocen en el Estado una causa 
pública, se reconocen como parte de una “gestión militante”, 
es decir, como la transformación es posible desde el Estado, 
la militancia transcurre dentro de ese escenario. Dice Vázquez: 
“esto permite matizar las lecturas sostenidas desde posiciones 
acusatorias que explican la centralidad de la juventud en la 
agenda pública y política como mero efecto de su construcción 
o legitimación ‘desde arriba’, mostrando que el Estado cons-
truye y es construido como causa pública” (2013:17). La mi-
litancia también se significa desde discursos encontrados: des-
de la dirigencia se reclama a los jóvenes comprometerse y ser 
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responsables, “aprovechar la oportunidad histórica”, estar a la 
“altura de las circunstancias”; desde la juventud se demanda el 
“reconocimiento de la militancia” o “juvenilizar la política”, 
confrontando con las estructuras tradicionales —como el Parti-
do Justicialista— que representan la “vieja política”.

De esto último se deduce que, en la política argentina con-
temporánea, la simbolización de “la juventud” tiene connota-
ciones positivas, “incluso puede llegar a desplazar a la expe-
riencia o a la trayectoria como capital político. Es importante 
‘parecer’ joven o ‘aparecer’ como joven, y no sólo ‘ser’ joven, 
puesto que los atributos juveniles aparecen como valores que 
facilitan la apertura de espacios políticos antes reservados a los 
adultos” (Vázquez y Vommaro, 2012:173). Inversamente, estos 
desplazamientos provocan una evidente reacción en el discurso 
mediático hegemónico, cuyas recurrencias enunciativas sobre 
la relación jóvenes/política los clasifican como “interesados en 
puestos”, “manejados desde arriba”, “soberbios” o “irraciona-
les y peligrosos” (Saintout, 2013).

En fin, lo que resulta evidente, es que la juventud no se de-
fine unívocamente ni está pre-constituida. Más bien hay múlti-
ples y contradictorias operaciones para producirla y unificarla. 
La mirada adultocéntrica sobre la juventud sigue vigente, in-
cluso para el nuevo paradigma militante, sobre el cual se de-
positan un conjunto de mandatos y exigencias. Pero además, 
“la juventud se convierte en una causa militante que promueve 
identificaciones, reconocimiento y adhesión, a la vez que consa-
gra la juventud como un valor por el que vale la pena luchar” 
(Vázquez, 2013:25). Pocos años y un abismo separan a la gene-
ración del puro presente y la generación de los proyectos. 

Los jóvenes y las resemantizaciones de la soberanía

Llegamos al momento de realizar emprender un análisis se-
mántico del discurso, es decir, ver como el significado se esta-
blece y cuestiona en textos particulares. Hemos señalado que, 
dentro de un estudio de casos, los jóvenes pueden entenderse 
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como casos paradigmáticos de la sociedad. No obstante, ningu-
na de nuestras apreciaciones tolerará generalizaciones, y menos 
aún, absolutizaciones sobre lo que la juventud “es”. 

El corpus está conformado por 72 encuestas abiertas rea-
lizadas a jóvenes, ingresantes universitarios de la Facultad de 
Periodismo y Comunicación Social de la Universidad de La 
Plata. Se trata de jóvenes de 17 a 23 años que finalizaron la 
secundaria —que en el país es obligatoria— e ingresaron al siste-
ma universitario público. Son jóvenes que nacieron a mediados 
de la década del noventa e ingresaron al sistema escolar luego 
de la crisis del 2001. Son, entonces, jóvenes de sectores me-
dios o altos que evadieron el avance de la sociedad excluyente 
(Svampa, 2005), que no consideran que la educación sea una 
vía muerta (Auyero, 1993), sino que mantienen sus expectati-
vas y confianza en el sistema. Pero además —voluntariamente o 
no— se inclinaron por la universidad pública y por una carrera 
dentro de la rama de las ciencias sociales. Por otra parte, en su 
mayoría son jóvenes urbanos platenses —de una ciudad reco-
nocida como “estudiantil”, con gran parte de población joven-, 
aunque también hay casos de jóvenes de diversas provincias o 
de zonas rurales de la provincia de Buenos Aires. Con esta ca-
racterización, la muestra no pretende ser generalizable, aunque 
tampoco la intensión del análisis es señalar alguna especificidad 
sobre juventudes ingresantes al sistema universitario. 

Las encuestas se realizaron entre febrero y marzo de 2013, 
un momento —como hemos analizado en el nudo anterior— 

donde el significante soberanía aparecía con vigor en las 
plataformas mediática y estatal, articulándose con hechos y 
acciones diversas. Como punto de partida, se tomaron esos 
sucesos: la demanda de soberanía territorial sobre Malvinas, 
lo proclama de recuperación de soberanía hidrocarburífera 
con ypf, la apelación a una soberanía monetaria a través de 
restricciones al dólar. Pero como a la vez, nos interesaba sa-
ber si los jóvenes articulaban o no estos hechos con la “so-
beranía”, se decidió seleccionar imágenes representativas de 
dichos acontecimientos —que expondremos en este capítulo— 
sin condicionarlos como “acontecimientos de soberanía”. Por 
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tanto, no se trató literalmente de un cuestionario, sino una pla-
taforma abierta, escrita y autoadministrable, donde los jóvenes 
podían discurrir sobre aquello que la imagen les disparaba.

Queremos dilucidar cómo los discursos que desentrañamos 
con anterioridad aparecen naturalizados o impugnados, si son 
apropiados o resistidos. Indagaremos si acaso discursos disími-
les se amalgaman, aparecen en tensión o resultan contradicto-
rios y si existen semantizaciones que aún no hemos abarcado. 
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Las Malvinas son argentinas
“¡Por ausente, por vencido/ bajo extraño pabellón, /ningún 

suelo más querido; / de la patria en la extensión!”, proclama 
una estrofa de la Marcha de Malvinas Argentinas, que todo 
niño que transite por la escuela cantará alguna vez. Dice Mi-
riam Kriger que “en el ámbito escolar, la frase “Las Malvinas 
son argentinas” no es una mera expresión de patriotismo sino 
el punto de partida objetivado de la enseñanza de la Geografía 
y de la Historia, donde la derrota aparece, en todo caso, como 
un incidente coyuntural” (2010:79). Desde esta perspectiva, 
las representaciones sobre la argentinidad se construyen des-
de los discursos institucionales sobre una base material in-
cuestionable: el territorio, en palabras del himno escolar, el 
“suelo”, la “extensión”. Esta asociación implica naturalizar 
la delimitación territorial como aquello que funda un Estado, 
sobre el cual se erigen otros componentes (población, gobier-
no, aparato administrativo e, incluso, la soberanía).

Pero además, dice Kriger, la concepción naturalizada —y 
orgánica— del territorio “se resiste notablemente a la visión 
histórica y también a la mirada crítica del presente” (2010:79), 
lo cual impediría la interpretación política de las problemá-
ticas nacionales, entre ellas, la territorial. La autora explica 
que cuando el territorio se representa como ontológicamente 
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argentino, su extranjerización no es más que una falacia. Que 
esté “apropiado” por otros resulta un estado transitorio, pero 
continúa siendo sustancialmente argentino. Entonces, la re-
solución del problema deviene un problema cultural, al estilo 
“aprender a valorar lo que uno tiene”, “saber lo que es tuyo 
y cuidarlo”, es decir “se tiende a creer que su solución está 
en aumentar el sentimiento de pertenencia e identidad na-
cional de ‘cada uno’, que se trata de un cambio de actitud 
individual (‘de uno’) y no de la acción política colectiva” 
(Kriger, 2010:79). En términos de la canción: se trata de 
querer más al suelo.

La reacción de los jóvenes ante una imagen de las islas con 
la inscripción “Falkland Islands” no fue uniforme. Junto al sig-
nificante “Malvinas”, se consagra repetitivamente el gentilicio 
“argentinas”. Inclusive, en algunos casos se dijo taxativamen-
te “las Malvinas son argentinas”, afirmación no sucedida por 
argumentación alguna. Sin embargo, a grandes rasgos, pode-
mos agrupar las respuestas a través de tres usos pragmáticos, 
es decir, en torno a la acción perpetrada en el acto enunciativo. 
Destacamos los tiempos verbales más significativos para que el 
acto resulte evidente:

1. Negación: “es una mentira. Las podes nombrar 
como quieras, pero no dejan de ser Malvinas, ni de-
jan de ser territorio argentino” (Federico, 17 años). 
2. Impotencia: “me gustaría infinitamente que las 
Islas fueran Argentinas, pero lamentablemente 
son inglesas. Ambos lados aceptaron la guerra e 
Inglaterra ganó” (Paula, 18 años)
3. Indignación: “no deberían llamarse así, ya que 
es una vergüenza para el hombre que siga existien-
do el colonialismo a esta altura” (Dani, 18 años).

El primer ejemplo, se corresponde con el imaginario fo-
lklórico de las Islas Malvinas del que nos advertía Miriam 
Kriger (2010), que naturaliza la soberanía sobre el territorio 
por principios geográficos. Se indica que el mapa es erróneo, 
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que no tiene valor de “verdad” y, en un presente —eterniza-
do—, se señala que las islas “son” argentinas. Por ende, una 
enunciación de este tipo niega la historia. 

En el segundo, en cambio, el componente histórico prevale-
ce, se señala un conflicto entre dos bandos, el enfrentamiento 
pactado y directo entre ambos a través de la guerra y un resul-
tado que establece victoriosos/vencidos. Pero en esta concep-
ción, el conflicto se esfumó, dejó de existir, la guerra estableció 
un veredicto irreversible. La acción tiene pasado —“Inglaterra 
ganó”— y presente —“son inglesas”—, que al igual que para el 
caso anterior se trata de un presente ahistórico y apolítico; en-
tonces, el futuro aparece en el orden de la imposibilidad (“me 
gustaría… pero”). Lo acontecido colisiona con el deseo resul-
tando en un presente desolador, que es producto de una derrota 
y, por tanto, es un presente derrotado. Como las luchas que 
movilizan la historia se sitúan en el pasado, y como el presente 
no sólo es estático sino que tiene connotaciones negativas, se 
trata de un deseo “frustrado” de origen y, para el futuro, queda 
sólo la aceptación de la impotencia. El deseo no se proyecta en 
el terreno de lo factible, sino en el de las utopías. 

En el mismo registro, Fernando (19), afirma: “es la triste 
realidad, por más que intenten convencernos de que las Mal-
vinas son Argentinas, linda frase utópica; ¿cuántos argentinos 
habitan aquellas tierras en verdad?”. Cabe señalar que aquí el 
territorio ya no está esencializado, sino que es una cuestión de 
población, o mejor dicho, de habitar el territorio. Esta postura 
es análoga a la sostenida desde ciertas plataformas mediáti-
cas en torno a la autodeterminación de los pueblos: que el 
habitante elija su nacionalidad. Esto lo hace explícito Andrea 
(18): “creo que, geográficamente y quizás, políticamente en 
un principio, las islas son argentinas. Pero ahora, ya elegido 
mediante el voto de los kelpers, las islas son, podríamos decir 
que lamentablemente, inglesas”. En el caso de Fernando, hay 
una clara impugnación del discurso que “intenta convencer” 
de la argentinidad de las islas, que puede tratarse tanto del 
discurso escolar como el del político, de discursos institucio-
nales o instituyentes.
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Pero en relación a la “triste” y “lamentable” realidad que los 
jóvenes perciben, la pregunta es ¿Cómo evadir el sentimiento de 
tristeza ante la constatación de “la realidad”? ¿Cómo impedir 
para la frustración de los deseos? En base a la distinción entre 
la moral —como apreciación individual de la dicotomía bien/
mal— y la ética —como estructura colectiva que condiciona una 
división cultural entre lo positivo y lo negativo—, Dardo Scavi-
no comprende que “el compromiso ético se define entonces por 
sostener aquel deseo a pesar de todas las pasiones tristes y las 
reacciones morales de las que no estamos nunca exentos. […] 
el pensamiento ético nos permite encarar las situaciones desde 
una perspectiva política y no ya moral” (1999:94). 

Para Scavino, aquello que selló que el período neoliberal de-
venga “La era de la desolación”, no es que los males hayan em-
peorado, sino que el “Bien” se volvió menos seguro y evidente. 
Es la incertidumbre con respecto a la posibilidad de un futuro 
mejor la que pone en jaque el sostenimiento del deseo. Este, no 
es algo racionalmente dirigido, “no tiene en realidad un objeti-
vo, una meta que se propone alcanzar: el deseo es esa tendencia 
a actualizar las potencialidades ignoradas, en el dominio polí-
tico, claro está, como cuando inventamos otras formas de vida 
colectiva” (Scavino, 1999:151). Para que el deseo no se frustre, 
entonces, se necesita un compromiso con el “Bien” —con cierta 
interpretación de lo bueno, lo que es mejor, lo justo— y la pers-
pectiva de que conseguirlo es posible. No requiere un pensa-
miento utópico, sino uno proyectivo y político. 

Llegamos así al último caso, el de indignación frente a la 
inscripción “Falkland” sobre las islas. En este caso la acción, en 
tiempo potencial, no es del orden del deseo, sino del deber (un 
pensamiento ético): “no deberían llamarse así”. Esto demuestra 
que se parte de la percepción de una injusticia en el presente 
—“es una vergüenza” dice Dani—, es decir, un conflicto vigente, 
que debe encontrar vías de resolución. Pero el carácter propia-
mente político del enunciado no se agota en la proyección; a 
la vez, confronta con un enemigo: “el colonialismo”. Es un ad-
versario que debe eliminarse, según Dani, que no puede seguir 
“existiendo” en nuestros tiempos. 
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En el mismo sentido, Agustín (19), quien comenta que es 
militante del Frente para la Victoria (fpv) de Ensenada, re-
flexiona: “para mí esa imagen representa el colonialismo bri-
tánico sobre las Islas Malvinas. Recordemos que Gran Bretaña 
nombra Islas Falkland a las Islas Malvinas y, todos aquellos 
que consideramos la soberanía argentina sobre ese territorio 
las llamamos Malvinas”. Otra vez, son perspectivas confronta-
das, pero la posición opuesta es condenada, es “colonialismo”. 
Nótese como la soberanía no es aquí algo “natural”, sino que 
es algo que “consideramos”: Agustín se sitúa en ese campo, es 
el “nosotros” del discurso. En la mayoría de los enunciados de 
los jóvenes, el antagonismo no lo representa el colonialismo, 
sino que se distingue a los ingleses. Aunque mayor animosidad 
despiertan los chilenos, que son designados como “cómplices” 
y “traidores”. Rosario (18), quien dice que le gusta la política 
y se referencia con el Frente Amplio Progresista, dice que Chile 
“históricamente fue un país vendido y traicionero”.

También con conciencia histórica, Florencia (17) de Pehuajó, 
critica: “las Malvinas son Argentinas, pero nos deberíamos haber 
acordado antes, visitarlas, ocuparlas, explotarlas, no darlas en 
parte de pago de una deuda, o esperar que las utilicen los ingleses 
para acordarnos de que existían”. Otra vez aquí, el territorio se 
hace argentino habitándolo y usufructuando sus recursos.

Resulta trascendente, que de las fotografías exhibidas, la 
de Malvinas es la única que logró una equivalencia el signi-
ficante “soberanía”, aunque de manera polisémica. Francisco 
(20), alega: “creo que, con respecto a la soberanía, como todo 
el pueblo argentino, las islas son y serán argentinas”. La to-
talización de la demanda, que se simboliza como popular en 
este caso, corresponde a una lógica política de construcción 
hegemónica. El “yo” del texto lo cree, porque “todo el pue-
blo argentino” lo cree. Es decir, Francisco se identifica con 
el pueblo y se inscribe en él para demandar soberanía desde 
otra posición, y no cualquier posición, sino una construida y 
legitimada históricamente. También Eugenia (17), dice: “por 
soberanía geográfica, las islas Malvinas deberían pertenecer a 
Argentina”. La soberanía tiene devuelta fundamento en una 
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geografía, pero no como negación, como algo que “es”, sino 
como el basamento de una proyección para un reclamo: “de-
berían pertenecer”. 

¿Por qué sólo en este caso se invocó la soberanía? Si el sig-
nificante tenía carácter “flotante” y era compatible con otras 
articulaciones que ya se habían realizado desde discursos ten-
dientes a la hegemonía, ¿qué llevó a que su uso esté restringido 
a la forma “territorial” de la “soberanía nacional”? ¿Prevalecen 
en los jóvenes los sentidos propios del relato escolar frente a la 
injerencia de otras plataformas enunciativas? Sólo podemos in-
tentar responder estas preguntas rastreando comparativamente 
los significados construidos a raíz de los otros sucesos, anali-
zando el significante soberanía a través de su ausencia. 
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Nacional y estatal: nuestra ypf
El relevamiento emprendido, se realizó a pocos meses de la 

aprobación de la Ley de Soberanía Hidrocarburífera n° 26.741, en 
la que se declara de interés público nacional el logro del autoabas-
tecimiento de hidrocarburos, así como su “exploración, explota-
ción, industrialización, transporte y comercialización”, según data 
en el primer artículo de la norma. En segundo lugar, se declara de 
utilidad pública y sujeto a expropiación el 51% del patrimonio de 
ypf (artículos 7 y 8). La totalidad de los jóvenes encuestados tenía 
conocimiento del hecho, pero —como ya adelantamos— más allá 
del título de la legislación, no lo relacionaron con la “soberanía”. 
En el lugar que podría ocupar dicho significante, se referencia a lo 
“estatal” o, más frecuentemente, a lo “nacional”. 

Es necesario señalar que se pidió la percepción de los en-
cuestados sobre una imagen en la que se visualizaba una má-
quina extractora de petróleo con el sello ypf, sobre un fondo 
montañoso, característico de la cordillera argentina. Quizás 
por este entorno, algunos expresaron una preocupación por 
el medioambiente, señalando la contaminación y el carácter 
finito de un recurso natural como el petróleo. Gonzalo (17)  
dice que le da “bronca la explotación y contaminación, pero 
por el otro si esos recursos son argentinos y quedan en el país, 
creo que al menos se recupera eso”. Sol (18) tiene una ex-
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presión similar: “me parece bien que hayamos recuperado los 
yacimientos nacionales, pero estoy en contra de la extracción 
de petróleo, daña al medio ambiente”. Es decir, se posicionan 
en contra de la utilización de los recursos, pero a favor de que 
sean nacionales o argentinos.

Contrariamente, en la mayoría de los discursos, se relacionó 
la actividad con factores económicos y laborales. “La imagen 
representa un importante motor productivo como lo es ypf, no 
solo por ser una empresa de un recurso estratégico como es el 
petróleo, sino que también promueve el desarrollo de los pue-
blos en los que se instala”, explicó Agustín, quien recordemos se 
reconoce como militante del fpv. Martín (20) evalúa: “La recu-
peración de ypf, y con lo que conlleva esto, me hace ver la recu-
peración de parte de la economía, ya que esta empresa es una de 
las más grandes que hay”. La cadena equivalencial se completa: 
ypf=empresa estratégica=motor productivo=recuperación de la 
economía=desarrollo de los pueblos.

Las divergencias entre unos y otros, se corresponden con una 
concepción disímil de la “riqueza” de un país. En los primeros 
discursos abordados, la riqueza tiene un sentido orgánico o na-
tural, puesto que celebran la recuperación de los yacimientos, 
pero la extracción y explotación es “dañina”. Mientras que en 
el segundo grupo, la riqueza se fundamenta en la producción y 
el desarrollo económico. Para una, tener un recurso se equipa-
ra a conservarlo —en un sentido estático—, mientras que para 
la otra implica su aprovechamiento y usufructo. Nuevamen-
te nos encontramos frente a la disyuntiva del territorio esen-
cial frente al territorio habitado/utilizado. El primero, puede 
llevar a no digerir las problemáticas en clave política, como 
alertaba Ignacio Lewkowicz en 2002: “el mito del país rico se 
monta sobre el equívoco de la definición territorial del país. 
El mito del país rico se cuestiona con la evidencia de un país 
literalmente desfondado” (citado por Kriger, 2010:78).

Aunque eclipsada la “soberanía”, aparece con recurrencia 
la palabra “recuperación” —de la petrolera, de los recursos, 
de la economía—, en correlato con la retórica política que 
hemos analizado. Existe un consenso casi absoluto sobre lo 
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beneficioso de la recuperación. Los más escépticos o precavi-
dos, advierten que la ventaja dependerá de la eficiente utili-
zación de los recursos. Gastón (20) de Tandil, considera que 
ypf es un símbolo de la recuperación de “nuestros recursos 
y nuestra industria, siempre y cuando se sepa invertir”. En 
la misma línea, Nicolás (21) de Tres Arroyos, señala que “es 
importante que una empresa como ypf pase a ser de dominio 
público, siempre y cuando los negociados no beneficien a 
unos pocos y se entregue tanto, y signifique más puestos de 
trabajo como lo hacía hace años atrás”. 

Para este suceso, la frontera nosotros/ellos resulta espe-
cialmente porosa. Expliquémoslo mediante algunos ejemplos. 
Lucía (19) dice: “recuperamos la petrolera que se había vendi-
do por muy poco. Y nacionalizamos uno de los recursos más 
importantes que da el país”. La joven se inscribe directamente 
en un nosotros a través de los actos “recuperamos” y “nacio-
nalizamos”. En cambio, la acción que se confronta -vender- se 
señala de manera impersonal —“se había vendido”—, por lo 
que la joven ni se incluye ni se excluye de ese relato, aquellos 
que la vendieron quedan indeterminados. La ajenidad con res-
pecto a la venta puede radicarse en que estos jóvenes aún no 
eran ciudadanos en ese momento, no participaban de los de-
signios del país. En las acciones actuales, que además son va-
luadas positivamente, la joven no teme ser parte del “nosotros 
nación” o “nosotros Estado”. Gastón (18) realiza la misma 
operación: “ypf es patrimonio nacional, nunca se tuvo que 
haber vendido”. La pertenencia al país —y su historia— provo-
ca ciertas contradicciones, puesto que no logra enunciarse el 
antagonista: ¿estará en un “ellos” como “los políticos” o será 
parte de un nosotros inasumible? Andrea (18), resuelve esta 
complejidad eliminando el sujeto de la acción en el imperso-
nal: “fue privatizada, sus empleados sufrieron grandes recor-
tes y despidos y luego fue devuelta al Estado” —el destacado 
nos pertenece.

Como ya anticipamos, el acontecimiento logró una articula-
ción bastante suturada con lo “estatal”, pero no se trata del “Es-
tado-enemigo” de otras épocas, como dice Diego (17), es “muy 
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importante que el control de ypf esté en manos del Estado. De 
esta manera podemos garantizar que la explotación del petróleo 
sea por y para los argentinos” —el destacado nos pertenece—. En 
esta frase, el “control” estatal asegura el poder de decisión sobre 
el recurso, para provecho de la población. Aún más, Estado y 
población se entrelazan, de manera tal que el petróleo será ex-
plotado por el Estado y por los argentinos a la vez. 

En otros casos, la decisión de nacionalizar se percibe como 
de otros, no obstante, el usufructo de lo nacionalizado es del or-
den del nosotros. “Siento orgullo. Desde muy pequeño pensaba 
‘porque no nacionalizan las grandes empresas que nos perte-
necían’”, recuerda Facundo (19) de Berazategui. Mientras que 
Facundo (18), de Chivilcoy, ubica la acción en el gobierno y 
asevera: “comparto acción del Gobierno Argentino de estatizar 
esta empresa. Al verla me da esperanzas, de que algún día nos 
autoabastezcamos energéticamente”. Cabe señalar que estos 
jóvenes evocan sensaciones que los movilizan, los comprome-
ten de algún modo al acontecimiento. No decretan con frialdad 
lo correcto de la nacionalización, sino que aluden al orgullo de 
lo que se tiene y la esperanza de lo que se puede tener.
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El valor de lo nacional
La encuesta se aplicó en el verano del 2013, período en el 

cual el tema de la compra de dólares ocupó las primeras planas 
de los diarios con asiduidad. La imagen proponía confrontar 
la utilización de la moneda nacional y la estadounidense en 
nuestro país, por lo que ilustraba sobre la oposición pesos/dó-
lares, con la fachada de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires 
como fondo. La primera constatación es que el encadenamien-
to significante “soberanía monetaria” no logró imponerse en 
los discursos de los jóvenes. Inversamente, la categoría “cepo”, 
impulsada por los medios de comunicación, consiguió una am-
plia resonancia. Los discursos que se apropiaron de esta última, 
revivieron la dicotomía libertad/censura o libertad/coerción, en 
la flamante variante “comprar lo que uno quiere”/cepo. 

Sol (18) construye una frontera como la que describimos: 
“Me parece injusto el cepo al dólar. Cada uno tiene libertad de 
hacer con su dinero lo que quiere cuando quiera. Muchas per-
sonas ahorraron durante mucho tiempo en dólares y ahora no 
pueden hacer nada sin justificación, muchas veces le niegan su 
uso”. También Nacho (23) sostiene que “cada uno tiene que ser 
libre de usar la moneda que quiera”. La política monetaria es 
concebida como una restricción a la libertad, una injusticia del 
Estado hacia el individuo. Herencia de la cultura neoliberal, la 
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libertad individual se concreta en el juego del mercado, donde 
el Estado es sólo un obstáculo para que cada sujeto se realice a 
sí mismo a través de lo que consume. Por supuesto, esa capaci-
dad de ser libres —en esta visión— dependerá del poder adqui-
sitivo de cada cual, aunque también la posibilidad de “ganar” 
dinero se medirá en parámetros de libertad. 

Ya comentamos previamente como funcionó la individua-
ción en la hegemonía del mercado, pero vale la pena profundi-
zar qué implica definir una sociedad en función del consumo. 
Para Zygmunt Bauman (2007) la sociedad de productores —

que interpelaba a los sujetos por su trabajo— dio lugar a una 
sociedad de consumidores —se los convoca y se los cuestiona en 
torno a su capacidad de consumo—. Maristella Svampa (2000) 
observa este pasaje a través de los procesos de constitución 
identitaria, que metaforiza a través del tránsito del metalúrgico 
al metalero. Mientras los trabajadores metalúrgicos tenían “una 
identidad fuertemente estructurada desde lo político, en donde 
lo personal y lo social aparecen inextricablemente unidos, ex-
presada a través de compromisos políticos ‘totales’” (Svampa, 
2000:135), las generaciones más jóvenes se identifican con los 
consumos culturales —como el heavy metal— distanciándose de 
las identificaciones con roles sociales y laborales. En estos nue-
vos registros de sentido prima el individuo y la cultura del yo: 
son “identidades más fragmentarias y volátiles, con compromi-
sos más parciales, con orientaciones más dispersas, más defi-
nidas por los consumos culturales, pero nunca completamente 
desencastradas de una matriz conflictiva de las relaciones socia-
les” (Svampa, 2000:135).

¿Qué relación tiene esta metamorfosis social con respecto a 
la soberanía? Para Bauman, “si uno concuerda con la proposi-
ción de Carl Schmitt de que la prerrogativa soberana definiti-
va y definitoria es el poder de excluir, entonces deberá aceptar 
también que el verdadero poseedor del poder soberano en la 
sociedad de consumidores es el mercado de bienes y servicios” 
(2007:93). Es decir, es el mercado el que erige la frontera entre 
dentro/fuera, propios/ajenos o incluidos/excluidos, el que esta-
blece un sentido del orden en función de consumidores exitosos/
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consumidores fallidos. Pero su ordenamiento resulta más per-
verso que el que otorgaba el Estado-nación, puesto que el orden 
estatal provee mecanismos para objetar y anular la exclusión, 
mientras que el mercado, “además de dictar los veredictos de 
exclusión, no admite tácticas de apelación. Sus sentencias son 
tan firmes e irrevocables como informales y tácitas” (Bauman, 
2007:93). Finalmente, el problema subyace en quién detenta el 
poder soberano de exclusión/inclusión. Concluye Bauman, “no 
es el Estado, ni siquiera su brazo ejecutivo, el que está siendo 
socavado, erosionado, desagrado hasta su ‘desaparición’, sino 
la soberanía del Estado, su prerrogativa de trazar la línea entre 
incluidos y excluidos y de otorgar el derecho a la rehabilitación 
y futura readmisión” (2007:94). 

En síntesis, en la sociedad de consumidores tenemos iden-
tidades fragmentadas, definidas en torno a los consumos in-
dividuales, sin referencia a roles sociales o políticos, como 
planteaba Svampa (2000). Pero también tenemos “sujetos 
no-identificados”, que se corresponden a los consumidores 
fallidos del mercado. Bauman reintroduce la noción de homo 
sacer de Agamben (2002) para dar cuenta de estos sujetos 
situados por fuera de la jurisdicción humana —no definidos 
por leyes positivas, ni portadores de derechos humanos que 
procedan esas reglas—, por tanto, desprovistos de valor. En 
Vidas desperdiciadas (2005), Bauman alega que, en la socie-
dad de productores, el “desempleado” portaba una condición 
anómala y temporal, que una sociedad que creía en el “pleno 
empleo” debía resolver. Por el contrario, en la sociedad de 
consumo, el proceso productivo implica la generación perma-
nente de “residuos”, de sujetos rechazados e innecesarios para 
el resto de la sociedad. Entonces, la prerrogativa de soberanía 
y el derecho de exención van juntos: el Estado-soberano es 
el que traza la frontera ley/anarquía y así divide a los sujetos 
en ciudadanos y homo sacer; de igual modo, el Mercado-so-
berano tamiza la sociedad en producto útil y residuo. En fin, 
la pervivencia del discurso neoliberal de libertad de compra o 
consumo prefigura una sociedad e identidades sociales regula-
das por la hegemonía mercantil. 



228

Jóvenes y soberanía:
hegemonía, discursos y trayectorias hacia la emancipación

Retomando los discursos de los jóvenes, resulta destacable 
como se impugna el discurso —otrora dominante— que fetichiza 
el dinero: en términos de Marx, el proceso en el que el dinero 
se transforma en una mercancía independiente de sus produc-
tores, de las relaciones sociales que lo crearon. Por el contrario, 
refieren al “peso” como símbolo de una nación, como aque-
llo que nos relaciona como argentinos. Martín (20) dictamina: 
“siempre la moneda nacional tiene que valer más que cualquier 
moneda extranjera”. Carolina (18) resuelve que “hay que pro-
teger la moneda nacional”. También Agustín (19), a quien ya 
citamos, tiene una postura definida al respecto: “la injerencia 
de Estados Unidos sobre América Latina ha generado una cul-
tura del dólar muy difícil de sacar, y en Argentina no estamos 
excluidos de eso. Hay quienes solo creen en el dólar como mo-
neda. Para mí la única moneda fuerte en Argentina es el peso, es 
parte de la soberanía política y la independencia económica”. 
En este último caso, vemos como la bandera de la “soberanía 
política” de la discursividad peronista sigue vigente y aún resul-
ta productiva para confrontar con el “imperialismo”.

Respecto a la fetichización del dinero, Scavino entiende que 
“el poder mágico del dinero, como cuando decimos que “todo 
lo puede”, no es sino una manera de olvidar que se trata de la 
potencia real de la colaboración social. A menos que creamos 
en los milagros, un montón de papeles pintados son incapaces 
de producir o inventar nada” (1999:61). Es esa desligazón del 
carácter socio-cultural del dinero la que tiñe el discurso neolibe-
ral que abordamos al principio de este apartado. “El hecho de 
que mi libertad se realice y aumente con los demás se asimila, en 
nuestra civilización, a su versión mistificada y supersticiosa: mi 
libertad se realiza y aumenta con el dinero” (Scavino, 1999:61). 

No obstante, los jóvenes que hablan de “cultura del dólar” 
y de “valor de la moneda nacional”, efectivamente se han apro-
piado de discursos externos al neoliberal. Aunque el peso —y 
su valor— está asociado a sucesos nefastos de nuestra historia 
reciente —lo que explica ciertas contradicciones y tensiones en 
el discurso juvenil con respecto a la moneda—; predomina una 
lectura histórica y política de la cuestión. Dice Rosario (18) de 
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la imagen: “me recuerda a la década en que muchos nacimos, 
donde se implementaron medidas para el beneficio de algunos, 
que años más tarde desencadenó la crisis de todos. La famosa 
ley de convertibilidad, que permitió que muchos viajen, com-
pren cosas importadas y no les interese lo que pase en el país”. 
En torno a la definición del antagonista, con el dólar sucede 
lo mismo que ya describimos para las privatizaciones. Agustín, 
por un lado, lo sitúa externamente, en Estados Unidos. Pero 
para Rosario, es un tema que divide internamente el campo 
político nacional: fue el “beneficio de algunos” lo que originó 
la “crisis de todos”, por lo que se confronta a esos “muchos” 
indefinidos, desinteresados de la cuestión nacional.

Una vez más, no cualquier signo que se emparente a sobera-
nía evoluciona favorablemente. Podemos sospechar que si “so-
beranía monetaria” tuviese mayor trascendencia —si el factor 
“monetario” hegemonizase la “soberanía”— resultaría nociva 
para la apertura significante de “soberanía”. Por más que algu-
nos discursos de los jóvenes indiquen que hay que valorizar el 
peso frente al dólar, éste no resulta un símbolo articulante de 
“la nación” o “los argentinos”, probablemente por las fluctua-
ciones históricas que ha sufrido. La devaluación también ha im-
pactado en su potencialidad simbólica: “lo primero que pienso 
es ‘el que depositó pesos recibirá pesos’” dice Gonza (17), “me 
hace acordar al ‘uno a uno’” dice Nani (18). El símbolo nacio-
nal por excelencia, la bandera, se mantiene estable por la canti-
dad de rituales de gran impacto mítico que evoca: a la bandera 
se le canta, se lleva en el pecho, se agita en las canchas. Con la 
“celeste y blanca” se tiñen las Malvinas e ypf, pero no el peso. 
Como instrumento-símbolo monetario, no puede valorizarse 
sólo reforzando la identidad nacional, sino que depende de po-
líticas económicas y de condicionamientos histórico-culturales. 
Aun así, que la frontera libertad/censura no sea la única posi-
ble, y por el contrario, que la disputa se plantee en términos im-
perialismo/nacionalismo, es algo que merece la atención. “Me 
quedo con los pesos, es nuestra moneda”, resume Mauro (17). 
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La patria: el verso incuestionable de toda canción 
Mientras el resto de las imágenes disparadoras generaron opi-

niones divididas —aunque con agrupamientos mayoritarios—, la 
patria se engrandece sin fisuras. Uno podría conjeturar que doce 
años de escolarización auguran un sentido consensuado sobre 
la patria: en la escuela se jura a la patria, se jura por la patria, y 
si se osase romper el juramento, la Patria os lo demanda. Es la 
identidad común, una plataforma superlativa para arraigar la 
pertenencia, ¿quién podría abiertamente declararse en contra de 
los intereses de la patria? Luchar por ella, estar al servicio de la 
patria, es razón de orgullo nacional. La soberanía podrá ser un 
signo intermitente en el discurso político, pero la patria es un 
referente ineludible. Se podrá calificar de entreguistas a algunos, 
pero con el apátrida el conflicto es insalvable. 

Cuando el 2 de abril de 2013 la Presidenta Cristina Fernández 
de Kirchner creó el concepto “la patria es el otro”, lanzó a la arena 
discursiva un articulador social de gran potencia. De un lado, un 
vigoroso punto identificador del “nosotros”, cuyas huellas proli-
feran en el tiempo y el espacio hasta los puntos más recónditos. Y 
en el otro extremo de la equivalencia el “otro”, cualquier “otro”, 
que ya no lo será más, que se suma al “nosotros” en busca de la 
plenitud. Azarosamente, el articulador emerge horas antes de la 
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trágica inundación que sufrió la ciudad de La Plata y será movili-
zado por la acción política juvenil que se organizó para paliar la 
catástrofe. De ese modo, “la patria es el otro” fue hegemonizado 
parcialmente por la militancia joven y por conceptos como el de 
“solidaridad”. 

Pero además, cuando “patria” y “soberanía nacional” pare-
cieran confundir sus límites, la patria se amplía en una supra-
metáfora social como la “patria grande” y sale invicta, mientras 
la soberanía se clausura y se ve replegada a fronteras topográfi-
cas. Quizás, en el mundo globalizado, donde la épica naciona-
lista debe encontrar la manera de convivir con una ética univer-
salista (Kriger, 2010), la “patria grande” como unidad regional 
sale airosa como locus de efectos universalizantes, mientras que 
la soberanía se particulariza en los Estados.

Ante la fotografía de un mural que reza “Patria si, Colonia 
no”, sobre las siluetas de una multitud de personas, la valora-
ción positiva de la patria fue una constante, no obstante, no 
contuvo un sentido unificado. Más aún, las referencias de los 
jóvenes se caracterizaron por su multiplicidad semantizadora: 
“democracia”, “antiimperialismo”, “revolución”, “derechos”, 
“libertad”, “independencia”, “lucha del pueblo”. 

Aun así, podemos diferenciar discursos más asentados en una 
base individual, donde se resalta el imperativo de fortalecer una 
identidad patriota: “es necesario que cada país conserve, alga valer 
y defienda su patria. Pero para eso es necesario sentirse que uno 
es parte de su patria”, exclama Nicolás (21); y otros más colec-
tivistas, donde la política toma protagonismo, para los cuales la 
pintura representa “las luchas del pueblo para que ningún país 
quiera adueñarse bajo ningún concepto del nuestro” (Martín, 20).

Una vez más, la libertad irrumpe en la escena, pero esta vez 
asociada a los derechos. Eugenia (17) afirma: “todos tenemos el 
derecho de ser libres, disfrutando cada uno de sus propias cos-
tumbres y no ser sometidos por otros países”. Análogamente, 
Gonza (17) sostiene que “la libertad debe ser siempre un derecho 
de todos. Libertad de los demás países, y de las empresas”. Para-
lelamente, la independencia toma fuerza: “Me hace pensar en la 
independencia de cada país, más allá de la independencia políti-
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ca, también cultural y social”, reflexiona Dani (18) de Rawson. 
Sol (18) no vacila en certificar que “no es un problema de 

Argentina haber perdido nacionalismo, sino de la globalización 
de hoy en día”, lo que nos introduce en un tema en el que aún 
no hemos profundizado, pero sobre el cual viran los disímiles 
sentidos que los jóvenes le han otorgado a la confrontación 
patria/colonia. Este es: cómo podemos pensar la autonomía, la 
soberanía, la libertad y la independencia de una nación en un 
contexto de globalización. 

En primer lugar, debemos recordar que la disparidad entre 
los Estados-nación ha conllevado un arduo debate en Latinoa-
mérica desde de las décadas del sesenta y setenta. Destacaremos 
cuatro tradiciones: 

1) la perspectiva desarrollista: concibe el progre-
so de las naciones en un único camino de eta-
pas escalonadas, donde hay países adelantados 
y atrasados, pero con iguales posibilidades y re-
glas; 2) la teoría de la dependencia: postula que 
el desarrollo de los países centrales es posible por 
el subdesarrollo de la periferia, y “para superar 
esta apropiación desigual de recursos materia-
les y simbólicos, que implicaba un constitutivo 
déficit de soberanía en los países periféricos, se 
postulaba la ruptura de los Estados —‘liberación 
nacional’— con respecto a los mecanismos de su-
jeción económica y política externos -‘imperia-
lismo’-” (Thwaites Rey, 2008:3); 3) la tradición 
marxista: en su versión más ortodoxa, compren-
dió que en América Latina el régimen colonial 
había implantado formas de producción feuda-
les y que era necesario completar la revolución 
democrática-burguesa; y 4) la visión neoliberal: 
hegemónica en los noventa, que divisó en el 
mercado mundial una fuerza natural e irreversi-
ble, frente a la cual los Estados debían abrirse y 
adaptarse; por ello, “las evidentes -y persistentes- 
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diferencias entre territorios nacionales se atribu-
yeron a la incapacidad de algunos -y habilidad 
de otros- para adoptar las medidas necesarias 
para atraer capital y arraigarlo en inversiones 
dentro de sus fronteras” (Thwaites Rey, 2008:3).

El relato neoliberal reinstaló la idea desarrollista de pari-
dad en el concierto de naciones global, pero complementada 
con la asunción de la omnipotencia del imperio, frente al cual 
el poder estatal era estéril. Dice Mabel Thwaites Rey: “quedó 
diluido así el hecho de que el Estado-nación es un espacio de 
reproducción del capital global, de las contradicciones, los en-
frentamientos, las luchas, los antagonismos, pero también lo es 
de la mediación, la negociación, los compromisos, los acuerdos, 
lo que hace a su morfología y a sus prácticas, y lo que defi-
ne su historia como entramado cultural peculiar y específico” 
(2010:32). La socióloga argentina, en su artículo “Después de 
la globalización neoliberal ¿Qué Estado en América Latina?” 
(2010), sin descartar el imperativo global, señala que este no se 
presenta como fatalidad inmanejable, sino que la modalidad de 
inserción de los Estados en el sistema internacional comprende 
un conjunto de opciones políticas, con grados variables de au-
tonomía y soberanía. Mientras que el Estado neoliberal se pre-
guntaba cómo capturar y atraer el capital global, los Estados 
posneoliberales de la región invierten la ecuación: “la reciente 
discusión latinoamericana post-neoliberalismo, afirma la nece-
sidad de ver a ese Estado ‘de la periferia’ como un momento 
de captura de espacios de soberanía, de más y mayores ‘grados 
de libertad’ frente a la lógica del capital” (2010:34). En ese 
sentido, señala dos vías utilizadas por estos Estados para ganar 
grados de soberanía:

1) “la gestión propia, sin interferencias del ca-
pital global, de una porción sustantiva del exce-
dente local” (2010:34), principalmente hidrocar-
buros y minerales; y 2) “hacer que una parte de 
la masa de capital que circula por la región, y de 
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ser posible la mayor parte del excedente produci-
do en el interior de la región, se ‘desconecte’ del 
ciclo de capital global” (2010:34), para lo cual se 
intenta crear entidades supraestatales regionales 
(Mercosur, Alba, Unasur). 

Dicho esto, podemos presumir que si existe un vector —

no determinante— que cruza las percepciones de los jóvenes, 
es que se posicionan en un paradigma pos-neoliberal —en el 
cual se retoman algunas ideas de la teoría de la dependencia—. 
De ese modo, hay un sentido sedimentado de que el orbe glo-
bal es profundamente desigual y que, ante esto, se debe bregar 
por el derecho a no ser oprimidos como país, siendo necesario 
profundizar la independencia en todas sus facetas. Frente al 
consenso valorativo sobre la patria y lo nacional, las vías para 
ejercer su defensa y engrandecimiento —las formas de ganar 
grados de soberanía, en términos de Thwaites Rey— son más 
diversas. Como ya mencionamos, van desde el sentir patriótico 
individual, pasando por las luchas del pueblo “contra la con-
quista de países tercermundistas” señala Mercedes (18); hasta 
las posiciones más articuladas a lo estatal, como la de Agustín 
(19), quien sostiene que “dentro de este sistema capitalista hay 
que luchar por un Estado cada vez más fuerte”.

Sobre la militancia: proyectando la decisión

Como dimos cuenta hasta aquí, estos jóvenes estiman positi-
vamente lo nacional, demandando la defensa y el fortalecimiento 
de lo nuestro. A la vez, se inscriben en los procesos discursivo-
políticos de “reclamo”, “recuperación” o “usufructo” de sobera-
nía, articulándose al pueblo o a lo estatal. Esto resulta concordan-
te con los objetivos del discurso político hegemónico que hemos 
descripto, que pretendió revalorizar la política y situar al Estado 
como motor de transformación. Es momento de evaluar la efecti-
vidad de la retórica que interpeló a la juventud como actor político 
en el marco de la reparación del prestigio de la figura del militante. 
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Nuevamente tenemos que hablar de una variedad de posi-
ciones entre los jóvenes consultados, tanto en las trayectorias 
militantes reconocidas como en las disposiciones hacia la ac-
ción política colectiva. Resulta destacable que en ningún caso 
se desacreditó la militancia, aunque distinguiremos cuatro gra-
dos —en orden creciente— de identificación con la figura del 
militante, que conllevan diferentes formas de participación y 
compromiso. Frente a la militancia, los jóvenes varían entre ac-
titudes: críticas, proyectivas,  participativas y organizacionales.

El primer caso, la actitud crítica hacia la militancia no se 
deduce en una impugnación de la política o un descreimiento 
de capacidad de transformación social. Por el contrario, Nani 
(18) dice no militar por no creer “que el cambio esté justamen-
te ahí”. Otros como Francisco (20), contrariamente al sentido 
dominante neoliberal, le otorga credibilidad a las estructuras 
tradicionales de participación: “siento que desde mi lugar y el 
apoyo mediante un voto, deposito fe y confianza para el re-
presentante elegido, sin necesidad de realizar alguna actividad 
extra”. Paralelamente, sobreviven relatos que caracterizaron a 
la generación anterior, como concebir el compromiso más rela-
cionado al apoyo a causas esporádicas, que a la lealtad a pro-
yectos a largo plazo. Dice Dani (18): “sólo participé en marchas 
en contra de la megaminería en Chubut y pienso que sólo mi-
litaría por causas que me parecen justas. No me califico como 
militante y no pienso serlo, el fanatismo enceguece un poco”. 
Esta frontera racionalidad/pasión para definir la práctica polí-
tica tiene un correlato en la temporalidad del rol asumido, Dani 
explica que militaría, pero que no sería militante; es decir, no 
reniega de la acción militante, pero sí de la identidad militante. 

En segundo lugar, nos encontramos con jóvenes que expre-
san un deseo de militar, que se imaginan militantes, pero que 
alguna razón no les permite serlo completamente. Por ejemplo, 
Valeria (18) explica: “Me considero socialista. La realidad es 
que me gusta la idea de militar, pero ningún partido político 
o agrupación es adaptable a mis ideologías”. De ese modo, 
se resiste a identificarse completamente con cualquier grupo 
—a la inversa, propone que el “nosotros” se adapte al “yo”—. 
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Sin embargo, este posicionamiento no caduca la posibilidad 
de encontrarlo y la predispone a la búsqueda de ese “nosotros 
ideal” con el que pueda articularse cómodamente. En otros 
casos también aparece la idea de estar inmersos en una trayec-
toria hasta encontrar “su lugar”, “su identidad”. Así, Tito (20) 
asevera que no se le “dio la oportunidad aún”; y Mariana (18) 
analiza: “todavía no encontré ninguna agrupación que defien-
da sus ideales pero que tenga la virtud de saber escuchar con 
respeto los ideales de los otros”. En ese trayecto disciernen al-
gunos obstáculos, que consideran factores externos —como en 
el caso de Mariana—; o internos, como Andrea (18) quien dice: 
“no milito por el hecho de que soy una mezcla de varios pen-
samientos, y hoy en día, todos están muy izquierda o muy de-
recha. Quizás, dentro de un año, o menos, decida por una de 
las dos. Por ahora, no”. Es destacable que, en un mundo que 
hace pocos años decretó la muerte de la dialéctica, estos jóvenes 
vuelvan a pensar las alternativas en conflicto a través del bino-
mio izquierda/derecha.

En tercera instancia, hallamos jóvenes que asumen movilizar-
se con relativa frecuencia o involucrarse en actividades políticas, 
pero dicen no estar actualmente militando, entendiendo la mi-
litancia como participación estable en un grupo o partido. Por 
caso, Nicolás (21), aclara: “por ahora nunca milité en ningún 
partido político ni organización. Solamente concurrí a ollas po-
pulares de manera independiente. Aunque reconozco que tengo 
interés en sumarme a alguna organización sin fines de lucro”. 
Se distinguen así formas de participación, entre las acciones de 
“concurrir” y “sumarse”, entre las figuras de “independiente” y 
“organizado”. Rosario (18) explicita sus disyuntivas: “Me gusta 
la política, tengo un partido referente (Frente Amplio Progresis-
ta), pero la militancia demanda mucho tiempo, que hoy por hoy 
lo tengo dividido con la facultad, teatro, maquillaje y trabajo”. 
Para ella, la militancia es un camino posible y deseable, pero que 
no logra transitar por no poder dedicarse a él con la responsabi-
lidad que considera que demanda. Siente que las otras vías que 
ha tomado la restringen en tiempo disponible, aunque pareciera 
que la figura del “milito, trabajo, estudio” —característica de los 
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jóvenes de los sesenta— vuelve a divisarse como identidad ideal. 
Por otro lado, Claudio (20) describe un extenso trayecto recorri-
do en el campo: “milité durante la secundaria, en un movimiento 
exclusivamente secundario; y luego en un partido político de iz-
quierda. Dejé la militancia partidaria porque no estoy del todo 
convencido de algunos de sus manejos, no por negativos, sino 
por radicales. Pero siempre me involucro en asambleas, eleccio-
nes y actividades del centro de estudiantes, coincida o no polí-
ticamente”. Adherir o desafiliarse, y seguir en la búsqueda, son 
decisiones factibles en estos recorridos. 

Por último, están los jóvenes que decidieron, los decididos. 
Dilan (18), semanas después de ingresar a la facultad, comenzó 
a militar en el Centro de Estudiantes y justifica su elección: 
“milito porque apoyo el cambio y creo que todos tenemos que 
militar para que la nación crezca”. Por un lado, la militancia se 
significa como acción transformadora que justifica la adhesión 
individual, pero por otro lado, universaliza este valor: en el re-
lato todos deberían aspirar a la militancia para contribuir al en-
grandecimiento de la nación. Martín (20) ofrece otras razones: 
“creo que es la manera de colaborar para ayudar. Donde puedo 
poner a la práctica mis convicciones”. Aquí aparece, por un 
lado, una visión altruista de la participación —para colaborar 
con otro— y, por otro, el compromiso se emplaza en el plano de 
las convicciones —las ideas— y la militancia configura el camino 
para hacerlas realidad. 

En síntesis, la militancia se configura principalmente como 
una identidad —se es, se quiere ser, se desea y no se puede ser—, 
asociada a las formas organizativas estables o partidarias. No 
obstante, la militancia ampara identificaciones parciales, como 
actos de militancia —se milita una causa, se milita en asambleas 
y elecciones, se milita independientemente—. Para todos es 
una trayectoria viable, aunque varía la legitimidad y la rele-
vancia que le otorgan. Algunos se posicionan de manera firme 
en ese trayecto —han decidido—, otros lo recorren con más 
fluidez —están decidiendo—, y también están los aquellos que 
lo imaginan —me decidiré—. 
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Es meritorio reiterar que la inclusión en lo estatal desde 
los relatos de estos jóvenes denota un vínculo generacional 
emergente, entre la juventud y la política, que divide las aguas 
entre el pasado reciente y el presente. Será preciso, en futuras 
investigaciones, rastrear los discursos de jóvenes de otros sec-
tores sociales para determinar si se trata de un rasgo transcla-
sista, propio del momento histórico. Como describimos, estos 
jóvenes no se apropian de las acciones gubernamentales de los 
noventa —cuando la mayoría eran niños—, por lo que refieren 
al sujeto político de la década neoliberal de manera indeter-
minada, a través de un pasado impersonal, como parte de una 
narración histórica en la que no están incluidos. En cambio, 
se reconocen actores políticos de las transformaciones actua-
les, enunciando lo que “recuperamos” y lo que “reclamamos”. 
Manifiestan también sus derechos, sus experiencias o sus in-
tenciones de participación: ya son ciudadanos. 

Según Miriam Kriger (2013) la juventud como identidad 
colectiva, sus (re)invenciones “desde arriba” o “desde abajo” 
como sujeto social, mantiene una relación estrecha con los vai-
venes del Estado-nación. A la vez, la politización es “un proceso 
psicosocial, individual y colectivo, intra e intersubjetivo, en el 
cual se articulan múltiples dimensiones (representacional, cog-
nitiva, afectiva, ético-moral, actitudinal, etcétera) en las que se 
significa y actualiza la vida común de una sociedad” (Kriger, 
2013: s/n). En consecuencia, el vínculo jóvenes/política requiere 
ser pensado a través de su relación con la ciudadanía —con las 
subjetividades y prácticas que implica la política, en relación al 
Estado— y con el proyecto de nación —con los objetivos comu-
nes y los imaginarios de comunidad—. Podemos sugerir que, en 
principio, la inclusión en un “nosotros Estado” empodera a los 
jóvenes, dado que sobre lo propio se decide. La significación 
de ese poder de decisión como propiedad de sujetos soberanos 
permanece flotante, pero eminentemente disponible. 
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Con una metodología centrada en el interrogante, este 
trabajo ha pretendido cuestionar el sentido de la soberanía, 
rastreando sus condiciones de producción y sedimentación, 
desentrañando sus lógicas de funcionamiento en la sociedad 
contemporánea y, finalmente, comprendiendo su potencialidad 
en los marcos de interpretación/acción de los jóvenes. Desde las 
primeras páginas, alertamos al lector que debía predisponerse 
a las no-respuestas y, en consecuencia con ello, renovaremos a 
continuación las preguntas e introduciremos algunos puntos de 
partida para futuras investigaciones.

EPI (PRO) LOGOS

TRAYECTORIAS HACIA LA EMANCIPACIÓN
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¿Es la soberanía un significante vacío?

“Treinta radios se unen en el centro; 
Gracias al agujero podemos usar la rueda. 

El barro se modela en forma de vasija; 
Gracias al hueco puede usarse la copa. 

Se levantan muros en toda la tierra; 
Gracias a las puertas se puede usar la casa. 

Así pues, la riqueza proviene de lo que existe, 
Pero lo valioso proviene de lo que no existe”.

Lao Tse; Tao Te Ching: versículo 11. Traducción: Antonio Rivas.

¿Cuál es la utilidad del vacío? La filosofía taoísta nos ilustra 
sobre una posible respuesta. La utilización de una rueda, un vaso 
o una casa, depende de sus espacios vacíos. Lo existente —lo ma-
terial, para el postulado antes citado: “la riqueza”— es lo que da 
poder, pero la condición de posibilidad de ese poder está en su 
vacuidad. Uno posee un vaso porque está lleno, pero éste es útil 
por su vacío. En este sistema, el tao no es algo concreto —no pue-
de ser expresado—, sino que es el vacío que manifiesta el todo, 
el no-ser que erige al mundo y, a la vez, la fuerza que lo mueve.

Lo mismo podemos decir del sentido sobre lo social: un sig-
nificante lleno de sentido empodera a la identidad nomenclado-
ra, que al semantizar con su significado particular hegemoniza 
el significante; mientras que un significante vacío está abierto 
para significar la totalidad, es decir, es útil para simbolizar lo 
universal conteniendo particularidades plurales. 

¿Qué es un significante vacío? Brevemente, podemos decir 
que es un significante sin significado, que aun así forma parte 
de un sistema de significación (Laclau, 1996). En otras pala-
bras, es útil para el sistema significativo por ser la subversión 
del sentido. Para comprender esto, comencemos por explicar 
lo que no es un significante vacío. Por un lado, no es un signi-
ficante equívoco con diferentes significados según el contexto 
enunciativo, porque de ser así tendría un sentido particular 
—y pleno— en cada caso. Tampoco es un significante ambiguo, 
sobre determinado por múltiples significados que interfieren 
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la fijación de un sentido, lo cual le da el carácter de significan-
te flotante. Un significante vacío es aquello que da cuenta de 
los límites del proceso de significación: “sólo puede surgir si la 
significación en canto tal está habitada por una imposibilidad 
estructural, y si esta imposibilidad sólo puede significarse a sí 
misma como interrupción (subversión, distorsión, etc.) de la 
estructura del signo” (Laclau, 1996:70). 

Como hemos referido con anterioridad, los límites del sen-
tido de lo social suponen una exclusión radical, un antagonis-
mo. A la vez, ese límite excluyente otorga una positividad a los 
elementos incluidos en el interior de la frontera: por ser éstos 
elementos de un sistema tienen identidad en base a su diferen-
cia con otros elementos y, ambivalentemente, por ser parte de 
esa totalidad las diferencias se cancelan en una relación equi-
valencial. Dice Laclau: “es sólo privilegiando la dimensión de 
la equivalencia hasta el punto en que su carácter diferencial es 
casi enteramente anulado —es decir, vaciándose de su dimen-
sión diferencial— que el sistema puede significarse a sí mismo 
como totalidad” (1996:75). El significante vacío es utilizado 
para representar el “puro ser” de la sociedad y la “pura nega-
tividad” de lo excluido. Su función es tomar el lugar de “una 
plenitud comunitaria que está ausente como resultado de la 
presencia del poder represivo” (Laclau, 1996:80).

De aquí, deriva la importancia de los significantes vacíos 
para la política: es gracias a ellos que la relación hegemónica 
es posible; es a través de ellos que una posición, lucha o con-
tenido particular asume el rol significante de toda la comu-
nidad. En otras palabras, “una clase o grupo es considerado 
como hegemónico cuando no se cierra en una estrecha pers-
pectiva corporativista sino que se presenta a amplios sectores 
de la población como el agente realizador de objetivos más 
amplios tales como la emancipación o la restauración del or-
den social” (Laclau, 1996:82). El sentido original de la lucha 
particular se verá desdibujado —vaciado— para representar 
todas las luchas emancipatorias de la sociedad. 

Se ha expuesto cómo en la discursividad contemporánea 
la soberanía prevalece como una categoría polisémica. Este 
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exceso de significados no la conduce necesariamente al vacío, 
puesto que adquiere sentidos particulares en diferentes con-
textos. Más bien, devela su carácter flotante, que no logra ser 
suturado y que permanece en clara disputa. Sin embargo, su 
complementariedad con significantes vacíos como “pueblo” y 
“nación”, la colocan transitoriamente en representación de 
la totalidad comunitaria. Pero a la vez, la soberanía, por ser 
un significante en conflicto, reafirma el carácter ausente de 
la plenitud a la que es emparentada; es decir, devela el poder 
represivo y proyecta la lucha emancipatoria encarnada por el 
pueblo o la nación. 

En síntesis, la soberanía tendrá potencialidad movilizadora 
mientras sea un significante que eluda los significados que in-
tentan amañarse a él. Su ambigüedad multiplica su capacidad 
semantizadora. Lo que la literalidad no puede asir, se abarca 
mediante una metáfora. Lo que el lenguaje no logra prescribir, 
se conecta con la plenitud: la soberanía es la causa común, es 
la unidad de la nación, es la voz del pueblo.

Pero además, el carácter flotante de la soberanía no sólo im-
plica que esté subdeterminada por una pluralidad de sentidos, 
sino que a la vez tiene la capacidad de sobredeterminar una va-
riedad de prácticas sociales. Podemos mencionar la soberanía 
territorial, hidrocarburífera, monetaria, lingüística, jurídica y 
cultural, pero la amplitud de prácticas que la soberanía puede 
significar y movilizar permanece indeterminada.

Hagamos la siguiente analogía: para Laclau y Mouffe la 
categoría “Hombre” no es una esencia, sino una posición 
de sujeto discursivamente construida en la modernidad: el 
“sujeto humano” se produce a través de discursos religio-
sos, prácticas jurídicas, entre otras. Pero el hecho de que 
el “Hombre” tenga condiciones históricas de emergencia 
y sea por tanto vulnerable a verse trastocado en su valor, 
no sugiere que deba ser analizado primordialmente desde 
su dispersión, puesto que “el ‘Hombre’ es un punto nodal 
fundamental a partir del cual se ha podido proceder, a par-
tir del siglo xviii, a la ‘humanización’ de una variedad de 
prácticas sociales” (Laclau y Mouffe, 2011:158). El análisis 
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abarca, entonces, dos momentos: dilucidar la dispersión de 
las posiciones que produjeron el “Hombre” y, luego, mostrar 
las relaciones de sobredeterminación que se establecen entre 
dichas posiciones. Lo mismo podemos decir de la soberanía: 
como categoría construida desde discursos filosóficos, po-
líticos y sociológicos, ha producido un “sujeto soberano”, 
portador incuestionable de soberanía. Es decir, ha “soberani-
zado” a una variedad de posiciones de sujeto que mantienen 
entre sí relaciones de totalización, lo que protégela vulnera-
bilidad que le da su contingencia histórica. Aunque se inten-
tase, no sería tarea sencilla “des-soberanizar” al sujeto.

¿Se erige la soberanía en las demandas 
de emancipación?

Existe un doble juego del discurso que ubica la “soberanía”, 
por un lado, como atributo ontológico del pueblo o la nación, 
como propiedad incuestionable y, por otro, como proyecto, 
como algo que se persigue y se defiende, como aquello que 
“tiene que unir a los argentinos y hacerlos tirar para el mismo 
lado”. Para el primer caso, ante la soberanía como fundamento 
—generalmente asociada a un territorio—, aparecen los discur-
sos de la negación —es concebida como inalienable y, por tanto, 
imposible de perderse—, de la derrota —como algo que es de 
otro y escapa al control propio— o de la subyugación —como 
un poder omnipotente, una dominación irremediable—. Para el 
segundo, la soberanía implica un posicionamiento que confron-
ta con un otro, sea en su condición de exterioridad —amenaza 
la soberanía desde la invasión- o de interioridad —amenaza des-
de la entrega de soberanía—. Mientras la primera concepción, 
como plantearon Hardt y Negri (2000), tiene connotaciones 
reaccionarias, es desde esta segunda perspectiva que es posible 
pensar la demanda de soberanía en clave emancipadora.

Para Laclau, la dimensión de fundamento es incompatible con 
la emancipación; y sin embargo, es posible pensar una producti-
vidad política de la interacción de ambas lógicas. El fundamento 
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es la clausura —imposible— rechazada y, a la vez, requerida por 
la identidad particular que lucha por la emancipación. El funda-
mento es lo que “está presente en lo particular como aquello 
que está ausente, como una falla constitutiva que fuerza a lo 
particular a ser más que él mismo” (Laclau, 1996:34). Por ello, 
concebir a la soberanía como un horizonte necesario —funda-
mental— cuya consecución daría armonía y completitud a una 
sociedad, es lo que convoca a batallas aisladas contra la opre-
sión a articularse en una sola lucha por la emancipación social. 

Esta lucha nos arroja una vez más a su reverso constituti-
vo. Contrariamente a lo que sostenía el discurso clásico, no hay 
identidades emancipadas preexistentes al acto de emancipación:

La identidad de las fuerzas opresivas tiene que 
estar de algún modo inscrita en la identidad que 
busca la emancipación. Esta situación contradic-
toria se expresa en la indecibilidad entre inter-
nalidad y externalidad del opresor respecto del 
oprimido: ser oprimido es parte de mi identidad 
como sujeto que lucha por su emancipación; sin 
la presencia del opresor mi identidad sería dife-
rente (Laclau, 1996:38).

 Por tanto, podemos inferir que si el acto de emancipación 
se realiza plenamente, desaparece el opresor, pero también la 
lucha. Ya no tendremos una identidad que lucha por la eman-
cipación, sino una identidad que sutura lo social, que muestra 
lo que ya es, dicho de otra forma, un sentido del orden o una 
fuerza represiva. 

De este modo, la soberanía es un proceso precario y contin-
gente que convive con una ambivalencia fundante: una identi-
dad que es soberana es opresiva, e inversamente, una identidad 
que “demanda” soberanía es emancipadora. Llego así a una (in)
conclusión parcial de la presente investigación: es justamente 
este proceso ambivalente el que define la relación entre los jó-
venes y la soberanía. Si la juventud está atravesada por las tra-
yectorias que conectan una posición de sujeto tutelada con una 
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posición de sujeto soberana, su identidad se irá transformando 
a través de la demanda de emancipación. Sabemos que este pro-
ceso es irreductible a una edad biológica: por ejemplo, las ope-
raciones de tutelaje pueden ampliarse ignorando las fronteras 
de la ciudadanía política y de la adquisición de derechos civiles. 
A la vez, los procesos sociales de desciudadanización no respe-
tan cronologías y la demanda por ser miembro pleno de una 
sociedad puede permanecer insatisfecha por tiempo indefinido. 
Aun teniendo en cuenta esta indeterminación, en las sociedades 
democráticas contemporáneas, una variedad de discursos —ju-
rídicos, políticos, culturales— interpelan a los jóvenes a recorrer 
las trayectorias hacia la emancipación, por lo que la identidad 
juvenil dispondrá de vías para la proyección y —finalmente— el 
acceso a una posición de sujeto soberana. El orden instituido 
habilita la inserción de los nuevos ciudadanos en el mundo so-
cial, a la vez que pretenderá controlar sus fuerzas. 

En segundo lugar, puedo sostener que la relación jóvenes/so-
beranía será emancipatoria en tanto: a) suponga una demanda 
hacia una falta, especialmente, una demanda de poder de deci-
sión que los constituya como sujetos políticos y b) antagonice 
con un opresor que impida absolutizar el acto emancipatorio, 
primordialmente con el tutelaje de la hegemonía adulta, pero 
también fuerzas represivas disímiles que obturen o amenacen 
su poder de decisión política (en distintos contextos: las corpo-
raciones económicas, la dictadura, el imperialismo, etc.). Nue-
vamente, esto no infiere que no existan juventudes ya emanci-
padas —soberanas—, e identidades juveniles reaccionarias que 
incluso formen parte de fuerzas represivas. Más aún, como la 
identidad joven no es una unidad coherente, los sujetos arti-
culados a ella podrán adoptar alternativamente posiciones de 
demanda y posiciones de detentación de poder, oscilando entre 
la proyección de la decisión y la decisión política efectiva.
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¿Qué rol tiene la juventud en el cambio social?

Desde la perspectiva que he propuesto, para analizar la so-
ciedad, no existe un sujeto privilegiado para representar la vo-
luntad o los intereses universales. Esto significa que los jóvenes 
no tendrán un papel per se en la “liberación”, la “revolución” 
o la “emancipación”. Su rol en el cambio social sólo puede di-
lucidarse a posteriori, y depende de la diversidad de demandas 
emancipatorias que la lucha juvenil —militante, estudiantil, en-
tre otras— pueda mediar. Pero, hay que aclarar, que si los obje-
tivos de los jóvenes logran representar los intereses de toda la 
sociedad, su identidad juvenil originaria se verá modificada en 
la relación articulatoria establecida. 

Ante la recurrente retórica —política y académica— que bus-
ca semantizar a la juventud como “alternatividad”, debemos 
tener presente que “la lucha contra la subordinación no puede 
ser el resultado de la propia situación de subordinación” (La-
clau y Mouffe, 2011:195). Y, en segundo lugar, debemos rehuir 
de la designación apriorística de la juventud como “epicentro 
de la subversión del sentido”, recordando que “si las demandas 
de un grupo subordinado se presentan como demandas pura-
mente negativas y subversivas de un cierto orden, sin estar liga-
das a ningún proyecto viable de reconstrucción de áreas socia-
les específicas, su capacidad de actuar hegemónicamente estará 
excluida desde un comienzo” (Laclau y Mouffe, 2011:235). 

Proponemos, entonces, pensar a los jóvenes desde la ciuda-
danía, a partir de su participación en la sociedad como actores 
políticos. Para conocer su papel en la transformación social, 
resultaría fructífero indagar en dos momentos de la constitu-
ción de su identidad. El primero es el momento negativo: qué 
opresiones denuncian, qué derechos exigen, en fin, qué deman-
das establecen. El segundo nos lleva el terreno de la positivi-
dad de lo social: ¿cuáles son sus propuestas organizativas? 
¿Cómo imaginan la reconstrucción y la unidad social? Esto es: 
¿qué proyectos comunes formulan? La demanda y el proyecto 
son las dos caras complementarias de las trayectorias hacia la 
emancipación. 
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